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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

ORDEN de 22 de febrero de 2008 por la que se aprueban los modelos de
Actas de Inspección de Tributos de la Comunidad Autónoma de
Extremadura. (2008050055)

El artículo 176.4 del Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento general de las actuaciones y los procedimientos gestión e inspección tributaria y de
desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, dispo-
ne que los órganos de inspección extenderán las actas en los modelos oficiales aprobados al
efecto por cada Administración Tributaria, por lo que resulta preciso aprobar los nuevos
modelos de actas que se adecuen a lo dispuesto en dicha norma, así como a las previsiones
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

De conformidad con lo establecido en el artículo 10 del Decreto 62/1996, de 7 de mayo,
sobre Organización y Funcionamiento de la Inspección de los Tributos, corresponde a la
Consejería de Administración Pública y Hacienda aprobar los modelos oficiales en los
que deberá extender sus actas la Inspección de los Tributos de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Por todo ello, esta Consejería ha dispuesto:

Artículo 1. Modelos de actas.

La Inspección de los Tributos de la Comunidad Autónoma de Extremadura extenderá sus
actas en los modelos oficiales aprobados al efecto por esta Orden y que se insertan como
Anexos I, II y III a la misma.

Artículo 2. Confección de las actas.

La Inspección de los Tributos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, siempre que sea posi-
ble, utilizará sus sistemas informáticos para la confección de las actas de inspección. Asimismo,
las actas podrán ser firmadas de forma electrónica o extenderse como documento electrónico.

Cuando las actas sean impresas en papel, en la parte superior izquierda figurará el logotipo
de la Junta de Extremadura ajustado al Manual de Identidad Corporativa.

Artículo 3. Contenido de las actas.

Cuando sea objeto de impresión, el contenido de las actas de inspección que se confeccionen
utilizando los sistemas informáticos se incorporará en hojas separadas. Dichas hojas irán
numeradas consecutivamente y su número será variable, en función de la extensión del acta.
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En cada hoja se hará constar la identidad de los obligados tributarios: Nombre y apellidos o
razón o denominación social completo y número de identificación fiscal, y en la primera,
además, el domicilio tributario del interesado. Asimismo, constará el número que, con carác-
ter único, se asigne a cada acta para su identificación, y las menciones que se relacionan en
los artículos 153 y 155.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, así como
en el artículo 176.1 y 2 del Reglamento general de las actuaciones y los procedimientos de
gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos
de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio.

Los espacios que en los modelos oficiales que aprueba esta Orden figuran en blanco o
punteados tendrán la extensión variable que en cada momento sea precisa, en función del
texto que se incorpore a dichos espacios.

Cuando las actas se extiendan sin la presencia de los interesados, la redacción del encabeza-
miento de las mismas se adaptará a esta circunstancia. Igualmente, en el caso de que
compareciendo los interesados se nieguen a suscribir las actas, tal circunstancia se hará
constar expresamente en las mismas, manifestando si reciben o no un ejemplar.

Artículo 4. Documentos de ingreso.

Cuando el resultado del acta de conformidad o con acuerdo sea a ingresar y en este último
caso no se haya constituido depósito, la Inspección entregará al compareciente los documen-
tos necesarios para realizar el ingreso, los cuales se podrán confeccionar igualmente utilizan-
do programas informáticos.

En el caso de actuaciones de colaboración con la Agencia Estatal de Administración Tributaria
por el Impuesto sobre el Patrimonio, se hará constar en la cabecera, de la siguiente forma:
«Actuación de colaboración con la Agencia Estatal de Administración Tributaria».

Artículo 5. Cumplimentación de los modelos.

En la cumplimentación de dichos modelos por la Inspección se observarán los criterios e
instrucciones recogidos en el Anexo IV de esta Orden.

Artículo 6. Ejemplares para el obligado tributario.

De cada acta se entregará un ejemplar al compareciente, que se entenderá notificada por su
firma. Si compareciese pero se negara a suscribir el acta, se entenderá notificada de acuerdo
con lo dispuesto en los artículos 111.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria y 185.2 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplica-
ción de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio. Si el obligado
tributario no compareciera, se le remitirá un ejemplar del acta.

Artículo 7. Circulares e Instrucciones.

En su caso, la Dirección General de Hacienda de la Consejería de Administración Pública y
Hacienda dictará las instrucciones que sean precisas, en el ámbito de su competencia, para
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la ejecución de esta Orden y para la adecuada tramitación de los expedientes derivados de
actas de inspección.

Artículo 8. Aplicación transitoria.

A los procedimientos inspectores iniciados antes del 1 de enero de 2008 se aplicarán la
Orden de 1 de junio de 1998, por la que se aprueban los modelos de actas de la Inspección
de los Tributos de la Comunidad Autónoma de Extremadura y la Orden de 17 de mayo de
2005, por la que se aprueba el modelo de acta con acuerdo, de la Inspección de los Tributos
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 9. Aplicación.

La presente Orden será aplicable a partir del 1 de enero de 2008 a las actas derivadas de
procedimientos inspectores iniciados a partir de esa fecha.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas la Orden de 1 de junio de 1998, por la que se aprueban los modelos de
actas de la Inspección de los Tributos de la Comunidad Autónoma de Extremadura y la
Orden de 17 de mayo de 2005, por la que se aprueba el modelo de acta con acuerdo, de la
Inspección de los Tributos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 22 de febrero de 2008.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO
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A N E X O  I V

Primero. Actas de conformidad (modelo A01).

1. La Inspección de los Tributos de la Comunidad Autónoma de Extremadura utilizará el
modelo A01 para extender las actas que procedan cuando el obligado tributario preste su
conformidad a la propuesta de liquidación practicada en el acta por la Inspección y no
proceda utilizar el modelo A11.

2. Cuando el acta sea de conformidad y con descubrimiento de deuda, con el ejemplar dupli-
cado del acta se hará entrega al interesado de los documentos de ingreso precisos para
efectuar el pago de la deuda tributaria.

3. En el espacio situado en el ángulo superior izquierdo del acta se hará constar el logotipo
de la Junta de Extremadura ajustado al Manual de Identidad Corporativa y, a la derecha
de éste, el texto “Junta de Extremadura, Consejería de Administración Pública y Hacienda,
Dirección General de Hacienda, Servicio de Inspección Fiscal, Mérida”.

4. La identidad de los actuarios que suscriban el acta constará en el espacio inferior de la
cabecera del acta a efectos de identificación, recogiéndose los dos apellidos y el nombre
de cada uno. 

En el campo denominado «Período» de dicha cabecera se indicará el o los años naturales
que comprendan los períodos cuya regularización incorpora el acta de conformidad.

5. En el apartado 1 del acta se hará constar la situación de los libros o registros obligatorios
del interesado sólo cuando el obligado tributario esté obligado a su llevanza y exclusiva-
mente respecto de los tributos en los que tenga incidencia.

6. En el apartado 2 del acta, se indicará la fecha de inicio de las actuaciones y se harán cons-
tar, en su caso, los períodos de interrupción justificada y las dilaciones en el procedimiento
por causas no imputables a la Administración Tributaria, así como la procedencia, también
en su caso, de ampliar el plazo general de duración de las actuaciones. Igualmente, se
harán constar las fechas en que se han incoado Diligencias en el curso del procedimiento.

7. En el apartado 3 del acta se recogerán los hechos y elementos con trascendencia para la
comprobación de la situación tributaria del interesado que hayan resultado de las actua-
ciones inspectoras estableciéndose, asimismo, las consecuencias de derecho que aquellos
hechos o circunstancias supongan en orden a la regularización de la situación tributaria
del obligado tributario. 

En este apartado se incluirá el medio y la fecha en que al obligado tributario se le comuni-
ca la finalización de las actuaciones de comprobación e investigación y la puesta de mani-
fiesto del expediente y apertura del trámite de audiencia previo a la incoación del acta.

Asimismo, se hará constar en este apartado si hubiera presentado alegaciones el sujeto
comprobado, efectuando una valoración de las mismas. También se harán constar en este
apartado, en su caso, las circunstancias que justifiquen la actuación directamente con su
responsable solidario.

8. En el apartado 3 del acta se reflejará la existencia o no, en opinión del actuario, de indi-
cios de la comisión de infracciones tributarias.
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9. En el apartado 4 del acta se recogerá el detalle numérico de la propuesta de liquidación
que resulte de la regularización de la situación tributaria del interesado por los conceptos
a que el acta se refiere, con expresión de los incrementos o alteraciones de las bases,
deducciones y cuotas tributarias. En el recuadro inferior del apartado se recogerán los
importes que sintetizan la composición de la deuda resultante de la propuesta de liquida-
ción derivada del acta.

En este apartado 4, se indicará si la propuesta de liquidación tiene carácter definitivo o
provisional, y en este último caso se hará constar la naturaleza, las circunstancias deter-
minantes de su incoación con tal carácter y los elementos del hecho imponible o de su
valoración a que se haya extendido la comprobación inspectora.

10. En el espacio en blanco del apartado 5 se indicará el carácter provisional o definitivo de
la liquidación cuya propuesta se incorpora al acta.

11. En el apartado 7 se cumple lo dispuesto en los artículos 225 y 235 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria, por lo cual se deberá indicar el órgano actuante ante
el que proceda interponer recurso de reposición o el órgano económico-administrativo
concreto competente para conocer la reclamación económico-administrativa.

Segundo. Actas de disconformidad (modelo A02).

1. La Inspección de los Tributos de la Comunidad Autónoma de Extremadura utilizará el
modelo A02 para extender las actas que procedan cuando el obligado tributario no preste
su conformidad a la propuesta de liquidación practicada en el acta por la Inspección.

2. Para la formalización de las actas que proceda extender utilizándose este modelo A02 se
observarán las instrucciones recogidas en los números 3 a 9, ambos inclusive, y 11 del
apartado primero de este Anexo. En todo caso, el contenido del apartado 3 del acta, en
cuanto a la explicitación de los hechos recogidos en el acta y el desarrollo de los argumen-
tos de derecho expuestos en ésta, se completará mediante la emisión por los actuarios de
un informe. La redacción del encabezamiento de las actas se adaptará cuando éstas se
extiendan sin la presencia de los interesados, sustituyendo la expresión «y presente
don..., con número de identificación..., como...» por «y no habiendo comparecido el inte-
resado ni su representante debidamente notificados».

3. En el apartado 5 del acta se señalará si el motivo de la disconformidad del acta lo es por
la ausencia del obligado tributario en el momento de su firma o por haber sido así declara-
do por el obligado tributario o representante que la suscribe.

4. En el espacio en blanco del apartado 6 se indicará el órgano actuante de la Inspección de
los Tributos ante el que han de formularse las alegaciones a través de la unidad adminis-
trativa que en cada caso proceda.

5. En los espacios en blanco del apartado 7 se indicará si el obligado tributario firma o no el
acta y si la recibe o no en el momento de la firma.

Tercero. Actas con acuerdo (modelo A11). 

1. La Inspección de los Tributos de la Comunidad Autónoma de Extremadura utilizará el mode-
lo A11 para extender las actas que procedan cuando la Administración tributaria concrete la
aplicación de conceptos jurídicos indeterminados, resulte necesaria la apreciación de los

Lunes, 3 de marzo de 2008
4700NÚMERO 43



hechos determinantes para la correcta aplicación de las normas al caso concreto o sea
preciso realizar estimaciones, valoraciones o mediciones de datos, elementos o característi-
cas relevantes para la obligación tributaria que no puedan cuantificarse de forma cierta,
mediante un acuerdo con el obligado tributario en los términos previstos en el artículo 155
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

2. Cuando el resultado del acta con acuerdo sea a ingresar y no se haya constituido depósito,
con el ejemplar duplicado del acta se hará entrega al interesado los documentos de ingre-
so precisos para efectuar el pago de la deuda tributaria y, en su caso, de la sanción.

3. Para la formalización de las actas que proceda extender utilizándose este modelo A11 se
observarán las instrucciones recogidas en los números 3 a 6 del apartado Primero de
este Anexo.

4. En el apartado 3 del acta se recogerán los presupuestos que fundamenten la aplicación,
estimación, valoración o medición realizada, así como los elementos de hecho resultantes
de las actuaciones inspectoras que tengan trascendencia para la regularización de la situa-
ción tributaria del interesado mediante acuerdo con el obligado tributario, y la fundamen-
tación jurídica y cuantificación de la propuesta de regularización.

Cuando proceda formular distintas propuestas de liquidación en relación con una misma
obligación tributaria como consecuencia de que el acuerdo no incluya todos los elementos
de ésta, se señalará expresamente los elementos a los que se ha extendido la propuesta
contenida en el acta con acuerdo, y que la liquidación derivada de la misma tendrá carác-
ter provisional de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 101.4.b) de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria. 

5. En el apartado 4 del acta se reflejará la existencia o no, en opinión del actuario, de indi-
cios de la comisión de infracciones tributarias.

En caso de apreciarse que existe infracción tributaria se consignarán los elementos de
hecho, fundamentos jurídicos y cuantificación de la propuesta de sanción que en su caso
proceda, a la que será de aplicación la reducción prevista en el artículo 188.1 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, así como la renuncia a la tramitación
separada del procedimiento sancionador.

6. En el apartado 5 del acta se consignará la fecha en la que el Inspector Jefe ha autorizado
la suscripción del acta con acuerdo. Asimismo se hará constar si la garantía aportada
consiste en depósito, aval de carácter solidario o seguro de caución, indicando la fecha de
constitución y el número de referencia del justificante que lo acredita.

7. En el apartado 6 del acta se recogerá el detalle numérico de la propuesta de liquidación
que resulte de la regularización de la situación tributaria del interesado por los conceptos
a que el acta se refiere, con expresión de los incrementos o alteraciones de las bases,
deducciones y cuotas tributarias. En el recuadro inferior del apartado se recogerán los
importes que sintetizan la composición de la deuda tributaria resultante de la propuesta
de liquidación, así como de la cuantificación de la propuesta de sanción.

8. En el espacio en blanco del apartado 7 se indicará el carácter provisional o definitivo de la
liquidación cuya propuesta se incorpora al acta.
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1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2008, del Rector, por la que se nombra a
D. Juan María Carrasco González, Catedrático de Universidad. (2008060459)

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión nombrada para juzgar el
concurso de profesorado convocado por Resolución de la Universidad de Extremadura, de
fecha 26 de noviembre de 2007 (BOE de 13 de diciembre) y acreditados por el interesa-
do propuesto los requisitos a que alude el art. 3.º de la Normativa para la provisión de
Cuerpos Docentes entre Habilitados, referidos en la Resolución de convocatoria, este
RECTORADO, en virtud de las atribuciones que le confiere el art. 65 de la Ley Orgánica
6/2001, de Universidades de 21 de diciembre (BOE de 24 de diciembre), y demás dispo-
siciones concordantes, HA RESUELTO NOMBRAR Catedrático de Universidad de la Univer-
sidad de Extremadura, en el Área de Filologías Gallegas y Portuguesa, del Departamento
de Lenguas Modernas y Literaturas Comparadas, código de la plaza: DF 2510 a D. Juan
María CARRASCO GONZÁLEZ.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de pose-
sión por el interesado, que deberá efectuarse en el plazo máximo de veinte días, a
contar desde el día siguiente de la publicación de la presente Resolución en el BOE.

Badajoz, a 18 de febrero de 2008.

El Rector,

JUAN FRANCISCO DUQUE CARRILLO
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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2008, del Rector, por la que se convoca
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes de
Personal funcionario de Administración y Servicios. (2008060441)

Encontrándose vacantes varios puestos de trabajo en esta Universidad, dotados presupues-
tariamente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por el procedimiento de concurso,
este Rectorado, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto
Básico del Empleado Público; en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio; en la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por Ley Orgánica 4/2007, de 12
de abril, en el Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de julio, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de la Función Pública de Extremadura, modificada por la Ley 5/1995, de
20 de abril; en el Decreto 43/1996, de 26 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la
Comunidad Autónoma de Extremadura; en los Estatutos de la Universidad de Extremadura,
aprobados por Decreto 65/2003, de 8 de mayo; y en el Acuerdo Regulador de las Condicio-
nes de Trabajo del personal funcionario de administración y servicios de la Universidad de
Extremadura, ha dispuesto convocar concurso específico de méritos con arreglo a las
siguientes bases:

Puestos de trabajo convocados

Primera. Los puestos de trabajo convocados que pueden ser objeto de solicitud son los que
aparecen relacionados en el Anexo I de esta convocatoria.

Requisitos y condiciones de participación

Segunda. 

1. Podrán participar en el presente concurso los funcionarios de carrera al servicio de la
Universidad de Extremadura y los pertenecientes a las Administraciones Públicas con las
que se mantenga convenio de reciprocidad.

En este orden, y de conformidad con el Convenio de Movilidad del Personal de Administra-
ción y Servicios del Grupo 9 de Universidades, firmado el 11 de mayo de 2007, podrán
participar en la presente convocatoria, siempre que reúnan los mismos requisitos exigidos
a los funcionarios de la Universidad de Extremadura, los funcionarios de carrera con desti-
no definitivo en una de las Universidades siguientes: Cantabria, Islas Baleares, Oviedo,
Pública de Navarra, Zaragoza y La Rioja.

2. Para poder concursar, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Pertenecer a los Subgrupos, Cuerpos o Escalas a los que se encuentran adscritos los
puestos convocados a concurso y que se especifican en el Anexo I.

Lunes, 3 de marzo de 2008
4703NÚMERO 43



b) Tener acreditada una permanencia mínima de dos años en el último puesto ocupado,
salvo que hubieran cesado en el mismo por aplicación de un Plan de Empleo, por supre-
sión o por remoción del puesto de trabajo, o porque soliciten puestos de igual nivel.

c) Los funcionarios que sean de nuevo ingreso podrán participar en la convocatoria cuan-
do hubiera transcurrido el plazo de dos años a partir de su toma de posesión, con las
mismas salvedades que en el apartado anterior y cuando hubieran accedido a otro
Cuerpo o Escala por promoción interna permaneciendo en el puesto de trabajo que
desempeñaban. 

d) Encontrarse en cualquier situación administrativa, excepto los excedentes voluntarios
por interés particular en tanto cumplan el período mínimo de dos años en dicha situa-
ción, y los suspensos en firme mientras dure la suspensión. 

e) En su caso, si el funcionario hubiera obtenido permuta de destino, cuando haya trans-
currido un año desde su autorización.

Presentación de solicitudes

Tercera. 

1. La solicitud de participación, ajustada al modelo publicado como Anexo II a esta resolu-
ción, se presentará en el Registro General de la Universidad de Extremadura (Palacio de la
Generala, Plaza de Caldereros, n.º 2, 10071 Cáceres; Avda. de Elvas, s/n., 06071 Bada-
joz), en los registros de los Centros Universitarios de Mérida y Plasencia, en el plazo de
veinte días naturales contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el Diario Oficial de Extremadura, o en la forma establecida en el artículo 38 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. Una vez transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, serán vinculantes para los
peticionarios. No obstante, se podrá renunciar a la participación en el concurso hasta el
momento de la constitución de la Comisión de Valoración.

Valoración de los méritos

Cuarta. La valoración de los méritos para la adjudicación de los puestos de trabajo se efec-
tuará con arreglo a los siguientes criterios:

A) FASE PRIMERA. MÉRITOS GENERALES (MÁXIMO 19,5 PUNTOS)

1. VALORACIÓN DEL GRADO PERSONAL CONSOLIDADO (3 PUNTOS).

Se asignará la siguiente puntuación por la posesión de grado personal consolidado:

— Superior en 4 o más niveles al del puesto convocado: 3,00 puntos.

— Superior en 3 niveles al del puesto convocado: 2,70 puntos.

— Superior en 2 niveles al del puesto convocado: 2,40 puntos.

— Superior en un nivel al del puesto convocado: 2,10 puntos.

— Igual al nivel del puesto convocado: 1,80 puntos.
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— Inferior en 1 nivel al del puesto convocado: 1,50 puntos.

— Inferior en 2 niveles al del puesto convocado: 1,20 puntos.

— Inferior en 3 niveles al del puesto convocado: 0,90 puntos.

— Inferior en 4 o más niveles al del puesto convocado: 0,60 puntos.

2. VALORACIÓN DEL TRABAJO DESARROLLADO (7,5 PUNTOS).

El tiempo de permanencia en los distintos puestos de trabajo, en las distintas Administra-
ciones Públicas, se valorará de la siguiente forma:

Hasta el nivel 14 0,325 por año 0,027 por mes

Nivel 15 0,345 por año 0,029 por mes

Nivel 16 0,365 por año 0,030 por mes

Nivel 17 0,385 por año 0,032 por mes

Nivel 18 0,405 por año 0,034 por mes

Nivel 19 0,425 por año 0,035 por mes

Nivel 20 0,445 por año 0,037 por mes

Nivel 21 0,465 por año 0,039 por mes

Nivel 22 0,485 por año 0,040 por mes

Nivel 23 0,505 por año 0,042 por mes

Nivel 24 0,525 por año 0,044 por mes

Nivel 25 0,545 por año 0,045 por mes

Nivel 26 0,565 por año 0,047 por mes

Nivel 27 0,585 por año 0,049 por mes

A estos efectos, la valoración que se haga tendrá en cuenta las siguientes consideraciones:

a) El período de tiempo prestado como personal eventual no podrá valorarse como mérito.

b) El período de tiempo desempeñado en comisión de servicios se computará como reali-
zado en el puesto de origen del funcionario obtenido con carácter definitivo.

c) El período de tiempo de desempeño de puestos de trabajo sin nivel de complemento de
destino se entenderá como realizado en el nivel mínimo según el intervalo correspon-
diente a su Cuerpo/Escala o categoría equivalente.

3. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (3 PUNTOS). 

Los cursos de formación y perfeccionamiento realizados o impartidos por el aspirante
sobre las materias relacionadas con el puesto a que se aspira se valorarán con arreglo a
los siguientes criterios:

3.1. Cursos cuyo título, diploma o certificado haya sido expedido por la Universidad de
Extremadura, el Instituto Nacional de Administración Pública o Centros equivalentes,
en el ámbito de la formación específica de los empleados públicos, así como las
Organizaciones Sindicales dentro del Plan de Formación Continua.
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Previa suma del total de horas recibidas o impartidas, se valorarán a razón de
0,0125 puntos por hora.

3.2. Cursos cuyo título, diploma o certificado haya sido expedido por cualquier Entidad
pública o privada, en colaboración con cualquier Administración Pública, en el ámbito
de la formación específica de los empleados públicos. 

Previa suma del total de horas recibidas o impartidas, se valorarán a razón de 0,003
puntos por hora.

4. ANTIGÜEDAD (6 PUNTOS).

4.1. Valoración genérica por años de servicio, computándose a estos efectos los reconoci-
dos que se hubieran prestado con anterioridad al ingreso como funcionario en el
Cuerpo o Escala, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 70/1978, de 26 de diciembre.

La puntuación será de 0,2 puntos por año, teniendo en cuenta que no se computarán
los servicios prestados simultáneamente con otros igualmente alegados.

4.2. Por pertenecer a Cuerpo o Escala funcionarial del Subgrupo superior de los que esté
adscrito el puesto de trabajo convocado: 1 punto.

5. MÉRITOS REFERIDOS A LA CONCILIACIÓN DE LA VIDA FAMILIAR Y LABORAL (1 PUNTO).

El destino previo del cónyuge empleado público, o pareja de hecho inscrita legalmente,
funcionario o laboral fijo, obtenido mediante convocatoria pública en el municipio donde
radique el puesto o puestos de trabajo solicitados, así como quienes acrediten razones de
guarda legal de menores, atención a personas mayores o personas con discapacidad,
cuidado directo de un familiar hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad o
personas convivientes con el empleado público, se valorará con un punto, siempre que se
acceda desde municipio distinto.

B) FASE SEGUNDA. MÉRITOS ESPECÍFICOS

Esta fase consistirá en la comprobación y valoración de los méritos específicos adecuados a
las características del puesto convocado y que se indican en el Anexo I, otorgándose una
valoración máxima de 10,50 puntos.

Los solicitantes deberán acompañar para la valoración currículum vitae profesional, así como
presentar una Memoria, que consistirá en el análisis de las tareas del puesto y de los requisi-
tos, condiciones y medios necesarios para su desempeño, a juicio del candidato.

Puntuación mínima

Quinta. No se tendrán en cuenta las solicitudes de aquellos candidatos que no alcancen la
puntuación mínima de cinco puntos en la fase primera, y tres puntos en la fase segunda. 

Acreditación de los méritos alegados

Sexta. 

1. Los requisitos y méritos a que hacen referencia las bases segunda y cuarta deberán ser
acreditados mediante certificado expedido al efecto por la unidad competente en cada
caso en materia de personal, o mediante certificación del Registro Central de Personal.
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2. Los cursos a los que hace referencia el punto 3 de la base cuarta deberán acreditarse
mediante fotocopia del diploma, certificación de asistencia y/o certificación de aprove-
chamiento, expedido por los Centros mencionados, o su inscripción en el Registro
Central de Personal.

La Comisión de valoración podrá verificar la autenticidad de los documentos presentados
requiriendo a los aspirantes para que presenten los documentos originales.

3. Los méritos específicos que puedan alegarse deberán ser acreditados mediante certifica-
dos expedidos por los responsables de las unidades en las que el aspirante haya prestado
sus servicios, debiendo especificarse tanto las tareas o funciones desarrolladas como los
periodos de tiempo concretos, sin que sean objeto de valoración los méritos declarados de
forma distinta.

La Comisión de valoración podrá verificar la autenticidad de las tareas o funciones
desarrolladas mediante cualquier procedimiento que permita quedar acreditada en el
expediente la realidad de la situación profesional concurrente, sin perjuicio de elevar al
Rectorado las irregularidades que pudieran detectarse al efecto.

4. Los concursantes que proceden de la situación de suspenso acompañarán a su solicitud
documentación acreditativa de la terminación del período de suspensión.

5. La acreditación del destino del cónyuge o pareja de hecho se hará mediante la aportación
de fotocopia del libro de familia o documento de inscripción en el Registro de Parejas de
Hecho o equivalente que acredite la relación entre el solicitante o el cónyuge o pareja.
Asimismo, se aportará certificación de la unidad de personal correspondiente que acredite
la localidad del destino del cónyuge o pareja de hecho, el puesto de trabajo que desempe-
ña y la forma de obtención del mismo.

Adjudicación de puestos

Séptima. 

1. El concurso se resolverá en dos fases:

a) En la primera fase únicamente serán valoradas las solicitudes de personal funcionario
que preste servicio en la Universidad de Extremadura.

b) En la segunda fase, para los puestos que resulten vacantes tras la conclusión de la
primera, serán valoradas las solicitudes de personal proveniente de otras Administra-
ciones Públicas con las que se tenga convenio de reciprocidad. 

2. El orden de prioridad para la adjudicación de cada puesto vendrá dado por la puntuación
obtenida según el baremo de la base tercera. En este orden, la propuesta de resolución
deberá recaer sobre el candidato a cada puesto que haya obtenido mayor puntuación,
sumados los resultados finales de las dos fases previstas en esta convocatoria.

Si el concursante aspirase a más de un puesto de trabajo y sus calificaciones le permitieran
acceder a varios de ellos, se le adjudicará aquél que figure en primer lugar en su solicitud.

3. En caso de igualdad en la puntuación total, se acudirá para dirimirlo a la otorgada a los
méritos enunciados en la fase primera de la base tercera, por el orden expresado. De
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persistir el empate, se acudirá a la mayor antigüedad como funcionario en el Cuerpo o
Escala desde el que se concursa y, en su defecto, el número obtenido en el proceso selec-
tivo. En último término será el sorteo el sistema utilizado para resolver el empate. 

4. Los puestos de trabajo adjudicados serán irrenunciables, salvo que antes de finalizar el
plazo de toma de posesión se hubiese obtenido otro destino mediante convocatoria públi-
ca, en cuyo caso podrá optar entre ambos puestos de trabajo, estando obligado a comuni-
car ante la Gerencia de la Universidad de Extremadura, por escrito, la opción realizada
dentro del plazo de tres días desde la notificación de la adjudicación del puesto.

5. Los traslados que hayan de producirse por resolución del presente concurso tendrán la
consideración de voluntarios y, en consecuencia, no generarán el abono de indemnización
por concepto alguno.

6. Únicamente podrán quedar puestos desiertos cuando no concurran aspirantes que reúnan
las condiciones y requisitos en la convocatoria o, en su caso, no superen la puntuación
mínima exigida para resultar adjudicatario de un puesto.

Comisión de Valoración

Octava. 

1. Los méritos serán valorados por una Comisión compuesta por:

MIEMBROS TITULARES:

Presidente: Don Jacinto Martín García, Jefe del Área de Recursos Humanos de la Universi-
dad de Extremadura.

Vocales: 

Don Pedro Becerro Rico, funcionario de la Escala de Gestión de la Universidad de Extremadura.

Don José Expósito Albuquerque, funcionario de la Escala de Gestión de la Universidad
de Extremadura.

Doña Matilde Parejo Bueno, funcionaria de la Escala Administrativa de la Universidad
de Extremadura.

Doña María Isabel Moreno García, funcionaria de la Escala Administrativa de la Universi-
dad de Extremadura.

MIEMBROS SUPLENTES:

Presidente: Don Andrés Carballo Expósito, funcionario de la Escala de Técnicos de Gestión
de la Universidad de Extremadura.

Vocales:

Doña Mercedes Vaquera Vizuete, funcionaria de la Escala de Gestión de la Universidad
de Extremadura.
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Don Francisco Javier Blanco Nevado, funcionario de la Escala de Gestión de la Universidad
de Extremadura.

Don Pablo Fernández García-Hierro, funcionario de la Escala Administrativa de la Universidad
de Extremadura.

Doña Monserrat Jiménez Rivera, funcionaria de la Escala Administrativa de la Universidad
de Extremadura.

La Comisión de valoración designará, entre sus miembros, un Secretario. Dentro de los
siete días hábiles siguientes a la terminación del concurso hará entrega del expediente
administrativo generado en este Concurso, en el Área de Recursos Humanos de la Univer-
sidad de Extremadura.

2. Los actos derivados de la actuación de la Comisión de Valoración podrán ser impugnados
en los casos y en la forma establecida por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. A efectos de asistencias por participación en el proceso selectivo, la Comisión de valora-
ción queda encuadrada en la categoría primera de las previstas reglamentariamente.

Resolución

Novena. 

1. El presente concurso se resolverá por resolución del Rectorado de la Universidad de Extre-
madura, en el plazo no superior a un mes, a contar desde el día siguiente al de la finaliza-
ción de presentación de solicitudes, y su resultado se publicará en el Diario Oficial de
Extremadura. En la resolución se expresará el puesto de origen del interesado al que se le
adjudique destino, con indicación de la Administración Pública de procedencia, localidad,
grupo, nivel y grado, así como su situación administrativa cuando sea distinta de la de
servicio activo.

2. La resolución del concurso se motivará con referencia al cumplimiento de las normas
reglamentarias y de las bases de la convocatoria, que vinculan por igual a la Administra-
ción y a los participantes. En todo caso, deberán quedar acreditadas en el procedimiento,
como fundamento de la resolución adoptada, la observancia del procedimiento debido y la
valoración final de los méritos de los candidatos.

3. La resolución se hará pública en el Diario Oficial de Extremadura. 

Toma de Posesión

Décima. 

1. El plazo de posesión del destino obtenido será de tres días naturales si no implica cambio de
residencia o de diez días naturales si comporta cambio de residencia, que deberá justificarse. 

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día siguiente al del cese,
que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de la
resolución del concurso en el Diario Oficial de Extremadura. 
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Si la adjudicación del puesto comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de
posesión deberá computarse desde dicha publicación, y será de tres días naturales, a reser-
va de que el reingreso comporte cambio de residencia, en cuyo caso será de diez días.

2. El Rectorado de la Universidad, a propuesta del Gerente, podrá diferir el cese, por necesi-
dades del servicio, hasta tres meses y excepcionalmente hasta seis meses. 

3. El cómputo de los plazos posteriores se iniciará cuando finalicen los permisos o licencias
que, en su caso, hayan sido concedidos al interesado, salvo que por causas justificadas, el
órgano convocante acuerde suspender el disfrute de los mismos.

Undécima. 

1. La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la resolución del concurso con adjudica-
ción de los puestos, servirá de notificación a los interesados, y, a partir de la misma, empeza-
rán a contarse los plazos establecidos para las actuaciones administrativas procedentes.

2. Con el fin de facilitar la tramitación de cuantos actos administrativos afecten o puedan
afectar a los funcionarios seleccionados, éstos deberán aportar un certificado de servicios
prestados y reconocidos.

En la correspondiente baja de haberes deberá expresarse la liquidación de la paga
extraordinaria en período de devengo, el grado consolidado, así como las posibles inte-
rrupciones en la prestación de servicios.

DISPOSICIÓN FINAL

Duodécima. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer-
se recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al de su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspon-
diente, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

No obstante, los interesados podrán optar por interponer contra esta resolución recurso de repo-
sición, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la dicta, en cuyo caso no cabrá interpo-
ner recurso contencioso-administrativo en tanto recaiga resolución expresa o presunta del recur-
so de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Badajoz, a 18 de febrero de 2008. 

El Rector, 

J. FRANCISCO DUQUE CARRILLO
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A N E X O  I

1. Puesto de trabajo convocado:

— Clave del puesto RPT: PFR0149.

— Denominación: JEFE DE SERVICIO DE BECAS, TERCER CICLO Y TÍTULOS PROPIOS.

— Unidad orgánica: Área de Gestión y Coordinación Académica.

— Nivel orgánico del puesto: 3.

— Localidad de destino: Cáceres.

— Grupo: A1/A2.

— Nivel de complemento de destino: 27.

— Complemento específico general: 14.810,04 €/año.

— Complemento específico especial: Tipo de jornada partida JP04.

— Adscripción:

— Administración: Artículo 76.1 Ley Orgánica de Universidades: Universidades, y otras
Administraciones Públicas con las que la Universidad de Extremadura tenga suscrito
convenio de reciprocidad. 

— Cuerpo: Ex11 (Cuerpos o Escalas de Administración General, con exclusión específica
de los comprendidos en los sectores de Docencia, Investigación, Sanidad, Servicios
Postales y Telegráficos, Instituciones Penitenciarias y Transporte Aéreo y Meteorología).

Materias formativas susceptibles de valoración:

— Ofimática (bases de datos, hojas de cálculo, procesador de texto, correo electrónico).

— Prevención de Riesgos Laborales.

— Gestión de Alumnado.

— Herramienta informática Universitas XXI-Programa Académico.

— Calidad en la gestión.

— Procedimiento administrativo.

— Lenguaje y Estilo administrativo.

— Archivo.

— Normativa universitaria de carácter general.

— Trabajo en equipo.

— Habilidades sociales y organización del trabajo.

— Idiomas.

— Atención al ciudadano.

— Espacio Europeo de Educación Superior.

Méritos específicos adecuados a las características del puesto de trabajo y valoraciones
otorgadas a los mismos:

— Experiencia en alguna de las áreas funcionales de Centros universitarios, Departamen-
tos, y en Gestión y coordinación académica: hasta 3 puntos (0,03 por mes trabajado).
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— Experiencia en la gestión administrativa de las becas y ayudas al estudio y de los
programas asistenciales dirigidos a los estudiantes universitarios; gestión de enseñan-
zas de tercer ciclo y de postgrado y especialización; y gestión administrativa de planes
de estudios de las titulaciones universitarias de grado: hasta 3 puntos (0,03 puntos por
mes trabajado).

— Experiencia en el manejo de la herramienta informática Universitas XXI-Programa
Académico: hasta 3 puntos (0,03 puntos por mes trabajado).

— Memoria: hasta 1,5 puntos.

Tareas de Jefe de Servicio de Becas, Tercer Ciclo y Títulos Propios.

— Organizar y controlar bajo la supervisión de la Jefatura del Área o de la Gerencia el
funcionamiento del Servicio.

— Ejecutar y realizar el seguimiento de cuantas decisiones sean adoptadas por los órga-
nos de la Universidad en materia de su competencia (gestión de becas, tercer ciclo,
formación continua y títulos propios). 

— Asesorar a los órganos de gobierno de la Universidad.

— Estudiar y proponer la resolución de todos aquellos asuntos que le sean encomendados
en materia de su competencia (gestión de becas, tercer ciclo, formación continua y
títulos propios).

— Colaborar con la Jefatura del Área en la elaboración del Plan Anual de Objetivos y la
Memoria Anual de Gestión de las unidades que tenga encomendadas, de acuerdo con
los objetivos del Área funcional de Gestión y Coordinación de Centros.

— Cuidar de la formación, motivación, promoción, disciplina, seguridad y clima laboral del
personal dependiente, proponiendo las medidas que considere adecuadas para alcanzar
tales fines, además de atender y resolver las cuestiones individuales que le sean plan-
teadas por el personal de su servicio.

— Programar las vacaciones y permisos del personal dependiente, de acuerdo con la
normativa general e instrucciones dictadas por la Gerencia.

— Proponer al responsable del Área las mejoras en la gestión administrativa, de carácter
operativo o estratégico, que se alineen con los objetivos generales de su dependencia y
con los fines de la Universidad de Extremadura.

— Actuar en el ámbito de su competencia conforme al Plan de Gestión de Prevención de
Riesgos Laborales acordado para la Universidad de Extremadura.

— Cualesquiera otras que se le encomienden en materia de su competencia.

2. Puesto de trabajo convocado:

— Clave del puesto RPT: PFR0477.

— Denominación: JEFE/A DE SECCIÓN DE GESTIÓN DE PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN
Y SERVICIOS.
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— Unidad orgánica: Área de Recursos Humanos.

— Nivel orgánico del puesto: 4.

— Localidad de destino: Cáceres.

— Grupo: A1/A2.

— Nivel de complemento de destino: 25.

— Complemento específico general: 10.354,80 €/año.

— Complemento específico especial: Tipo de jornada partida JP05.

— Adscripción:

— Administración: Artículo 76.1 Ley Orgánica de Universidades: Universidades, y otras
Administraciones Públicas con las que la Universidad de Extremadura tenga suscrito
convenio de reciprocidad. 

— Cuerpo: Ex11 (Todos los Cuerpos o Escalas, con exclusión específica de los comprendi-
dos en los sectores de Docencia, Investigación, Sanidad, Servicios Postales y Telegráfi-
cos, Instituciones Penitenciarias y Transporte Aéreo y Meteorología).

Materias formativas susceptibles de valoración:

— Ofimática (bases de datos, hojas de cálculo, procesador de texto, correo electrónico).

— Prevención de Riesgos Laborales.

— Gestión de Personal.

— Impuesto de la Renta de personas Físicas.

— Seguridad Social.

— Herramienta informática Universitas XXI-Recursos Humanos.

— Calidad en la gestión.

— Procedimiento administrativo.

— Lenguaje y Estilo administrativo.

— Archivo.

— Normativa universitaria de carácter general.

— Trabajo en equipo.

— Habilidades sociales y organización del trabajo.

— Idiomas.

— Atención al ciudadano.

Méritos específicos adecuados a las características del puesto de trabajo y valoraciones
otorgadas a los mismos:

— Experiencia en el área funcional de recursos humanos: hasta 3 puntos (0,03 por
mes trabajado).

— Experiencia en la gestión y tramitación de procesos de selección, acceso y promoción
de personal; gestión de situaciones administrativas y contratación y nombramiento de
empleados públicos; y elaboración y mantenimiento de expedientes de empleados
públicos: hasta 3 puntos (0,03 puntos por mes trabajado).
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— Experiencia en el manejo de la herramienta informática Universitas XXI-Recursos
Humanos: hasta 3,00 puntos (0,03 puntos por mes trabajado).

— Memoria: hasta 1,5 puntos.

Tareas específicas de la Jefatura de Sección de Gestión de Personal de Administración y
Servicios:

— Coordinar y organizar los procesos de trabajo de su sección, distribuyendo, normalizan-
do, supervisando y ejecutando los trabajos correspondientes a la misma. 

— Colaborar con la Jefatura de Área de Recursos Humanos y de Servicio de Recursos
Humanos, en el diseño y revisión de métodos y procedimientos.

— Coordinar el uso y explotación de las aplicaciones informáticas y bases de datos asigna-
dos a la sección. 

— Realizar informes o trabajos técnicos para la toma de decisión. 

— Analizar la información recibida, así como controlar la información que sale de la sección. 

— Supervisar el fichero legislativo correspondiente a las materias propias de la sección. 

— Atender al público en aquellas materias que, por sus especiales características, no
puedan ser atendidas por el personal de la sección. 

— En ausencia de la Jefatura de Área o Jefe de Servicio, cuidar de la formación, motiva-
ción, promoción, disciplina, seguridad y clima laboral del personal a su cargo, propo-
niendo las medidas que considere adecuadas para alcanzar tales fines, además de
atender y resolver las cuestiones individuales que le sean planteadas por el personal de
su sección. 

— En ausencia de la Jefatura de Área o Jefe de Servicio, programar las vacaciones y
permisos del personal dependiente, de acuerdo con la normativa general e instruccio-
nes dictadas por la Gerencia.

— Proponer al responsable del área/servicio o unidad mejoras en la gestión administrati-
va, de carácter operativo o estratégico, que se alineen con los objetivos generales de
su dependencia y con los fines de la Universidad de Extremadura.

— Actuar en el ámbito de su competencia conforme al Plan de Gestión de Prevención de
Riesgos Laborales acordado para la Universidad de Extremadura.

— Cualesquiera otras que se le encomienden en materia de su competencia.

3. Puesto de trabajo convocado:

— Clave del puesto RPT: PFR04164.

— Denominación: JEFE/A DE LA SECCIÓN DE ATENCIÓN E INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA. 

— Unidad orgánica: Secretaría Técnica de Planificación y Calidad.

— Nivel orgánico del puesto: 4.

Lunes, 3 de marzo de 2008
4714NÚMERO 43



— Localidad de destino: Badajoz.

— Grupo: A2/C1.

— Nivel de complemento de destino: 24.

— Complemento específico general: 8.111,16 €/año.

— Complemento específico especial: Tipo de jornada partida JP05.

— Adscripción:

— Administración: Artículo 76.1 Ley Orgánica de Universidades: Universidades, y otras
Administraciones Públicas con las que la Universidad de Extremadura tenga suscrito
convenio de reciprocidad. 

— Cuerpo: Ex11 (Todos los Cuerpos o Escalas, con exclusión específica de los comprendi-
dos en los sectores de Docencia, Investigación, Sanidad, Servicios Postales y Telegráfi-
cos, Instituciones Penitenciarias y Transporte Aéreo y Meteorología).

Materias formativas susceptibles de valoración:

— Ofimática (bases de datos, hojas de cálculo, procesador de texto, correo electrónico).

— Prevención de Riesgos Laborales.

— Herramienta informática Universitas XXI-Programa Académico.

— Calidad en la gestión.

— Procedimiento administrativo.

— Lenguaje y Estilo administrativo.

— Archivo.

— Normativa universitaria de carácter general.

— Trabajo en equipo.

— Habilidades sociales y organización del trabajo.

— Idiomas.

— Atención al ciudadano.

— Espacio Europeo de Educación Superior.

Méritos específicos adecuados a las características del puesto de trabajo y valoraciones
otorgadas a los mismos:

— Experiencia en el área funcional de información y atención administrativa: hasta 3
puntos (0,03 por mes trabajado).

— Experiencia en el diseño, elaboración y mantenimiento de información a ciudadanos,
atención de solicitudes de información; elaboración de documentos, folletos y publica-
ciones relativas a información; participación y colaboración en actividades informativas
y de orientación; orientación curricular a estudiantes; así como en gestión de ventanilla
de sugerencias: hasta 3 puntos (0,03 puntos por mes trabajado).

— Experiencia en el manejo de la herramienta informática Universitas XXI-Programa
Académico, así como en el diseño, elaboración y mantenimiento de la información vía
web: hasta 3,00 puntos (0,03 puntos por mes trabajado).
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— Memoria: hasta 1,5 puntos.

Tareas específicas de la Jefatura de Sección de Gestión de Personal de Administración y
Servicios:

— Coordinar y organizar los procesos de trabajo de su sección, distribuyendo, normalizan-
do, supervisando y ejecutando los trabajos correspondientes a la misma. 

— Colaborar con la Secretaría Técnica de Planificación y Calidad, en el diseño y revisión de
métodos y procedimientos.

— Coordinar el uso y explotación de las aplicaciones informáticas y bases de datos asigna-
dos a la sección. 

— Realizar informes o trabajos técnicos para la toma de decisión. 

— Analizar la información recibida, así como controlar la información que sale de la
sección. 

— Supervisar el fichero legislativo correspondiente a las materias propias de la sección. 

— Atender al público en aquellas materias que, por sus especiales características, no
puedan ser atendidas por el personal de la sección. 

— En ausencia del titular del puesto de Secretario/a Técnica de Planificación y Calidad,
cuidar de la formación, motivación, promoción, disciplina, seguridad y clima laboral del
personal a su cargo, proponiendo las medidas que considere adecuadas para alcanzar
tales fines, además de atender y resolver las cuestiones individuales que le sean plan-
teadas por el personal de su sección. 

— En ausencia del titular del puesto de Secretario/a Técnica de Planificación y Calidad,
programar las vacaciones y permisos del personal dependiente, de acuerdo con la
normativa general e instrucciones dictadas por la Gerencia.

— Proponer al responsable del área/servicio o unidad mejoras en la gestión administrati-
va, de carácter operativo o estratégico, que se alineen con los objetivos generales de
su dependencia y con los fines de la Universidad de Extremadura.

— Actuar en el ámbito de su competencia conforme al Plan de Gestión de Prevención de
Riesgos Laborales acordado para la Universidad de Extremadura.

— Cualesquiera otras que se le encomienden en materia de su competencia.

4. Puesto de trabajo convocado:

— Clave del puesto RPT: PFI0265.

— Denominación: ADMINISTRADOR/A.

— Unidad orgánica: Centros universitarios. Escuela de Ingenierías Industriales.

— Nivel orgánico del puesto: 4.

— Localidad de destino: Badajoz.

— Grupo: A2/C1.
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— Nivel de complemento de destino: 24.

— Complemento específico general: 8.111,16 €/año.

— Complemento específico especial: Tipo de jornada partida JP08.

— Adscripción:

— Administración: Artículo 76.1 Ley Orgánica de Universidades: Universidades, y otras
Administraciones Públicas con las que la Universidad de Extremadura tenga suscrito
convenio de reciprocidad. 

— Cuerpo: Ex11 (Cuerpos o Escalas de Administración General, con exclusión específica de
todos los comprendidos en los sectores de Docencia, Investigación, Sanidad, Servicios
Postales y Telegráficos, Instituciones Penitenciarias y Transporte Aéreo y Meteorología).

Materias formativas susceptibles de valoración:

— Ofimática (bases de datos, hojas de cálculo, procesador de texto, correo electrónico).

— Prevención de Riesgos Laborales.

— Gestión de Alumnado.

— Gestión Financiera y Presupuestaria.

— Gestión de Personal.

— Herramienta informática Universitas XXI-Programa Académico.

— Herramienta informática Universitas XXI-Recursos Humanos.

— Herramienta informática Universitas XXI-Programa Económico.

— Calidad en la gestión.

— Procedimiento administrativo.

— Lenguaje y Estilo administrativo.

— Archivo.

— Normativa universitaria de carácter general.

— Trabajo en equipo.

— Habilidades sociales y organización del trabajo.

— Idiomas.

— Atención al ciudadano.

— Espacio Europeo de Educación Superior.

Méritos específicos adecuados a las características del puesto de trabajo y valoraciones
otorgadas a los mismos:

— Experiencia en alguna de las áreas funcionales de Centros universitarios, y Gestión y
coordinación académica: hasta 3 puntos; 0,03 por mes trabajado.

— Experiencia en la gestión del presupuesto ordinario y de los créditos asignados a los
Centros (Indemnizaciones por razón del Servicio, Caja fija, Mandamientos de Pago,
etc.), así como en la gestión de expedientes de estudiantes en la Universidad de Extre-
madura: hasta 3,00 puntos; 0,03 puntos por mes trabajado.
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— Experiencia en el manejo de aplicaciones informáticas de gestión académica y gestión
económica implantadas en la Universidad de Extremadura; hasta 3 puntos; 0,03 puntos
por mes trabajado.

— Memoria: hasta 1,5 puntos.

Tareas de Administrador de Centro Universitario.

— Ejercer las funciones de Jefe de Emergencia previstas en la Ley de Prevención de Ries-
gos Laborales, en aquellos casos en que el Decano o Director así lo delegue. 

— Planificar, organizar, supervisar y controlar el funcionamiento de la Secretaría, Adminis-
tración y Conserjería del Centro. 

— Ejecutar y realizar el seguimiento de cuantas decisiones sean adoptadas por los órga-
nos y servicios de la Universidad en materia de su competencia. 

— Supervisar y coordinar el funcionamiento de todas las unidades del Centro que no estén
bajo su dependencia directa. 

— Ejercer funciones de Jefatura de personal, bajo la supervisión del Gerente y del Director
del Centro, de acuerdo con las directrices recibidas.

— Asesorar a los órganos de gobierno del Centro. 

— Estudiar y proponer la resolución de todos aquellos asuntos que le sean encomendados
en materia de su competencia. 

— Acordar con el personal de su Centro el Plan Operativo Anual.

— Cuidar de la formación, motivación, promoción, disciplina, seguridad y clima laboral del
personal dependiente, proponiendo las medidas que considere adecuadas para alcanzar
tales fines, además de atender y resolver las cuestiones individuales que le sean plan-
teadas por el personal de su unidad.

— Programar las vacaciones y permisos del personal dependiente, de acuerdo con la
normativa general y las instrucciones dadas por la Gerencia.

— Proponer al Gerente y Director del Centro mejoras en la gestión administrativa, de
carácter operativo o estratégico, que se alineen con los objetivos generales de su
dependencia y con los fines de la Universidad de Extremadura.

— Actuar en el ámbito de su competencia conforme al Plan de Gestión de Prevención de
Riesgos Laborales acordado para la Universidad de Extremadura.

— Cualesquiera otras que se le encomienden en materia de su competencia.

Lunes, 3 de marzo de 2008
4718NÚMERO 43



Lunes, 3 de marzo de 2008
4719NÚMERO 43

• • •



RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2008, del Rector, por la que se convoca
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes de
Personal funcionario de Administración y Servicios. (2008060442)

Encontrándose vacantes varios puestos de trabajo en esta Universidad, dotados presupues-
tariamente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por el procedimiento de concurso,
este Rectorado, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto
Básico del Empleado Público; en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio; en la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por Ley Orgánica 4/2007, de 12
de abril, en el Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de julio, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de la Función Pública de Extremadura, modificada por la Ley 5/1995, de
20 de abril; en el Decreto 43/1996, de 26 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la
Comunidad Autónoma de Extremadura; en los Estatutos de la Universidad de Extremadura,
aprobados por Decreto 65/2003, de 8 de mayo; y en el Acuerdo Regulador de las Condicio-
nes de Trabajo del personal funcionario de administración y servicios de la Universidad de
Extremadura, ha dispuesto convocar concurso específico de méritos con arreglo a las
siguientes bases:

Puestos de trabajo convocados

Primera. Los puestos de trabajo convocados que pueden ser objeto de solicitud son los que
aparecen relacionados en el Anexo I de esta convocatoria.

Requisitos y condiciones de participación

Segunda. 

1. Podrán participar en el presente concurso los funcionarios de carrera al servicio de la
Universidad de Extremadura y los pertenecientes a las Administraciones Públicas con las
que se mantenga convenio de reciprocidad.

En este orden, y de conformidad con el Convenio de Movilidad del Personal de Administra-
ción y Servicios del Grupo 9 de Universidades, firmado el 11 de mayo de 2007, podrán
participar en la presente convocatoria, siempre que reúnan los mismos requisitos exigidos
a los funcionarios de la Universidad de Extremadura, los funcionarios de carrera con desti-
no definitivo en una de las Universidades siguientes: Cantabria, Islas Baleares, Oviedo,
Pública de Navarra, Zaragoza y La Rioja.

2. Para poder concursar, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Pertenecer a los Subgrupos, Cuerpos o Escalas a los que se encuentran adscritos los
puestos convocados a concurso y que se especifican en el Anexo I.

b) Tener acreditada una permanencia mínima de dos años en el último puesto ocupado,
salvo que hubieran cesado en el mismo por aplicación de un Plan de Empleo, por supre-
sión o por remoción del puesto de trabajo, o porque soliciten puestos de igual nivel.
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c) Los funcionarios que sean de nuevo ingreso podrán participar en la convocatoria cuan-
do hubiera transcurrido el plazo de dos años a partir de su toma de posesión, con las
mismas salvedades que en el apartado anterior y cuando hubieran accedido a otro
Cuerpo o Escala por promoción interna permaneciendo en el puesto de trabajo que
desempeñaban. 

d) Encontrarse en cualquier situación administrativa, excepto los excedentes voluntarios
por interés particular en tanto cumplan el período mínimo de dos años en dicha situa-
ción, y los suspensos en firme mientras dure la suspensión. 

e) En su caso, si el funcionario hubiera obtenido permuta de destino, cuando haya trans-
currido un año desde su autorización.

Presentación de solicitudes

Tercera. 

1. La solicitud de participación, ajustada al modelo publicado como Anexo II a esta resolu-
ción, se presentará en el Registro General de la Universidad de Extremadura (Palacio de la
Generala, Plaza de Caldereros, nº 2, 10071 Cáceres; Avda. de Elvas, s/n., 06071 Bada-
joz), en los registros de los Centros Universitarios de Mérida y Plasencia, en el plazo de
veinte días naturales contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el Diario Oficial de Extremadura, o en la forma establecida en el artículo 38 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. Una vez transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, serán vinculantes para los
peticionarios. No obstante, se podrá renunciar a la participación en el concurso hasta el
momento de la constitución de la Comisión de Valoración.

Valoración de los méritos

Cuarta. La valoración de los méritos para la adjudicación de los puestos de trabajo se efec-
tuará con arreglo a los siguientes criterios, con un máximo de 19,5 puntos:

1. VALORACIÓN DEL GRADO PERSONAL CONSOLIDADO (3 PUNTOS).

Se asignará la siguiente puntuación por la posesión de grado personal consolidado:

— Superior en 4 o más niveles al del puesto convocado: 3,00 puntos.

— Superior en 3 niveles al del puesto convocado: 2,70 puntos.

— Superior en 2 niveles al del puesto convocado: 2,40 puntos.

— Superior en un nivel al del puesto convocado: 2,10 puntos.

— Igual al nivel del puesto convocado: 1,80 puntos.

— Inferior en 1 nivel al del puesto convocado: 1,50 puntos.

— Inferior en 2 niveles al del puesto convocado: 1,20 puntos.

— Inferior en 3 niveles al del puesto convocado: 0,90 puntos.

— Inferior en 4 o más niveles al del puesto convocado: 0,60 puntos.
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A estos efectos, la valoración que se haga tendrá en cuenta las siguientes consideraciones:

a) El período de tiempo prestado como personal eventual no podrá valorarse como mérito.

b) El período de tiempo desempeñado en comisión de servicios se computará como reali-
zado en el puesto de origen del funcionario obtenido con carácter definitivo.

c) El período de tiempo de desempeño de puestos de trabajo sin nivel de complemento de
destino se entenderá como realizado en el nivel mínimo según el intervalo correspon-
diente a su Cuerpo/Escala o categoría equivalente.

3. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (3 PUNTOS).

Los cursos de formación y perfeccionamiento realizados o impartidos por el aspirante
sobre las materias relacionadas con el puesto a que se aspira se valorarán con arreglo a
los siguientes criterios:

3.1. Cursos cuyo título, diploma o certificado haya sido expedido por la Universidad de
Extremadura, el Instituto Nacional de Administración Pública o Centros equivalentes,
en el ámbito de la formación específica de los empleados públicos, así como las
Organizaciones Sindicales dentro del Plan de Formación Continua.

Previa suma del total de horas recibidas o impartidas, se valorarán a razón de
0,0125 puntos por hora.
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2. VALORACIÓN DEL TRABAJO DESARROLLADO (7,5 PUNTOS)

El tiempo de permanencia en los distintos puestos de trabajo, en las distintas Administra-
ciones Públicas, se valorará de la siguiente forma:



3.2. Cursos cuyo título, diploma o certificado haya sido expedido por cualquier Entidad
pública o privada, en colaboración con cualquier Administración Pública, en el ámbito
de la formación específica de los empleados públicos. 

Previa suma del total de horas recibidas o impartidas, se valorarán a razón de 0,003
puntos por hora.

4. ANTIGÜEDAD (6 PUNTOS).

4.1. Valoración genérica por años de servicio, computándose a estos efectos los reconoci-
dos que se hubieran prestado con anterioridad al ingreso como funcionario en el
Cuerpo o Escala, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 70/1978, de 26 de diciembre.

La puntuación será de 0,2 puntos por año, teniendo en cuenta que no se computarán
los servicios prestados simultáneamente con otros igualmente alegados. 

4.2. Por pertenecer a Cuerpo o Escala funcionarial del Subgrupo superior de los que esté
adscrito el puesto de trabajo convocado: 1 punto.

5. MÉRITOS REFERIDOS A LA CONCILIACIÓN DE LA VIDA FAMILIAR Y LABORAL (1 PUNTO).

El destino previo del cónyuge empleado público, o pareja de hecho inscrita legalmente,
funcionario o laboral fijo, obtenido mediante convocatoria pública en el municipio donde
radique el puesto o puestos de trabajo solicitados, así como quienes acrediten razones de
guarda legal de menores, atención a personas mayores o personas con discapacidad,
cuidado directo de un familiar hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad o
personas convivientes con el empleado público, se valorará con un punto, siempre que se
acceda desde municipio distinto.

Puntuación mínima

Quinta. No se tendrán en cuenta las solicitudes de aquellos candidatos que no alcancen la
puntuación mínima de un punto.

Acreditación de los méritos alegados

Sexta. 

1. Los requisitos y méritos a que hacen referencia las bases segunda y cuarta deberán ser
acreditados mediante certificado expedido al efecto por la unidad competente en cada
caso en materia de personal, o mediante certificación del Registro Central de Personal.

2. Los cursos a los que hace referencia el punto 3 de la base cuarta deberán acreditarse
mediante fotocopia del diploma, certificación de asistencia y/o certificación de aprove-
chamiento, expedido por los Centros mencionados, o su inscripción en el Registro
Central de Personal.

La Comisión de valoración podrá verificar la autenticidad de los documentos presentados
requiriendo a los aspirantes para que presenten los documentos originales.
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3. Los concursantes que proceden de la situación de suspenso acompañarán a su solicitud
documentación acreditativa de la terminación del período de suspensión.

4. La acreditación del destino del cónyuge o pareja de hecho se hará mediante la aportación
de fotocopia del libro de familia o documento de inscripción en el Registro de Parejas de
Hecho o equivalente que acredite la relación entre el solicitante o el cónyuge o pareja.
Asimismo, se aportará certificación de la unidad de personal correspondiente que acredite
la localidad del destino del cónyuge o pareja de hecho, el puesto de trabajo que desempe-
ña y la forma de obtención del mismo.

Adjudicación de puestos

Séptima. 

1. El concurso se resolverá en dos fases:

a) En la primera fase únicamente serán valoradas las solicitudes de personal funcionario
que preste servicio en la Universidad de Extremadura.

b) En la segunda fase, para los puestos que resulten vacantes tras la conclusión de la
primera, serán valoradas las solicitudes de personal proveniente de otras Administra-
ciones Públicas con las que se tenga convenio de reciprocidad. 

2. El orden de prioridad para la adjudicación de cada puesto vendrá dado por la puntuación
obtenida según el baremo de la base tercera. En este orden, la propuesta de resolución
deberá recaer sobre el candidato a cada puesto que haya obtenido mayor puntuación,
sumados los resultados finales de las dos fases previstas en esta convocatoria.

Si el concursante aspirase a más de un puesto de trabajo y sus calificaciones le permitieran
acceder a varios de ellos, se le adjudicará aquél que figure en primer lugar en su solicitud.

3. En caso de igualdad en la puntuación total, se acudirá para dirimirlo a la otorgada a los
méritos enunciados en la fase primera de la base tercera, por el orden expresado. De
persistir el empate, se acudirá a la mayor antigüedad como funcionario en el Cuerpo o
Escala desde el que se concursa y, en su defecto, el número obtenido en el proceso selec-
tivo. En último término será el sorteo el sistema utilizado para resolver el empate. 

4. Los puestos de trabajo adjudicados serán irrenunciables, salvo que antes de finalizar el
plazo de toma de posesión se hubiese obtenido otro destino mediante convocatoria públi-
ca, en cuyo caso podrá optar entre ambos puestos de trabajo, estando obligado a comuni-
car ante la Gerencia de la Universidad de Extremadura, por escrito, la opción realizada
dentro del plazo de tres días desde la notificación de la adjudicación del puesto.

5. Los traslados que hayan de producirse por resolución del presente concurso tendrán la
consideración de voluntarios y, en consecuencia, no generarán el abono de indemnización
por concepto alguno.

6. Únicamente podrán quedar puestos desiertos cuando no concurran aspirantes que reúnan
las condiciones y requisitos en la convocatoria o, en su caso, no superen la puntuación
mínima exigida para resultar adjudicatario de un puesto.
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Comisión de Valoración

Octava. 

1. Los méritos serán valorados por una Comisión compuesta por:

MIEMBROS TITULARES:

Presidente: Don Andrés Carballo Expósito, Letrado-Jefe del Gabinete Jurídico de la Univer-
sidad de Extremadura.

Vocales: 

Don Juan Antonio Fajardo Barriga, funcionario de la Escala Administrativa de Organismos
Autónomos.

Don Enrique Pandiella Hevia, funcionario de la Escala de Gestión de la Universidad de
Extremadura.

Doña Carmen Gallego Bacas, funcionaria de la Escala de Auxiliares Administrativos de la
Universidad de Oviedo.

Doña María Eugenia De Gabriel Marín, funcionaria de la Escala de Ayudantes de Archivos,
Bibliotecas y Museos de la Universidad de Extremadura.

MIEMBROS SUPLENTES:

Presidente: Don Jacinto Martín García, Jefe del Área de Recursos Humanos de la Universi-
dad de Extremadura.

Vocales:

Doña Francisca Fajardo Moreira, funcionaria de la Escala de Gestión de la Universidad de
Extremadura.

Doña Mercedes Méndez Expósito, funcionaria de la Escala Administrativa de la Universidad
de Extremadura.

Don Carlos Navarrete Vega, funcionario de la Escala de Auxiliares Administrativos de la
Universidad de Extremadura.

Don Mario Santillana Barragán, funcionario de la Escala Administrativa de la Universidad
de Extremadura.

La Comisión de valoración designará, entre sus miembros, un Secretario. Dentro de los
siete días hábiles siguientes a la terminación del concurso hará entrega del expediente
administrativo generado en este Concurso, en el Área de Recursos Humanos de la Univer-
sidad de Extremadura.

2. Los actos derivados de la actuación de la Comisión de Valoración podrán ser impugnados
en los casos y en la forma establecida por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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3. A efectos de asistencias por participación en el proceso selectivo, la Comisión de valora-
ción queda encuadrada en la categoría primera de las previstas reglamentariamente.

Resolución

Novena. 

1. El presente concurso se resolverá por resolución del Rectorado de la Universidad de Extre-
madura, en el plazo no superior a un mes, a contar desde el día siguiente al de la finaliza-
ción de presentación de solicitudes, y su resultado se publicará en el Diario Oficial de
Extremadura. En la resolución se expresará el puesto de origen del interesado al que se le
adjudique destino, con indicación de la Administración Pública de procedencia, localidad,
grupo, nivel y grado, así como su situación administrativa cuando sea distinta de la de
servicio activo.

2. La resolución del concurso se motivará con referencia al cumplimiento de las normas
reglamentarias y de las bases de la convocatoria, que vinculan por igual a la Administra-
ción y a los participantes. En todo caso, deberán quedar acreditadas en el procedimiento,
como fundamento de la resolución adoptada, la observancia del procedimiento debido y la
valoración final de los méritos de los candidatos.

3. La resolución se hará pública en el Diario Oficial de Extremadura. 

Toma de Posesión

Décima. 

1. El plazo de posesión del destino obtenido será de tres días naturales si no implica cambio de
residencia o de diez días naturales si comporta cambio de residencia, que deberá justificarse. 

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día siguiente al del cese,
que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de la
resolución del concurso en el Diario Oficial de Extremadura. 

Si la adjudicación del puesto comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma
de posesión deberá computarse desde dicha publicación, y será de tres días naturales,
a reserva de que el reingreso comporte cambio de residencia, en cuyo caso será de
diez días.

2. El Rectorado de la Universidad, a propuesta del Gerente, podrá diferir el cese, por necesi-
dades del servicio, hasta tres meses y excepcionalmente hasta seis meses. 

3. El cómputo de los plazos posteriores se iniciará cuando finalicen los permisos o licencias
que, en su caso, hayan sido concedidos al interesado, salvo que por causas justificadas, el
órgano convocante acuerde suspender el disfrute de los mismos.

Undécima. 

1. La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la resolución del concurso con adjudica-
ción de los puestos, servirá de notificación a los interesados, y, a partir de la misma, empe-
zarán a contarse los plazos establecidos para las actuaciones administrativas procedentes.
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2. Con el fin de facilitar la tramitación de cuantos actos administrativos afecten o puedan
afectar a los funcionarios seleccionados, éstos deberán aportar un certificado de servicios
prestados y reconocidos.

En la correspondiente baja de haberes deberá expresarse la liquidación de la paga
extraordinaria en período de devengo, el grado consolidado, así como las posibles inte-
rrupciones en la prestación de servicios.

DISPOSICIÓN FINAL

Duodécima. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer-
se recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al de su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspon-
diente, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

No obstante, los interesados podrán optar por interponer contra esta resolución recurso de repo-
sición, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la dicta, en cuyo caso no cabrá interpo-
ner recurso contencioso-administrativo en tanto recaiga resolución expresa o presunta del recur-
so de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Badajoz, a 18 de febrero de 2008.

El Rector,

J. FRANCISCO DUQUE CARRILLO

A N E X O  I

1. Puesto de trabajo convocado.

— Clave del puesto RPT: PFR0150.

— Denominación: JEFE/A DE NEGOCIADO DE ACCESO.

— Unidad orgánica: Área de Gestión y Coordinación Académica.

— Nivel orgánico del puesto: 5.

— Localidad de destino: Cáceres.

— Grupo: A2/C1.

— Nivel de complemento de destino: 21.

— Complemento específico general: 6.035,28 €/año.

— Adscripción:

— Administración: Artículo 76.1 Ley Orgánica de Universidades: Universidades y otras
Administraciones Públicas con las que la Universidad de Extremadura tenga suscrito
convenio de reciprocidad. 

— Cuerpo: Ex11 (Cuerpos o Escalas de Administración General, con exclusión específica
de los comprendidos en los sectores de Docencia, Investigación, Sanidad, Servicios
Postales y Telegráficos, Instituciones Penitenciarias y Transporte Aéreo y Meteorología).
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Materias formativas susceptibles de valoración:

— Ofimática (bases de datos, hojas de cálculo, procesador de texto, correo electrónico).

— Prevención de Riesgos Laborales.

— Gestión de Alumnado.

— Herramienta informática Universitas XXI-Programa Académico.

— Calidad en la gestión.

— Procedimiento administrativo.

— Lenguaje y Estilo administrativo.

— Archivo.

— Normativa universitaria de carácter general.

— Trabajo en equipo.

— Habilidades sociales y organización del trabajo.

— Idiomas.

— Atención al ciudadano.

— Espacio Europeo de Educación Superior.

2. Puesto de trabajo convocado:

— Clave del puesto: PFT0288.

— Denominación: JEFE/A DE NEGOCIADO DE ASUNTOS GENERALES Jefe/a de Negociado
de Asuntos Generales.

— Unidad orgánica: Centros universitarios. Facultad de Formación del Profesorado.

— Nivel orgánico del puesto: 5.

— Localidad de destino: Cáceres.

— Grupo: A2/C1.

— Nivel de complemento de destino: 21.

— Complemento específico general: 6.035,28 €/año.

— Adscripción:

— Administración: Artículo 76.1 Ley Orgánica de Universidades: Universidades y otras
Administraciones Públicas con las que la Universidad de Extremadura tenga suscrito
convenio de reciprocidad. 

— Cuerpo: Ex11 (Cuerpos o Escalas de Administración General, con exclusión específica
de los comprendidos en los sectores de Docencia, Investigación, Sanidad, Servicios
Postales y Telegráficos, Instituciones Penitenciarias y Transporte Aéreo y Meteorología).

Materias formativas susceptibles de valoración:

— Ofimática (bases de datos, hojas de cálculo, procesador de texto, correo electrónico).

— Prevención de Riesgos Laborales.

— Gestión de Alumnado.

— Gestión Económica y Presupuestaria.
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— Herramienta informática Universitas XXI-Programa Económico.

— Herramienta informática Universitas XXI-Programa Académico.

— Calidad en la gestión.

— Procedimiento administrativo.

— Lenguaje y Estilo administrativo.

— Archivo.

— Normativa universitaria de carácter general.

— Trabajo en equipo.

— Habilidades sociales y organización del trabajo.

— Idiomas.

— Atención al ciudadano.

— Espacio Europeo de Educación Superior.

3. Puesto de trabajo convocado:

— Clave del puesto: PFR0479.

— Denominación: JEFE/A DE NEGOCIADO DE TRAMITACIÓN Y DOCUMENTACIÓN.

— Unidad orgánica: Gabinete Jurídico.

— Nivel orgánico del puesto: 5.

— Localidad de destino: Cáceres.

— Grupo: A2/C1.

— Nivel de complemento de destino: 21.

— Complemento específico general: 6.035,28 €/año.

— Adscripción:

— Administración: Artículo 76.1 Ley Orgánica de Universidades: Universidades, y otras
Administraciones Públicas con las que la Universidad de Extremadura tenga suscrito
convenio de reciprocidad. 

— Cuerpo: Ex11 (Cuerpos o Escalas de Administración General, con exclusión específica
de los comprendidos en los sectores de Docencia, Investigación, Sanidad, Servicios
Postales y Telegráficos, Instituciones Penitenciarias y Transporte Aéreo y Meteorología).

Materias formativas susceptibles de valoración:

— Ofimática (bases de datos, hojas de cálculo, procesador de texto, correo electrónico)

— Prevención de Riesgos Laborales.

— Gestión de Alumnado.

— Gestión Económica y Presupuestaria.

— Gestión de Personal.

— Herramienta informática Universitas XXI-Programa Económico.

— Herramienta informática Universitas XXI-Programa Académico.

— Herramienta informática Universitas XXI-Programa Recursos Humanos.
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— Calidad en la gestión.

— Procedimiento administrativo.

— Lenguaje y Estilo administrativo.

— Archivo.

— Normativa universitaria de carácter general.

— Trabajo en equipo.

— Habilidades sociales y organización del trabajo.

— Idiomas.

— Atención al ciudadano.

4. Puesto de trabajo convocado:

— Clave del puesto: PFR0459.

— Denominación: JEFE/A DE NEGOCIADO DE GESTIÓN DE PROYECTOS. 

— Unidad orgánica: Servicio de Gestión y Transferencia de Resultados de la Investigación.

— Nivel orgánico del puesto: 5.

— Localidad de destino: Cáceres.

— Grupo: A2/C1.

— Nivel de complemento de destino: 21.

— Complemento específico general: 6.035,28 €/año.

— Adscripción:

— Administración: Artículo 76.1 Ley Orgánica de Universidades: Universidades y otras
Administraciones Públicas con las que la Universidad de Extremadura tenga suscrito
convenio de reciprocidad. 

— Cuerpo: Ex11 (Cuerpos o Escalas de Administración General, con exclusión específica
de los comprendidos en los sectores de Docencia, Investigación, Sanidad, Servicios
Postales y Telegráficos, Instituciones Penitenciarias y Transporte Aéreo y Meteorología).

Materias formativas susceptibles de valoración:

— Ofimática (bases de datos, hojas de cálculo, procesador de texto, correo electrónico).

— Prevención de Riesgos Laborales.

— Gestión de la Investigación.

— Gestión Económica y Presupuestaria.

— Herramienta informática Universitas XXI-Programa de Gestión de la Investigación.

— Herramienta informática Universitas XXI-Programa Económico.

— Calidad en la gestión.

— Procedimiento administrativo.

— Lenguaje y Estilo administrativo.

— Archivo.

— Normativa universitaria de carácter general.
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— Trabajo en equipo.

— Habilidades sociales y organización del trabajo.

— Idiomas.

— Atención al ciudadano.

5. Puesto de trabajo convocado:

— Clave del puesto: PFR0462.

— Denominación: JEFE/A DE NEGOCIADO DE TRANSFERENCIA DE RESULTADOS. 

— Unidad orgánica: Servicio de Gestión y Transferencia de Resultados de la Investigación.

— Nivel orgánico del puesto: 5.

— Localidad de destino: Badajoz.

— Grupo: A2/C1.

— Nivel de complemento de destino: 21.

— Complemento específico general: 6.035,28 €/año.

— Adscripción:

— Administración: Artículo 76.1 Ley Orgánica de Universidades: Universidades y otras
Administraciones Públicas con las que la Universidad de Extremadura tenga suscrito
convenio de reciprocidad. 

— Cuerpo: Ex11 (Cuerpos o Escalas de Administración General, con exclusión específica de
todos los comprendidos en los sectores de Docencia, Investigación, Sanidad, Servicios
Postales y Telegráficos, Instituciones Penitenciarias y Transporte Aéreo y Meteorología).

Materias formativas susceptibles de valoración:

— Ofimática (bases de datos, hojas de cálculo, procesador de texto, correo electrónico).

— Prevención de Riesgos Laborales.

— Gestión de la Investigación.

— Gestión Económica y Presupuestaria.

— Herramienta informática Universitas XXI-Programa de Gestión de la Investigación.

— Herramienta informática Universitas XXI-Programa Económico.

— Calidad en la gestión.

— Procedimiento administrativo.

— Lenguaje y Estilo administrativo.

— Archivo.

— Normativa universitaria de carácter general.

— Trabajo en equipo.

— Habilidades sociales y organización del trabajo.

— Idiomas.

— Atención al ciudadano.
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 21 de febrero de 2008, de la Secretaría General, por
la que se da publicidad a la prórroga del Convenio de Colaboración
entre la Consejería de Sanidad y Dependencia de la Junta de
Extremadura y la Diputación Provincial de Badajoz para la
hospitalización de pacientes psiquiátricos en el Hospital Psiquiátrico 
de Mérida, para el año 2008. (2008060437)

Habiéndose firmado el día 28 de diciembre de 2007 prórroga del Convenio de Colaboración
entre la Consejería de Sanidad y Dependencia de la Junta de Extremadura y la Diputación
Provincial de Badajoz para la hospitalización de pacientes psiquiátricos en el Hospital Psiquiá-
trico de Mérida para el año 2008, de conformidad con lo previsto en el artículo 7.º del Decre-
to 1/1994, de 25 de enero, sobre creación y funcionamiento del Registro General de Conve-
nios de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la prórroga al convenio que figura como
Anexo a la presente Resolución.

Mérida, a 21 de febrero de 2008.

El Secretario General,
P.A. La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 13/09/2007,
DOE n.º 107, de 15 de septiembre),

M.ª JOSÉ RUBIO CORTÉS

A N E X O

PRÓRROGA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y
DEPENDENCIA DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BADAJOZ
PARA LA HOSPITALIZACIÓN DE PACIENTES PSIQUIÁTRICOS EN EL HOSPITAL PSIQUIÁTRICO

DE MÉRIDA PARA EL AÑO 2008

En Mérida, a 28 de diciembre de 2007.

REUNIDOS

De una parte, la EXCMA. SRA. D.ª M.ª JESÚS MEJUTO CARRIL, que interviene en nombre
y representación de la Junta de Extremadura en calidad de Consejera de Sanidad y
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Dependencia, cargo que ostenta en virtud del nombramiento efectuado por Decreto
26/2007, de 30 de junio, de la Presidencia de la Junta de Extremadura (DOE n.º 6 de 2
de julio), actuando en el ejercicio de la competencia atribuida en los artículos 36 y 53.3
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, y el Ilmo. Sr. D. Dámaso Villa Mínguez, Director Gerente del
Servicio Extremeño de Salud, habiendo sido autorizado para la firma del mismo en sesión
del Consejo de Gobierno celebrada en fecha a de 28 de diciembre de 2007.

De otra, el EXCMO. SR. D. VALENTÍN CORTÉS CABANILLAS, Presidente de la Diputación
Provincial de Badajoz, habiendo sido autorizado por el Pleno de la Corporación en sesión
ordinaria de fecha 20 de diciembre de 2007,

MANIFIESTAN

PRIMERO.

Que con fecha de 2 de mayo de 2003 la Consejería de Sanidad y Dependencia de la Junta de
Extremadura y la Diputación Provincial de Badajoz suscribieron Convenio de Colaboración
para la hospitalización de pacientes en el Hospital Psiquiátrico de Mérida, comprometiéndose
la Consejería a aportar la cantidad de 419.531 euros, destinada a financiar los gastos que
originen las actuaciones desarrolladas en cumplimiento del indicado Convenio.

SEGUNDO.

Que la Cláusula Sexta del Convenio de Colaboración establece que el plazo de vigencia del
mismo se extenderá desde su firma hasta el 31 de diciembre de 2003, pudiendo ser prorro-
gado por años naturales, antes de la expiración del plazo de vigencia.

TERCERO. 

Que es intención de ambas partes continuar con la colaboración descrita a efectos de contri-
buir a la coordinación y racionalización asistencial de los dispositivos de salud mental públi-
cos instrumentados en virtud del citado Convenio. 

En virtud de lo expuesto, las partes intervinientes se reconocen mutua capacidad y legitima-
ción suficientes para obligarse y convenir las siguientes 

CLÁUSULAS

PRIMERA. Prórroga del Convenio de colaboración

Se acuerda la prórroga de la vigencia del Convenio de colaboración suscrito en fecha 2 de
mayo de 2003 entre la Consejería de Sanidad y Dependencia de la Junta de Extremadura y
la Diputación Provincial de Badajoz para la hospitalización de pacientes psiquiátricos en el
Hospital Psiquiátrico de Mérida, extendiéndose la citada prórroga desde el 1 de enero de
2008 al 31 de diciembre de 2008, sin perjuicio de que durante la vigencia de la misma se
produzca la transferencia íntegra para el ejercicio de las competencias objeto del citado
Convenio a favor de la Comunidad Autónoma.
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No obstante lo anterior, la eficacia de la Prórroga del Convenio quedará en todo caso condi-
cionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en la Ley de Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2008.

SEGUNDA. Importe.

El importe que la Consejería de Sanidad y Dependencia se compromete a abonar a la Diputa-
ción de Badajoz para la financiación de las actividades destinadas a contribuir a la coordina-
ción y racionalización asistencial de los dispositivos de salud mental públicos instrumentados
en virtud del citado Convenio será de setecientos doce mil trescientos noventa con sesenta y
un céntimos (712.390,61 €) más el IPC Anual con cargo a la aplicación presupuestaria
2007.39.01.412B.252.06, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Extremadura para 2008. 

TERCERA. Vigencia.

Salvo lo expresamente establecido en la presente prórroga, se mantendrán en vigor las cláu-
sulas contenidas en el citado Convenio de Colaboración y sus Anexos. 

Y en prueba de conformidad con el contenido del presente documento de prórroga, lo firman
ambas partes en el lugar y fecha al principio indicados. 

La Consejera de Sanidad y Dependencia, Fdo.: Mª Jesús Mejuto Carril.

El Presidente de la Diputación Provincial de Badajoz, Fdo.: Valentín Cortés Cabanillas.

El Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud, Fdo.: Dámaso Villa Mínguez.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2006, de la Comisión de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueban
definitivamente las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal 
de Plasenzuela. (2008060398)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 3 de
noviembre de 2006, adoptó la siguiente resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la
Dirección de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 11.2.e y en la Disposición Adicional Segunda del
Decreto 17/2006, de 7 de febrero, regulador de las atribuciones de los órganos urbanísticos y
de ordenación del territorio, y de la organización y funcionamiento de la Comisión de Urbanis-
mo y Ordenación del Territorio, en el art. 3 del Decreto Legislativo 1/2005, de 21 de junio, por
el que se aprueba el Texto Articulado de las Bases de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el
Urbanismo y el Territorio, y el art. 6, I, 22 del Decreto 39/2006, de 7 de marzo (DOE 14-03-
06), por el que se aprueba la Estructura Orgánica y los Estatutos de la Agencia Extremeña de
la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, corresponde el conocimiento del asunto, al objeto de
su resolución, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura.

Puesto que Plasenzuela no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal adap-
tadas u homologadas a la ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001 (LSOTEX),
hasta tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aprobación definitiva del
planeamiento radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido
para la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de 15/2001 —LSOTEX—).

Respecto del asunto epigrafiado se han seguido las previsiones sobre procedimiento de la
Disposición Transitoria Cuarta de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación
Territorial de Extremadura, por haber recaído aprobación inicial (5-07-01) con fecha anterior
a la entrada en vigor de la misma. Sin perjuicio de la necesidad del Ayuntamiento de ajustar
el posterior planeamiento de desarrollo, régimen urbanístico y actividad de ejecución del
“suelo urbano no consolidado”, como el régimen y actividad de ejecución del “suelo no urba-
nizable” a las previsiones de la citada Ley.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1.º) Aprobar definitivamente las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal epigrafiadas.

2.º) Publicar, como anexo a esta resolución, su Normativa Urbanística.
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Para dar cumplimiento a lo previsto en el punto 2 de la Disposición Transitoria Cuarta de la
Ley 15/2001, de 14-12, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, y hasta tanto se
produzca la homologación a que se refiere su Disposición Transitoria Segunda; por razones
de seguridad jurídica, deberá incorporarse de manera expresa al texto normativo de las
presentes Normas, la advertencia de que “serán prioritarias y directamente aplicables las
disposiciones de la vigente Ley 15/2001, de 14-12, del Suelo y Ordenación Territorial de
Extremadura, en lo referente al régimen urbanístico del suelo y la actividad de ejecución”.

A los efectos previstos en el art. 79.2.b de LSOTEX, el Municipio deberá disponer, en su caso
y si procede, el contenido del planeamiento aprobado en el Boletín Oficial de la Provincia.

Contra esta resolución que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa
(art. 107.3 de LRJAP y PAC), y sólo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente a su publicación (art. 46 de Ley 29/1998, de 13-7
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º 

El Presidente, 

ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO

El Secretario, 

JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O

ÍNDICE GENERAL

INTRODUCCIÓN

SIGLAS UTILIZADAS.

1. NORMAS URBANÍSTICAS.

Artículo 1.1. Objeto, Naturaleza y Características.

Artículo 1.2. Ámbito de Aplicación.

Artículo 1.3. Vigencia.

Artículo 1.4. Efectos.

Artículo 1.5. Revisión, Modificación y Suspensión.

1.5.1. Consideración periódica de revisión puntual.

1.5.2. Revisión a causa de Planeamiento Superior.

1.5.3. Supuestos Generales de Revisión.

1.5.4. Iniciación de la Revisión.

1.5.5. Modificaciones.

1.5.6. Suspensión del Planeamiento.

2. CONTENIDO DOCUMENTAL.
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Artículo 2.1. Normas de interpretación.

3. RÉGIMEN URBANÍSTICO DEL SUELO.

Artículo 3.1. Clasificación del Suelo.

— DEFINICIONES:

A. Suelo No Urbanizable.

B. Suelo Urbanizable.

C. Suelo Urbano.

4. CALIFICACIÓN DEL SUELO.

Artículo 4.1. Sistemas.

Artículo 4.2. Construcciones e Instalaciones Provisionales.

Artículo 4.3. Incidencia de las Normas sobre las edificaciones existentes.

4.3.1. Edificaciones e Instalaciones ajustados a normativa.

4.3.2. Edificaciones e Instalaciones catalogadas.

4.3.3. Edificaciones e Instalaciones fuera de Ordenación.

Artículo 4.4. Regulación de derechos y cargas de la propiedad del suelo.

5. DESARROLLO DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS.

Artículo 5.1. Condiciones Generales para su desarrollo.

Artículo 5.2. Tipos de Planes y Proyectos.

5.2.1. Objeto.

5.2.2. Tipos.

5.2.3. Planes Especiales.

5.2.4. Planes Parciales.

5.2.5. Estudios de Detalle.

5.2.6. Ordenanzas Especiales.

5.2.7. Proyectos de Urbanización y de Obras Ordinarias.

5.2.8. Proyectos de Reparcelación.

5.2.9. Proyectos de Expropiación.

5.2.10. Proyectos de Parcelación.

Artículo 5.3. Condiciones de Actuación y Ejecución de las Normas Subsidiarias.

5.3.1. Ámbitos de Actuación.

5.3.2. Determinación del sistema de actuación.

5.3.3. Sistema de Compensación.

5.3.4. Sistema de Cooperación.

5.3.5. Sistema de Expropiación.

5.3.6. Cesiones Obligatorias.
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5.3.7. Costes de la Urbanización.

A. Obligaciones de los propietarios.

B. Obras.

C. Incumplimiento.

5.3.8. Conservación de la Urbanización.

5.3.9. Derecho a Edificar.

A. Edificación de Parcelas Urbanizadas.

B. Urbanización y Edificación simultánea.

Artículo 5.4. Licencias, Autorizaciones y Órdenes de Ejecución.

5.4.1. Actos sujetos a licencia.

5.4.2. Régimen General .

5.4.3. Procedimiento.

A. LICENCIAS DE PARCELACIÓN.

B. LICENCIA DE EDIFICACIÓN (Obra Mayor).

C. LICENCIA DE EDIFICACIÓN (Obra Menor).

D. LICENCIA DE DEMOLICIÓN.

E. LICENCIA DE APERTURA Y USO.

5.4.4. Autorizaciones Concurrentes.

5.4.5. Caducidad y Prórroga.

5.4.6. Licencia de primera ocupación y cambio de uso.

5.4.7. Cédula Urbanística y Alineación Oficial.

5.4.8. Órdenes de Ejecución.

5.4.9. Declaración del Estado Ruinoso.

5.4.10. Obra Menor.

5.4.11. Obras realizadas sin licencia o sin ajustarse a ésta.

6. NORMAS GENERALES DE USO.

Artículo 6.1. Regulación de usos.

Artículo 6.2. Tipos de Usos.

6.2.1. Uso Global y Uso Pormenorizado.

6.2.2. Uso Principal, Uso Complementario y Uso Prohibido.

Artículo 6.3. Clases de Usos.

6.3.1. Uso Residencial.

6.3.2. Uso Terciario.

6.3.3. Uso Aparcamiento.

6.3.4. Dotaciones y Servicios Públicos.

6.3.5. Industria y Almacén.

6.3.6. Espacios Libres.

6.3.7. Viario.
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6.3.8. Agropecuario en Medio Urbano.

Artículo 6.4. Disposiciones relativas a los usos autorizados.

6.4.1. Disposiciones comunes a todos los usos.

6.4.2. Uso Residencial.

6.4.3. Uso Terciario.

6.4.4. Uso Aparcamiento y Garaje.

6.4.5. Uso Dotaciones y Servicios Públicos.

6.4.6. Uso Industria y Almacén.

6.4.7. Uso de Espacios Libres.

6.4.8. Uso de Viario.

6.4.9. Uso Agropecuario en Medio Urbano.

Artículo 6.5. Condiciones Generales de cada Uso.

6.5.1. Uso Residencial.

6.5.2. Uso Terciario.

A. Comercio.

B. Oficinas.

C. Uso de Hotelero.

6.5.3. Uso de Aparcamiento y Garaje.

6.5.4. Uso Dotaciones y Servicio Público. .

6.5.5. Uso Industria y Almacén.

6.5.6. Uso de Espacios Libres.

A. Condiciones pariculares de Zonas Verde o Jardines.

B. Condiciones particulares de Parques.

C. Condiciones particulares de Áreas de Ocio.

6.5.7. Uso Agropecuario en Medio Urbano. 

6.5.8. Usos excepcionales.

7. NORMAS GENERALES DE EDIFICACIÓN.

Artículo 7.1. Objeto y Contenido.

Artículo 7.2. Tipos de Obras.

7.2.1. Mantenimiento.

7.2.2. Consolidación.

7.2.3. Recuperación.

7.2.4. Acondicionamiento.

7.2.5. Reestructuración.

7.2.6. Ampliación.

7.2.7. Demolición.

7.2.8. Nueva Planta.

Artículo 7.3. Condiciones que afectan a la Parcela.
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7.3.1. Definiciones.

7.3.2. Relación ente Edificación y Parcela.

7.3.3. Segregación y agregación de parcelas.

7.3.4. Delimitación e identificación de las parcelas.

Artículo 7.4. Condiciones que afectan a las Construcciones.

7.4.1. Definiciones.

7.4.2. Regulación de las condiciones que afectan a las construcciones.

A. Condiciones de posición dentro de la parcela.

B. Condiciones de aprovechamiento.

C. Condiciones de forma y buena construcción.

8. NORMAS GENERALES DE URBANIZACIÓN Y OBRAS DE INFAESTRUCTURA.

Artículo 8.1. Ámbito de Aplicación.

Artículo 8.2. Red viaria en Suelo Urbano o Urbanizable.

8.2.1. Materiales y Tratamiento de la urbanización.

8.2.2. Vados Permanentes.

8.2.3. Canalizaciones de Infraestructuras.

8.2.4. Alumbrado Público.

8.2.5. Alcorques.

8.2.6. Aparcamientos públicos no anexos a viario.

Artículo 8.3. Red viaria en Suelo No Urbanizable.

8.3.1. Limitaciones de Uso y Propiedad.

8.3.2. Caminos.

Artículo 8.4. Otras Infraestructuras.

8.4.1. Gasoductos.

8.4.2. Cables de conexión y elementos dispersores de la protección catódica.

8.4.3. Líneas eléctricas.

Artículo 8.5. Espacios Libres.

8.5.1. Delimitación.

8.5.2. Topografía.

8.5.3. Materiales y tratamiento de la urbanización.

8.5.4. Arbolado.

8.5.5. Infraestructuras.

Artículo 8.6. Dotaciones y servicios públicos.

Artículo 8.7. Otras condiciones de Equipamiento.

8.7.1. Aparcamientos.

8.7.2. Seguridad.

8.7.3. Vegetación.
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Artículo 8.8. Bases de Cálculo para Redes.

8.8.1. Alumbrado.

8.8.2. Suministro de Energía.

8.8.3. Abastecimiento de Agua Potable.

8.8.4. Red de distribución urbana de agua.

8.8.5. Red de Evacuación.

9. NORMAS GENERALES DE PROTECCIÓN.

Artículo 9.1. Alcance y contenido.

9.1.1. Responsabilidades.

Artículo 9.2. Protección Medioambiental.

9.2.1. Protección y Medio ambiente.

9.2.2. Vertidos Sólidos.

9.2.3. Vertidos Líquidos.

9.2.4. Vertidos Gaseosos.

9.2.5. Contaminación Acústica y Vibratoria.

9.2.6. Protección contra incendios.

9.2.7. Desarrollo de actividades diversas.

Artículo 9.3. Protección paisajística y de la escena urbana.

9.3.1. Protección del perfil del núcleo.

9.3.2. Protección del Paisaje.

9.3.3. Conservación de los espacios libres.

9.3.4. Cierres de parcelas.

9.3.5. Señalización del tráfico.

9.3.6. Tendidos y elementos de infraestructura.

9.3.7. Obras de urbanización para la mejora de la escena urbana.

9.3.8. Servidumbres Urbanas.

9.3.9. Anuncios Publicitarios.

Artículo 9.4. Atenuación de Impactos Negativos.

Artículo 9.5. Protección de Yacimientos Arqueológicos.

9.5.1. Condiciones genéricas.

9.5.2. Medidas cautelares o precautorias.

10. RÉGIMEN DEL SUELO NO URBANIZABLE.

Artículo 10.1. Ámbito de aplicación y Categorías.

10.1.1. Clasificación del Suelo No Urbanizable.

10.1.2. Categorías en Suelo No Urbanizable.

10.1.3. Normativa concurrente.

10.1.4. Superposición de protecciones.
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10.1.5. Actuaciones especiales en Suelo No Urbanizable.

10.1.6. Infraestructuras territoriales.

Artículo 10.2. Régimen del Suelo No Urbanizable.

10.2.1. Conceptos.

10.2.2. Régimen de autorizaciones.

10.2.3. Normativa Concurrentes.

10.2.4. Tramitación y documentación de los expedientes.

Artículo 10.3. Planeamiento de Desarrollo.

10.3.1. Desarrollo por Planes Especiales.

10.3.2. Determinaciones.

Artículo 10.4. Estudios de Impacto Ambiental y Microlocalización.

10.4.1. Oportunidad.

10.4.2. Fines.

10.4.3. Actividades sometidas a evaluación de impacto ambiental.

10.4.4. Método.

10.4.5. Resolución.

Artículo 10.5. Segregaciones Rústicas.

10.5.1. Concepto de Segregación.

10.5.2. Carácter Rústico.

10.5.3. Prevención de las parcelaciones urbanísticas.

10.5.4. Licencia Municipal y Autorización Urbanística Previa.

10.5.5. Documentación de la solicitud de autorización.

10.5.6. Edificaciones existentes. .

10.5.7. Licencia y autorizaciones anteriores.

10.5.8. Protección del dominio Público.

10.5.9. Expropiaciones.

Artículo 10.6. Núcleo de Población.

10.6.1. Concepto.

10.6.2. Riesgo de formación de núcleo de población.

Artículo 10.7. Régimen de Usos.

10.7.1. Actividades y Usos en Suelo No Urbanizable.

10.7.2. Actividades y Usos prohibidos e incompatibles en Suelo No Urbanizable.

Artículo 10.8. Condiciones de las edificaciones para actividades y usos constructivos.

10.8.1. Condiciones comunes a todos los tipos autorizados.

10.8.2. Regulación pormenorizada de las construcciones autorizadas.

A. Vivienda Unifamiliar.

B. Construcciones agrícolas y ganaderas.

C. Construcciones e instalaciones de las obras públicas.

D. Construcciones para equipamiento, dotaciones y serv. públicos.
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E. Construcciones e instalaciones vinculadas a actividades industriales.

11. REGULACIÓN POR CATEGORÍAS DEL S.N.U.

Artículo 11.1. Suelo No Urbanizable Especialmente Protegido Ecológico Paisajístico.

11.1.1. Definición.

11.1.2. Áreas consideradas.

11.1.3. Usos y actividades permitidos.

11.1.4. Condiciones de las construcciones.

Artículo 11.2. Suelo No Urbanizable Protegido Agropecuario.

11.2.1. Definición.

11.2.2. Áreas consideradas.

11.2.3. Usos y actividades permitidos.

11.2.4. Condiciones de las construcciones.

Artículo 11.3. Suelo No Urbanizable Común.

11.3.1. Definición.

11.3.2. Áreas consideradas.

11.3.3. Usos y actividades permitidos.

11.3.4. Condiciones de las construcciones.

Artículo 11.4. Suelo No Urbanizable Afecciones Específicas.

11.4.1. Definición.

11.4.2. Áreas consideradas.

11.4.3. Usos y actividades permitidos.

11.4.4. Condiciones de las construcciones.

12. RÉGIMEN DEL SUELO URBANIZABLE.

Artículo 12.1. Ámbito de Aplicación.

12.1.1. Clasificación del Suelo Urbanizable.

Artículo 12.2. Desarrollo de las Normas en Suelo Urbanizable.

12.2.1. Concepto.

12.2.2. Sistema de Actuación.

13.2.3. Plan Parcial.

13. RÉGIMEN DEL SUELO URBANO.

Artículo 13.1. Ámbito de Aplicación.

13.1.1. Clasificación de Suelo Urbano.

13.1.2. Áreas en Suelo Urbano.

Artículo 13.2. Deberes de los propietarios de Suelo Urbano.

13.2.1. Suelo Urbano Consolidado.

13.2.2. Suelo Urbano No Consolidado.
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14. ORDENANZAS DE EDIFICACIÓN.

ZONA 1. NÚCLEO URBANO TRADICIONAL S.U.-1.

14.1.1. Definición.

14.1.2. Condiciones de la parcela.

14.1.3. Condiciones de posición de la edificación.

14.1.4. Fondo Edificable.

14.1.5. Condiciones de Ocupación.

14.1.6. Edificabilidad.

14.1.7. Espacio Libre de Parcela.

14.1.8. Espacios Bajo Cubierta.

14.1.9. Espacios Volados.

14.1.10. Soportales y porches.

14.1.11. Condiciones de Volumen.

14.1.12. Construcciones por encima de la altura máxima.

14.1.13. Patios.

14.1.14. Cubiertas.

14.1.15. Condiciones Estéticas.

14.1.16. Condiciones de Uso.

ZONA 2. EXTENSIÓN UNIFAMILIAR. S.U.-2.

14.2.1. Definición.

14.2.2. Condiciones de la parcela.

14.2.3. Condiciones de posición de la edificación.

14.2.4. Fondo Edificable.

14.2.5. Condiciones de Ocupación.

14.2.6. Edificabilidad.

14.2.7. Espacio Libre de Parcela.

14.2.8. Espacios Bajo Cubierta.

14.2.9. Espacios Volados.

14.2.10. Soportales y porches.

14.2.11. Condiciones de Volumen.

14.2.12. Construcciones por encima de la altura máxima.

14.2.13. Patios.

14.2.14. Cubiertas.

14.2.15. Condiciones Estéticas.

14.2.16. Condiciones de Uso.

14.2.17. Condiciones de Excepción.

ZONA 3. SISTEMA GENERAL; ESPACIOS LIBRES. S.U.-3.

14.3.1. Definición.
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14.3.2. Condiciones de uso y edificación.

14.3.3. Espacios libres de uso privado.

ZONA 4. EQUIPAMIENTO COMUNITARIO. S.U.-4.

14.4.1. Definición.

14.4.2. Condiciones de la parcela.

14.4.3. Condiciones de posición de la edificación.

14.4.4. Fondo Edificable.

14.4.5. Condiciones de Ocupación.

14.4.6. Edificabilidad.

14.4.7. Espacio Libre de Parcela.

14.4.8. Espacios Bajo Cubierta.

14.4.9. Espacios Volados.

14.4.10. Soportales y porches.

14.4.11. Condiciones de Volumen.

14.4.12. Construcciones por encima de la altura máxima.

14.4.13. Patios.

14.4.14. Cubiertas.

14.4.15. Condiciones Estéticas.

14.4.16. Condiciones de Uso.

ZONA 5. INDUSTRIAL COMPATIBLE. S.U.-5.

14.5.1. Definición.

14.5.2. Condiciones de la parcela.

14.5.3. Condiciones de posición de la edificación.

14.5.4. Fondo Edificable.

14.5.5. Condiciones de Ocupación.

14.5.6. Edificabilidad.

14.5.7. Espacio Libre de Parcela.

14.5.8. Espacios Bajo Cubierta.

14.5.9. Espacios Volados.

14.5.10. Soportales y porches.

14.5.11. Condiciones de Volumen.

14.5.12. Construcciones por encima de la altura máxima.

14.5.13. Patio.

14.5.14. Cubiertas.

14.5.15. Condiciones Estéticas.

14.5.16. Condiciones de Uso.

ZONAS VERDES: ESTUDIO DE SUPERFICIES Y CATEGORÍAS.

15. REGULACIÓN PORMENORIZADA DEL PLAN PARCIAL PROPUESTO.
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INTRODUCCIÓN 

Las Normas Subsidiarias de Plasenzuela, han sido formuladas por el Ayuntamiento de Plasen-
zuela, y financiadas mediante convenio suscrito entre la Dirección General de Urbanismo,
Arquitectura y Ordenación del Territorio de la Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transpor-
tes, y el propio Ayuntamiento.

La redacción de las normas ha sido realizada por el equipo de planeamiento de “ALTAIS, S.L.”
siendo coordinados los trabajos por el arquitecto Antonino Antequera.

SIGLAS UTILIZADAS

— TRLS92: Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio.

— LRAUCE: Ley Reguladora de la Actividad Urbanística en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura 13/97 de 23 de diciembre.

— LRBL: Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

— RG: Reglamento de Gestión Urbanística, aprobado por Real Decreto Legislativo
3288/1978, de 25 de agosto.

— RP: Reglamento de Planeamiento para el desarrollo de la Ley sobre el Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana. Aprobado por Real Decreto Legislativo 2159/1978, de 23 de junio.

— R.D.: Reglamento de Disciplina Urbanística, aprobado por Real Decreto Legislativo
2187/1978, de 23 de junio.

— LS98: Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre Régimen de Suelo y Valoraciones. 

ADVERTENCIA

Las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Plasenzuela, fueron aprobadas inicialmente
el día 5 de julio de 2001, por tanto es de aplicación la Disposición Transitoria 4.ª de la
Ley 15/2001 del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, es decir, continuará con
su tramitación conforme a los procedimientos y competencias vigentes en el momento de
la aprobación inicial. Asimismo desde el momento de entrada en vigor de la Ley 15/2001,
según lo dispuesto en su Disposición Adicional 1ª serán de aplicación inmediata y directa
los requisitos de los actos de aprovechamiento y uso del Suelo No Urbanizable, así como
la preceptividad del trámite de la Calificación Urbanística, al margen de lo contenido en
esta Normativa.

Asimismo, serán prioritarias y directamente aplicables las disposiciones de la Ley 15/2001
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura en lo referente al Régimen Urbanístico del
Suelo y la Actividad de Ejecución.

1. NORMAS URBANÍSTICAS

DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL 

Artículo 1.1. Objeto, naturaleza y características.

Objeto y fundamento. El objeto de las presentes Normas Subsidiarias de Planeamiento Munici-
pal es la Ordenación Urbanística del territorio del término, estableciendo los regímenes jurídicos
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correspondientes a cada clase y categoría del mismo, delimitando las facultades urbanísticas
propias de derecho de la propiedad del suelo y especificando los deberes que condicionan la
efectividad y ejercicio de dichas facultades.

Redacción y adaptación. Las presentes Normas Subsidiarias de Planeamiento, constituyen
una nueva ordenación urbanística del territorio municipal, dando a la vez cumplimiento al
mandato legal de adaptación del Planeamiento Municipal, a lo dispuesto en la legislación
vigente sobre el régimen del suelo y ordenación Urbana.

Características. Estas Normas Subsidiarias de Planeamiento tienen las siguientes características:

1. Son una ordenación integral del territorio de ámbito municipal.

2. Son originarias, no derivadas o dependientes. Sólo en el caso de que se apruebe una figu-
ra de planeamiento supramunicipal que las afecten o modifiquen, estas Normas deberán
acomodarse a sus determinaciones.

3. Son inmediatamente ejecutivas.

4. Son la figura de Planeamiento más adecuada a las actuales características del término
municipal, tal y como queda patente en la memoria justificativa.

5. En el ámbito de suelo no urbanizable tienen el carácter de instrumento de Planeamiento
referido al medio físico natural.

Artículo 1.2. Ámbito de aplicación.

Las presentes Normas Subsidiarias de Planeamiento son de aplicación en la totalidad del
término municipal.

Artículo 1.3. Vigencia.

Las presentes Normas Subsidiarias de Planeamiento entrarán en vigor tras la publicación en
el DOE, del acuerdo de su aprobación definitiva, por la Comisión de Urbanismo y Ordenación
del Territorio de Extremadura. Su vigencia será indefinida en tanto no se apruebe definitiva-
mente una revisión de las mismas, sin perjuicio de sus eventuales modificaciones puntuales
o de la suspensión total o parcial de su vigencia.

Artículo 1.4. Efectos.

Estas Normas Subsidiarias, así como los Planes y Proyectos que las desarrollan, una vez
publicado el acuerdo de su aprobación definitiva, serán públicos, obligatorios y ejecutivos.

Publicidad. Cualquier ciudadano tendrá derecho a consultar en el Ayuntamiento toda la docu-
mentación de las Normas Subsidiarias y los Planes y Proyectos que las desarrollen, así como
a solicitar por escrito información del régimen aplicable a una finca.

Obligatoriedad. Las Normas Subsidiarias y los Planes y Proyectos que las desarrollen obligan
o vinculan por igual a cualquier persona física o jurídica, pública o privada, al cumplimiento
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estricto de sus términos y determinaciones. Cumplimiento que será exigible por cualquiera,
mediante el ejercicio de la acción pública.

Ejecutividad. Las Normas Subsidiarias serán inmediatamente ejecutivas una vez publicada su
aprobación definitiva (art. 131 del TRLS 92). Quedando declarados de interés público las
obras en él previstas, a fines de expropiación o imposición de servidumbres, así como la
necesidad de ocupación de los terrenos y edificios correspondientes que sean destinados por
las Normas Subsidiarias al establecimiento de viales y servicios públicos o a la construcción
de templos, mercados, centros culturales, asistenciales, sanitarios, zonas verdes, parques,
jardines públicos, zonas deportivas y otros análogos con fines no lucrativos, además de todas
las superficies necesarias de influencia de las obras previstas, para asegurar el pleno valor y
rendimiento de éstas.

Artículo 1.5. Revisión, modificación y suspensión.

1.5.1. Consideración periódica de la necesidad de revisión o modificación puntual. 

Procederá la revisión de las presentes Normas Subsidiarias de Planeamiento cuando se
hayan de adoptar nuevos criterios que afecten a la estructura general orgánica del
territorio municipal, o cuando se planteen variaciones sustanciales de sus elementos o
determinaciones estructurales, pudiendo el Ayuntamiento acordar la iniciación de la
revisión o la modificación puntual de las mismas. Según lo previsto en el artículo 154
(números 3 y 4) del Reglamento de Planeamiento.

1.5.2. Revisión a causa del planeamiento superior. 

Cuando se produzca la aprobación de un instrumento de Ordenación Territorial que
afecte total o parcialmente al territorio municipal se procederá a la modificación de las
determinaciones de estas Normas Subsidiarias para adaptarse a las previsiones de
dicho instrumento de ordenación.

1.5.3. Supuestos generales de revisión.

Sin perjuicio de los supuestos considerados en las normas precedentes procederá la
revisión de las Normas Subsidiarias siempre que se hayan de adoptar nuevos criterios
de que afecten a la estructura general orgánica del territorio municipal, o cuando se
planteen variaciones sustanciales de sus elementos o determinaciones estructurales.
Se entenderá que esto ocurre en cualquiera de los siguientes casos:

A. Elección de un modelo territorial o estructura general distinto del previsto en estas
Normas.

B. Aparición de circunstancias exógenas sobrevenidas, de carácter demográfico o
económico, que inciden sustancialmente sobre la ordenación prevista en estas
Normas.

C. Previsible agotamiento de la capacidad de asentamiento descrita en estas Normas.

D. Variaciones en la clasificación del suelo que no responda al interés general del
municipio o comarcal.
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E. Variaciones en la clasificación del suelo que tengan por objeto el aumento de la
densidad o edificabilidad en una zona o una disminución de la superficie destinada a
espacios libres, o equipamientos de uso público y que no respondan al interés
general municipal o comarcal.

F. Cambios en las Ordenanzas de Edificación en el núcleo urbano que alteren su
imagen o silueta y no respondan al interés general del municipio.

G. Cuando la suma o acumulación de modificaciones puntuales de las Normas Subsi-
diarias amenacen con desvirtuar el modelo territorial adoptado, o alguno de sus
elementos estructurantes.

1.5.4. Iniciación de la revisión. 

En cualquier caso, para proceder a la iniciación de la revisión de estas Normas Subsi-
diarias en relación a los supuestos anteriores, será imprescindible que se acuerde
expresamente por el Ayuntamiento por mayoría absoluta, sin perjuicio de lo dispues-
to en el arts. 125 y siguientes de la TRLS 92; 154 y siguientes del RP, donde se regu-
la la vigencia y revisión de los planes.

1.5.5. Modificaciones.

Se considerarán modificaciones de las presentes Normas Subsidiarias las variaciones o
alteraciones de algún elemento de las mismas que no afecte a la estructura general del
territorio municipal ni a los elementos o determinaciones estructurantes. Cuando se
produzca alguno de los supuestos descritos en la norma 1.5.3. será procedente la revi-
sión anticipada.

— No se considerarán modificaciones de las Normas:

A. Las alteraciones que puedan resultar del margen de concreción que la Ley sobre
el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana y las propias Normas Subsidiarias
reservan al planeamiento de desarrollo, según lo especificado en estas Normas
para cada clase de suelo.

B. Los nuevos reajustes permitidos que la ejecución del planeamiento requiera siem-
pre que no afecten a la clasificación del suelo y no supongan reducción de las
superficies destinadas a espacios libres, dotaciones o viario.

C. La aprobación, en su caso, de ordenanzas municipales para el desarrollo o acla-
ración de aspectos determinados por las Normas, se encuentren o no previstos
en ellas.

Toda modificación se producirá con el grado de definición documental corres-
pondiente al planeamiento general. Cualquiera que sea la magnitud y trascen-
dencia de la modificación, deberá estar justificado mediante un estudio de su
incidencia sobre las previsiones y determinaciones contenidas en las Normas
Subsidiarias, así como sobre la posibilidad de proceder a las mismas sin necesi-
dad de revisar éstas.
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1.5.6. Suspensión del Planeamiento.

Cuando concurran circunstancias especiales, previos los trámites oportunos, se podrá
suspender la vigencia de las presentes Normas Subsidiarias en la forma, plazos y efec-
tos señalados en los arts. 130 de la TRLS 92 y 163 del RP y concordantes, en todo o
en parte de su ámbito para acordar su revisión.

2. CONTENIDO DOCUMENTAL 

Las presentes Normas Subsidiarias constan de los siguientes documentos:

1. Información, Análisis y Diagnóstico Urbanístico.

2. Memoria Justificativa.

3. Normas Urbanísticas.

4. Documentación Gráfica: Planos de Información y Planos de Ordenación.

Como documento complementario de estas Normas Subsidiarias de Planeamiento, se presen-
ta un Catálogo de Bienes de Protegidos.

Artículo 2.1. Normas de interpretación.

Las determinaciones de las presentes Normas Subsidiarias se interpretarán con base en los
criterios, que partiendo del sentido propio de sus palabras y definiciones, y en relación con el
contexto y los antecedentes tengan en cuenta principalmente su espíritu y finalidad, así
como la realidad del momento en que se han de aplicar.

En caso de discordancia o imprecisión de contenido de los diversos documentos que compo-
nen las Normas se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

1. La memoria justificativa señala los objetivos generales de la ordenación, expresa y justifi-
ca los criterios básicos que han conducido a la adopción de las distintas determinaciones.
Es el instrumento básico para la interpretación del plan en su conjunto y/o supletoriamen-
te para resolver los conflictos entre otras determinaciones.

2. El Plano de Clasificación de Suelo y Estructura General del Territorio expresa el modelo
resultante de la ordenación establecida. Sirve, pues, de referencia para discernir en caso
de duda aquellas propuestas de modificaciones de las Normas que pudieran implicar revi-
sión de las mismas, conforme al art. 1.5 de estas Normas.

3. RÉGIMEN URBANÍSTICO DEL SUELO

Artículo 3.1. Clasificación del suelo.

En virtud de la legislación vigente las Normas Subsidiarias regulan el ejercicio de las faculta-
des del derecho de propiedad con arreglo a la clasificación urbanística que las mismas esta-
blecen para los predios.

Las presentes Normas Subsidiarias clasifican el suelo del término municipal en: Suelo Urba-
no, Suelo Urbanizable y Suelo No Urbanizable, según la delimitación definida en los planos de
clasificación y ordenación de este documento.
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Esta clasificación constituye la división básica del suelo a efectos urbanísticos y determina los
regímenes específicos de aprovechamiento y gestión que les son de aplicación según se
detalla en las normas particulares que les corresponda.

Según la realidad consolidada y el destino previsto por las Normas se distinguen los siguientes:

A. El Suelo No Urbanizable es aquel que las Normas mantienen ajeno a cualquier destino
urbano en favor de su valor ecológico, agropecuario, sea inadecuado para el desarrollo
urbanístico o esté sujeto a afecciones.

Las Normas Subsidiarias distinguen varias categorías de Suelo No Urbanizable en función
del grado de protección que los preserva de usos urbanos.

Su delimitación queda fijada en el plano de clasificación del suelo del término municipal y
su régimen particular se recoge en los Capítulos 10 y 11 de estas Normas.

B. El Suelo Urbanizable, comprende las áreas que por ejecución y desarrollo de las Normas
Subsidiarias pueden ser ocupadas por la edificación.

Se delimita como área apta para urbanizar la superficie clasificada como tal en el plano
correspondiente a escala 1/2.000. Su régimen particular se recoge en el Capítulo 12 de
estas Normas.

C. El Suelo Urbano comprende las áreas ocupadas por el desarrollo urbano y aquellas otras
que, por ejecución de las Normas Subsidiarias lleguen a adquirir tal situación. Su régimen
particular se recoge en el Capítulo 13 de estas Normas.

Las Normas distinguen únicamente la categoría de SUELO URBANO CONSOLIDADO:
(Áreas plenamente ordenadas).

4. CALIFICACIÓN DE SUELO

1. Las parcelas o fincas pertenecientes a las distintas clases de suelo se califican mediante la
asignación de usos globales o pormenorizados. Se entiende por uso global, el predominan-
te de un área, y por uso pormenorizado, el detallado y preciso para una zona o parcela.

2. En Suelo No Urbanizable, las Normas regulan los usos característicos a cada categoría de
Suelo No Urbanizable.

3. En Suelo Urbano las Normas pormenorizan el uso de cada predio, estableciendo para cada
parcela o solar su uso pormenorizado correspondiente.

Artículo 4.1. Sistemas.

Constituyen sistemas generales o locales, los elementos fundamentales de la ordenación del
territorio al servicio de diferentes ámbitos, conforme al modelo de desarrollo establecido por
las Normas Subsidiarias. Estas Normas, dadas las características dimensionales de Plasen-
zuela, se considerarán todos los sistemas como generales.
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Artículo 4.2. Construcciones e instalaciones de carácter provisional.

Con independencia de la clasificación de suelo podrán ejecutarse en el término municipal
aquellas obras de carácter provisional a que se refiere el art. 136 TRLS 92, que habrán de
demolerse cuando así lo acordase el Ayuntamiento, sin derecho a indemnización, en las
condiciones previstas en el citado artículo.

En el Suelo No Urbanizable estas obras podrán exigir previo a la concesión de la corres-
pondiente licencia municipal la autorización de la Comisión de Urbanismo y Ordenación
del Territorio de Extremadura.

Artículo 4.3. Incidencia de las Normas sobre las edificaciones existentes.

En el Suelo Urbano y en el Suelo No Urbanizable por comparación entre las condiciones de
este planeamiento y la realidad existente, se conservan las edificaciones e instalaciones exis-
tentes en la fecha de aprobación de las Normas Subsidiarias.

Estas construcciones e instalaciones, hayan sido o no declaradas de interés público, queda-
rán afectadas a distintos tipos posibles de actuaciones según la situación en que se encuen-
tren de entre las que se exponen a continuación.

4.3.1. Edificaciones o instalaciones que se ajusten a las condiciones de la presente normativa.

En estos supuestos, será posible cualquier actuación de ampliación, reforma, consoli-
dación estructural y rehabilitación. Que deberá solicitarse como licencia de obras según
se detalle para cada clase de suelo, y en especial para el Suelo No Urbanizable; por el
procedimiento descrito en el artículo 5.4.3, en el curso de la cual se verificará su
adecuación a las condiciones y limitaciones impuestas en estas Normas.

No se permitirán obra de reforma o ampliación de estas construcciones, en tanto se
hayan adoptado previa o simultáneamente las medidas exigibles mediante documenta-
ción justificativa, para garantizar:

— La seguridad de las personas y bienes.

— La salubridad del impacto de la instalación y de la actividad del medio. 

— La integridad del dominio público.

4.3.2. Edificaciones e instalaciones incluidas en el catálogo de bienes protegidos. 

Las actuaciones sobre estos elementos se regularán complementariamente por las
determinaciones del Catálogo de Bienes Protegidos, con la tramitación que les corres-
ponda según la clase de suelo en que se sitúen.

En cualquier edificación o elemento catalogado, por constituir patrimonio cultural y
legado histórico del municipio, se entenderá el carácter de interés público para todas
las obras que sobre ella puedan hacerse y ajustándose a lo especificado en el Cap. 9
de estas Normas y en las fichas del Catálogo de Bienes Protegidos, complementario de
estas Normas Subsidiarias. Sólo podrán autorizarse usos adecuados a la naturaleza de
la instalación y al medio en que se sitúa y que no sean contradictorios con los objeti-
vos de la catalogación.
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En el Suelo No Urbanizable, el trámite para la autorización urbanística de dichas obras
será el que con carácter general se detalla en la Norma 8.8.4. para las instalaciones de
interés público, con la salvedad de que en la documentación que se presente se inclui-
rá el proyecto completo de las obras.

4.3.3. Edificaciones o instalaciones que queden fuera de ordenación, por no ajustarse a algu-
na de las condiciones de la presente Normativa. 

Los edificios o instalaciones erigidos con anterioridad a la entrada en vigor de estas
Normas cuya situación sea de disconforme con las determinaciones del planeamiento
se considerarán como edificio o elemento fuera de ordenación, en este supuesto sólo
podrán realizarse actuaciones destinadas a garantizar:

— La seguridad de personas y bienes.

— La salubridad, ornato y conservación del inmueble.

— La corrección del impacto de la instalación o de la actividad del medio.

— La integridad del dominio público.

Podrán autorizarse, obras de consolidación, en las condiciones del art. 137 de TRLS 92,
siempre que se adopten previa o simultáneamente las medidas exigidas para garantizar
los cuatro conceptos mencionados en el párrafo anterior, y en aquellas situadas sobre el
Suelo No Urbanizable, las que el Ayuntamiento o los Órganos Urbanísticos competentes
de la Junta de Extremadura puedan fijar en el trámite de autorización urbanística y
concesión de la licencia.

Asimismo, podrán autorizarse aquellas obras encaminadas a subsanar las causas
determinantes de las situaciones de fuera de ordenación. Todas las actuaciones que
aquí se permiten se vinculan a este último extremo en aquellos casos que les afecte.

En ningún caso podrán autorizarse obras de consolidación en alguno de los
supuestos siguientes:

— Cuando el edificio ocupe suelos destinados a dotaciones o cuando el uso sea incom-
patible con la dotación.

— Cuando el edificio ocupe suelos destinados a viario o espacios libres públicos.

— Cuando alberguen usos cuyo impacto sea lesivo para el medio ambiente o incum-
plan los umbrales de emisión de contaminantes previstos en la legislación de mate-
ria de protección del medio ambiente, seguridad y salubridad.

— Cuando esté prevista por la Administración su demolición o adquisición en el plazo
de 15 años, o a las que el Ayuntamiento decida extender esta consideración con
posterioridad a la aprobación de estas Normas.

Esta consideración se extiende automáticamente a todas las actuaciones no
amparadas por licencia u orden de ejecución, que no se encuentren consolidadas
desde el punto de vista de la adopción de medidas de restauración de la legalidad
urbanística infringida.
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Artículo 4.4. Regulación de derechos y cargas de la propiedad del suelo.

Los derechos y obligaciones de los propietarios de los terrenos se regularán de modo diferen-
ciado, de acuerdo con la situación en que dichos predios se encuentran respecto a cada una
de las clases de suelo y la calificación que resulta de la ordenación establecida por las
Normas Subsidiarias. Los derechos y obligaciones que se derivan del conjunto de determina-
ciones de las Normas respecto al predio de que se trate, se corresponden con los enunciados
en los artículos 12 y siguientes por la Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre Régimen del Suelo y
Valoraciones; el cumplimiento de los derechos y obligaciones se efectuará ajustándose a lo
dispuesto en el Reglamento de Gestión que desarrolla la Ley y con las especificaciones que
en relación a ello contiene la presente normativa.

5. DESARROLLO DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS

Artículo  5.1. Condiciones generales para su desarrollo.

La aplicación de estas Normas se llevará a cabo según las determinaciones que se establecen
en las Normas Particulares, para cada clase de suelo, cuya delimitación se define en los
planos de ordenación.

En desarrollo de lo establecido por las presentes Normas Subsidiarias y de los objetivos
marcados, el Ayuntamiento o la Administración actuante en su caso, podrá proceder según
las distintas clases de suelo a la aplicación de los procedimientos de gestión y ejecución así
como de los Planes y Proyectos que desarrollen estas Normas Subsidiarias.

Los particulares podrán colaborar en la formulación de los instrumentos de planeamiento
precisos para el desarrollo del contenido de estas Normas Subsidiarias así como colaborar en
la gestión o ejecución tal y como se señala a continuación.

Artículo 5.2. Tipos de planes y proyectos.

5.2.1. Objeto.

La aplicación de los siguientes planes y proyectos, tiene por objeto el desarrollo de
actuaciones urbanísticas concretas. Estas actuaciones vendrán definidas para cada
clase de suelo en la Normas Particulares o de actuaciones definidas posteriormente
por los procedimientos correspondientes, siempre que no contradigan los objetivos de
Planeamiento de las Normas Subsidiarias, así como la representación formal de los
derechos de los particulares de acuerdo con lo definido por las mismas.

5.2.2. Tipos.

Los planes y proyectos que puedan desarrollar estas Normas Subsidiarias, son los
siguientes:

— Planes Especiales.

— Planes Parciales.

— Estudios de Detalle.

— Ordenanzas Especiales.
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— Proyectos de Urbanización.

— Proyectos de Obras Ordinarias. 

— Proyectos de Reparcelación.

— Proyectos de Compensación. 

— Proyectos de Expropiación. 

— Proyectos de Parcelación.

— Proyectos de Edificación.

5.2.3. Planes Especiales. 

A. Contenido.

Los planes especiales que se redacten en desarrollo de las Normas Subsidiarias
habrán de contener el grado de precisión adecuado para la definición correcta de
sus objetivos, lo que exigirá la ampliación de la escala de las determinaciones del
documento de las Normas. El contenido mínimo será el establecido en los artículos
76 y siguientes del Reglamento de Planeamiento.

Los Planes Especiales se ajustarán en su desarrollo a las directrices establecidas por
estas Normas Subsidiarias. El Plan Especial deberá respetar, en todo caso, la
estructura fundamental del término.

Según su finalidad podrán formularse los siguientes tipos de Planes Especiales:

a) De Reforma Interior, cuando tengan por finalidad el señalamiento de las alinea-
ciones, la asignación de los usos, la regulación parcelaria o la terminación de la
urbanización, así como cualesquiera otras análogas que supongan modificación
del espacio público o calificación del suelo.

b) De Mejora Urbana, cuando tengan por finalidad la reurbanización de áreas urba-
nas homogéneas, la ordenación detallada y delimitación de los espacios públicos,
la programación de obras y proyectos, la definición de las características de la
urbanización, así como cualesquiera otras análogas dirigidas a la mejora de la
red espacios públicos, siempre que no otorguen aprovechamientos urbanísticos
no previstos en estas Normas.

c) De Protección, cuando tengan por finalidad la rehabilitación integrada de áreas,
la fijación de ordenanzas para la catalogación, la mejora de la edificación, la
pormenorización de usos y/o la ordenación detallada de áreas monumentales,
así cualesquiera otra dirigida a la protección y mejora de la edificación o el
espacio público.

d) De Infraestructura y Servicios, cuando tengan por finalidad la definición porme-
norizada de los trazados y características de las redes de infraestructura y servi-
cios, la programación de obras y proyectos o cualquiera otra análoga.

En ningún caso estos Planes podrán sustituir a los proyectos de urbanización o
de obra civil.

e) De Mejora del Medio Rural, cuando tengan por finalidad la restitución del uso agrícola
del suelo, la mejora de las infraestructuras, redes y servicios para el uso agropecuario,
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la restitución del paisaje, la protección de zonas de especial valor agrícola, así como
todas las dirigidas a la protección y mejora del suelo no urbanizable.

En general cualquier Plan Especial que desarrolle las presentes Normas incorporará
justificadamente las siguientes precisiones:

1. Razones que han aconsejado la formulación del Plan Especial.

2. Relación existente entre las determinaciones y previsiones del Plan Especial y las
correspondientes de las Normas Subsidiarias.

3. Incorporación al tratamiento de las diversas zonas que contemple el plan de las
medidas cautelares de investigación previa precisas.

4. Fundamento y objetivos que aconsejan en su caso dividir el ámbito territorial del
Plan Especial a efectos de la gestión urbanística, así como las razones para la
elección del sistema o sistemas de actuación.

5. Cuanta documentación fuese precisa en función de los objetivos y características
del Plan Especial.

Cuando se trate de Planes Especiales de Reforma Interior cuyo objeto sea la reali-
zación de operaciones integradas, la Memoria Justificativa contendrá además de lo
indicado anteriormente la justificación detallada de los siguientes aspectos:

1. Razones del dimensionamiento del equipamiento comunitario en función de las
necesidades de la población y de las actividades previstas en el territorio ordenado.

2. Razones por las que se destinan a uso público o privado los diferentes terrenos y
edificios.

3. Articulación, en forma de sistema de los elementos comunitarios fundamentales
de la ordenación y de su integración con los sistemas generales establecidos por
las Normas Subsidiarias.

4. Estudio de las consecuencias sociales y económicas de su ejecución, y señala-
miento de las medidas que garanticen la defensa de los de la población afectada.

En todo caso, en el ámbito de Suelo Urbano la escala mínima será 1:1.000.

B. Tramitación. 

Los Planes Especiales se tramitarán de acuerdo con el procedimiento estableci-
do en el artículo 116 del TRLS92 y art. 147, 148 y concordantes del Reglamento
de Planeamiento.

C. Formulación. 

La competencia para su formulación según el tipo de Plan Especial de que se trate,
será el regulado en los artículos 143 a 148 del Reglamento de Planeamiento.

5.2.4. Planes Parciales. 
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A. Contenido. 

1. Los Planes Parciales desarrollarán de forma integral los ámbitos territoriales
correspondientes a sectores unitarios de Suelo Urbanizable delimitados por las
Normas Subsidiarias, señalando su ordenación detallada. Deberán atenerse a lo
establecido en estas Normas, de modo que sea posible su ejecución mediante los
sistemas de actuación y proyectos de urbanización que procedan.

2. Los Planes Parciales se ajustarán en su desarrollo a las determinaciones vincu-
lantes que estas Normas establezcan. El Plan Parcial deberá respetar en todo
caso la estructura orgánica del territorio. 

3. Los Planes Parciales deberán contener como mínimo, las determinaciones que se
señalan en el artículo 83 de la TRLS92, y en los artículos 45 y 46 del RP, así
como lo dispuesto en estas Normas, en especial en los aspectos que se señalan
para cada el sector que se han de desarrollar mediante este instrumento. Sus
determinaciones se contendrán en los documentos previstos en los artículos 57
al 63 del Reglamento de Planeamiento con las precisiones que se señalan en el
capítulo 12 de estas Normas, para el ámbito delimitado a desarrollar por esta
figura de planeamiento.

B. Tramitación. 

Los Planes Parciales se tramitarán ante el Ayuntamiento de acuerdo con el procedimien-
to establecido en el art. 116 LS92; artículos 138, 139 del RP; y art. 6 del Real Decreto-
Ley 16/1981, de 16 de octubre, sobre adaptación de los Planes de Ordenación.

C. Formulación. 

Las competencias para formulación de los Planes Parciales es la establecida en el
art. 136 del RP.

5.2.5. Estudio de Detalle. 

A. Contenido. 

Los Estudios de Detalle, cualquiera que sea el objeto de su formulación, contendrán
las determinaciones fijadas por los artículos: 91 de la LS92; 65 y 66 del RP.

En la memoria se deberá garantizar la no alteración de las condiciones de orde-
nación previstas en el planeamiento que desarrolla, y la inexistencia de perjui-
cios sobre las fincas colindantes. En esta se incorporará un cuadro de caracterís-
ticas en el que se recoja el número de viviendas y locales, la superficie
edificable, la ocupación del suelo, fondos edificables y alturas máximas resultan-
tes de la ordenación propuesta.

Los planos deberán reflejar el parcelario y, si el Estudio de Detalle contempla la
ordenación de volúmenes, deberá incluir los perfiles de la edificación, con inclusión
de áreas colindantes. Como norma el estudio de detalle debe contener ámbitos
urbanísticos completos: Manzana, tramo de calle, frente de calle, etc.

En el supuesto de que el Estudio de Detalle se redactara en cualquiera de los
casos que contemplan tal figura en las zonas de ordenanza de Suelo Urbano,
este deberá definir:
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— La ordenación de volúmenes, justificando la mejor aceptación del ámbito ordena-
do a la aplicación de la ordenanza en las fincas colindantes.

— La composición de las fachadas a calle y traseras en relación con las edificacio-
nes colindantes.

— La ordenación del perfil del núcleo, si éste se viere afectado.

En el supuesto de que el Estudio de Detalle se redactara con el objetivo de ajustar y
adaptar las alineaciones definidas en las presentes Normas Subsidiarias, éstas no
podrán configurar nuevos tramos de calles de dominio público.

El Estudio de Detalle deberá definir:

1. Las nuevas alineaciones con definición de las características de los tramos de vías
modificados (secciones dimensionadas con cotas referidas a elementos existentes).

2. Justificación del mantenimiento de características de aprovechamiento que
corresponda a los terrenos incluidos en el ámbito de ordenación, previsto por
las Normas.

3. Justificación del mantenimiento de las condiciones de ordenación en predios
colindantes. 

En todo caso, habrá de justificarse la no-disminución de espacios libres y de
dotación públicos.

B. Tramitación. 

Los Estudios de Detalle se tramitarán ante el Ayuntamiento el cual acordará su
aprobación inicial y definitiva, si procediera, de acuerdo con lo establecido al efecto
en los artículos 117 del TRLS92; 140 del RP y 6 del Real Decreto-Ley 16/1981, de
16 de octubre, sobre adaptación de los Planes de Ordenación.

C. Formulación.  

La competencia para su formulación está regulada por los artículos 117 del TRLS92;
140.1 del RP.

5.2.6. Ordenanzas Especiales. 

Se consideran Ordenanzas Especiales todas aquellas disposiciones de carácter general y
competencia municipal que regula aspectos relacionados con la aplicación del planeamiento,
los usos del suelo, las actividades, las obras y edificios.

5.2.7. Proyectos de Urbanización y de obras ordinarias. 

Los proyectos de urbanización tienen por objeto la definición técnica precisa para la
realización de las obras de acondicionamiento urbanístico del suelo, en ejecución de lo
determinado por las Normas Subsidiarias, Planes Parciales, Planes Especiales de
Reforma Interior, de Protección o de Mejora Urbana y Estudios de Detalle.

A efectos de su definición en proyectos, las obras de urbanización se desglosan en los
siguientes grupos:
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a) Excavaciones y movimientos de tierras.

b) Trazado.

c) Pavimentación del viario.

d) Red de riego e hidrantes.

e) Red de evacuación de aguas pluviales y residuales.

f) Red de distribución de agua.

g) Red de distribución de energía eléctrica.

h) Canalización de telecomunicaciones.

i) Parques, jardines y acondicionamientos de espacios libres.

j) Alumbrado público.

Son proyectos generales de urbanización los que tienen por objeto el acondiciona-
miento, en una o varias fases, de un sector, polígono o unidad de ejecución, así como
cualquiera otra operación urbanizadora integrada que comprenda las obras señaladas
en el apartado anterior.

Los restantes proyectos de urbanización se considerarán proyectos parciales de urba-
nización o proyectos de obras ordinarias, según lo previsto en el artículo 67.3 del
Reglamento de Planeamiento, y se denominarán por su objeto u objetos específicos.

A. Contenido. 

Los Proyectos de Urbanización contemplarán las Normas Generales de Urbanización
contenidas en el Cap. 8 de estas Normas y en los artículos: 92 del TRLS92 y 67 al
70 del RP, además de las siguientes:

— Ámbito de actuación a escala mínima 1:1.000.

— Determinaciones de las Normas Subsidiarias correspondiente para el ámbito del
proyecto. 

— Calificación pormenorizada del suelo.

— Definición de alineaciones y rasantes.

— Características específicas establecidas por las Normas Subsidiarias.

— Afecciones a elementos naturales sobre los que se produce intervención dirigida
a proponer la solución más adecuada contra la desaparición de elementos de
paisaje, perspectivas o singularidades topográficas.

— Definición y diseño de elementos complementarios (pasos de peatones, imborna-
les etc.), acabados, texturas y colores.

— En los proyectos generales y en los parciales que comprenden más de una clase
de obra, cada una de ellas constituirá un capítulo independiente con toda la
documentación específica correspondiente, sin perjuicio de su refundición unita-
ria en la memoria principal, en el plan de obras y en el presupuesto general.

— Definición de plazos de ejecución, determinación y recepción provisional conta-
dos desde la aprobación definitiva del Proyecto de Urbanización.
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B. Garantías. 

Con el fin de asegurar el cumplimiento de los compromisos, obligaciones y deberes
asumidos por el promotor, en el desarrollo del Suelo Urbano se constituirá por éste
una garantía mínima del 4% calculado con arreglo al presupuesto del Proyecto de
Urbanización cuando éste haya sido aprobado definitivamente. Sin este requisito no
se podrá realizar ninguna actuación.

C. Tramitación. 

Los Proyectos de Urbanización se tramitarán ante el Ayuntamiento, el cual acor-
dará su aprobación inicial y definitiva, si procediera, de acuerdo con lo estableci-
do al efecto en los artículos 117 de la TRLS92; 141.2, 141.3 y 141.4 del RP; y el
artículo 6 del Real Decreto-Ley 16/81, de 16 de octubre, sobre adaptación de los
Planes de Ordenación.

D. Formulación. 

La competencia para su formulación está regulada por los artículos en el artículo
117 y 141.1 del RP.

5.2.8. Proyectos de reparcelación y compensación. 

A. Contenido. 

Los Proyectos de Reparcelación constarán de la documentación a que se refieren los
artículos 82, 83 y 84 del Reglamento de Gestión; son los siguientes:

Memoria:

— Relación de propietarios e interesados, con expresión de la naturaleza y cuantía
de su derecho.

— Propuesta de adjudicación de la finca resultante, con expresión del aprovecha-
miento urbanístico que a cada una corresponda y designación nominal de los
adjudicatarios.

— Tasación de los derechos, edificaciones, construcciones o plantaciones que deban
extinguirse o destruirse para la ejecución del plan.

— Cuenta de liquidación provisional.

Planos:

— Situación y relación con la ciudad.

— Plano de delimitación e información, con expresión de los límites de la unidad
reparcelable, linderos de las fincas afectadas, edificaciones y demás elementos
existentes sobre el terreno.

— Plano de ordenación en el que se reproduzca, a la misma escala que el anterior,
el correspondiente plano del plan que se ejecute.
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— Plano de clasificación y valoración de las superficies adjudicadas.

— Plano de adjudicación, con expresión de los linderos resultantes.

— Plano superpuesto de los de información y adjudicación.

Los planos de delimitación de las fincas afectadas y de las fincas resultantes adjudi-
cadas se redactarán a una escala mínima de 1/500.

B. Tramitación y formulación. 

Los Proyectos de Reparcelación se tramitarán y formularán de acuerdo al procedi-
miento general determinado en el artículo 165 de la TRLS92 y lo dispuesto en el
Título III del Capítulo IV del Reglamento de Gestión Urbanística.

5.2.9. Proyectos de Expropiación. 

Contenido, Tramitación y formulación. 

Los Proyectos de expropiación forzosa se atendrán a lo dispuesto en los artículos 171
y siguientes del TRLS92, a lo regulado en los artículos 197 y 198 del Reglamento de
Gestión Urbanística y a lo contenido en la Ley de Expropiación Forzosa.

Los Proyectos de Expropiación de una Unidad de Ejecución, cuyo sistema de actuación
sea el de expropiación, contendrán en el expediente los documentos referidos en el
art. 202 del Reglamento de Gestión, y el procedimiento será regulado en el art. 199 y
siguientes de dicho Reglamento.

En ambos casos, si se tratase de actuaciones en Suelo Urbano o Urbanizable, se apor-
tarán planos a Escala 1/500 de descripción de las fincas y bienes afectados. En Suelo
No urbanizable será suficiente la escala 1/5.000.

5.2.10. Proyectos de Parcelación. 

A. Contenido. 

La parcelación, segregación o división material de terrenos, requerirá la redacción
de un Proyecto de Parcelación, salvo que ya estuviera contenido en un Proyecto de
Reparcelación o de Compensación. Para su definición y contenido se estará a lo
dispuesto en los artículos 257 al 259 del TRLS92.

Su contenido será el siguiente:

— Memoria de Información y Justificativa de la finalidad de la parcelación. 

— Documentación acreditativa de la titularidad de los terrenos.

— Plano de Situación con relación al término municipal a escala 1/10.000 o más
detallada, sobre cartografía actualizada.

— Plano sobre cartografía oficial de delimitación de la finca matriz y de la finca
segregada o de las fincas resultantes de la parcelación. En suelo rústico, la finca
matriz vendrá definida a escala 1/5.000 o más detallada, y las fincas o parcelas
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segregadas a escala 1/2.000. En Suelo Urbano, la finca matriz se definirá a esca-
la 1/2.000 o más detallada y las parcelas resultantes a escala 1/500.

— Cuando la parcelación conlleve el reparto de aprovechamientos edificatorios o de
uso, se incorporarán a la documentación las cédulas urbanísticas de las parcelas
resultantes, con superficie uso y aprovechamiento.

B. Tramitación y formulación. 

Los Proyectos de parcelación, rústica o urbanística, se presentarán ante el Ayunta-
miento en solicitud de licencias, tal y como se establece en el artículo 5.4.3. de
estas Normas.

5.2.11. Proyectos de Edificación. 

A los efectos de su definición y aplicación, de las obras de edificación se integran:

a) Obras en edificios existentes.

b) Obras de nueva edificación.

c) Obras de demolición.

El proyecto vendrá suscrito por técnico competente y, en su caso, visado por el Cole-
gio Profesional correspondiente.

En general, el proyecto técnico recogerá toda la documentación necesaria para mate-
rializar la construcción.

A. Contenido. 

El proyecto constará, según la fase, de la documentación siguiente:

A. MEMORIA EXPOSITIVA.

B. MEMORIA JUSTIFICATIVA.

C. PLANOS. (Estructura, oficios, instalaciones, diseño, etc.).

D. PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS.

E. ESTADO DE MEDICIONES.

F. PRESUPUESTO.

B. Tramitación. 

Los proyectos de edificación se presentarán al Ayuntamiento en solicitud de licen-
cias, tal y como se establece en el artículo 5.4.3.

Artículo 5.3. Condiciones de actuación y ejecución de las normas subsidiarias. 

5.3.1. Ámbitos de actuación.

A. Tipos de ámbitos. 

La ejecución de las Normas Subsidiarias y de los Planes que las desarrollan en
Suelo Urbano, se realizará siempre por Unidades de Ejecución, salvo cuando se
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trate de la ejecución de infraestructuras territoriales o de la realización de actuacio-
nes aisladas directas en Suelo Urbano.

B. Requisitos para la delimitación. 

La delimitación de Unidades de Ejecución en Suelo Urbano, se realizará con los requisi-
tos de los artículos: 143 al 146 de la TRLS 92 y 36 del Reglamento de Gestión.

C. Formulación. 

La determinación y delimitación de Unidades de Ejecución podrá iniciarse de oficio
por el Ayuntamiento o a instancias de los particulares interesados, de acuerdo al
procedimiento dispuesto en el artículo 38 del Reglamento de Gestión.

5.3.2. Determinación del Sistema de Actuación. 

La ejecución de las Unidades de Ejecución se realizará mediante cualquiera de los
siguientes sistemas de actuación:

— Compensación. 

— Cooperación.

— Expropiación.

Las unidades de ejecución se desarrollarán por el sistema de actuación que se
determine en el momento de su delimitación.

La determinación del sistema de actuación, así como el cambio o sustitución de
un sistema por otro, se llevará a cabo de acuerdo con lo establecido en el artículo
149 del TRLS 92 y se sujetará a los trámites establecidos en el Reglamento de
Gestión para la delimitación de polígonos (arts. 36 y 38) y en cuanto a la deter-
minación del sistema a los arts. 152 a 154 del Reglamento de Gestión. En todo
caso deberá justificarse la viabilidad del sistema elegido y su repercusión con un
estudio económico-financiero.

Los sistemas de actuación podrán ser sustituidos de oficio o a petición de los inte-
resados, de forma motivada.

El incumplimiento de las cargas y obligaciones por los propietarios en los sistemas
de compensación y cooperación, en los supuestos previstos en el Reglamento de
Gestión, podrá dar lugar a la aplicación de la expropiación forzosa, en los términos
que se establecen en la Ley.

5.3.3. Sistema de Compensación.

A. Definición.

1. El sistema de compensación tiene por objeto la gestión y ejecución de un polígo-
no o unidad de ejecución por los mismos propietarios del suelo comprendidos en
su perímetro, con solidaridad de beneficios y cargas. A tal fin, estos propietarios
aportan los terrenos de cesión obligatoria, realizan a su costa las obras de urba-
nización y se constituyen en Junta de Compensación repartiendo todas las
cargas y beneficios que puedan reportar la actuación.
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2. El procedimiento de compensación que se entenderá iniciado con la aprobación
definitiva de la delimitación del polígono o unidad de ejecución, se regirá por lo
dispuesto en la Ley del Suelo y sus reglamentos.

B. Cesión de terrenos y obras de urbanización.

El acuerdo de aprobación del Proyecto de Compensación producirá la cesión de
derecho al Ayuntamiento en pleno dominio y libre de cargas, de todos los terrenos
que sean de cesión gratuita según las Normas Subsidiarias y los Planes que las
desarrollen. No obstante se podrán ocupar los terrenos con el fin de su urbaniza-
ción, hasta que, finalizadas las obras, sean recibidas por el Ayuntamiento.

La cesión de las obras de urbanización e instalaciones y dotaciones se efectuará
por el propietario de la actuación o por la Junta de Compensación en favor del
Ayuntamiento, en un plazo no superior a tres meses, desde la recepción de las
obras por aquéllos.

C. Incumplimiento y responsabilidades. 

El Ayuntamiento podrá expropiar los derechos de los miembros de la Junta de
Compensación que incumplan sus obligaciones y cargas, e incluso los plazos, siendo
beneficiaria la propia Junta de Compensación. El propietario único de un Polígono o
Unidad de Ejecución, o la Junta de Compensación en su caso serán directamente
responsables de su urbanización completa, tanto en sus características técnicas
como en los plazos de ejecución, de la edificación de los solares y de las demás
obligaciones resultantes.

5.3.4. Sistema de Cooperación.

A. Definición. 

1. En el sistema de cooperación los propietarios del suelo comprendido en el polígo-
no o unidad de ejecución, aportan el suelo de cesión obligatoria y el Ayuntamien-
to ejecuta las obras de urbanización.

2. La totalidad de los costes de urbanización será a cargo de los propietarios afecta-
dos y se exigirá por el Ayuntamiento en la forma señalada por la Ley de Hacienda
Local, Legislación Urbanística vigente y, en lo que resulte de aplicación, por lo
señalado en las presentes Normas.

3. La aplicación del sistema de Cooperación exige la reparcelación de los terrenos
comprendidos en la Unidad de Ejecución salvo que sea innecesaria, de conformi-
dad con el artículo 73 del Reglamento de Gestión Urbanística.

B. Cesión de terrenos y obras de urbanización.

La cesión de derecho de los terrenos de cesión gratuita y obligatoria al Ayuntamien-
to, en pleno dominio y libre de cargas se producirá con el acuerdo municipal de
declaración de innecesariedad de la reparcelación, a cuando sea firme en vía admi-
nistrativa la aprobación definitiva de la reparcelación que corresponda, pudiendo el
Ayuntamiento ocupar desde ese momento los terrenos.
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5.3.5. Sistema de Expropiación. 

A. Objeto y procedimiento.

1. En el sistema de expropiación, la Administración actuante adquiere el suelo y
otros bienes comprendidos dentro de un área previamente delimitada y ejecuta
en ellos las actuaciones urbanísticas correspondientes conforme al planeamiento.

2. El sistema de expropiación se regirá por lo dispuesto en la Ley del Suelo, sus
Reglamentos y cuanto resulte de aplicación de las presentes Normas.

B. Valoraciones. 

En todo caso, la valoración de los bienes y derechos expropiados se hará conforme
a los criterios establecidos en los artículos 23 y siguientes de la Ley 6/1998, de 13
de abril, sobre Régimen del Suelo y Valoraciones.

5.3.6. Cesiones Obligatorias.

A. Los propietarios de suelo afectado por una actuación urbanística están obligados a
llevar a efecto las cesiones gratuitas de terrenos que establece la Ley del Suelo
para cada uno de los tipos y categorías de suelo en los términos que resulten de las
Normas Subsidiarias y de cada uno de los Planes que las desarrollan.

B. Los propietarios de Suelo Urbano que carezcan de urbanización consolidada debe-
rán asumir los deberes de cesión establecidos en el artículo 14.2 de la Ley 6/1998,
de 13 de abril, sobre Régimen del Suelo y Valoraciones, y en el Decreto 76/1998,
de 2 de junio, de Desarrollo de la Ley Reguladora de la actividad Urbanística de la
Comunidad Autónoma de Extremadura:

De acuerdo con lo dispuesto en la legislación mencionada anteriormente, los
propietarios de terrenos que carezcan de urbanización consolidada y estén afecta-
dos por alguna actuación urbanística deberán ceder de forma obligatoria y gratuita:

— Los terrenos que estas Normas Subsidiarias asignen para: viales, espacios libres,
zonas verdes y dotaciones públicas.

— Además de los terrenos enumerados anteriormente, los propietarios deberán
ceder obligatoria y gratuitamente, el suelo correspondiente al diez por ciento
(10%) del aprovechamiento real o lucrativo del correspondiente ámbito.

5.3.7. Costes de la Urbanización. 

A. Obligaciones de los propietarios.

Los propietarios de terrenos afectados por una actuación urbanística estarán obliga-
dos a sufragar en proporción a la superficie de sus respectivos terrenos, de acuerdo
con el artículo 155 del TRLS92, deberán hacer frente a los costes siguientes:

A.1. El coste de redacción y tramitación de cuantos documentos fueren requeridos
para llevar a efecto la actuación, tal como se determina en el art. 61 del
Reglamento de Gestión.

Lunes, 3 de marzo de 2008
4766NÚMERO 43



A.2. El coste de las indemnizaciones derivadas de la actuación, tal como se deter-
mina en el art. 60 del Reglamento de Gestión.

A.3. El coste de las obras de urbanización que se detallan en el siguiente apartado,
salvo que en estas Normas Subsidiarias se exima del coste de parte o alguna
de ellas.

Cualquiera que sea el sistema de actuación adoptado, se entenderá que los costes
correspondientes al diez por ciento del aprovechamiento real o lucrativo de cesión
obligatoria y gratuita, serán libres de carga de urbanización. (Disposición Adicional
del Decreto 76/1998, de 2 de junio, de Desarrollo de la Ley Reguladora de la Activi-
dad Urbanística de Extremadura).

Si existe acuerdo entre la Administración y los propietarios afectados, el pago de
todos o parte de los gastos señalados podrá realizarse cediendo éstos a aquella,
gratuitamente y libre de cargas terrenos edificables en la proporción que se estime
suficiente para compensar tales gastos; importe y cuantía quedarán determinados
en el propio acuerdo.

B. Obras.

El importe de las obras de urbanización a cargo de los propietarios, comprenderá
los siguientes conceptos, salvo que en la Normas Subsidiarias se exima del coste de
parte o alguno de ellos.

B.1. Obras de viabilidad, incluyéndose en ellas las de explanación, afirmado y pavi-
mentación de calzadas, construcciones y encintados de aceras y canalizacio-
nes que deben construirse en el subsuelo de la vía pública para servicios.

B.2. Obras de saneamiento, que comprenden colectores generales y parciales,
acometidas, sumideros, absorbederos y atarjeas para aguas pluviales.

B.3. Suministro de agua, en el que se incluirán las obras de captación cuando
fueran necesarias, conducción distribución domiciliaria de agua potable, de
riego y de hidrantes contra incendios (cuando fueran necesarios).

B.4. Suministro de energía eléctrica, incluidas conducción, distribución y alumbrado
público. 

B.5. Jardinería y arbolado en zonas verdes, espacios libres y red viaria, correspon-
dientes a los Sistemas Interiores de la unidad de ejecución.

Los particulares afectados por obras de urbanización podrán reintegrarse de los
gastos de instalación de las redes de abastecimiento de agua y energía eléctrica, con
cargo a las empresas concesionarias en la parte que, según la reglamentación de
tales servicios, no tenga que correr a cargo de los usuarios. Los costes de instalación
se acreditarán mediante certificación expedida por la Administración actuante.

C. Incumplimiento. 

El incumplimiento por los propietarios del suelo de las obligaciones y cargas que se
fijan en estas Normas Subsidiarias darán lugar a las acciones previstas en la legis-
lación vigente. 
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5.3.8. Conservación de la Urbanización.

Los propietarios de los terrenos comprendidos en una Unidad de Ejecución queda-
rán obligados a costear la conservación de las obras de urbanización y el manteni-
miento de las dotaciones e instalaciones de los servicios públicos, cuando así se
determine en las Normas Subsidiarias o en el Plan que las desarrolle, los propieta-
rios habrán de integrarse en una Entidad de Conservación, para dar cumplimiento a
la obligación anterior; su participación en los costes de conservación y manteni-
miento se determinará de acuerdo a lo dispuesto en el art. 69 del Reglamento de
Gestión. El Ayuntamiento, en su condición de titular de los terrenos de dominio
público una vez efectuadas las cesiones correspondientes, podrá exigir por la vía de
apremio las cuotas que se adeuden por los propietarios, ya sea de oficio, o a
instancia, en su caso, de la Entidad de Conservación. En este caso, el importe de la
cuota será entregado por el Ayuntamiento a la Entidad de Conservación.

5.3.9. Derecho a edificar.

A. Edificación de parcelas urbanizadas. 

Sólo podrá edificarse en suelo urbano, en las parcelas que cumplan las condiciones
determinadas señalados en el artículo 8 de la LS98, siempre que la vía a la que la
parcela de frente tenga pavimentada la calzada.

B. Urbanización y edificación simultánea. 

Podrá ejercerse el derecho a edificar en una parcela que no haya adquirido la condi-
ción de solar, cuando además de adecuarse la edificación a las condiciones de Orde-
nación, se cumplan los requisitos siguientes:

1. Que haya ganado firmeza el acto de aprobación definitiva el Proyecto de
Compensación o Reparcelación, si éstos hubieran de aprobarse en desarrollo
del Planeamiento.

2. Que en la solicitud de licencia el particular interesado se comprometa expresa-
mente a la edificación y urbanización simultánea.

3. Que por el estado de realización de las obras de urbanización, la Administración
considere previsible que a la terminación de la edificación, se contara con todos
los servicios necesarios para tener la condición de solar.

4. El compromiso de urbanizar alcanzará, además de a las obras que afecten al
frente de fachada o fachadas de terreno sobre el que se pretende edificar, a
todas las infraestructuras necesarias para que puedan prestarse los servicios
públicos necesarios hasta el punto de enlace con las redes generales. 

5. Que se preste fianza en cualquiera de las formas admitidas por la legislación,
en cuantía suficiente para garantizar la ejecución de las obras de urbanización
en la parte que correspondan así como para la conexión de sus servicios con
las redes generales.

6. Que en el escrito de solicitud de licencia el propietario o promotor solicitante se
comprometa a no utilizar la construcción hasta tanto no esté concluida la obra
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de urbanización y a establecer tal condición en las cesiones de derecho de
propiedad o de uso que lleven a efecto para todo o parte del edificio.

El incumplimiento del deber de urbanización simultánea a la edificación compor-
tará la declaración de caducidad de la licencia sin derecho a indemnización, impi-
diéndose el uso lo edificado sin perjuicio del derecho de los terceros adquirientes
al resarcimiento de los daños y perjuicios que se les hubiera causado. Asimismo,
comportará la pérdida de la fianza a que se refiere el apartado anterior.

Artículo 5.4. Licencias, autorizaciones y órdenes de ejecución. 

5.4.1. Actos sujetos a licencia.

Todo acto de edificación requerirá la preceptiva licencia municipal según lo dispuesto
en el artículo 242 del TRLS 92 y en el art. 1 del Reglamento de Disciplina Urbanística,
y en general, cualquier acción sobre el suelo o el subsuelo que implique o requiera
alteración de la rasante del terreno o de los elementos naturales del mismo, modifica-
ciones de linderos, establecimiento de nuevas edificaciones e instalaciones o modifica-
ciones de las mismas.

Los actos relacionados anteriormente promovidos dentro del término municipal
por Órganos del Estado o entidades de derecho público, estarán igualmente some-
tidos a licencia.

5.4.2. Régimen General.

Las licencias urbanísticas, en general, se regirán por el artículo 242 de la TRLS 92; y
los artículos 1 al 9 del Reglamento de Disciplina Urbanística.

Las licencias se concederán con carácter general en función de las posibilidades o facul-
tades que para parcelar, urbanizar o edificar se señalan en estas Normas Subsidiarias.

La denegación de las licencias deberá ser motivada y fundarse en el incumplimiento
de estas Normas Subsidiarias, de la Legislación aplicable o de cualquiera de los requi-
sitos que debe contener el proyecto o la solicitud.

5.4.3. Procedimiento.

El procedimiento para la solicitud de licencia se ajustará a lo establecido en la legisla-
ción de Régimen Local.

La solicitud se presentará ante el Ayuntamiento acompañada del Proyecto Técnico o
Memoria Valorada según el caso.

Atendiendo a los diferentes tipos de licencias la solicitud deberá acompañarse de la
documentación siguiente:

A. Licencias de Parcelación. 

1. Es parcelación urbanística toda agregación, división o subdivisión simultánea de
terrenos en dos o más lotes que se lleve a cabo en los suelos clasificados como
Urbanos o Urbanizables.
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2. En los Suelos No Urbanizables no se podrán realizar parcelaciones urbanísticas.

3. La licencia de parcelación urbanística se entenderá concedida con los acuerdos
de aprobación de los proyectos de reparcelación, compensación o normalización
de fincas, y podrá concederse simultáneamente con los de aprobación definitiva
de los Planes Especiales que incluyan planos parcelarios con las características
requeridas en el número anterior, así como de los Estudios de Detalle que afec-
ten a la configuración de las parcelas.

4. Requiere licencia de parcelación expresa e individualizada todo acto de alteración
sea por subdivisión o agregación, de parcelas en suelo urbano que pretenda reali-
zarse con posterioridad o independencia de los instrumentos de planeamiento y
gestión citados en el apartamento anterior, aun cuando no suponga modificación
de los mismos por encontrarse previsto o autorizado en ellos. Las licencias indivi-
dualizadas incorporarán la cédula urbanística de cada parcela resultante.

5. La licencia de parcelación autoriza a deslindar y a amojonar la parcela o parcelas
resultantes. Toda división material de terrenos que se efectúe sin la preceptiva
licencia de parcelación o con infracción de la misma, dará lugar a la adopción de
las medidas oportunas de protección de la legalidad urbanística.

6. A fin de facilitar el cumplimiento de lo previsto en los artículos 257 y 258 de la
TRLS 92, el Ayuntamiento comunicará de oficio a los Registros de la Propiedad
competente todos los acuerdos de aprobación definitiva, de los instrumentos de
planeamiento y gestión que contengan parcelaciones o reparcelaciones, así
como las resoluciones que concedan licencias de parcelación o las que declaren
la ilegalidad de parcelaciones existentes. Con los acuerdos se remitirán copias
autorizadas de los correspondientes planos parcelarios y de las respectivas
cédulas urbanísticas.

B. Licencias de edificación (obra mayor).

Estas Normas Subsidiarias consideran como obras mayores independientemente de
su complejidad constructiva, el número de plantas, y el uso a que se destine a
todas las obras de nueva construcción que comprometan directa o indirectamente
la seguridad de personas y bienes.

Se exigirá la presentación de un Proyecto de Edificación suscrito y visado por técni-
co competente ajustado a las Normas Generales de la Edificación de este documen-
to y las ordenanzas específicas que afecten a la parcela.

Las licencias de edificación de obra mayor no se podrán conceder en tanto no se
cumplan los siguientes requisitos:

B.1. Que la parcela correspondiente reúna las condiciones que se señalan en estas
Normas para que pueda ser edificada.

B.2. Que se haya concedido previamente licencia de parcelación o alineación oficial
en las zonas que así lo exijan las Ordenanzas o Normas Particulares.

C. Licencias de edificación (obra menor). 
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Se entenderán por obras menores a los efectos de estas Normas aquellas que por
su escasa entidad y sencillez técnica, no requieran proyecto técnico, según se
describen en el apartado 5.4.10.

Cualquier obra menor deberá ajustarse a las condiciones de volumen y estética
señaladas en estas Normas Urbanísticas.

Para la solicitud de licencia para obra menor, la instancia deberá acompañarse de:

C.1. Plano de situación de la obra.

C.2. Croquis acotado de lo que se pretenda realizar en la parte posterior de la solicitud
(perfectamente interpretable, indicando la situación dentro de la edificación y de
la parcela). Cuando el tipo de obra lo haga necesario el Ayuntamiento podrá
exigir la presentación de planos acotados de planta, sección y alzado de lo que
se quiere hacer, acompañado de planos anexos a la solicitud en los que se refleje
perfectamente lo construido actualmente y el cumplimiento de las condiciones de
volumen, estéticas, etc. que se señalan en estas Normas de lo proyectado.

C.3. Relación de materiales de acabado que se van a utilizar.

C.4. Presupuesto real de la obra.

C.5. Firma del contratista que vaya a realizar la obra.

D. Licencias de demolición. 

Se presentará proyecto de demolición que incluirá la documentación adecuada para
poder estimar la necesidad o conveniencia de la destrucción. En todo caso, deberá
aportar testimonio fotográfico del edificio o parte del mismo a demoler.

La solicitud de licencia de demolición irá acompañada de licencia de edificación y su
correspondiente proyecto, a excepción de aquellos casos en que sea forzosa la
demolición por constituir peligro cierto, y así se estime mediante el correspondiente
informe, por el Ayuntamiento o el organismo competente.

E. Licencias de apertura y uso.

Será de aplicación lo dispuesto en el Reglamento de Servicios de las Corporaciones
Locales y en las Disposiciones vigentes del Reglamento de Actividades Molestas, Insa-
lubres, Nocivas y Peligrosas, así como en las demás Disposiciones Reglamentarias.

En la solicitud de licencias de apertura para uso industrial, se señalará la adecua-
ción a la normativa de componente de los vertidos, así como el volumen y periodici-
dad de los mismos.

La concesión de licencias Actividad deberá cumplir, además de las determinacio-
nes de las presentes Normas, la normativa y reglamentación técnica vigente
que le sea de aplicación estando supeditada la licencia o autorización municipal
al informe favorable emitido por el organismo de la Administración Central o
Autonómica competente.
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5.4.4. Autorizaciones concurrentes.

El deber de solicitar y obtener licencia no excluye la obligación solicitar y obtener
cuantas autorizaciones sean legalmente exigibles por los distintos organismos del
Estado o de la Junta de Extremadura.

Cuando se presenten solicitudes en que sean necesarias autorizaciones con arreglo a
otra legislación específica o se trate de casos como el regulado en el apartado 1 del
art. 2 del Reglamento de Disciplina Urbanística, será de aplicación lo señalado en el
apartado 2 de dicho artículo. La falta de autorización o su denegación impedirá al
particular obtener la licencia y al órgano competente otorgarla.

En todo el ámbito del Suelo No Urbanizable, la concesión de licencias de parcelación, y
de todo tipo de obras y construcción, excepto las que se consideren obra menor en
esta Normativa, están sujetas a régimen de autorización previa regulado en el art. 44
del R.G., de acuerdo con lo que se recoge en el art. 10.5 de estas Normas Urbanísticas.

Para la concesión de licencias de actividades molestas, nocivas, insalubres y peligro-
sas se atenderá a lo dispuesto en la normativa básica regulada por el Reglamento
2414/1961, sobre Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas y a la
normativa posterior que lo desarrolla.

Este tipo de licencias no excluye el deber de solicitar y obtener licencias de construcción;
ambas son independientes y su función diferente.

5.4.5. Caducidad y Prórroga.

A fin de evitar peticiones carentes de sentido o con fines especulativos el Ayuntamien-
to otorgará licencia de edificación con la fijación de un plazo tanto de inicio como de
terminación de las mismas:

Se entenderá extinguido el plazo de inicio de las obras a los seis meses del otorga-
miento de la licencia, previa declaración formal en expediente administrativo con
audiencia del interesado.

También se iniciará el expediente anterior cuando se interrumpan por más de tres
meses la obra o actividad amparada por la licencia.

Se entenderá que no se ha iniciado la obra siempre que durante el citado plazo de
tres meses la actividad constructiva sea inferior al 15% de la obra. Dicho porcentaje
se calculará sobre la base del presupuesto de ejecución material.

Se entenderá que la obra se encuentra paralizada siempre que durante el plazo de
tres meses la actividad constructiva sea inferior al 10% de la obra que restase por
ejecutar en el momento en que quedó paralizada. Este porcentaje se calculará
también basándose en el presupuesto de ejecución material.

Por causa plenamente justificada, a juicio del Ayuntamiento, podrán prorrogarse
dichos plazos por una sola vez y por otra de igual tiempo.

En todo caso las obras deberán quedar terminadas dentro de los tres años siguientes
a la fecha de la notificación de la licencia, pudiéndose prorrogar este plazo por otros
doce meses, transcurridos los cuales la licencia caducará automáticamente y será
necesario iniciar de nuevo el expediente de concesión de licencia.
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5.4.6. Licencia de primera ocupación y cambio de uso.

Terminada la construcción de un edificio, cualquiera que sea su uso, el promotor o
titular de la licencia deberá solicitar ante el Ayuntamiento la licencia de primera
ocupación, a cuya solicitud acompañará el certificado o documento de final de obra.

El Ayuntamiento, previa comprobación técnica de que la obra se ha realizado con
sometimiento al contenido del proyecto, en su caso, a los condicionantes impuestos
en la licencia de construcción, otorgará la de primera ocupación si el uso es conforme
con las prescripciones de estas Normas o del Plan Especial en que se base.

Si no se ajustase al planeamiento o con inobservancia de las cláusulas contenidas en
la licencia, se adoptará por el Ayuntamiento aquellas medidas de protección de la
legalidad urbanística, prevista por la Legislación vigente.

Para autorizar el cambio de uso de una edificación ya construida alterando los de resi-
dencia, comercio e industria u oficina que tuviera en el momento de la petición, se
requerirá solicitud al Ayuntamiento en la que se alegue como el nuevo uso incide en el
ordenamiento urbanístico y se analicen los distintos impactos que pueda generar. El
ayuntamiento, previos los informes técnicos oportunos en que se analicen tales
circunstancias, acordará la concesión o denegación de las licencias.

Ningún uso dotacional existente o calificado así por estas Normas Subsidiarias,
podrá ser sustituido sin mediar informe técnico en el que quede cabalmente justifi-
cado que la dotación no responde a necesidades reales o que éstas quedan satisfe-
chas por otro medio.

Todo cambio de uso que se prevea en cualquier tipo de edificio se deberá ajustar a:

A. Lo establecido en las determinaciones de uso del ámbito de planeamiento en que
se encuentre.

B. Lo establecido en el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y
Peligrosas. Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre, para aquellas actividades
clasificadas por el mismo.

En todo caso se ajustará a la legislación sectorial que le sea aplicable.

5.4.7. Cédula Urbanística y Alineación Oficial.

De acuerdo con lo establecido en el art. 43 TRLS 92, la Cédula Urbanística es el docu-
mento escrito que expedido por el Ayuntamiento, informa sobre el régimen urbanísti-
co aplicable a una finca o sector. Cualquier administrado tendrá derecho a que el
Ayuntamiento le entregue la cédula urbanística en el plazo de un mes a contar desde
la solicitud.

El Ayuntamiento podrá exigir para la concesión de licencias de parcelación, la presen-
tación, junto al proyecto de parcelación, de las cédulas urbanísticas de cada parcela,
que se incluirán en el Proyecto con el contenido del art. 168.3 del Reglamento de
Planeamiento. Una vez concedida la licencia de parcelación, el Ayuntamiento podrá
expedir copias de estas cédulas, previa solicitud de los particulares.
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La Alineación Oficial se podrá solicitar a efectos de deslinde, parcelación, reparcelación
o edificación y tendrá por objeto que el Ayuntamiento, a instancias de sus servicios
técnicos, señale las alineaciones oficiales de las parcelas.

La solicitud deberá ir acompañada de un plano de situación y un plano del solar a una
escala mínima de 1:500, con todas las cotas necesarias para determinar su forma,
superficie, y situación respecto de las vías públicas y fincas colindantes. Acotando los
anchos actuales de las calles y las rasantes, debiéndose reflejar también cuantos
antecedentes y servidumbres concurran en la parcela, así como las servidumbres
urbanísticas con que cuenta.

Caso de encontrar la información aportada conforme con la realidad, la situación será
reflejada, por el técnico municipal sobre estos planos y se someterá a su aprobación
por el Ayuntamiento.

En caso de encontrar disconformidad entre esa información y la realidad, se notificará
al solicitante para modificar la solicitud conforme a la realidad fáctica y jurídica.

5.4.8. Órdenes de Ejecución.

Todo propietario tiene el deber genérico de conservar cualquier tipo de uso de suelo,
edificación o instalación erigida y a lo largo de todo el período de vida de estas últi-
mas, en condiciones que garanticen su seguridad, salubridad, y ornato públicos.

El mantenimiento de dichas condiciones, así como la imposición de la ejecución de
obras en un bien inmueble por razón del interés común, podrá ser exigido de las órde-
nes de ejecución emanadas del Ayuntamiento o de los Organismos Urbanísticos habili-
tados a efecto.

Su regulación viene establecida en los artículos: 245 y 246 de la TRLS 92, además y
de los artículos 10 y 11 del Reglamento de Disciplina Urbanística.

5.4.9. Declaración del estado ruinoso.

El art. 247 de la TRLS 92, establece los casos en que cesa el deber de conservación y
en su lugar, el propietario viene obligado a proceder al derribo.

El procedimiento para su declaración será el previsto en los artículos 18 a 28 del
Reglamento de Disciplina Urbanística.

No obstante, de acuerdo con lo previsto en el art. 247 de la TRLS 92 y su correspondien-
te desarrollo reglamentario, la actuación del Ayuntamiento, siempre que sea posible, se
orientará hacia la conservación y rehabilitación de viviendas y edificios existentes.

5.4.10. Obra menor.

A los efectos previstos en las Normas Subsidiarias tendrán la consideración de
obra menor, aquellas que no requieren proyecto técnico, y cumplan todos los
requisitos siguientes:

— Que la obra, ya sea de modificación o reforma, no afecte o comprometa los
elementos estructurales, portantes o resistentes de la edificación, limitándose por
tanto a los elementos o características secundarias de la misma.
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— Que no comporte aumento de volumen, ni altere las características formales de
fachadas, tales como disposición y proporciones de los huecos y de otros elemen-
tos significativos de las edificaciones.

— Que no se comprometa, ni directa ni indirectamente, la seguridad de personas y
bienes, cualquiera que sea el tipo de obra a realizar.

— Que por su escasa complejidad o nivel técnico, y por no existir posible incidencia
para la seguridad de las personas y las cosas, no resulte necesaria le redacción de
un Proyecto completo, siempre y cuando:

• La instalación y obra a realizar quede perfectamente definida y garantizada su
correcta ejecución, en la memoria, planos y demás documentación técnica que
deben acompañar a la solicitud según lo establecido en el artículo 5.4.3.C.

• El contratista o persona que vaya a ejecutar la obra demuestre el nivel técnico
suficiente exigible en cada caso.

A continuación se recoge una lista, limitativa, de las obras que tendrán la considera-
ción de obra menor, sometidas a licencia previa municipal.

A. Las que se realicen en la vía pública relacionada con la edificación contigua.

A.1. Construcción o reparación de vados en las aceras así como su supresión.

A.2. Ocupación provisional de la vía pública para la construcción no amparada en
licencia de obras mayores.

A.3. Colocación de rótulos, banderines y anuncios luminosos.

A.4. Colocación de anuncios y bastidores para ello, excepto los situados sobre la
cubierta de los edificios sujetos a licencia de obras mayores.

A.5. Colocación de postes de todo tipo.

A.6. Colocación de toldos en las plantas bajas de fachada a la vía pública.

B. Obras auxiliares de la construcción. 

B.1. Establecimiento de vallas o aceras de protección de obras.

B.2. Construcción de puentes, andamios y similares.

B.3. Ejecución de catas, pozos y sondeos de explotación cuando no se hubiere otor-
gado licencia de obra mayor.

B.4. Acotamiento de fachadas.

B.5. Colocación de grúas torre, ascensores, norias u otros aparatos elevadores para
la construcción.

B.6. Realización de trabajos de nivelación que no alteren en más de un metro las
cotas naturales del terreno en algún punto, ni tengan relevancia o trascenden-
cia a efectos de medición de las alturas reguladoras del edificio.
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B.7. Construcción o instalación de casetas provisionales de obra.

C. Pequeñas obras de reparación, modificación o adecentamiento de edificios. 

C.1. Ejecución de pequeñas obras interiores en locales no destinados a vivienda que
no modifiquen su estructura y mejoren las condiciones de higiene y estética.

C.2. Pequeñas obras de adaptación, sustitución y reparación en viviendas y zonas
comunes de edificios residenciales que no afecten a elementos estructurales.

C.3. Reparación de cubiertas y azoteas.

C.4. Pintura, revocos, estuco y reparación de fachadas de edificios.

C.5. Colocación de puertas y persianas en huecos.

C.6. Construcción, reparación o sustitución de tuberías de instalaciones, desagües
y albañales.

C.7. Colocación de rejas.

C.8. Reparación de balcones, repisas o elementos salientes.

C.9. Ejecución o modificación de aberturas que no afecten a elementos estructura-
les ni a elementos de fachadas visibles desde el espacio público.

C.10. Ejecución de aseos, en locales comerciales y almacenes.

C.11. Construcción y modificación de escaparates que no afecten a la dimensión de
los huecos.

C.12. Construcción y sustitución de chimeneas y de elementos mecánicos de las
instalaciones en terrazas o azoteas en edificios, que no estén amparados por
licencias de obras mayores. 

C.13. Reposición de elementos alterados por accidentes o deterioro de la fachada
que no afecten a más del 20% de la superficie de ésta.

D. Obras en las parcelas y en la vía pública. 

D.1. Establecimiento de vallas o cercas definitivas.

D.2. Construcción o derribo de cubiertas provisionales de una planta y de menos de
cincuenta metros cuadrados.

D.3. Trabajos de nivelación en el entorno del edificio construido siempre que con
ello no se produzcan variaciones en más de un metro sobre el nivel natural
del terreno y menos de un metro cincuenta centímetros por debajo del
mismo, en algún punto.

D.4. Instalación de cabinas telefónicas, casetas, transformadores y buzones de
correos en la vía pública.

5.4.11. Obras realizadas sin licencia o sin ajustarse a las condiciones de ésta.
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Se contemplará, en todo caso, lo especificado en los artículos: 248 a 250 de la TRLS
92; 29, 30 y 31 del Reglamento de Disciplina Urbanística.

El Alcalde de oficio o a instancias de algún otro órgano de la Administración dispon-
drá: La suspensión inmediata de dichas obras.

En el plazo de dos meses desde la notificación de la suspensión, el interesado habrá de
solicitar la oportuna licencia o bien ajustar las obras a las condiciones de la licencia.

Transcurridos estos dos meses del plazo si el interesado no hubiese solicitado la opor-
tuna licencia o bien ajustado las obras a las condiciones especificadas en ésta: El
Ayuntamiento acordará la demolición de las obras a costa de los interesados.

Si el interesado no procediera a la demolición en el plazo de un mes el Alcalde
dispondrá directamente dicha demolición, siempre a costa del interesado.

6. NORMAS GENERALES DE USO

Artículo 6.1. Regulación de usos.

Las Normas Subsidiarias regulan de forma pormenorizada los usos que afectan a los terrenos
clasificados como Suelo Urbano a través de las condiciones de uso establecidas en el capítulo
14 de estas Normas y en el Plano correspondiente.

Los usos en el Suelo No Urbanizable se regularán por las disposiciones de los capítulos 10 y
11, sin perjuicio de la aplicación supletoria de las normas del presente capítulo.

Artículo 6.2. Tipos de usos.

6.2.1. Usos globales y usos pormenorizados. 

Por su grado de determinación en los distintos instrumentos de planeamiento los usos
pueden ser: Globales y Pormenorizados.

Uso Global es aquel que las Normas Subsidiarias asignan con carácter dominante aun
sector de suelo. 

Uso pormenorizado es aquel que las Normas asignan a un área o sector de Suelo
Urbano.

6.2.2. Uso principal, usos compatibles y usos prohibidos. 

Por la idoneidad para su localización un uso puede ser considerado según estas
Normas como uso principal, uso complementario y uso prohibido.

Uso Principal: Es aquel de implantación prioritaria en una determinada zona del terri-
torio. Por tanto, se considera mayoritario y podrá servir de referencia en cuanto a la
intensidad admisible de otros usos como fracción, relación o porcentaje de él.

Uso Compatible o Complementario: Es aquel que puede coexistir con el uso principal
sin perder ninguno de ellos las características y efectos que le son propios.

Todo esto, sin perjuicio de que su necesaria interrelación obligue a una cierta restricción
de la intensidad relativa de los mismos respecto del uso principal.
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Uso Prohibido: Es aquel que por su incompatibilidad por sí mismo o en su relación con
el uso principal debe quedar excluido del ámbito que se señala. Su precisión puede
quedar establecida bien por su expresa definición en la zona que se trate, o bien por
su exclusión al quedar ausente en la relación de usos principales y complementarios.

Artículo 6.3. Clases de usos.

A los efectos de las Normas Subsidiarias, los usos se clasifican en las siguientes clases según
el siguiente cuadro:
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Artículo 6.4. Disposiciones relativas a usos autorizados.

6.4.1. Disposiciones comunes a todos los usos. 

1. Además de las condiciones generales que se señalan para cada uso, deberán
cumplir las generales de edificación y cuantas se deriven de la regulación que
corresponda a la zona en que se encuentre. En todo caso deberán cumplir la
normativa sectorial que les fuera de aplicación.

2. Usos en los sótanos.

En los sótanos sólo podrán establecerse:

a. Las instalaciones al servicio de la edificación.

b. Aparcamientos y garajes en la medida que establezcan estas Normas para cada
zona de ordenanza.

c. Los usos no residenciales funcionalmente complementarios de cualquier otro que
estuviera implantado sobre rasante y con accesos comunes.

Cuando en un mismo edificio se desarrollen dos o más actividades, cada una de
ellas cumplirá las condiciones de uso respectivo.

3. Usos en semisótanos.

Estarán autorizados los mismos usos que para los sótanos.

6.4.2. Uso residencial. 

Comprende los espacios y dependencias destinados al alojamiento de personas de
forma permanente.

A. Categoría 1.ª. Vivienda unifamiliar. En función de su relación con el resto de las
edificaciones puede ser aislada o adosada.

B. Categoría 2.ª. Vivienda bifamiliar o la situada en una única parcela constituida por dos
viviendas agrupadas, bien con acceso ambos desde la planta baja, bien en altura.

C. Categoría 3.ª. Vivienda plurifamiliar o colectiva cuando sobre una única parcela se
localizan varias viviendas agrupadas que disponen de accesos y elementos comunes.

6.4.3. Uso terciario. 

Comprende los espacios y locales destinados a:

1. Despachos Profesionales. Actividades terciarias de carácter privado.

2. Comercio. Establecimientos abiertos al público destinados a la venta al público de
mercancías (comercio minorista en general) y a proporcionar servicios privados de
cualquier clase a la población.

3. Oficinas. Es el uso que corresponde a locales o edificios destinados a actividades
administrativas, burocráticas, despachos o estudios particulares, etc., pertenecien-
tes a la Administración Central, autonómica, local o empresas privadas.
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Se incluyen en esta definición servicios de información y comunicaciones, agencias
de noticias o de información turística, sedes de participación política o sindical,
organizaciones asociativas, profesionales, religiosas o con otros fines no lucrativos,
y otras que presenten características adecuadas a la definición anterior, así como
todas las asociadas a actividades públicas o privadas, industriales o de servicios que
consumen espacio propio e independiente de la actividad principal.

4. Hotelero. Entendido como aquel servicio destinado a proporcionar alojamiento
temporal a las personas, tales como hoteles, hostales, pensiones etc. es un uso
distinto a aquel que de alojamiento a grupos sociales concretos (geriátricos, resi-
dencias juveniles, etc.).

Se establecen las siguientes categorías:

A. Categoría 1.ª. Despachos profesionales, oficinas y comercios localizados en cual-
quier planta de la edificación principal, sin que la superficie dedicada a este uso
supere el 50% del uso principal, si no se localiza en planta baja.

B. Categoría 2.ª. Despachos profesionales, oficinas y comercios localizados en edifi-
cios exclusivos.

C. Categoría 3.ª. Establecimiento destinado al alojamiento temporal de personas en
edificio exclusivo.

6.4.4. Uso aparcamiento y garaje. 

Comprende los espacios destinados a la detención prolongada de los vehículos a
motor, situados en planta baja de las edificaciones principales, o en las edificaciones
auxiliares, en espacio libre de parcela, o en áreas específicas.

6.4.5. Uso Dotaciones y Servicio público. 

Corresponde a los espacios y locales destinados a actividades dotacionales de uso
público y dominio tanto público como privado, tales como, escuelas, guarderías,
clubes sociales, centros culturales, centros sanitarios, espectáculos, religiosos, depor-
tivos, etc. situados en diferentes zonas de ordenanza.

Dentro del uso dotacional se establecen las siguientes categorías:

Categoría 1.ª. Centros de enseñanza o investigación en todos sus grados.

Categoría 2.ª. Centros o instalaciones para la práctica deportiva. Servicios de interés
público.

Categoría 3.ª. Centros sanitarios en todos sus grados, de atención médica y servicios
quirúrgicos. Se excluyen los despachos profesionales

Categoría 4.ª. Centros asistenciales, que comprenden la prestación de asistencia
especializada no específicamente sanitaria a las personas, mediante los servicios
sociales. 

Categoría 5.ª. Centros culturales, de reunión y espectáculos para el desarrollo tanto
de la vida de relación como de actividades culturales y de recreo, tales como museos,
salas de exposición, cines o teatros.
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Categoría 6.ª. Administrativo público, mediante los que se desarrollan las tareas de
gestión de los asuntos municipales, autonómicos o estatales en todos sus niveles. 

Categoría 7.ª. Mercados de abastos y centros de comercio básico, consistente en el apro-
visionamiento de productos de alimentación y otros de carácter básico a la población. 

Categoría 8.ª. Servicios urbanos que integran los servicios de salvaguarda de perso-
nas y bienes (bomberos, policía, etc.), de mantenimiento de los espacios públicos y en
general de satisfacción de las necesidades causadas por la convivencia en el medio
urbano. 

Categoría 9.ª. Religiosos, que comprende la celebración de diferentes cultos y aloja-
miento de los miembros de sus comunidades.

Categoría 10.ª. Alojamiento o residencia de grupos sociales como estudiantes, profe-
sores, jubilados, transeúntes, etc. Excluyéndose el uso hotelero.

Servicios públicos. 

Corresponde a los espacios y locales destinados al soporte de las infraestructuras y
servicios urbanísticos.

Se establecen las siguientes categorías:

Categoría 11.ª. Infraestructuras.

Categoría 12.ª. Cementerios.

Categoría 13.ª. Tanatorios.

6.4.6. Uso de Industria y almacén. 

Comprende los espacios destinados a la elaboración de productos, a continuación se
establece una clasificación detallada por actividades y su grado de compatibilidad con
el municipio o con el medio urbano, según las características que se definen para cada
una de las siguientes categorías. Entendiendo la siguiente lista que aunque exhausti-
va, pudiera incurrir en omisión de alguna actividad que en un futuro pudiera plantear
su ubicación en el término de Plasenzuela y que en ese caso habría que asimilar a
alguna de las actividades efectivamente especificadas.

A. Industria No Compatible en el municipio. Responde a aquellas industrias que por
razón de su peligrosidad, tamaño o actividad no es compatible con el modelo terri-
torial propuesto por estas Normas para el municipio de Plasenzuela.

Correspondería con las siguientes actividades concretamente especificadas a conti-
nuación u otras asimilables:

1. Refinerías de petróleo bruto, incluidas las que produzcan únicamente lubricantes
a partir de petróleo bruto, así como las instalaciones de gasificación y licuefac-
ción de al menos 500 toneladas de carbón de esquistos bituminosos al día.

2. Centrales térmicas y otras instalaciones de combustión con potencia térmica de
al menos 300 MW, así como centrales nucleares y otros reactores nucleares, con
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exclusión de las instalaciones de investigación para la producción y transforma-
ción de materias fisionables.

3. Instalaciones destinadas exclusivamente al almacenamiento permanente o a la
eliminación definitiva de residuos radiactivos.

4. Plantas siderúrgicas integrales.

5. Instalaciones destinadas a la extracción de amianto, así como su tratamiento y
transformación, y de los productos que lo contienen: Para los productos de
amianto-cemento, una producción anual de más de 20.000 toneladas de produc-
tos terminados; Para las guarniciones de fricción, una producción de más de 50
toneladas anuales de productos terminados; Y para otras utilizaciones del amian-
to, una utilización de más de 200 toneladas por año.

6. Instalaciones químicas integradas.

7. Instalaciones industriales de almacenamiento al por mayor de productos químicos.

8. Industrias de fabricación de pastas de celulosa.

B. Industria No Compatible, con el medio urbano, corresponde a usos industriales que
deben ubicarse en áreas específicas, fuera del perímetro delimitado por el suelo
urbano incluidos los polígonos industriales. 

Correspondería con las actividades especificadas a continuación u otras asimilables:

1. Instalaciones para el aprovechamiento de la energía eólica cuya potencia nominal
sea superior a 1 MW.

2. Instalaciones de gestión de residuos sólidos urbanos y materia de reciclado o
similares.

3. Plantas para la fabricación aglomerantes hidráulicos.

4. Plantas para la fabricación de aglomerados asfálticos.

5. Industrias textiles y del papel destinadas a:

Lavado, desengrasado y blanqueado de lana.

Obtención de fibras artificiales.

Tintado de fibras.

6. Almacenamiento de productos inflamables con una carga de fuego ponderada de
la instalación, en Mca/m2, superior a 200.

7. Complejos e instalaciones siderúrgicas destinadas a:

Fundición

Estirado

Laminación

Trituración y calcificación de minerales metálicos.
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8. Fabricación de vidrio.

9. Fabricación y formulación de pesticidas, productos farmacéuticos, pinturas, barni-
ces, elastómeros y peróxidos.

10. Fabricación y tratamiento de productos a base de elastómeros.

11. Fabricación de fibras minerales artificiales.

12. Instalaciones de fabricación y almacenaje de explosivos y pirotecnia.

13. Instalaciones destinadas a la extracción, tratamiento y transformación del
amianto y de los productos que lo contienen.

C. Industrial y almacenamiento en general, corresponde a usos industriales que deben
establecerse en aquella zona de cuyo uso principal sea el industrial y almacena-
miento en todos sus grados y categorías.

Correspondería con las actividades especificadas a continuación u otras asimilables:

1. Plantas clasificadoras de áridos y plantas de fabricación de hormigón.

2. Industrias agroalimentarias destinadas a la producción de:

Cerveza y maltas

Jarabes y refrescos

Mataderos y salas de despiece

Margarina y grasas concretas

Fabricación de harina y sus derivados

Extractoras de aceite

Destilación de alcoholes y fabricación de vinos

Fabricación de conservas de productos animales o vegetales

Azucareras

3. Fabricación de tableros de partículas y contrachapados.

4. Instalaciones relacionadas con el caucho y sus aplicaciones.

5. Instalaciones para el trabajo de los metales, destinadas a:

Calderería

Trefilería

Construcciones de estructuras metálicas

6. Fabricación de piensos compuestos.

7. Industria de aglomerado de corcho.

8. Instalaciones de trituración, de aserrado, tallado y pulido de piedra con potencia
instalada superior a 50 CV.

9. Fabricación de baldosas y prefabricados de hormigón y similares.
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10. Fabricación de ladrillos, tejas, azulejos y demás productos cerámicos.

11. Instalaciones relacionadas con el tratamientos de pieles, cueros y tripas.

12. Almacenes de venta al por mayor de artículos de droguería y perfumería.

13. Almacenes de venta al por mayor de productos farmacéuticos.

14. Instalaciones de aserradero y manipulado de madera.

15. Instalaciones de desguace y almacenamiento de chatarra.

16. Talleres de reparación de vehículos motor y de maquinaria de peso máximo
autorizado superior a 3.500 Kg.

D. Talleres artesanales y pequeña industria, que corresponde a los usos industriales
compatibles con otros usos urbanos.

Correspondería con las actividades especificadas a continuación u otras asimilables:

1. Talleres de carpintería metálica y cerrajería.

2. Talleres de reparaciones eléctricas.

3. Talleres de carpintería de madera, almacenes y venta de muebles.

4. Corte y manipulación del vidrio.

5. Talleres de reparación y tratamiento de productos de consumo doméstico.

6. Producción artesanal y oficios artísticos.

E. Talleres de mantenimiento y reparación del automóvil.

Que incluye las actividades comprendidas en los siguientes epígrafes:

1. Talleres de reparación de vehículos a motor y de maquinaria de peso máximo
autorizado inferior a 3.500 Kgs.

2. Lavado y engrase de vehículos a motor.

6.4.7. Uso de espacios libres. 

Corresponde a todos aquellos espacios no edificados destinados fundamentalmente a
plantación de arbolado y jardinería, admitiéndose diversos tratamientos del suelo, y
cuyo objeto es garantizar la salubridad y el reposo de la población, la protección y
aislamiento entre zonas que lo requieran y la obtención de condiciones ambientales.

Los espacios libres de carácter público pueden incluir elementos de mobiliario y
pequeñas construcciones con carácter provisional (quioscos de bebidas, periódicos,
cabinas de teléfonos, paradas de autobús, etc.).

Comprende los siguientes usos pormenorizados:

Categoría 1.ª. Zonas verdes o jardines: Son aquellos espacios libres enclavados en
áreas de uso global residencial industrial o de servicios terciarios, destinados al disfru-
te de la población y con un alto grado de acondicionamiento ajardinamiento y mobilia-
rio urbano. 
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Categoría 2.ª. Parques: son los espacios libres ajardinados o forestados con incidencia
importante en la estructura, forma, calidad y salubridad de la ciudad, destinados bási-
camente al reposo y ocio de la población.

Categoría 3.ª. Plazas: espacios libres donde el tratamiento superficial es más duro
predominando las superficies pavimentadas frente a las áreas terrizas o ajardinadas.

Categoría 4.ª. Espacios libres anejos a viario o bandas peatonales ajardinados y arbo-
lados. Estos espacios no entrarán en ningún caso en el cómputo de los espacios libres
en ninguna clase de suelo.

Categoría 5.ª. Áreas de ocio son aquellos otros espacios libres cuyo destino como tales se
complementa en grado máximo con actividades culturales, recreativas, de espectáculos al
aire libre y análogas, tales como ferias, zoológicos, parques acuáticos de atracciones, etc.

6.4.8. Uso de viario. 

Corresponde a los suelos destinados al transporte y comunicaciones, entre los que se
distinguen las siguientes categorías en función de la prioridad de los modos de transporte:

Categoría 1.ª. Viario peatonal, constituido por las calles de prioridad descrita para
el peatón.

Categoría 2.ª. Viario de tráfico restringido constituido por las calles de acceso a las
parcelas, donde se produce coexistencia de entre el vehículo rodado y el peatón, con
prioridad para el último.

Categoría 3.ª. Viario de reparto, constituido por las calles de acceso y circulación inte-
rior del núcleo.

6.4.9. Uso Agropecuario en Medio Urbano. 

Son aquellos que se relacionan con las actividades agrícolas, ganaderas y forestales,
sin que suponga la presencia permanente o estabulación de animales vivos. Según las
siguientes precisiones.

Se consideran las siguientes categorías:

Categoría 1.ª. Instalaciones destinadas a la guarda o almacenaje permanente de
aperos, maquinaria y vehículos destinados al uso agropecuario.

Categoría 2.ª. Instalaciones de almacenaje y primera transformación de productos
agrícolas, tales como:

Cereales.

Harinas y derivados.

Almazaras y aderezo de aceitunas.

Secaderos de productos agrícolas.

Corcho.

Piensos compuestos. 

Maderas y leña.
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Productos químicos de uso agrario: Abonos, pesticidas, plaguicidas, etc. 

Material y productos veterinarios o fitosanitarios.

Categoría 3.ª. Talleres de reparación de maquinaria o vehículos agrícolas.

Artículo 6.5. Condiciones de cada uso.

6.5.1. Uso Residencial.

Los requerimientos constructivos aplicables al uso residencial, serán los considerados
en el Decreto 195/1999, de la Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, por
el que se establecen las Condiciones Mínimas de Habitabilidad de las viviendas de
nueva construcción.

Estas condiciones son aplicables en los siguientes casos:

En obras de nueva edificación.

En las obras de reforma en la parte y proporciones que las afecte.

En el resto de obras cuando su aplicación no suponga desviación importante de los
objetivos de las mismas.

6.5.2. Uso terciario. 

Se consideran condiciones generales las señaladas para el uso residencial, teniendo en
cuenta que la instalación eléctrica de fuerza y alumbrado, así como la señalización de
emergencia y demás medidas que garanticen la seguridad, cumplirán con las reglamen-
taciones vigentes en la materia, y en particular el Reglamento de Policía de Espectáculos
Públicos y las Normas para los centros dedicados a la rama de Hostelería.

A. Comercio.

Deberán cumplir las siguientes condiciones:

1. Los comercios se establecerán exclusivamente en planta baja o edificio exclusivo,
teniendo acceso directo desde la vía pública y dispondrán de luz y ventilación natu-
ral, con cuantía y condiciones iguales a las que serían exigibles al uso residencial.

2. La altura libre mínima de los locales destinados a comercio es de 2,40 m.

3. Cuando la superficie destinada a venta exceda de 150 m2, los locales deberán
contar con un aseo de acceso al público, con una superficie mínima de 3 m2, y
unas condiciones higiénico sanitarias similares a las exigidas para uso residencial.

4. En ningún caso la superficie de venta será inferior de seis metros cuadrados (6 m2).

A los efectos de la aplicación de las determinaciones que hagan referencia a la
superficie de venta, esta dimensión se entenderá como la suma de la superficie útil
de todos los locales en los que se produce el intercambio comercial o en los que el
público accede a los productos, tales como vitrinas, probadores, cajas, espacios de
permanencia y paso. Se excluyen las superficies destinadas a oficinas, almacén no
visitable por el público, y otras dependencias de acceso restringido.
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B. Oficinas.

Deben cumplir las siguientes condiciones:

Cumplirán las mismas condiciones higiénicas y sanitarias que los locales destinados
a vivienda, asimilándose el número de despachos, salas o espacios de reunión al
número de dormitorios de una vivienda.

La altura libre mínima de los locales destinados a oficina coincidirá con la de las
viviendas.

C. Uso Hotelero.

Dadas las características del municipio los establecimientos hoteleros cumplirán la
Reglamentación sectorial de la Junta de Extremadura en materia de Alojamientos Turís-
ticos en el Medio Rural publicado en el DOE núm. 117 del 13 de octubre de 1998.

Condiciones particulares:

1. Deberán cumplir las mismas condiciones higiénicas y sanitarias que las destinadas a
vivienda y, además, cuantas determine la reglamentación sectorial aplicable.

2. Se permiten las actividades complementarias, como restaurantes, tiendas, pisci-
nas, garajes etc. que deberán cumplir las condiciones de uso respectivas que les
sean de aplicación.

3. Ningún dormitorio tendrá dimensiones menores que las establecidas para los de
las viviendas familiares.

4. Si por las características del establecimiento las habitaciones dispusiesen de coci-
na, se cumplirán las condiciones del programa de la vivienda señalada en estas
normas para las viviendas familiares.

5. Los accesos cumplirán los requisitos que se señalan en el uso residencial.

6. Ascensores: cuando el desnivel a salvar dentro del establecimiento sea superior a
ocho metros (8 m) se dispondrá de un aparato elevador, al menos cada treinta
habitaciones o fracción superior a quince, o por cada quinientos metros cuadra-
dos o fracción superior a doscientos cincuenta metros cuadrados. Estos ascenso-
res cumplirán los requisitos establecidos en el R.D. 1314/1997, de 1 de agosto
de 1997 y en el Decreto 153/1997 Reglamento de la Ley de Promoción de la
Accesibilidad de Extremadura.

7. Aseos: todos los locales de utilización por el público dispondrán de un retrete y
un lavabo independiente para cada sexo, por cada cien metros cuadrados de
superficie útil; aumentándose un retrete para cada sexo por cada quinientos
metros cuadrados adicionales y por cada quinientos se aumentará un lavabo. Al
menos uno de los aseos cumplirá las condiciones del Decreto 153/1997 Regla-
mento de la Ley de Promoción de la Accesibilidad de Extremadura.

8. Aparcamientos: se dispondrá una plaza de aparcamiento por cada cien metros
cuadrados de local destinado a hospedaje o por cada tres habitaciones, si resul-
tara un número mayor.
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6.5.3. Uso de Aparcamiento y Garaje.

Se entenderá por plaza de aparcamiento una porción de suelo plano con las dimensio-
nes de 4,5 m de longitud por 2,20 m de anchura como mínimo.

Las condiciones precisas para este uso serán las consideradas en el Decreto 195/1999, de
la Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transporte, por el que se establecen las Condicio-
nes Mínimas de Habitabilidad de las viviendas de nueva construcción.

6.5.4. Uso Dotaciones y Servicio Público. 

Condiciones particulares:

Deberán cumplir las determinaciones contenidas en la reglamentación sectorial aplicable.

Compatibilidad de usos: En las parcelas calificadas para usos dotacionales, además
del uso indicado en el Plano de Calificación, se podrá disponer de cualquier otro uso
que coayude a los fines dotacionales previstos, con limitación para el uso residencial,
donde solamente se podrá disponer de vivienda familiar en concepto de guarda y
custodia de las instalaciones.

Sustitución de usos: Ningún uso dotacional podrá ser sustituido, sin mediar informe
técnico en el que quede cabalmente justificado que la dotación no responde a necesi-
dades reales o que éstas quedan satisfechas por otro medio.

Los usos dotacionales podrán sustituirse cumpliendo las siguientes condiciones:

Si está situado en edificio que no tenga uso exclusivo dotacional podrá sustituirse por
cualquier uso, dotacional o no, autorizado en la zona en que se encuentre.

Si está situado en edificio exclusivo, también por otro uso autorizado en la zona, salvo
que su uso primitivo fuera:

Docente, que sólo podrá ser sustituido por cualquier otro uso dotacional. 

Cultural, que sólo podrá ser sustituido por otro cultural o docente.

Sanitario o asistencial, que podrá ser sustituido por cualquier otro uso dotacional,
salvo religioso.

Deportivo, que podrá ser sustituido por uso docente, servicios urbanos y parques o
jardines.

Servicios urbanos, que podrán ser sustituido por cualquier otro uso dotacional.

No se considerarán como usos en edificio exclusivo los que no estuvieran grafiados
como tales en los Planos de Calificación, y por tanto podrán sustituirse por cualquier
otro uso autorizado en la zona en que se encuentre.

En ningún caso podrán sustituirse los usos dotacionales que estas Normas califique
como Sistemas Generales.

6.5.5. Uso Industrial y almacén. 

Las condiciones que se señalan para el uso industrial serán de aplicación:
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1. En los edificios o construcciones de nueva planta.

2. En las obras de reforma en la parte que les afecten.

3. En el resto de las obras cuando éstas no representen desviación importante de los
objetivos de las mismas.

Las presentes Normas y demás regulaciones que se promulguen en lo sucesivo sobre
usos industriales, protección del medio ambiente y contra la emisión de agentes
contaminantes, será de obligatorio cumplimiento tanto para las instalaciones de nueva
creación o reforma, como para las ya instaladas cuyos ruidos, vibraciones, emisiones
de humo, etc. sobrepasen los límites fijados por la Normativa.

En zonas de uso global y determinado distinto al industrial, y en las que este uso sea
compatible, cualquier edificio de nueva planta, destinado a industria o almacenamiento
en general, dispondrá de muros de separación con locales colindantes no industriales, a
partir de los cimientos, dejando un espacio libre de anchura media de quince centímetros,
con un mínimo de cinco centímetros. No tendrá ningún contacto con los edificio vecinos,
excepto en las fachadas, donde se dispondrá del aislamiento conveniente.

Todos los residuos producidos por la industria que no puedan ser recogidos por el
servicio municipalizado de recogida de basuras, deberán ser trasladados al vertedero
por cuenta del titular.

Las aguas residuales procedentes de los procesos de elaboración industrial habrán de
decantarse y depurarse previamente en la propia industria, de manera que queden
garantizados unos niveles de DBOS, de residuos minerales, etc. similares a los produ-
cidos por el uso doméstico y asumibles por los sistemas de depuración municipales.
Las instalaciones cuya producción de aguas residuales tengan parámetros admisibles
podrán verter directamente con sifón hidráulico interpuesto.

Las instalaciones industriales que produzcan vertidos a la red de saneamiento, debe-
rán cumplir los límites regulados por el RD 288/1989 sobre vertidos de sustancias
peligrosas, las órdenes reguladoras del mismo y las exigencias requeridas por las
ordenanzas municipales que les sean de aplicación.

Los usos industriales localizados en las plantas sótanos sólo serán admisibles cuando
estén destinados a actividades complementarias no vivideras (aseos, almacenes,
garajes, instalaciones, etc.) tengan acceso, y estén ligados a la Planta Baja del edificio
destinada al mismo uso o razón industrial.

En las obra de Nueva Planta, la altura libre mínima de las plantas destinadas a usos
industriales será de 350 centímetros, de acuerdo con la Ordenanza Laboral de Higiene
y Seguridad en el Trabajo.

En obras de remodelación, rehabilitación y mejora de edificaciones existentes la altura
mínima de las plantas y/o locales destinados a usos industriales será de 280 cm.

En plantas sótanos o semisótanos la altura libre mínima será de 250 cm.

Los espacios industriales en los que se prevean puestos de trabajo deberán tener como
mínimo una superficie de 4 m2 y un volumen de 20 m3 por trabajador. Contarán asimismo
con ventilación natural o mecánica e iluminación natural o excepcionalmente artificial,
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cenital o lateral; la superficie de huecos será superior a un octavo de la superficie de la
estancia; en caso contrario deberá, previa a la apertura del local, presentarse un proyecto
detallado que garantice una ventilación mecánica suficiente; del mismo modo en el caso
de iluminación artificial se exigirá un proyecto de iluminación debidamente justificado.

Todo local de trabajo contará con aseos independientes para los dos sexos, compuesto
por un inodoro, un lavabo y una ducha por cada 20 trabajadores o fracción superior a
10 o por cada 1.000 m2 de superficie construida o fracción de 500 m2.

Se dispondrá una plaza de aparcamiento por cada 250 m2, a excepción de los talleres
de automóviles que tendrán una plaza por cada cincuenta metros cuadrados de super-
ficie útil del taller.

Las actividades incluidas en el uso industrial compatible con el medio urbano (Indus-
tria y almacenamiento en general), sólo podrán establecerse en zonas calificadas
como de Uso Industrial por las presentes Normas Subsidiarias.

En zonas de uso global y determinado distinto al industrial las actividades incluidas en
el uso pormenorizado talleres artesanales y pequeña industria deberán cumplir las
siguientes condiciones:

1. Estar permitido el uso por las condiciones particulares de la zona.

2. Estar ubicado en la planta baja de las edificaciones con un máximo de superficie
útil del local de 200 m2 o en parcela independiente como uso exclusivo, con una
superficie máxima de parcela de 300 m2.

3. Los accesos para el público y para carga y descarga serán independientes de los del
resto de la edificación.

En zonas de uso global y determinado distinto al industrial las actividades incluidas en
el uso pormenorizado talleres de mantenimiento del automóvil deberán cumplir las
siguientes condiciones:

1. Estar permitido el uso por las condiciones particulares de la zona.

2. Estar ubicado en la planta baja de las edificaciones o en parcela independiente de uso
exclusivo, con una superficie máxima de parcela de trescientos metros cuadrados.

6.5.6. Uso de Espacios Libres. 

A. Condiciones particulares de: Zonas Verdes o Jardines. 

Las zonas verdes se identifican como tales en el correspondiente plano de uso o
calificación, se adecuarán básicamente para la estancia de personas y su acondicio-
namiento atenderá fundamentalmente a razones estéticas, siendo sus elementos
fundamentales el arbolado y los cultivos de flores. Admitirán usos públicos deporti-
vos y sociales con las siguientes condiciones:

En jardines de menos de 1.000 m2 de extensión, sólo podrán disponerse áreas de
plantación y ajardinamiento, así como elementos de mobiliario urbano que no supe-
rarán el 10% de ocupación de la superficie total.

En zonas verdes de extensión superior a 1.000 m2, admitirán usos públicos deporti-
vos, servicios de interés público, y aparcamiento, con las siguientes restricciones:
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La ocupación para las instalaciones cubiertas no excederá del diez por ciento (10%)
de la superficie de la zona.

La ocupación para las instalaciones descubiertas no excederá del diez por ciento
(10%) de la superficie de la zona.

La ocupación total de las instalaciones para cualquier uso no excederá del veinte
por ciento (20%) de la superficie de la zona.

Se diseñarán teniendo en cuenta su función urbana.

Los componentes básicos de los jardines serán los siguientes:

1. Juegos infantiles, formados por elementos de mobiliario y áreas de arena.

2. Juegos de preadolescentes formados por mobiliario y áreas de arena y lámina de agua.

3. Juegos libres, tales como juegos al aire libre: petanca, bolos, etc.

4. Áreas de deporte no reglado, sin requerimientos dimensionales reglamentarios.

5. Áreas de plantación y ajardinamiento.

6. Islas de estancia y lugares acondicionados para el reposo.

7. Zonas de defensa ambiental, mediante arbolado y ajardinamiento para la protección
de ruidos y contaminación.

B. Condiciones particulares de: Parques. 

Los parques se identifican como tales en el correspondiente plano de uso o califica-
ción, se adecuarán al carácter del área urbana en que se localizan respetando en su
trazado los rasgos de interés urbanístico o cultural de su soporte territorial.

Se admitirán usos públicos subordinados y compatibles con su carácter y funciones
básicas como: deportivos, educativos vinculados a la instrucción sobre la naturale-
za, de interés público y aparcamiento con las siguientes restricciones:

La ocupación del suelo con instalaciones cubiertas no será superior al diez por cien-
to (10%) de la superficie total del parque.

La ocupación del suelo con instalaciones descubiertas no será superior al diez por
ciento (10%) de la superficie total del parque.

La ocupación total de las instalaciones para cualquier uso compatible no excederá
del veinte por ciento (20%) de la superficie total del parque.

Si se disponen áreas de aparcamiento, no podrán instalarse construcción alguna
para dar sombra a los vehículos, debiendo procurarse ésta mediante la siembra
pautada de arboleda.

Los parques se diseñarán de forma que su carácter esté determinado por la combina-
ción de elementos de ajardinamiento con zonas forestadas, de forma que secundaria-
mente intervengan los elementos acondicionados con urbanización o instalaciones.

C. Condiciones particulares: Áreas de Ocio.

La disposición de estas áreas vendrá señalada en el correspondiente plano de califi-
cación y usos. Están previstas para asumir un grado máximo de usos compatibles y
su forma será tal que se mantenga su carácter básico de espacio libre.
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Salvo el recinto reservado para la instalación de ferias y mercados, las áreas de ocio
estarán arboladas y ajardinadas, al menos en un cincuenta por ciento de su superficie,
manteniéndose en todo caso el carácter abierto del espacio e integrado en el área vege-
tal con los elementos de urbanización y arquitectura que se dispongan, evitando la
introducción de elementos constructivos o de urbanización de impacto apreciable.

Se admitirán los siguientes usos públicos: deportivos, docentes vinculados a áreas
temáticas vinculadas con la zona, culturales recreativos, de espectáculos y análogas
como ferias, zoológicos, parques acuáticos, de atracciones, etc., de interés público
y aparcamientos.

6.5.7. Uso Agropecuario en Medio Urbano. 

Las condiciones que se señalan para el uso agropecuario en el medio urbano serán
de aplicación:

A. En edificios y construcciones de nueva planta.

B. En obras de reforma.

C. En el resto de las obras, cuando no representen desviaciones importantes de los
objetivos de las mismas.

1. Les será aplicada la legislación agraria o industrial correspondiente, así como las
condiciones generales establecidas en estas Normas Subsidiarias para el uso de
industrial.

2. Toda instalación se someterá a las determinaciones establecidas en el Reglamen-
to de Actividades Molestas, Nocivas e Insalubres; Decreto 19/1997, Reglamenta-
ción de Ruidos y Vibraciones en Extremadura.

3. Cada instalación dispondrá de la iluminación y ventilación naturales adecuadas.

4. Se prohíbe la evacuación de vertidos sólidos a la red general de saneamiento.
Todos los residuos producidos por la actividad autorizada, que no puedan ser
recogidos por el servicio municipalizado de recogida de basuras, deberán ser
trasladados al vertedero por cuenta del titular.

5. Los usos en plantas sótanos o semisótanos, sólo son admisibles cuando estén
destinados a actividades complementarias no vivideras.

6.5.8. Usos Excepcionales.

Se refieren a las instalaciones y edificaciones de interés general, por las que el Estado
se reserva mediante el artículo 149.1 de la Constitución Española, la competencia
exclusiva sobre estas obras de trascendencia territorial.

Asimismo estas Normas considerarán como usos excepcionales aquellos referentes a
la ejecución y mantenimiento de las obras públicas, como contempla el artículo 16.3.
del TRLS92, y el 20.1 de la LS98.

Estos usos serán considerados en todo caso como usos compatibles para cualquiera
de los señalados en estas Normas y para cualquier clase de Suelo, se justificará para
cualquier tipo de construcción la integración total con el paisaje y se cumplirá la
normativa sectorial de aplicación.
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7. NORMAS GENERALES DE EDIFICACIÓN  

Artículo 7.1. Objeto y contenido.

Estas Normas Generales de Edificación tienen por objeto, definir las condiciones que deben
regular la edificación con independencia de la clase de suelo en la que se asiente.

Su contenido describe y refleja las exigencias físicas, que se establecen y cuantifican poste-
riormente en las condiciones particulares para cada clase de suelo, que afecten a la parcela y
las exigencias mínimas que en todos los casos deberá reunir cualquier tipo de obra.

Las Normas Generales serán de aplicación íntegra en los casos de obras de nueva planta,
ampliación y reestructuración total.

Los valores que las condiciones de zona establecen para aquellas variables como la ocupa-
ción, altura, superficie edificable, que deben definir el aprovechamiento de un terreno, tienen
el carácter de máximos. Si de la conjunción de esos valores entre sí resultase una superficie
edificable o un volumen menor, será este último valor el que será de aplicación.

Artículo 7.2. Tipos de obras.

Las Normas Subsidiarias consideran los siguientes tipos de obras: 

7.2.1. Mantenimiento. 

Son las obras menores habituales derivadas del deber de conservación de los propie-
tarios, y su finalidad es mantener el edificio en las debidas condiciones de higiene y
ornato, sin afectar a su estructura portante, ni a su distribución interior, ni alterar el
resto de sus características funcionales y formales. Se incluyen en este tipo el cuidado
y afianzamiento de cornisas y voladizos, la limpieza y reposición de canalones y
bajantes, los revocos de fachada, la pintura, la reparación de cubierta y el saneamien-
to de conducciones.

7.2.2. Consolidación.

Son obras mayores de carácter estructural que tienen por objeto el deber de: conser-
vación, afianzamiento, refuerzo o sustitución de elementos dañados preexistentes
hasta su permuta por otros que atiendan únicamente a la estabilidad del inmueble y
realizados con tecnología más actualizada.

7.2.3. Recuperación.

Son obras mayores que tienen por objeto la restitución de los valores históricos y
arquitectónicos de un edificio existente o de una parte del mismo, reproduciéndose
con absoluta fidelidad la estructura portante, la estructura arquitectónica, las fachadas
exteriores e interiores y los elementos ornamentales cuando se utilicen partes origina-
les de los mismos y pueda probarse su autenticidad. Si se añadiesen materiales o
partes indispensables para su estabilidad y mantenimiento, las adiciones deben ser
reconocibles para evitar las confusiones miméticas.
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7.2.4. Acondicionamiento.

Son aquellas obras mayores o menores que manteniendo las características esenciales
de la edificación existente realizan reformas que alteren su organización general, la
estructura arquitectónica y la distribución interior del edificio, con el objeto de adecuar
el edificio a los usos a que se destine.

Según los elementos afectados se distinguen los subtipos siguientes:

— Redistribución interior que no efectúan variaciones en ninguno de los aspectos que
definen las principales características del edificio.

— Reforma parcial: Son obras mayores o menores en las que, conservándose la facha-
da, la disposición de los forjados, el tipo de cubierta y el resto de los elementos
arquitectónicos de valor (patios, escaleras, jardines etc.) permiten demolición de
elementos no catalogados y su sustitución por nueva construcción.

7.2.5. Reestructuración.

Son obras mayores que con el objeto de adecuar el edificio los usos a que se destine,
alteran la morfología de los elementos estructurantes, disposición de forjados y el tipo
de cubierta, siempre que las sustituciones que se efectúen se articulen coherentemen-
te con la parte del edificio que se conserva.

La solicitud de licencia de obras en el caso de: Recuperación, Acondicionamiento,
Reestructuración y Ampliación contendrá, además de la documentación reglada para
las obras de carácter general, la precisa para cumplimentar los aspectos siguientes:

— Levantamiento de planos del edificio o elemento en su estado actual.

— Descripción fotográfica del elemento o edificio en su conjunto, sus partes más signi-
ficativas y su relación con el entorno.

— Descripción, valoración y justificación de la solución proyectada y de los efectos
sobre los valores existentes del edificio y su entorno.

— Descripción de los usos actuales y de los efectos de la obra sobre los usuarios, así
como de los compromisos establecidos por éstos.

7.2.6. Ampliación.

Son obras mayores que realizan un aumento de la superficie construida original. Este
aumento se puede obtener mediante:

— Remonte o adición de una planta sobre las existentes.

— Entreplanta o construcción de forjados intermedios en zonas en las que por su altu-
ra se permita.

— Edificación de nueva planta en los espacios libres de la parcela.
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Las obras de ampliación tendrán el límite de la edificabilidad máxima permitida para
cada parcela, además de las condiciones de ocupación, posición de la edificación y
volumen para cada zona o categoría.

7.2.7. Demolición.

Son obras mayores cuyo objeto es la desaparición del edificio o elementos construidos
que responde a uno de los supuestos siguientes:

a) Eliminación de elementos o partes de un edificio en situación de Fuera de Ordena-
ción. En esta caso deberá acondicionarse el espacio resultante, así como los
elementos en contacto con la parte demolida.

b) Recuperación, acondicionamiento o reestructuración de una edificación catalogada o
incluida en una ordenanza de conservación. En este caso, la demolición afectará
solamente a aquellas partes del edificio no consideradas significativas tipológica-
mente y de obligada conservación.

c) Declaración de ruina física o económica irrecuperable. En este caso, y si la edifica-
ción se encuentra catalogada o incluida en una ordenanza de conservación y la
situación no es de ruina inminente, la demolición parcial o total vendrá precedida
de la correspondiente licencia, a cuya solicitud debe acompañarse la documentación
suplementaria siguiente:

• Declaración de ruina, con determinaciones de demolición de las partes en que se
pretende actuar.

• Compromiso de reedificación.

d) Demolición de una edificación no sujeta a protección alguna. En este caso, la solici-
tud de demolición irá acompañada a la nueva planta.

7.2.8. Nueva Planta. 

Son obras de nueva construcción sobre solares.

Las condiciones particulares de zona y las Normas de Protección podrán limitar los
distintos tipos de obras que se puedan ejecutar en una zona o edificio.

Artículo 7.3. Condiciones que afectan a la parcela.

7.3.1. Definiciones. 

a) Manzana: Es la superficie de la parcela o conjunto de parcelas delimitada por aline-
aciones exteriores contiguas.

b) Parcela: Es la superficie de terreno deslindada como unidad predial comprendida
dentro de alineaciones exteriores.

c) Linderos: Son la líneas perimetrales que delimitan una parcela y la distinguen de
sus colindantes.
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• Lindero frontal es el que delimita la parcela con la vía o espacio público al que dé
frente.

• Linderos laterales, son los restantes, llamándose trasero al lindero opuesto al
frontal.

Cuando se trate de parcelas con más de un lindero en contacto con la vía pública
tendrán consideración de lindero frontal todos ellos, aunque se entenderá como frente
de parcela, aquel en el que se sitúe el acceso a la misma, y en su caso, el fijado por la
ordenanza correspondiente. Por frentes mínimo y máximo se entenderá el menor y el
mayor permitido por la ordenanza, respectivamente.

d) Superficie de parcela: Es la dimensión de la proyección horizontal de la parcela.

e) Parcela edificable: Es la parcela situada en suelo urbano que por cumplir las
condiciones establecidas en las Normas puede ser edificada, previa la concesión
de licencia municipal.

Deberá cumplir en todo caso las siguientes condiciones: 

1. Tener definitivamente aprobado el planeamiento que las Normas Subsidiarias o
instrumentos posteriores señalen para el desarrollo del área en que se incluya.

2. Estar calificada para un uso de edificación y, en su caso, haber efectuado las
cesiones correspondientes.

3. Contar con pavimento en las calzadas, encintado en las aceras, abastecimiento
de agua, red de saneamiento y suministro de electricidad en las condiciones
adecuadas para servir a la edificación que sobre ella se va a construir, o garanti-
zar la ejecución simultánea de la urbanización y la edificación (conforme al
proyecto de obra aprobado por el Ayuntamiento y conforme a las garantías del
artículo 40 del Reglamento de Gestión).

4. Deberán cumplir las condiciones mínimas de superficie y dimensiones marcadas
por estas normas para cada zona de ordenanza.

f) Indivisibilidad de las parcelas: Las parcelas mínimas serán indivisibles de acuerdo
con el artículo 258 de la TRLS92, debiendo hacerse constar obligatoriamente dicha
condición de indivisible en la inscripción de la finca en el Registro de la Propiedad,
como dispone el propio artículo 258.

Se prohíben expresamente las divisiones de parcelas que den origen a parcelas
inferiores a la mínima.

g) Fondo de parcela: Es la distancia existente entre el frente de parcela y el testero
medido perpendicularmente desde el punto medio del frente de parcela.

El fondo de parcela se regula en ciertos casos por su dimensión mínima, la cual
debe mantenerse al menos en una longitud igual al frente mínimo de la parcela en
cada caso.
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h) Alineación exterior: Es la determinación gráfica, contenida en los planos de alinea-
ciones y rasantes de estas Normas Subsidiarias o de los instrumentos de planea-
miento que las desarrollen, que separan los suelos destinados a viales o espacios
libres de uso público de las parcelas o espacios privados.

i) Ancho de calle, distancia entre alineaciones: Se entiende por ancho de calle o
distancia entre alineaciones, la dimensión mínima existente entre las alineaciones
exteriores que definen dicha calle en el punto más desfavorable de un tramo
correspondiente a un frente completo de manzana.

j) Rasante oficial: Rasante es la línea que señala el perfil longitudinal de las vías
públicas, tomadas salvo indicación contraria en el eje de la vía. En los viales ya
ejecutados y en ausencia de otra definición de la rasante se considerará como tal
el perfil existente.

k) Cota natural del terreno: Cota natural del terreno es la altitud relativa de cada
punto del terreno, antes de ejecutar la obra urbanizadora.

l) Cota de referencia: También se le llama cota de nivelación, es la altitud que sirve de
punto de origen, para la ejecución de la urbanización y medición de la altura.

m) Espacio libre de parcela: Es el área libre de edificación como resultado de aplicar
las restantes condiciones de ocupación. Este espacio no podrá ser ocupado por
edificación alguna sobre o bajo rasante.

7.3.2. Relación entre edificación y parcela. 

Toda edificación estará indisolublemente ligada a una parcela. Las parcelas existentes
o resultantes de un segregación, se convierten en unidades de intervención a efectos
edificatorios. Esto significa, que no se admitirán proyectos parciales, todos los proyec-
tos serán unitarios, es decir, tendrán por objeto las parcelas segregadas completas.

En general se conservará la parcelación existente, como elemento característico del
enclave tradicional junto con la propia edificación, la agregación o segregación de
parcelas no debe perjudicar ninguno de los valores que justifican la parcela primitiva y
composición volumétrica de la edificación existente.

A los efectos de obras de ampliación, reestructuración, rehabilitación y demolición
parcial se entenderá como unidad edificatoria única el conjunto de parcelas que tuvie-
ran una edificación unitaria.

7.3.3. Segregación y agregación de parcelas. 

No se permitirán segregaciones de parcelas cuando las parcelas resultantes no
cumplan las condiciones señaladas por estas Normas Subsidiarias. Las parcelas de
superficie igual o menor que la mínima serán indivisibles excepto en el caso de que la
segregación venga exigida por la ejecución del planeamiento.

La segregación de fincas en que existiera edificación deberá hacerse con indicación de
la parte de edificabilidad, que le corresponda según el planeamiento, ya construida.
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Si la totalidad de la edificabilidad estuviera agotada, será posible la segregación, pero
deberá realizarse una anotación en el Registro de la Propiedad haciendo constar que
la finca segregada no es edificable por lo que sólo podrá dedicarse a espacio libre de
parcela.

Se podrá autorizar la edificación en parcelas que no cumplan alguna de las condicio-
nes dimensionales señaladas por estas Normas, si satisfacen el resto de las condicio-
nes para ser consideradas como edificables y no existe la posibilidad de agregación
con otras colindantes.

Se entenderá que existe posibilidad de agregación cuando las parcelas colindantes se
encuentran libres de edificación, o la que contengan permite esta operación, o bien se
encuentra en situación objetiva de ruina.

7.3.4. Delimitación e identificación de las parcelas. 

Las parcelas se delimitarán e identificarán por sus linderos. Los solares, además
mediante el nombre de la calle a la que den frente y su número de orden dentro de
ella, que estarán reflejados en el plano parcelario municipal o en su defecto en los
planos catastrales.

Artículo 7.4. Condiciones que afectan a las construcciones.

7.4.1. Definiciones. 

Línea de edificación: La línea de edificación es la intersección del plano de la fachada
exterior o interior del edificio con el terreno.

Fondo edificable: También llamado fondo máximo edificable, es la línea que separa la
parte de parcela susceptible de ser ocupada por la edificación y el espacio libre de
parcela, por tanto, es la mayor profundidad de la edificación permitida por las Normas
Subsidiarias a partir de las alineaciones exteriores de la parcela. Se expresa en
metros y se medirá como longitud perpendicular a la alineación exterior.

Fachada: Se entiende por fachada de un edificio, los paramentos descubiertos que
cierran y delimitan verticalmente al mismo y se encuentran más próximos a la alinea-
ción exterior.

Plano de fachada: Plano de fachada, es el plano o planos verticales que por encima
del terreno separan el espacio edificado del que no lo está, conteniendo en su interior
todos los elementos constructivos del alzado del edificio, excepto los cuerpos salientes
vuelos y cornisas.

Línea de fachada: Se llama línea de fachada a la proyección vertical sobre el terreno
de dicha fachada. En general y salvo que la zona de ordenanza permita el retranqueo,
ha de coincidir con la alineación oficial exterior.

Fondo edificado: Se entiende por fondo edificado que ha de cubrirse con el tejado a la
distancia entre dos fachadas interiores o exteriores de la edificación, medida perpen-
dicularmente a la que constituya la fachada exterior o principal.
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Medianería: Medianería o fachada medianera es el paño de edificación común con una
construcción colindante, está en contacto con ella, o en edificaciones adosadas, sepa-
ra una parcela de la colindante que pudiera edificarse.

Separación a linderos: Separación a linderos es la distancia horizontal entre el plano
de fachada y el lindero correspondiente medida sobre una recta perpendicular a éste.

Retranqueo: Retranqueo es la anchura de la banda de terreno comprendido entre la
alineación exterior y la línea de edificación. Este parámetro podrá establecerse como
valor fijo obligatorio o como valor máximo o mínimo.

Área de movimiento: Se entenderá como área de movimiento el área dentro de la cual
puede situarse la edificación principal; se deducirá como consecuencia de aplicar las
condiciones particulares de posición de cada ordenanza.

Superficie edificada por planta: Es la superficie comprendida entre los límites exterio-
res de cada una de las plantas de la edificación.

Superficie edificada total: Es la suma de las superficies edificadas de cada una de las
plantas que componen el edificio.

Superficie útil: Es la superficie comprendida en el interior de los paramentos verticales,
que es de directa utilización para el uso a que se destine. Es superficie útil de una planta
o del edificio, la suma de las superficies útiles de los locales que lo integran. La medición
de la superficie útil se hará a la cara interior de los paramentos terminados.

Superficie máxima edificable: Es la máxima superficie que se puede construir en cada
ámbito, de acuerdo con lo asignado por las Normas Subsidiarias.

Tipos edificatorios: Se entiende por tipos edificatorios, los modelos constructivos bási-
cos que sirven de contenedores edificados de los usos permitidos por estas Normas.
Su elección se basa en los propios existentes en el municipio que bien vienen utilizán-
dose tradicionalmente, o son de reciente aparición. Los tipos edificatorios permitidos,
en cada zona se aplicarán obligatoriamente a las mismas, definiendo: 

Altura de la edificación: Es la dimensión vertical de la misma, medida desde la cota de
referencia.

La altura se puede expresar en unidades métricas y/o número de plantas.

La altura medida en unidades métricas es la distancia desde la cota de referencia
hasta alguno de los siguientes elementos:

• La línea de intersección del alero con la fachada principal (Altura al alero).

• La cara inferior del último forjado.

En edificaciones con cubierta inclinada la altura en unidades métricas se medirá
al alero.
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En edificaciones con cubierta plana (terrazas) la altura se medirá a la cara inferior del
último forjado.

La altura medida en número de plantas indicará el número de éstas por encima de la
cota de referencia, incluida la planta baja.

Altura libre de pisos: Es la distancia entre la cara inferior del techo de un piso y el
pavimento del mismo piso, ambos totalmente terminados y en el punto más desfavo-
rable en el caso de escalonamiento en planta.

Planta Sótano: Se entiende por planta sótano, aquella en la que más de un 50% de la
superficie construida tiene su paramento de techo por debajo de la rasante oficial o
natural del terreno. La altura libre de los sótanos no será inferior a 2,20 m.

Planta Semisótano: Es aquella planta en la que más del 50% de la cara inferior del
forjado de techo, se encuentra a una altura sobre rasante no superior a un metro. La
altura libre del semisótano no será inferior a 2,20 m. Se contabilizará como planta baja,
si el borde superior del forjado se encuentra a más de un metro sobre la rasante.

Planta Baja: Se entiende por planta baja aquella en que la totalidad o más del 50% de
su superficie pisable, se encuentra a menos de 1,40 m (ciento cuarenta centímetros)
por encima o por debajo respecto de la cota de la rasante de referencia. En la edifica-
ción aislada, es la planta que tiene su suelo 0,90 m (noventa centímetros) por encima
o debajo de la rasante natural del terreno.

Planta de Piso: Es la planta o plantas situadas por encima del forjado de techo de la
planta baja.

Planta Bajo Cubierta: Es la planta situada entre la cara superior del forjado de la últi-
ma planta y la inferior de la cubierta inclinada.

Cubierta: Se entiende por cubiertas de la edificación, los elementos constructivos que
cierran la edificación por encima de la cara superior del último forjado. La cubierta de
la edificación tiene una calidad arquitectónica similar a la de las fachadas mereciendo
ser tratada con el mismo rigor. Cada cubierta de edificación en suelo urbano deberá
considerarse integrada en el conjunto del entorno y constituirse en una pieza más del
perfil urbano total y de las posibles perspectivas aéreas que caracterizan la ciudad.

Azotea, en coronación con cubierta inclinada: Se trata de un solución mixta de cubier-
ta y consiste en la coexistencia de un primer vano de azotea o cubierta transitable
plana y en un plano posterior se sitúa una planta bajo cubierta, con su correspondien-
te cubierta inclinada.

Pared medianera: Se entiende por pared medianera, aquella que se construye sobre el
terreno de dos propietarios colindantes.

Pared contigua: Aquella construida dentro de los límites de una finca, que puede
quedar oculta al adosarle otra pared contigua de la edificación colindante.

Línea de medianería: Es la proyección vertical sobre el terreno de la pared contigua o
de la mitad de la pared medianera.
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Elementos salientes: Son elementos integrantes de la edificación, o elementos cons-
tructivos no habitables de carácter fijo o móvil que sobresalen de la línea de fachada.

Espacios volados o espacios salientes: Se entiende por vuelo de la edificación la
superficie o volumen construido y utilizable de planta de piso que sobresale del plano
vertical definido por la alineación de fachada o línea de edificación.

Entrantes de la línea de fachada: Son elementos de la edificación situados al interior
del plano que contiene a la fachada más cercana a la alineación exterior, quedando
total o parcialmente abiertos al exterior y pudiendo estar cubiertos o descubiertos.

Patios: Es el espacio situado dentro de la edificación principal, destinado a proporcio-
nar luz y ventilación a las dependencias que a él dan sean o no piezas habitables. Los
patios de vivienda son espacios distintos que el espacio libre de parcela.

Acceso y portal: Se entiende tal a los huecos de la edificación que permiten el paso al
interior de la edificación o de la parcela.

Cerramientos exteriores: Se entiende como tal, todos los elementos de las cons-
trucciones y edificaciones susceptibles de ser visibles desde cualquier punto de la
vía pública.

7.4.2. Regulación de las condiciones que afectan a las construcciones. 

Las construcciones en general con independencia de su uso o titularidad se encuen-
tran sujetas a tres tipos de condiciones que se precisan de forma específica en cada
zona de ordenanza:

A. Condiciones de posición de las construcciones dentro de la parcela.

B. Condiciones de aprovechamiento para las construcciones asignadas a las parcelas. 

C. Condiciones de forma y buena construcción.

A. Condiciones de posición de la construcción dentro de la parcela.

La posición en planta de las construcciones en cada parcela edificable está sujeta a
las condiciones de separación que para las mismas se establecen en cada zona de
ordenanza en los siguientes términos:

La línea de edificación deberá coincidir con la alineación exterior cuando así lo
establezcan las condiciones particulares de la zona, sin perjuicio de los retranqueos
que las mismas autoricen.

Cuando por la forma irregular de la parcela sean difíciles de identificar los valores
de separación a los distintos linderos, se medirán las separaciones de modo que
redunden en la mayor distancia de la construcción a las de su entorno, en mejor
funcionalidad y en mayor espacio libre de parcela.

Las separaciones mínimas de la edificación al lindero frontal, al testero o a sus
linderos laterales son las establecidas en cada caso en las condiciones particulares
de la zona. Estas separaciones son distancias mínimas a las que puede situarse la
edificación.
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Salvo que las condiciones particulares de la zona de ordenanza dispongan expre-
samente lo contrario, las plantas bajo rasante, y cualesquiera otra construcción o
instalación resultante de movimiento de tierras o de la propia pendiente del
terreno, deberán respetar las distancias mínimas a los lindes de la parcela,
excepto si se trata de la parte que sirva para dar acceso desde el exterior a
los usos permitidos en sótanos y siempre que dicha parte no exceda del 15%
de la superficie libre de parcela.

El retranqueo puede ser:

1. Retranqueo de frente de fachada.

2. Retranqueo a lindero.

3. Retranqueo en las plantas de pisos de una edificación.

4. Retranqueo en la planta baja para la formación de pórticos o soportales.

— Retranqueo de frente de fachada. 

Se entiende por retranqueo de fachada la distancia mínima que debe separar la
edificación principal de la alineación de parcela. En todo o parte del frente de
alineación de una manzana. Este espacio debe quedar libre en cualquier caso de
todo tipo de edificación, salvo que de esta forma expresa se establezca lo
contrario en estas Normas.

— Retranqueo a lindero. 

Se entiende por retranqueo a lindero la distancia mínima a la que debe separar-
se la edificación principal de los linderos de la parcela.

— Retranqueo en las plantas de pisos. 

Es la distancia mínima que debe separarse la planta o plantas de piso, respecto
de la línea de fachada determinada por la planta baja de la edificación.

— Retranqueo en la planta baja.

El retranqueo de la planta baja, es la distancia mínima a la que debe situarse la
línea de fachada de la planta baja de la edificación respecto de la alineación
oficial, resultando entre ambas líneas un espacio abierto porticado en contacto
con el espacio público.

B. Condiciones de aprovechamiento para las construcciones asignado a las parcelas. 

A efectos del cómputo de la superficie máxima edificable y del resto de los pará-
metros relativos al aprovechamiento, se contabilizará toda la edificación realizada
sobre rasante que cuente con una altura mínima de 2 m. Se incluirán asimismo la
superficie del espacio bajo cubierta que cumplan las condiciones de habitabilidad
descritas en estas Normas. Asimismo contabilizarán las edificaciones auxiliares,
cuya altura mínima sea de 2 m.

No se computarán a efectos de superficie máxima edificable los soportales, pasajes
y plantas bajas diáfanas de uso público en contacto con el viario o espacio público.
Sí se computarán tales espacios si son de uso privativo de la edificación.
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Las condiciones de aprovechamiento asignado a las parcelas, depende de los valo-
res de los parámetros que a continuación se definen, y que estas Normas Subsidia-
rias asignan a cada parcela, según la zona de ordenanza en la que se ubiquen:

B1. Edificabilidad. 

Se identifica con la cifra obtenida de superficie máxima edificable. La edificabi-
lidad se define en cada una de las zonas de ordenanza según los siguientes
criterios:

Por la aplicación de los parámetros de ocupación, posición y volumen de la
edificación, tomando como resultado el más restrictivo de los parámetros que
se consideran.

Por la aplicación a la superficie de la parcela de la cifra llamada coeficiente de
edificabilidad. 

B2. Coeficiente de edificabilidad. 

Es la máxima relación de superficie construible que se asigna por las Normas
Subsidiarias a una parcela edificable. Viene expresada en m2 construibles o de
techo sobre m2 de parcela edificable.

B3. Superficie ocupable de parcela edificable o coeficiente de ocupación. 

Es la máxima porción de superficie de parcela edificable que podrá quedar
comprendida dentro de los límites definidos por la proyección sobre un plano
horizontal, de las líneas externas de toda la edificación, incluidos los vuelos y
la edificación situada bajo la rasante. Viene expresada en tanto por ciento.

La máxima superficie de ocupación se calculará como resultado de aplicar el
porcentaje fijado en la superficie total de la parcela edificable, viniendo
expresada en m2.

C. Condiciones de forma y buena construcción. 

C1. Tipos edificatorios. 

Los tipos edificatorios permitidos, en cada zona de ordenanza se aplicarán
obligatoriamente a las mismas, definiendo en esta normativa tanto su morfolo-
gía como los parámetros dimensionales que acotan sus medidas.

Los tipos admisibles son los siguientes:

Edificación entre medianerías. 

Son construcciones que ocupan todo el frente de alineación oficial correspondien-
te a su parcela (sobre la alineación o retranqueada según la zona de ordenanza)
de forma que sus límites se encuentran en los lindes parcelarios laterales.

Edificación aislada. 

Construcciones que se encuentran separadas de otras edificaciones o lindes
parcelarias distintas de la alineación exterior en todas las caras de la misma.

Lunes, 3 de marzo de 2008
4803NÚMERO 43



Edificación adosada o en hilera. 

Construcción que posee una de sus caras unida a alguno o a ambos de los
lindes parcelarios laterales, con independencia de su posición respecto de la
alineación oficial.

Edificación en manzana. 

Construcción que responde a la forma de ordenación de la totalidad de la
manzana. Podrá estar alineada a vial o existir separaciones a lo largo del fren-
te de manzana y espacios libres interiores de manzana.

C2. Criterios para el establecimiento de la cota de referencia y la altura. 

Edificios con alineación obligatoria a vial. 

En los edificios cuya fachada deba situarse alineada a vial, la determinación de
la cota de referencia o punto de origen para la medición de la altura, será dife-
rente para cada uno de los puntos siguientes:

Edificios con frente a una sola vía: Si la rasante de la calle tomada en la línea
de fachada es tal que la diferencia de niveles entre los extremos de la fachada
a mayor o menor cota es igual o inferior a 1,50 m la cota de referencia se
tomará en el punto de la fachada coincidente con la rasante de la calle de cota
media entre los extremos.

Si la diferencia de niveles es superior a 1,50 m, se dividirá la fachada en los
tramos necesarios para que sea aplicable la regla anterior, es decir, de forma
que la diferencia entre las cotas extremas de cada tramo sea igual o inferior a
1,50 m, aplicando a cada uno de estos tramos la regla anterior y tomando
como origen de las alturas la cota media en cada tramo.

En cada uno de los tramos resultantes, la altura reguladora se medirá conside-
rando cada tramo como fachada independiente.

Edificios con frentes a dos o más vías formando esquina: Se aplicarán las
disposiciones del punto anterior, pudiendo resolver la esquina, por motivos
compositivos volviendo la altura mayor sobre la menor una distancia no supe-
rior al fondo edificable, o en su defecto 12 m.

El paramento originado por la diferencia de altura recibirá el tratamiento de
fachada. Se entiende que este cambio de altura debe resolverse dentro de la
propia parcela sin dejar medianera visible.

Edificio con frentes a dos vías opuestas: Si la edificación se dispone de forma
que cuente con espacio libre de parcela o de manzana interior, la altura se
medirá en cada uno de los frentes de parcela con los criterios expresados para
edificios con frente a una sola vía.

Si la edificación se alinea a uno solo de los viales dejando espacio libre de
parcela en la fachada opuesta, la altura se medirá en la calle donde se sitúa el
frente o acceso principal de la edificación.
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Si la edificación se alinea a los dos viales y no cuenta espacio libre de parcela
interior, la altura se medirá desde la calle de cota más baja, salvo que las
ordenanzas indiquen otra cosa se tomará la más baja, con un margen por
encima de la máxima permitida de 0,5 m si existen diferencia de cotas de
como mínimo esta dimensión entre las dos calles.

Si el fondo total supera la suma de los fondos respectivos a cada vial, la altura
correspondiente a cada calle debe mantenerse hasta una profundidad propor-
cional a cada fondo máximo edificable.

Edificación en hilera: La cota de referencia se tomará con arreglo a lo estable-
cido en el punto anterior, exista o no retranqueo de frente de parcela.

Edificación en manzana: La cota de referencia se tomará con arreglo a lo esta-
blecido para edificios alineados a vial.

Edificación aislada: Las cotas de referencia se atendrán a las siguientes reglas:

La cota de referencia es la de la cara superior pisable de la planta baja, que
podrá establecerse con una variación máxima superior o inferior a noventa
centímetros (0,90 m) con relación a la cota natural del terreno. En consecuen-
cia, en los terrenos con pendiente acusada la planta baja habrá de fraccionarse
en el número conveniente de partes para cumplir la condición antedicha.

La altura máxima de la edificación se fijará en cada uno de sus puntos a partir
de la cara superior pisable de la planta baja.

En ningún caso la edificabilidad total podrá ser superior a la que resultara de
edificar en un terreno horizontal.

Las edificaciones auxiliares medirán su altura con arreglo a lo expresado en los
puntos anteriores, según su situación respecto de la alineación exenta.

Excepciones a esta condición que superen la altura máxima se podrán
permitir, si se justifica mediante un Estudio de Detalle con ordenación de
volúmenes de la parcela afectada, las parcelas colindantes y las que le dan
frente por ambas calles y que el resultado mejore las condiciones de orde-
nación aquí expresadas en lo referente a coherencia compositiva e impacto
visual desde todos los puntos de vista. En ningún caso se podrá superar la
edificabilidad máxima permitida.

C3. Plantas bajo rasante. 

La altura libre de los sótanos no será inferior a 2,20 m.

La altura libre del semisótano no será inferior a 2,20 m. Se contabilizará como
planta baja, si este borde superior del forjado se encuentra a más de un metro
sobre la rasante.

C4. Cubierta de la edificación.

Las cubiertas serán inclinadas con la pendiente que se establezca para la zona
de ordenanza.
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C5. Construcciones por encima de la Altura Máxima.

Por encima de la altura máxima, sólo se permitirán:

La cubierta del edificio.

Chimeneas, casetones de cajas de escaleras o ascensores, depósitos y otras
instalaciones cuya altura total no podrá sobrepasar un máximo de 2.70 m
respecto a la cota de referencia en altura. Deberán tratarse para que armoni-
cen con el resto del edificio.

C6. Paredes medianeras o contiguas.

Las paredes medianeras o contiguas, al igual que todos los paramentos vistos,
sea o no previsible su ocultación futura, deberán tratarse con acabados de
fachada.

Las medianerías que, por cambio de uso o calificación de la parcela colindante
quedasen al descubierto con carácter definitivo, constituyendo fachada a plaza
o espacio público en general, deberán ser tratadas como tales fachadas
nobles. Se podrán abrir huecos, balcones, miradores y decorarlas con materia-
les adecuados. Previo proyecto de reforma aprobado por el Ayuntamiento y
según los plazos que éste estableciera, según la importancia de tales mediane-
rías en el aspecto urbano.

Cuando por diferencia de alturas definitivas entre los edificios colindantes
hubiesen de quedar medianerías vistas, éstas deberán ser tratadas como
fachadas.

En ciertos casos de impacto visual considerable para la estética urbana, el
Ayuntamiento podrá ordenar la decoración, pintura u ornamentación pictórica
de medianerías, como deberes inherentes a la propiedad del inmueble.

Su uso y servidumbres, atenderán a lo establecido en el Código Civil y demás
normativas de aplicación.

C7. Elementos salientes.

Los elementos salientes tales como zócalos, pilares, aleros, gárgolas, marque-
sinas, parasoles, rejas y otros semejantes, se limitarán en su vuelo por las
condiciones que se establezcan en cada zona de ordenanza.

C8. Espacios volados. 

No se permitirán vuelos de ningún tipo a menos de 3,10 m de altura libre
sobre la rasante de la acera.

No se permitirán vuelos de ningún tipo en calles de menos de cuatro metros
de anchura, medidos entre las alineaciones enfrentadas en el punto medio de
la fachada del solar sobre el que se pretenda actuar.

Según la relación de los vuelos con las alineaciones oficiales se distinguen dos
posiciones:
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Vuelos en Dominio Privado: Son aquellos que en todas sus partes quedan
dentro de la superficie ocupada de parcela o solar, diferenciándose:

— Vuelos dentro de las alineaciones exteriores o de los retranqueos obligato-
rios del solar o parcela.

— Vuelos que salen de los retranqueos obligatorios, en cualquier planta, en
este caso sus dimensiones y características se ajustarán a las de vuelo
sobre Dominio Público.

Vuelos sobre Dominio Público: Son aquellos que en todas o alguna de sus
partes sobresalen de las alineaciones oficiales exteriores de la parcela y recaen
a calle, plaza, paseo, zona verde o espacio libre público.

Según sus formas de cerramiento y características volumétricas, se distinguen
los siguientes espacios volados: 

Balcón: Es el cuerpo constructivo que arranca desde el pavimento de la pieza a
la que sirve, y que se prolonga hacia el exterior en un forjado o bandeja
saliente respecto a la fachada, de vuelo no superior a cuarenta y cinco (45)
centímetros, y cuya longitud no supere en más de cuarenta (40) centímetros
al ancho del vano. El concepto de balcón es independiente de la solución cons-
tructiva y de diseño de sus elementos de protección.

a) Balcones volados sobre el Dominio Público: No podrán sobresalir más de
0,45 m sobre la alineación exterior y su longitud no podrá superar más de
0,40 m el ancho del vano. Asimismo los cierres y protecciones serán trans-
parentes, formados por elementos de forja o hierro hasta una altura máxi-
ma de 1,20 m, quedan prohibidos los cerramientos de antepechos de fábri-
ca o murete en cualquiera de las plantas. El borde exterior lateral o frontal
(para el caso de edificios en esquina) del balcón no distará menos de 1,50
m de la línea divisoria de las propiedades.

b) Balcones volados sobre Dominio Privado: Las dimensiones y el diseño de
elementos de cierre y protección serán libres, con las restricciones impues-
tas por las condiciones estéticas aplicables para cada zona de ordenanza.
En caso de vistas rectas sobre otra propiedad ni los huecos ni el borde
exterior del balcón distarán menos de 2 m del lindero.

Balconada: Es el saliente común a varios vanos que arranca del pavimento de
las piezas a las que sirven.

Cumplirán todas las especificaciones, descritas en el apartado anterior. Excep-
to en lo que se refiere a la longitud, aunque no podrá sobrepasar en más de
0,40 m de los vanos de los huecos de los extremos.

Cierro: Es el vano que arranca desde el pavimento de la pieza a la que sirve, y se
prolonga hacia el exterior en un cuerpo protegido por herrajes en toda su altura,
y que además puede estar acristalado, cuya bandeja no sobresale de la fachada
en planta baja y en planta de piso no sobresaldrá más de 0,45 m. Cumpliendo en
este caso las especificaciones dimensionales del apartado “Balcón”.
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Terrazas: Son los cuerpos salientes no cerrados que superan la dimensión
máxima de saliente fijada para los balcones. No se permiten terrazas voladas
sobre el Dominio Público o cuando vuelen por fuera de la alineación exterior o
retranqueos obligatorios.

Mirador: Es el vano que arranca desde el pavimento de la pieza a la que sirve, y
se prolonga al exterior en un cuerpo acristalado, cuya bandeja no sobresale de la
fachada más de cuarenta y cinco (45) centímetros y cuya parte acristalada no
rebasa una longitud mayor en cuarenta (40) centímetros al ancho del vano, ni
vuela más de diez (10) centímetros a partir de la barandilla o antepecho.

Cuerpos volados cerrados: Son los salientes en fachada no pertenecientes
a la clase de miradores independientemente del tipo de material con que
estén cerrados.

Sólo se permiten cuerpos volados cerrados sobre Dominio Privado y sin sobre-
pasar la alineación exterior o retranqueo obligatorio.

La superficie en planta de los cuerpos salientes computará a efectos del cálculo
de la superficie edificada en las siguientes proporciones:

Cuerpos volados cerrados, terrazas y miradores 100%

Terrazas 50%

Balcones y balconadas No computan

C.9. Soportales. 

Se entiende por soportal al volumen o espacio diáfano abierto en el frente de
la edificación ocupando, al menos, la altura de la planta baja, cuya cubierta o
techo se apoya en pilares, columnas o pies derechos y que se destina a uso
público como acera o paso peatonal.

El soportal se puede definir, respecto a las alineaciones exteriores de la edifica-
ción de dos formas:

a) Como entrante o retranqueo voluntario, de la planta baja a partir de la
alineación exterior de la propiedad, siempre sobre Dominio Privado.

b) Como vuelo o saliente sobre el Dominio Público, avanzando con la línea o
plano de fachada de la edificación, más allá de la alineación exterior de la
parcela edificable, como cuerpo volado expresamente, y con las condiciones
expresadas a continuación:

En Plasenzuela, sólo se permitirán soportales públicos voluntarios con retran-
queo en la planta baja y/o superiores sobre Dominio Privado, y en las tipologí-
as adosadas, con las condiciones siguientes:

— Previamente a la solicitud de licencia se aportará un Estudio de Detalle, que
incluya el perímetro de la actuación y los ámbitos colindantes.

— La actuación afectará a la totalidad de un ámbito urbanístico (manzana,
tramo completo de calle, etc.). 
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— No se dejarán al descubierto las paredes medianeras de las edificaciones
preexistentes.

— La magnitud del entrante o retranqueo (max. 5 m) será única y se
mantendrá constante en todo el ámbito de la actuación, por tanto se
convertirá en condicionante obligatorio en futuras actuaciones, dentro del
mismo entorno. La anchura mínima del soportal en cualquier posición y
salvo que en los planos de ordenación se indique otra cosa será de 3 m,
medidos perpendicularmente desde la alineación exterior de la parcela
acabada hasta la cara exterior y acabada de los pilares extremos. La
anchura libre mínima será de 2,60 m.

— Los materiales y acabados serán idénticos al resto de la fachada.

— El subsuelo del soportal podrá ocuparse por el sótano del edificio por debajo
de la rasante, con la condición de que no queden respiraderos o lucernarios
en el pavimento.

— El soportal tendrá como altura mínima la planta baja del edificio y en todo
caso esta dimensión no será inferior a 2,80 m.

— El suelo o pavimento de la acera bajo todos los soportales enrasará obli-
gatoriamente con la cota de la acera, resolviendo con rampas o escalones
los cambios de rasantes que serán iguales a los que experimente la calle
o plaza.

— La pavimentación del soportal y acera se hará con los materiales y diseño
que señale el Ayuntamiento por cuenta de la propiedad.

— No se permiten los vuelos de marquesinas y balcones al interior del soportal.

C10. Porches.

Es un espacio abierto en el frente de la edificación, formado como vuelo o
saliente de ésta o como un cuerpo adosado a ésta o bien formado por un
retranqueo de la planta baja.

Los porches son de uso y dominio privado, computando como superficie
ocupada y construida a todos sus efectos.

C11. Patios.

Las condiciones de dimensión y superficie de los patios, serán las reguladas
en el Decreto 195/1999, de la Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transpor-
te, por el que se establecen las Condiciones Mínimas de Habitabilidad de las
viviendas de nueva construcción.

C12. Acceso y portales. 

Los accesos a las viviendas tendrán un ancho mínimo de noventa centímetros
(0,90 m).
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Los portones de garajes y corrales, de acceso al interior de la parcela tendrán
un ancho máximo de 3,50 m. En el caso de ser metálicas estas puertas debe-
rán miniarse y pintarse posteriormente.

Su apertura se producirá hacia el interior de la parcela o edificación.

Todo acceso a la edificación deberá estar adecuadamente señalizado, de
manera que sea reconocible e identificable a cualquier hora del día y desde la
acera opuesta a la edificación.

En las construcciones destinadas a uso distinto del residencial unifamiliar, el
acceso permitirá su utilización sin dificultad a personas con movilidad reducida.

En las construcciones que además se consideren de uso público (con inde-
pendencia de su titularidad), esta accesibilidad deberá garantizarse en su
interior, dotando de barandillas, pasamanos y elementos complementarios
para facilitar el desplazamiento a los itinerarios interiores de uso público, con
diseños y formas adecuadas a los sentidos de circulación y a los recorridos
previsibles.

Los accesos y espacios comunes deberán contar con una altura mínima de
2,50 m, y deberán contar con espacio suficiente para ubicar todos los servi-
cios, obligatorios por la normativa sectorial: buzones, cuartos de contadores
y cuartos de basuras.

C13. Escaleras. 

Las dimensiones mínimas de las escaleras se establecerán conforme al artícu-
lo 1.2 del Decreto 195/1999 sobre Condiciones Mínimas de Habitabilidad en
viviendas de nueva construcción.

C14. Tratamiento de locales en planta baja.

Los proyectos de nueva edificación, reforma general y reforma parcial cuando
afecten a las plantas bajas de las edificaciones, deberán contener el trata-
miento íntegro de las fachadas. No se otorgará Licencia de Primera Ocupación
en tanto no esté concluida la fachada de la planta baja.

La composición de la planta baja se realizará de acuerdo con el resto de las
plantas de la edificación, y especialmente el orden de huecos y macizos.

La ejecución completa de las fachadas de las plantas bajas se realizará al
mismo tiempo que el resto de la edificación, siendo ello indispensable para la
concesión de la Licencia de Primera Ocupación.

El cierre de seguridad de los locales comerciales se realizará preferentemente
con persianas enrollables metálicas, no opacas, quedando situado el cilindro
al interior del local.

C15. Cerramientos exteriores. 

En todos los casos deberán cumplir las siguientes condiciones:
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— Todas las parcelas y solares deberán ser adecuadamente cerrados.

— Las fachadas de la edificación, vallados de parcelas, etc., deberán ser acor-
des con la edificación que delimitan y, en todo caso se atendrán lo que en lo
referente a materiales y texturas se define para cada zona de ordenanza.

— Los cierres de parcela, cercas o vallados, esto es, los elementos constructi-
vos que sirven para delimitar o cerrar propiedades. Deberán cumplir las
siguientes condiciones:

Los cierres de parcela con el espacio público tendrán el cerramiento opaco
máximo y tratamiento que se establezca para cada una de las zonas de
ordenanza.

— Queda expresamente prohibida la preparación o apertura de huecos en
cercados o vallados que no se ajusten a lo establecido por la presente
Normativa.

En su ejecución, se ofrecerán las suficientes garantías de estabilidad contra
impactos horizontales, y acciones horizontales continuas. Los materiales
utilizados, cuidarán su aspecto, una reducida conservación y una colora-
ción adecuada al entorno donde se sitúen.

— Se prohíben expresamente: Los cierres mediante malla metálica en Suelo
Urbano, y la incorporación a los mismos de materiales potencialmente peli-
grosos como vidrios rotos, puntas, espinas, etc. a excepción de aquellas
instalaciones en SNU en que esté justificada su colocación.

C16. Construcciones auxiliares. 

Salvo que lo prohibieran las condiciones particulares, las Normas de cada
zona se podrán levantar edificaciones auxiliares al servicio de los edificios
principales, con destino a garaje, locales para la guarda o depósito de mate-
rial de jardinería, piscinas, vestuarios, despensa, invernaderos, garitas de
guarda, etc.

Las construcciones auxiliares computarán a efectos de superficie ocupable y
edificabilidad y deberán cumplir las condiciones de separación a linderos y
estéticas que en cada caso sea de aplicación a la edificación principal.

C17. Instalaciones y elementos exteriores a los edificios.

Las instalaciones exteriores de los edificios tales como depósitos de agua,
depósitos de combustible líquidos o gaseosos, compresores, torres de refrige-
ración, vasos de expansión, armarios de contadores, etc. deberán integrarse
en la composición general del edificio y ocultadas las vistas posibles desde la
vía pública.

En edificios en que se hubieran realizado cerramientos anárquicos de terrazas
o instalación de toldos, el Ayuntamiento deberá requerir para la adecuación
de las mismas una solución de diseño unitario.
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En edificios existentes no cabrá autorizar la instalación de capialzados exte-
riores para persianas enrollables.

Se prohíbe la colocación de aparatos de aire acondicionado fijados a las
fachadas de los edificios y sobresaliendo del plano de éstas.

Se prohíbe la colocación de antenas parabólicas en las fachadas o sujetas a
rejas, barandillas o balaustradas de la fachada, debiendo éstas instalarse en
las cubiertas y, en lo posible, evitando su percepción desde la vía pública.

El Ayuntamiento de Plasenzuela, podrá denegar la ubicación de instalaciones
exteriores sobre cubiertas o fachadas cuando considere que las mismas
pueden causar efectos negativos sobre el paisaje urbano o sobre la contem-
plación de monumentos o espacios de valor.

Igualmente se podrá denegar la ubicación de cajas y contadores de abasteci-
miento de agua, electricidad o cualquier otro servicio en las fachadas de los
edificios cuando considere que las mismas pueden causar efectos negativos
sobre la imagen urbana.

8. NORMAS GENERALES DE URBANIZACIÓN Y DE EJECUCIÓN 
DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA

Artículo 8.1. Ámbito de aplicación.

Estas Normas se aplicarán a todas las obras de urbanización y de cualquier clase de obra de
infraestructura que se ejecuten en el término municipal, cualquiera que sea el proyecto que
las recoja y las personas o entidades que las ejecuten.

En ningún caso los proyectos de urbanización podrán contener determinaciones sobre orde-
nación y régimen del suelo o de la edificación.

En lo referente al trazado y dimensiones no se podrán modificar las alineaciones y rasantes
señaladas en los planos, ni se pemitirá la apertura de calles en fondo de saco ya sean públi-
cas o privadas.

Artículo 8.2. Red viaria en suelo urbano.

Para las obras de urbanización de estos elementos exteriores se tendrán en cuenta las
siguientes determinaciones:

8.2.1. Materiales y tratamiento de la urbanización. 

A. Sendas públicas para peatones. Viario peatonal. 

Se atenderá en todo momento a los preceptos regulados por la Ley 8/1997, de 18
de junio, sobre Promoción de la Accesibilidad en Extremadura y el Decreto
153/1997, de 22 de diciembre, por el que se lleva a cabo su desarrollo reglamen-
tario. En concreto se atenderán a las Normas Técnicas U.I. de dicho Reglamento.
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La pavimentación se realizará de forma uniforme, continua en toda su longitud y
sin desnivel, con diseño tal que permita el acceso excepcional de vehículos, bien
exclusivamente a los residentes, o a los servicios de urgencia en cada caso.

La anchura mínima pavimentada para la circulación de peatones será de ciento
cincuenta (150) centímetros.

Su pendiente transversal no será superior al 1,5%, con una pendiente longitudinal
menor del 6%.

En todo caso la solución constructiva adoptada deberá garantizar un desagüe
adecuado, bien superficialmente (por cacera de riego central o lateral) o bien, por
disposición adecuada de absorbederos.

Los materiales a utilizar pueden ser variados, debiendo en cualquier caso reunir las
siguientes características:

— Calidad de aspecto e integración ambiental.

— Adecuación a la exposición y al soleamiento intenso del verano.

— Reducido coste de mantenimiento.

— Coloración acorde con el medio en que se ubiquen.

Podrán utilizarse mezclas bituminosas en su color o coloreadas, hormigón regletea-
do y cepillado, baldosa hidráulica o elementos prefabricados.

Se diversificarán los materiales de pavimentación de acuerdo con su función y
categoría, circulación de personal, lugares de estancia, cruces de peatones, etc.

Como complemento a los anteriores y combinándolos con las soluciones que
se adopten, podrán disponerse zonas restringidas para vegetación con la fina-
lidad de ornato o complemento a la red viaria, ejecutándose con materiales
naturales, cantos rodados de tamaño mayor de 40 mm o adoquines de granito
o piedras naturales.

La decisión de pavimentación deberá garantizar una solución constructiva que dé
como resultado un suelo antideslizante.

En las calles cuyo ancho y pendiente lo permita, deberá preverse el acceso a vehí-
culos de emergencia así como los vehículos de carga y descarga de residentes.

B. Calles de coexistencia. 

Se tratan de forma diferenciada pero sin variaciones físicas notables: El área de
movimiento del vehículo y la del peatón.

Se cumplirán las Normas Técnicas U.I.2. (Itinerarios Mixtos adaptados) del Reglamen-
to que desarrolla la Ley 8/1997, de Promoción de la Accesibilidad en Extremadura.
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Se señalarán horizontalmente por medio de cambio de color y forma, la entrada
en las áreas de coexistencias.

Los materiales utilizados para la pavimentación se dispondrán en soluciones
constructivas que permitan una adherencia adecuada y la correcta evacuación
de grasas, aceites y residuos líquidos y semisólidos.

C. Calles con separación de tránsito o de reparto. 

Las aceras tendrán el ancho mínimo y características señaladas para cada tipo
de sección, con un tránsito suave hasta la calzada, bien con la interposición de
un bordillo o bien con la configuración de encuentros al mismo nivel con distinta
pendiente, que garantice el encauzamiento de aguas pluviales.

En el primer caso el desnivel entre la calzada y la acera no será mayor de dieci-
siete (17) centímetros, salvo en casos excepcionales.

En ambos casos el pavimento de la acera será continuo, con clara distinción en
color y textura del de la calzada.

En todo caso, el trazado de la calzada será de ancho mínimo necesario.

Cuando la dimensión de la vía no permita la existencia de aceras con ancho
superior a ciento cincuenta (150) centímetros, en el 60% de su longitud, ambos
soportes de tránsito: calzada y acera, se situarán en el mismo plano.

La pavimentación de la calzada se hará teniendo en cuenta las condiciones del
soporte, las del tránsito que discurrirá sobre él en función de los distintos tipos
de velocidad y tonelaje, y el carácter estético de cada itinerario.

Las tapas de arquetas, registro, etc. se dispondrán teniendo en cuenta las
juntas de los elementos del pavimento, nivelándolo con su plano.

Se admite la evacuación superficial de las aguas de lluvia, habilitándose a este
fin el procedimiento más acorde con el tratamiento y jerarquía de la red viaria,
de manera que se encaucen hacia un dren, cuneta o curso de agua próximo,
prohibiéndose expresamente la utilización de pozos filtrantes.

8.2.2. Vados permanentes. 

Los vados autorizados en la calles con separación de tránsitos, deberán solucionarse
mediante rebaje de bordillo y rampa en un desarrollo inferior a 40 cm medidos desde
el borde exterior del bordillo, dejando por lo menos 3/4 del ancho de la acera al
mismo nivel que tenía de forma previa al establecimiento del vado, de manera que no
se deforme en ese tramo el perfil longitudinal.

8.2.3. Canalizaciones de infraestructuras. 

Las canalizaciones de las infraestructuras de suministro de agua y red de saneamiento
se situarán en la red viaria y en los espacios libres, es decir siempre en áreas de uso y
dominio públicos.
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8.2.4. Alumbrado público. 

El alumbrado público podrá ser de brazo horizontal sujeto a las fachadas o mediante
farolas en la parte exterior de la acera, siendo obligatorio el primero cuando la distancia
entre alineaciones sea inferior a 5,00 m.

Las farolas se situarán con una separación mínima de 1,50 m de las fachadas, permi-
tiéndose una altura libre mínima de 3,00 m entre el pavimento y la luminaria,
adecuándose a la edificación circundante.

Las luminarias serán preferentemente cerradas, armonizando su diseño y tamaño con
el emplazamiento, función y altura de montaje.

Las redes de distribución serán obligatoriamente subterráneas vinculándose las obras
de adecuación a tal condición a los proyectos de urbanización que se realicen.

Los componentes visibles de la red armonizarán con las características urbanas de la
zona y el nivel de luminancia satisfará los objetivos visuales de adecuación al tráfico
rodado, seguridad, circulación peatonal, señalización o ambientación, estando sujetos
en su aspecto exterior a selección y dictamen de los técnicos del Ayuntamiento.

8.2.5. Alcorques. 

Las aceras que se establecen según los tipos de sección se acompañarán de alineacio-
nes de elementos vegetales plantados en alcorques construidos con este fin o en
áreas terrizas continuas. La anchura mínima de libre entre alcorque o borde de área
terriza y alineación será de 1,50 m.

En las calles de anchura entre alineaciones iguales o superiores a 9 m, deberá dispo-
nerse la plantación de hileras de arbolado, a ambos lados, separados entre sí un
máximo de 20 m. En Plazas, parques jardines y demás espacios libres deberán dispo-
nerse la plantación de un árbol por cada 50 m2 de superficie.

8.2.6. Aparcamientos públicos no anexos a viario. 

Son los espacios en contacto con la red viaria destinados al almacenamiento temporal
de vehículos. Solamente podrán disponerse aparcamientos públicos por iniciativa
municipal. La máxima capacidad de cada área de aparcamiento será de 20 vehículos.

Artículo 8.3. Red viaria en suelo no urbanizable.

8.3.1. Limitaciones de uso y propiedad.

Se deberán respetar las limitaciones de uso y propiedad de la red viaria a que hacen
referencia la Ley 7/1995, de 27 de abril, de carreteras de Extremadura, la Ley
25/1988, de 29 de julio, de Carreteras; y el Reglamento General de Carreteras (R.D.
1812/1994).
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De acuerdo con esta legislación se establecen las siguientes limitaciones a la propie-
dad: ZONA DE DOMINIO PÚBLICO; ZONA DE SERVIDUMBRE; ZONA DE AFECCIÓN.
Así como la LÍNEA LÍMITE DE EDIFICACIÓN.

Zona de Dominio Público: Terrenos ocupados por la carretera y una franja de terreno a
ambos lados de la misma de 8 metros en autopistas, autovías y vías rápidas; y de 3
metros en las carreteras clasificadas como básicas, intercomarcales y locales, medidas en
horizontal desde la arista exterior de la explanación y perpendicularmente a la misma.

Zona de Servidumbre: Consiste en dos franjas de terreno a ambos lados de la carrete-
ra, delimitadas interiormente por la zona de dominio público y exteriormente por dos
líneas paralelas a las aristas exteriores de explanación a una distancia de 25 metros
en autopistas, autovías y vías rápidas y de 8 metros en las carreteras básicas, interco-
marcales y locales, medidas en horizontal desde las respectivas aristas.

Zona de Afección: Consiste en dos franjas de terreno a ambos lados de la carretera,
delimitadas interiormente por la zona de servidumbre y exteriormente por dos líneas
paralelas a las aristas exteriores de explanación a una distancia de 100 metros en
autopistas, autovías y vías rápidas y de 35 metros en las carreteras básicas, interco-
marcales y locales, medidas en horizontal desde las citadas aristas.

La arista exterior de explanación es la intersección del talud del desmonte, del terra-
plén o en su caso de los muros de sostenimiento colindantes con el terreno natural.

La línea límite de edificación, se sitúa a 50 metros en autopistas, autovías, vía rápidas
y variantes de población y a 25 metros en las carreteras básicas, intercomarcales y
locales, medidas en horizontal desde la arista exterior de la calzada.

En esta zona queda prohibida cualquier tipo de obra de construcción, reconstrucción o
ampliación, a excepción de las imprescindibles para el mantenimiento de las construc-
ciones existentes.

La arista exterior de la calzada es el borde exterior de la parte de la carretera destina-
da a la circulación de vehículos en general.

8.3.2. Caminos. 

Los caminos públicos definen alineaciones en ambos márgenes de 8 m medidos desde
el eje del mismo. Todo tratamiento de pavimentación de caminos, deberá tener en
cuenta la no-ocupación de nuevos suelos y la correcta adecuación a su destino.

Sólo se admite como solución de tratamiento, la siguiente, debiéndose justificar
adecuadamente un tratamiento distinto al aquí señalado.

Tratamiento de caminos en el suelo no urbanizable: 

Ancho de pista afecta, mínimo 4,5 m; comprendiendo:

— Pista peatonal con tratamiento de tierra natural o engravillado de 1,5 m.

— Banda de rodadura con tratamiento adecuado, de 3 m de ancho.
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— Penínsulas de ensanchamiento para cruces, detenciones o estacionamiento, cada
600 m o a la distancia que recomiende el específico trazado de la red viaria
(cambios de rasante, curvas de encuentro, etc.).

Artículo 8.4. Otras infraestructuras.

8.4.1. Gasoductos. 

Según resolución por el Ministerio de Industria y Energía de fecha 4 de julio de 1997,
(BOE de 7 de agosto de 1997), se establecen una serie de limitaciones, al dominio indis-
pensables para garantizar la vigilancia y seguridad de las instalaciones de gasoductos.

En una franja de terreno de 4 m de ancho a lo largo de la traza del gasoducto, y de
límites equidistantes al eje del mismo, no podrán realizarse los trabajos de arado,
cava o análogos en una profundidad superior a 50 cm, ni se podrán plantar árboles o
arbustos de tallo alto.

En una distancia de 10 m a uno y otro lado del eje del trazado del gasoducto no
podrán levantarse edificaciones o construcciones de cualquier tipo aunque tengan el
carácter de provisional o temporal, ni de efectuar acto alguno que pueda dañar o
perturbar el buen funcionamiento, la vigilancia, conservación o reparaciones necesa-
rias, en su caso del gasoducto y sus elementos anejos. En casos especiales, cuando
razones muy justificadas establezcan la necesidad de edificar o efectuar cualquier
tipo de obra dentro de la distancia señalada, podrá la Dirección Provincial del Minis-
terio de Industria y Energía de Cáceres autorizar la edificación o construcción a peti-
ción de la parte interesada y previo informe de la empresa concesionaria del gaso-
ducto y consulta de los organismos que considere conveniente, para garantizar que
la edificación o construcción no perturbará la seguridad del gasoducto ni su vigilan-
cia, conservación y reparaciones.

8.4.2. Cables de conexión y elementos dispersores de la protección catódica. 

En una franja de terreno de 2 m de ancho a cada de los ejes por donde discurrirán
enterrados los cables de conexión y elementos dispersores de protección catódica, no
podrán realizarse trabajos de arado, cava u otros análogos a una profundidad superior
a 50 cm, así como tampoco plantar árboles o arbustos de raíz profunda ni levantar
edificaciones o construcciones de cualquier tipo aunque tengan carácter provisional o
temporal en dicha franja de terrenos (2 m a cada lado del eje de las instalaciones) o
efectuar acto alguno de que pueda dañar o perturbar el buen funcionamiento, la vigi-
lancia, conservación o reparaciones necesarias.

8.4.3. Líneas eléctricas 

En una franja de terreno de 15 m de ancho centrada en el eje a la línea de postes del
tendido, no podrán levantarse edificaciones o construcciones de ningún tipo o efectuar
acto alguno que pueda dañar su buen funcionamiento. Tampoco se podrán plantar
árboles con altura máxima superior a 4 m ni a una distancia inferior tres metros del
eje de la línea de postes del tendido eléctrico.
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Artículo 8.5. Espacios libres.

Constituyen los espacios exteriores accesibles dedicados a la estancia de personas, creación
de la imagen paisajística del entorno, incorporación de formaciones vegetales en uniformidad
o contraste cromático y regeneración de espacios abiertos o urbanos, para proporcionar cali-
dad ambiental en el uso del espacio público, en la observación y contemplación.

Para las obras que se realicen sobre estos espacios exteriores, se tendrán en cuenta las
siguientes determinaciones:

8.5.1. Delimitación. 

La delimitación de los espacios libres vendrá marcada en los planos de ordenación o
bien señalada en las Ordenanzas de Edificación específicas.

8.5.2. Topografía. 

Se mantendrá sin alteración la topografía soporte tendiendo las intervenciones a
evitar su degradación, y vulnerabilidad, con respecto a los procesos litológicos así
como la estructura y textura de los materiales sobre los que incida.

8.5.3. Materiales y tratamiento de la urbanización. 

A. Plazas. 

Son aquellos espacios libres interiores al núcleo urbano de tratamiento combinado
de pavimento duro y blando, aterrado, ajardinado y arbolado.

Los materiales a utilizar se deberán adecuar al aspecto y características del paisa-
je, con el uso de piedras naturales o áridos vistos armonizando con la disposición y
tipo de plantaciones.

La solución a incorporar tendrá en cuenta, en tamaño y forma la escala del paisaje
en que se sitúa. Queda prohibida la ejecución de soluciones e incorporaciones de
materiales que den como resultado grandes superficies de obra continua, elemen-
tos lineales de gran longitud, superficies artificiales impermeables o coloraciones
en superficie distinta de las existentes.

B. Parques y jardines. 

Son aquellos espacios libres, de pavimento blando, aterrado y ajardinado.

Queda prohibido expresamente el tratamiento duro de los pavimentos a excepción
de bordillos o pequeñas áreas estanciales, que se realizarán con materiales simila-
res a los señalados en el apartamento anterior. Podrán disponerse de área de apar-
camiento en combinación con el arbolado y el tratamiento terrizo.

C. Bandas peatonales anexas a viario. 

Constituyen bandas ajardinadas y arboladas de tratamiento blando, diferenciadas
del viario, de paseo y estancia.
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Podrán combinar el tratamiento blando, con áreas de pavimento más duro y
pequeñas tiras de aparcamiento separadas por arbolado.

D. Dotaciones deportivas al aire libre. 

Son espacios dotacionales de tratamiento similar al de los parques y jardines, pero
con una tolerancia en el tratamiento del pavimento y construcciones derivadas de
la necesidad de albergar instalaciones deportivas.

Su edificabilidad será la necesaria para la instalación que alberguen, en todo caso
tomará como referencia orientativa las condiciones de volumen y composición de
las zonas de ordenanza correspondiente.

8.5.4. Arbolado. 

El arbolado se podrá plantar en alineaciones, masas vegetales, áreas terrizas localiza-
das, zonas de ordenación natural o ajardinamiento.

En el caso de no disponerse en alcorques, el volumen de excavación no será menor de
1 m3. Si el árbol se planta en alcorques, la superficie de este último no será inferior a
1 m2. La profundidad mínima de la excavación será de 0,60 m.

Los árboles existentes en los espacios libres deberán ser protegidos y conservados.
Cuando sea necesario eliminar alguno de los ejemplares por causas imponderables, se
procurará que afecten a los ejemplares de menor edad y porte. Toda pérdida de arbo-
lado deberá ser inmediatamente repuesta.

La necesaria sustitución del arbolado por deterioro u otras causas, será obligatoria a
cargo del responsable de la pérdida, sin perjuicio de las sanciones a las que pudiera
dar origen. La sustitución se hará con los espacios más adecuados desde el punto de
vista edafológico.

8.5.5. Infraestructuras. 

Las redes de abastecimiento se adecuarán a lo señalado en el artículo 8.9. La red
de riego deberá adecuarse a la utilización racional del agua de escorrentía procu-
rando garantizar un riego natural y eficaz que reduzca el consumo de agua y el
coste de mantenimiento.

Artículo 8.6. Dotaciones y servicios públicos.

Los distintos tipos de equipamiento deberán disponerse de forma que el suelo ocupado por la
construcción, se integre en la ordenación urbana, completando las zonas verdes y espacios
libres con acondicionamiento que facilite la incorporación al paisaje urbano.

Se dispondrá en los espacios exteriores hidrantes de carga y suministro de agua que
contemplen las condiciones del entorno de acuerdo con las Medidas de Protección
Contra Incendios que establezcan los Servicios Técnicos Municipales (como complemen-
to de las NBE-CPI-96, y R.T.2-ABA. “Regla Técnica para los abastecimientos de agua
contra incendios” CEPREVEN).
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Artículo 8.7. Otras condiciones de equipamiento.

8.7.1. Aparcamientos. 

Las plazas de aparcamiento que se establecen como obligatorias, se consideran inse-
parables de las construcciones a cuyos efectos figurarán así en la correspondiente
licencia municipal.

La dotación de aparcamiento deberá hacerse en espacios privativos mediante alguna
de las soluciones siguientes:

En la propia parcela, bien sea en el espacio libre o en el interior del edificio.

En un espacio comunal bien sea libre en cuyo caso se establecerá la servidumbre
correspondiente, o edificable.

En los espacios libres que se destinen a aparcamiento de superficie no se autorizarán
más obras o instalaciones que las de pavimentación, debiendo hacerse compatible
este uso con la plantación de arbolado.

8.7.2. Seguridad. 

Toda construcción deberá ser señalizada exteriormente para su identificación de forma
que sean claramente visibles de día y de noche desde la vía pública. Los servicios
municipales señalarán los lugares en que deben exhibirse los nombres de las calles y
deberán aprobar el tamaño, forma y posición del número del edificio.

Ninguna instalación de las edificaciones, elemento de cerramiento o evacuación, podrá
sobresalir del plano de alineación exterior desde la rasante de la acera hasta una altu-
ra de 3,5 m ni perjudicar la estética del espacio exterior.

El acceso a las edificaciones por el espacio exterior deberá realizarse teniendo en
cuenta criterios de seguridad, comodidad y sin crear barreras arquitectónicas a los
usuarios. Por tanto se prohíbe situar obstáculos y una pavimentación deslizante en
períodos de lluvias e iluminación inadecuada.

El Ayuntamiento podrá exigir la inclusión de soluciones y medidas de seguridad en el
espacio exterior no accesible, para garantizar la protección de las personas en el acce-
so a edificaciones principales y auxiliares.

8.7.3. Vegetación. 

Cuando una obra pueda afectar a algún ejemplar arbóreo público o privado, se indica-
rá en la solicitud de licencia correspondiente señalando su situación en los planos de
estado actual que se aporten.

En estos casos se garantizará que durante el transcurso de las obras se protegerán los
troncos de los árboles o éstos en su conjunto con un adecuado recubrimiento que
impida su lesión o deterioro.

Los espacios exteriores no accesibles que se encuentren en la actualidad con vegeta-
ción arbórea, deberán mantener en buen estado lo existente cualquiera que sea su
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parte. En todo caso, deberá ajardinarse con las especies locales el 50% de la superfi-
cie exterior no accesible, prohibiéndose expresamente la incorporación de otras varie-
dades vegetales salvo el arbolado preexistente.

El Ayuntamiento podrá exigir la inclusión de soluciones o la eliminación de ornamenta-
ciones vegetales a fin de lograr una racionalización del agua para riego.

Artículo 8.8. Bases de cálculos para las redes.

8.8.1. Alumbrado público. 

Las lámparas a utilizar serán las que determine el Ayuntamiento en cada caso, con el
acuerdo de resolución de aprobación del proyecto en el que se incluya la instalación
de alumbrado.

En sendas peatonales y alumbrados ambientales se admiten luminarias con bajo
control de deslumbramiento, cuando la potencia instalada sea reducida.

Como alternativa a la utilización de circuitos de alumbrado reducido, se valorará en
cada caso la inclusión de reductores de potencia.

La red de alumbrado público se adecuará a las exigencias establecidas en la Normati-
va correspondiente, teniendo en cuenta en su disposición y selección su importancia
como elemento caracterizador del espacio urbano.

Los valores de luminancia que se establecen, deberán tener en cuenta el coeficiente
de reflexión del pavimento.

8.8.2. Suministro de energía. 

El cálculo de las redes de baja tensión se realizará de acuerdo con lo dispuesto en los
reglamentos electrotécnicos vigentes previniendo en los edificios, en todo caso las
cargas mínimas fijadas en la instrucción MIBT0 10 y el grado de electrificación desea-
do para las viviendas. La carga total correspondiente a los edificios se preverá de
acuerdo con lo establecido en dicha instrucción y, en el cálculo de las redes, se aplica-
rán para la fijación de potencias de paso los coeficientes siguientes:

SECTOR RESIDENCIAL:

Núm. acometidas Coeficientes de simultaneidad

1 1

2 0,95

3 0,90

4 0,85

5 0,80

6 0,75

7 0,70
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SECTOR INDUSTRIAL-AGROPECUARIO:

Núm. de parcelas suministradas Coef. de simultaneidad

1-2 1

3-4 0,95

5-6 0,90

7-8 0,85

Sólo se admitirán tendidos aéreos de media y baja tensión, en Suelo No Urbanizable.
En el Suelo Urbano se canalizará subterránea bajo la red viaria o espacios públicos.

Los centros de transformación deberán localizarse sobre terrenos de propiedad priva-
da, y su exterior armonizará con el carácter y edificios de la zona.

Se procurará la integración de los centros de transformación en la construcción subte-
rránea siempre que se resuelva su acceso directo desde la vía pública y su drenaje
directo a la red de alcantarillado.

La ubicación en zonas públicas de los centros de transformación sólo se admitirá en
urbanizaciones existentes y aquellos casos en que, por inexistencia de suelo o locales
las necesidades de la prestación del servicio lo exijan.

En este caso, la utilización se realizará en precario, siendo por cuenta del propietario
del centro de transformación todas las obras, modificaciones, traslados, etc.

8.8.3. Abastecimiento de agua potable. 

Pozos.

Cuando el suministro domiciliario de agua no sea la red municipal, para su primera
implantación deberá adjuntarse autorización de la Dirección General de Sanidad,
descripción de su procedencia, análisis químico y bacteriológico, emplazamiento y
garantía de suministro, así como el compromiso y procedimiento de control periódico
de la potabilidad para el suministro de forma que cumplan los requisitos de calidad
expresados en el Real Decreto 1423/1982, de 18 de junio (en aplicación de lo
dispuesto en el Real Decreto 928/1979, de 16 de marzo) y en el Decreto 30/1989, de
4 de abril, de la Consejería de Sanidad y Consumo de la Junta de Extremadura, en el
que se regula la fluoración de aguas potables de consumo público.

Cualquier pozo de abastecimiento de agua potable deberá estar situado a una distan-
cia superior a 50 m del punto de vertido de las aguas residuales, debiendo emplazarse
este último aguas abajo en relación con aquél. 

Piscinas.

Cualquier elemento privado de acumulación de agua superficial de capacidad superior
a 13 m3 se considera piscina. Toda piscina con independencia del sistema de alimenta-
ción que utilice deberá estar dotada de un sistema de depuración terciaria del agua
almacenada, prohibiéndose el vertido directo al cauce libre o cauce público, debiendo
en todo caso disponer de utilización posterior del agua desechada.
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Las piscinas privadas tendrán una capacidad de acumulación no superior a 100 m3. Se
exceptúan las localizadas en complejos deportivos de carácter municipal.

8.8.4. Red de distribución urbana de agua. 

La previsión del suministro de agua potable a Plasenzuela, se hace desde el embalse,
contando con un depósito regulador, estando asegurado el suministro en cuanto a
caudal, regularidad y calidad.

La red de distribución urbana se hará en lo posible mallada, y se recomienda la utili-
zación de tuberías de fundición.

Las acometidas domiciliarias contarán con llave de paso registrable.

La velocidad de circulación del agua por las tuberías que forman la red de distribu-
ción será lo suficientemente elevada como para evitar, en los puntos más desfavora-
bles la desaparición del cloro residual por estancamiento. Además se limitará su
valor máximo a fin de una sobrepresión excesiva por golpe de ariete, corrosión por
erosión o ruido.

8.8.5. Red de evacuación. 

Cuando la evacuación de aguas pluviales se realice por tuberías, el drenaje superficial
se producirá mediante rejillas. En tramos separativos se descargará a través de tube-
rías de diámetro no inferior a 150 mm hacia un dren, cuneta o curso de aguas próxi-
mo o bien hacia el terreno a través de un pozo de filtrado, nunca se situarán bajo la
calzada a fin de evitar problemas de hundimiento de la misma.

En los tramos unitarios se descargará directamente a la red de alcantarillado, conec-
tándose la rejilla con la tubería a través de pozos de registro. En todos los puntos
bajos de la red viaria se situarán rejillas o puntos de recogida de aguas pluviales.

Los aliviaderos de crecida se dimensionarán, salvo justificación expresa, para una
dilución 4:1 (cuatro partes de agua de lluvia y una de aguas negras) y se situarán tan
próximas como sea posible a cauces naturales.

La velocidad máxima aconsejable del agua de la tubería será de 3 m/seg, pudiendo
admitirse hasta 6 m/seg en tramos cortos. La velocidad mínima recomendada será de
0,5 m/seg, a fin de evitar deposiciones de material y estancamientos. En caso de ser
inferior se exigirán cámaras de descarga en la cabecera de los ramales. La red estará
formada por tubos de hormigón vibroprensado para secciones de 0,60 m de diámetro,
recomendándose el uso de hormigón armado para secciones superiores. También
podrá utilizarse el policloruro de vinilo (PVC) y el polietileno.

En las alcantarillas de distribución la sección mínima admisible es de 0,30 m. Este
diámetro podrá reducirse en las acometidas domiciliarias a 0,15 ó 0,10 m, siempre y
cuando exista justificación expresa. En este último supuesto las pendientes mínimas a
exigir serán del 1,25% (1 en 80) para las tuberías de 0,15 m y de 1,4% (1 en 70)
para las de 0,10 m.
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Los pozos de registro se situarán en todos los cambios de alineación, rasante y en los
principios de todas las alcantarillas. La distancia máxima entre pozos de registro será
de 100 m.

Las tuberías se situarán a una profundidad mínima de 0,50 m, recomendándose 1,00
o superior cuando discurra por debajo de la calzada y no se ejecute reforzada.

En el Suelo Urbano, se prohíbe expresamente la existencia de puntos de evacuación
no conectados a la red municipal.

En el Suelo No Urbanizable, la evacuación de las aguas residuales deberá incorporar
depuración individual o compartida. Admitiéndose las fosas sépticas, siempre que
técnica y económicamente se garantice una correcta ejecución y mantenimiento,
prohibiéndose expresamente el uso de pozos negros estancos o filtrantes.

Las fosas sépticas estarán compuestas de al menos por dos compartimentos, de las
proporciones 4:1 (el primero dos veces en dimensiones al segundo, y ocho veces en
volumen) accesibles a través de tapas superiores, debiéndose cumplir lo establecido
en la NTE-40 respecto de la población/caudal servido, tipo de terreno, profundidad de
la capa freática, etc.

En cualquier caso cuando las aguas residuales una vez tratadas se viertan al terreno,
deberán proyectarse las instalaciones necesarias para que la evacuación se produzca
adecuadamente (zanjas filtrantes, filtros de arena, etc.).

Los puntos de vertido de las aguas residuales en Suelo No Urbanizable, deberán unifi-
carse siempre que la topografía y la proximidad de zonas habitadas lo permita.

9. NORMAS GENERALES DE PROTECCIÓN 

Artículo 9.1. Alcance y contenido.

Regulan de forma general y para la totalidad del término municipal las condiciones de protec-
ción del medio ambiente y el patrimonio social, cultural y económico de la comunidad dentro
de la cual se encuentra entre otros el arquitectónico.

Si bien toda la normativa establecida por las Normas Subsidiarias se dirige a estos fines, en
este capítulo se desarrollan específicamente las condiciones generales referentes a los
siguientes extremos:

A. Protección medio-ambiental, ecológica y de los niveles de confort.

B. Protección paisajística y de la escena urbana.

9.1.1. Responsabilidades. 

La responsabilidad de la apariencia y conservación del medio natural y del urbano
corresponde, en primer lugar al Ayuntamiento y por tanto cualquier clase de actuación
que les afecte deberá someterse a su criterio.

Consiguientemente el Ayuntamiento podrá denegar o condicionar la concesión de
licencias de obras, instalaciones o actividades que puedan resultar un atentado
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ambiental, estético o inconveniente para su emplazamiento, de acuerdo con lo esta-
blecido en estas Normas.

Artículo 9.2. Protección medioambiental. 

9.2.1. Protección y medio ambiente.

Estas Normas regulan de forma general y para totalidad del término municipal las
condiciones de protección ecológica del medio natural y de los niveles de confort y
seguridad para las personas.

Se refieren a los siguientes extremos:

— Vertidos sólidos (basuras).

— Vertidos líquidos (aguas residuales). 

— Vertidos gaseosos.

— Contaminación acústica y vibratoria. 

— Protección contra incendios.

— Desarrollo de actividades diversas.

9.2.2. Vertidos sólidos (basuras).

Clasificación a los efectos de orientar su punto de vertido según las Normas Subsidia-
rias, los residuos se clasifican en:

A.1. Residuos de tierras y escombros. Aquellos procedentes de cualquiera de las activi-
dades del sector de la construcción, de la urbanización y de la edificación, del
desecho de las obras, del vaciado, del desmonte, etc., pudiendo contener además
de áridos, otros componentes y elementos de materiales de construcción. Su trans-
porte y vertido se hará con arreglo a la Ordenanza Municipal correspondiente.

A.2. Residuos orgánicos. Aquellos procedentes de actividades orgánicas que no contie-
nen tierras ni escombros y en general, no son tóxicos o biopeligrosos, ni proce-
den del limpiado de fosas sépticas. Se consideran, por tanto, excluidas de este
apartado los residuos industriales y hospitalarios que no sean asimilables a los
procedentes de actividades domésticas.

Las áreas susceptibles de ser destinadas a los vertidos de las clases citadas, se
establecerán por el Ayuntamiento, de acuerdo con la normativa, directrices y
Programas Coordinados de Actuación en estas materias aprobados por la Junta
de Extremadura, Planes Sectoriales, Ley 42/1975, de la Jefatura de Estado sobre
desechos y residuos sólidos urbanos, características medioambientales del
emplazamiento y política de actuación del ámbito supramunicipal, así como el
Real Decreto 1163/1986, de 13 de junio, que lo modifica.

Por último previa a cualquier delimitación de un ámbito para un vertedero de
residuos tóxicos y peligrosos deberá estudiarse un Plan de Gestión para este tipo
de residuos tal como establece la Ley 20/1986, de 14 de mayo.
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9.2.3. Vertidos líquidos (aguas residuales).

Las aguas residuales no podrán verterse a cauce libre o canalización sin depuración
realizada por procedimientos adecuados a las características del afluente y valores
ambientales de los puntos de vertido considerándose como mínimo los niveles y valo-
res establecidos en el Decreto 2414/1961 “Reglamento de Actividades Molestas, Insa-
lubres y Peligrosas” Orden del Ministerio de la Gobernación del 15 de marzo de 1963,
Decreto de la Presidencia de Gobierno y Orden del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo de 14 de abril de 1980.

Todo proceso industrial deberá garantizar durante todo el período de actividad un
vertido a la red general de saneamiento, cuyas características estén comprendidas
dentro de las determinaciones siguientes:

1. Ausencia de materiales inflamables.

2. pH comprendido entre 5,5 y 9,5.

3. Temperatura de emisión a la salida de parcela inferior a 40º C.

4. Ausencia de sustancias capaces de producir corrosiones y/o abrasiones en las
instalaciones.

5. Materias sedimentables: menos de 500 mg/l.

6. Materiales en suspensión: menos de 1000 mg/l.

7. Demanda biológica de oxígeno (DBOs) menos de 600 mg/l.

9.2.4. Vertidos gaseosos.

Quedan prohibidas todas las emanaciones a la atmósfera de elementos radiactivos,
polvo y gases en valores superiores a lo establecido en el Decreto 833/1975, del
Ministerio de Planificación del Desarrollo y el posterior desarrollo, en el Decreto
2414/1961, por el que se aprueba el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres,
Nocivas y Peligrosas, y en su desarrollo reglamentario, así como la Orden del Ministe-
rio de Industria de 18 de octubre de 1976.

9.2.5. Contaminación acústica y vibratoria.

La calidad acústica de los ambientes exteriores e interiores deberá adecuarse a lo
establecido en la Norma básica de la edificación NBE-CA-88 CONDICIONES
ACÚSTICAS DE LOS EDIFICIOS, el Reglamento de Actividades clasificadas citado ante-
riormente, la Orden de Presidencia del Gobierno de 10 de junio de 1965 y el Decreto
19/1997, de 4 de febrero, de REGLAMENTO DE RUIDOS Y VIBRACIONES para la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

9.2.6. Protección contra incendios.

Las construcciones, instalaciones en su conjunto y sus materiales deberán adecuarse
como mínimo a las exigencias de protección establecidas por la Norma Básica de la
edificación NBE-CPI y normas de prevención de incendios por tipo de actividad.
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9.2.7. Desarrollo de actividades diversas.

Las actividades se encuentran sometidas al régimen específico de aplicación que les
corresponde por su reglamentación sectorial aplicable.

Artículo 9.3. Protección paisajística y de la escena urbana. 

9.3.1. Protección del perfil del núcleo.

Se deberá cuidar especialmente el perfil característico del núcleo desde el exterior,
para lo cual se evitará la ruptura del perfil actual, sobre todo el correspondiente al
casco antiguo, con la aparición de elementos cuyas características sean desproporcio-
nadas o sus texturas sean inconvenientes por contraste respecto del conjunto. En
función de ello se atenderá al tratamiento de las construcciones en las zonas de borde
del núcleo que forman la fachada de éste. Así mismo se prohibirá cualquier cartel
publicitario en las zonas de borde perimetral del núcleo o cualquier otro punto que
pueda desfigurar su perfil.

9.3.2. Protección del paisaje.

Con el fin de lograr la conservación de la estructura del paisaje tradicional, han de
tenerse en cuenta de modo general las determinaciones relativas a:

A. Protección de la topografía, impidiendo actuaciones que alteren las características
morfológicas del terreno.

B. Protección de cauces naturales y del arbolado correspondiente, así como de
acequias y canales de riego.

C. Protección de plantaciones y masas forestales.

D. Protección de caminos de acceso, cañadas, cordeles, veredas etc. 

9.3.3. Conservación de los espacios libres. 

Los espacios exteriores no accesibles (interiores de parcela, patios de manzana proin-
diviso, etc.) deberán ser conservados y mantenidos por sus propietarios particulares
en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público.

El Ayuntamiento vigilará el cumplimiento de estas obligaciones pudiendo, en caso de
que no se efectuasen debidamente, llevar a cargo su conservación con cargo a la
propiedad.

9.3.4. Cierres de parcela.

Las características constructivas de los cierres de solares y parcelas, en general serán
las especificadas en el capítulo correspondiente para categoría de suelo o área de
ordenanza donde vayan a instalarse.

Los propietarios de solares y parcelas con frente a vías o espacios públicos tendrán la
obligación de efectuar el cerramiento en el plazo máximo de dos meses, a partir de la
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terminación de las obras de pavimentación. Cuando se produzca el derribo de cual-
quier finca, será obligatorio el cerramiento de la misma situándolo igualmente en la
alineación oficial.

9.3.5. Señalización del tráfico.

No se permite situar señales adosadas a cualquier edificio, muro, valla o cerca a
menos que se justifique debidamente; justificación que sólo podrá atender problemas
de ancho de vías o dificultades para el paso de vehículos o peatones.

En todo caso se adoptará el sistema de señalización que perturbe en menor grado los
ambientes y edificios de interés, reduciéndola a la mínima expresión tanto en señali-
zación vertical como horizontal (pintura sobre pavimento) siempre que sea compatible
con la normativa del Código de Circulación.

9.3.6. Tendidos y elementos de infraestructura y servicios.

En los edificios de nueva planta así como en los afectados por algún grado de protec-
ción no se permitirán tendidos exteriores sobre fachadas, debiéndose realizar los
empotramientos necesarios.

Se prohíben los elementos de recepción de señales: (antenas) ya sean convencionales
o parabólicas, fijadas a los huecos de las fachadas o sujetas en las carpinterías o
elementos de protección, estas antenas deberán disponerse en la cubierta del edificio, y
en lo posible en las zonas de ésta que no sean perceptibles desde la vía pública.
Cumpliendo además el resto de los preceptos señalados en la legislación específica apli-
cable sobre actividad, servicio e instalación de equipos y sistemas de telecomunicación.

9.3.7. Obras de urbanización para la mejora de la escena y ambientes urbanos.

El Ayuntamiento podrá declarar de urbanización especial, determinadas calles, plazas
o zonas con el fin de conservar la armonía del conjunto y los propietarios de edificios
o solares enclavados en dichos lugares no podrán modificar las construcciones ni edifi-
car otras nuevas, sin someterse a cualquier ordenanza especial, que previos los requi-
sitos reglamentarios pueda aprobarse en cada caso.

9.3.8. Servidumbres urbanas.

El Ayuntamiento podrá instalar, suprimir y/o modificar a su cargo las fincas, y los
propietarios vendrán obligados a consentirlo, soportes, señales y cualquier otro
elemento al servicio de la ciudad que deberán cumplir las “Condiciones de Protección”
y las “Estéticas y compositivas” que estas Normas puedan fijar en cada caso.

9.3.9. Anuncios publicitarios.  

Se prohíbe expresamente:

A. La fijación o pintado exterior de publicidad sobre medianerías del inmueble,
aunque fuese temporalmente.

B. La publicidad acústica. Para la fijación directa de carteles sobre edificios se consi-
derarán las siguientes restricciones:
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1. Sobre los edificios, muros, vallas y cercas catalogadas o consideradas de inte-
rés, los anuncios guardarán el máximo respeto al lugar en el que se ubiquen,
permitiéndose únicamente en planta baja, sobre los huecos de fachada, y con
materiales que no alteren los elementos protegidos.

2. Para el resto de los edificios se permiten también la instalación de anuncios
en planta baja, sobre los huecos de fachada, siempre y cuando mantengan
su aspecto original y con materiales que no alteren sus características y las
del entorno.

3. Se prohíbe la fijación de anuncios luminosos mediante soportes o bastidores
exentos, en las vías públicas, jardines o parques públicos y en elementos cons-
tructivos como vallas, cornisas o tejados, isletas de tráfico, excepto aquellas
que afecten a la información de servicios de interés público.

4. En los edificios en ruina no se permitirán anuncios de ninguna clase ni durante
las obras de restauración o rehabilitación; salvo los carteles propios de identifi-
cación de la obra.

5. No se permitirán anuncios sobre postes de alumbrado, de tráfico u otros análo-
gos de la vía pública.

6. El Ayuntamiento podrá delimitar las paredes, muros o mamparas en las que
se permita con carácter exclusivo, la colocación de elementos publicitarios a
los fines provisionales y excepcionales como: elecciones a cargos públicos,
fiestas, ferias, exposiciones y manifestaciones, etc. El Ayuntamiento podrá
autorizar carteles no comerciales circunstancialmente durante el tiempo que
dure el acontecimiento.

La publicidad que no reuniese los diferentes requisitos establecidos en estas Normas,
quedarán desde la entrada en vigor de las mismas “fuera de ordenación” y no podrá
renovar su licencia anual de instalaciones sin que esto dé derecho a indemnización,
excepto cuando la supresión se impusiese antes de la fecha de caducidad de la conce-
sión del anunciante. En todo caso, cuando se solicitase licencia de obra mayor en un
edificio con publicidad fuera de ordenación se exigirá su corrección o suspensión
simultánea. 

Artículo 9.4. Atenuación de impactos negativos.

Los edificios que contengan elementos que no se integran en el medio en que se insertan,
quedan fuera de ordenación en el aspecto desacorde con estas Normas. La concesión de
licencia de obras quedará condicionada a la realización de las obras que eliminen o atenúen
los impactos negativos que contengan.

La obligatoriedad de realizar estas obras de eliminación de impactos se exigirá cuando las
obra solicitadas sean de reestructuración o cuando sean de igual naturaleza que las necesa-
rias para eliminar los mencionados impactos negativos.

A continuación se reseñan los tipos de obra genérica y los impactos negativos a eliminar que
conllevan:
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A. Las operaciones de demolición y nueva planta conllevarán la eliminación total de los
volúmenes fuera de ordenación y su sustitución por otros acordes con la normativa
vigente.

B. Las operaciones de reforma intensa, reestructuración, consolidación general, recupe-
ración; implicarán la eliminación de todos los elementos fuera de ordenación detecta-
dos (volúmenes, cuerpos salientes, alturas, acabados, etc.).

C. Las reparaciones de fachada, revocos o enlucidos exteriores conllevarán la eliminación
de todos los elementos inconvenientes en las fachadas (cuerpos salientes, materiales,
colores, texturas, fábricas o anuncios) fuera de ordenación.

D. Los retejados y sustituciones parciales o totales de las cubriciones traerán consigo la
eliminación de materiales, texturas y colores improcedentes.

E. Las sustituciones de carpintería exterior conllevarán la eliminación de materiales, color
o morfología improcedentes en cualquier elemento de carpintería exterior y la obliga-
ción de homogeneización de las carpinterías.

F. El saneamiento estructural o atirantado parcial de la estructura de la cubierta conlleva-
rá además de lo dispuesto en el apartado E, la eliminación de inclinaciones excesivas,
faldones partidos o cualquier otro elemento morfológico fuera de ordenación.

Artículo 9.5. Protección de yacimientos arqueológicos.

9.5.1. Condiciones genéricas. 

Cuando se realicen obras de nueva planta, movimientos de tierra o cualquier actua-
ción que afecte a cotas bajo rasante, las áreas arqueológicas expresadas en el plano
correspondiente, se verán sometidas a un procedimiento especial de prospección
previamente a la autorización de actividades. Todas las actuaciones arqueológicas
derivadas de las operaciones de desarrollo, urbanización, edificación y en general
aquellos proyectos que afecten al subsuelo se deberán ajustar a lo establecido al
respecto en la Ley 2/1999, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura y el
Decreto 93/1997, Regulador de la actividad Arqueológica en Extremadura.

9.5.2. Medidas cautelares o precautorias. 

En aquellas áreas en la cual existan o se presuman restos arqueológicos derivados
de las operaciones de desarrollo, urbanización, edificación y en general aquellos
proyectos que afecten al subsuelo se deberán ajustar a lo establecido al respecto
en la Ley 2/1999, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura y el Decreto
93/1997, Regulador de la actividad Arqueológica en Extremadura y deberán ir
precedidas de la investigación pertinente supervisada por la Dirección General de
Patrimonio Cultural. Las obras de excavación darán lugar a un informe arqueológi-
co competente.

En el caso de no ser hallados restos arqueológicos, la continuación de las obras será
según el proyecto que acompaña a la solicitud de licencia.
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En el caso de hallar restos se detendrán las obras, a la espera de la evolución de
la importancia de los mismos, estableciéndose las medidas necesarias para su
documentación, conservación o puesta en valor. Una vez estudiados y documen-
tados se establecerá un área de protección desde el vestigio más exterior del
bien en un radio de 200 m.

En caso de aparecer restos y permitirse las obras en las condiciones que dictamine la
Dirección General del Patrimonio, será preceptivamente necesario, dejar los restos
hallados (si su importancia es suficiente a juicio del equipo investigador) al descubier-
to, y en zonas accesibles al público.

El Ayuntamiento a instancias de la Dirección General de Patrimonio podrá proceder a
la expropiación de la finca, si los restos hallados lo aconsejan, declarándolos bienes de
interés público.

9.5.3. Medidas cautelares de Protección del Patrimonio Arqueológico no detectado.

En las zonas donde a causa de movimientos de tierra, operaciones de desarrollo, urbani-
zación o edificación se produzcan hallazgos casuales de interés arqueológico o se presu-
ma la existencia de posibles yacimientos se actuará a los efectos conforme lo indicado
en los artículos 54 y 55 de la Ley 2/1999, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extrema-
dura. Las obras de excavación darán lugar a un informe arqueológico competente.

10. RÉGIMEN DEL SUELO NO URBANIZABLE

Artículo 10.1. Ámbito de aplicación y categorías.

10.1.1. Clasificación del Suelo No Urbanizable. 

Las Normas Subsidiarias clasifican como Suelo No Urbanizable aquel cuyos valores
ecológicos, paisajísticos, productivos o culturales, en mayor o menor grado, deben
ser preservados activamente del proceso de desarrollo urbano, bien con medidas de
protección tendentes a evitar la transformación degradante de la naturaleza y desti-
no rústico que lo caracteriza o bien con medidas de potenciación y regeneración para
la mejora de sus condiciones de aprovechamiento, en aplicación estricta del artículo
9 de la Ley 6/1998.

La delimitación de Unidades Ambientales que refleja el Plano de Clasificación del
Suelo del territorio municipal, tiene por objeto la definición de un conjunto de
superficies homogéneas en cuanto a su potencial ecológico, económico o paisajísti-
co. Estas Unidades han de permitir en esta etapa la clasificación urbanística del
suelo en función del grado de protección necesario para preservar o incrementar
sus valores intrínsecos.

2. Su delimitación viene representada en el plano de Clasificación del Suelo.

10.1.2. Categorías en Suelo No Urbanizable. 

El Suelo No Urbanizable se divide en las siguientes categorías en función de sus
características, del grado de conservación de sus ecosistemas y de la potencialidad
de sus recursos que son:
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1. Suelo No Urbanizable Genérico.

2. Suelo No Urbanizable Protegido de Interés Agrícola y Ganadero.

3. Suelo No Urbanizable Protegido por su interés ecológico paisajístico (Dehesa Arbolada).

4. Suelo No Urbanizable de Especial Protección: Z.E.P.A. y L.I.C.

5. Suelo No Urbanizable sujeto a Afecciones Específicas.

Con cuatro áreas diferenciadas:

— Márgenes de cauces y embalses.

— Infraestructuras.

— Vías Pecuarias.

— Yacimientos Arqueológicos.

10.1.3. Normativa concurrente que supone una afección cautelar de protección. 

Estos tipos de protección se establecen sin perjuicio de otras afecciones sobre el
territorio que quedan reguladas por su Normativa legal específica, como son las limi-
taciones derivadas de la legislación sobre aguas, infraestructuras, carreteras, patri-
monio histórico artístico y declaración de Bienes de Interés Cultural (B.I.C.), medio
ambiente, navegación aérea, etc.

10.1.4. Superposición de protecciones. 

A las áreas del territorio que queden afectadas por dos o más tipos de protección o
afecciones de los antes señalados les serán de aplicación las condiciones más restric-
tivas de cada uno de ellos.

10.1.5. Actuaciones especiales en Suelo No Urbanizable. 

En Suelo No Urbanizable, y con independencia de la categoría de suelo de que se
trate, sólo se propondrán operaciones especiales relativas al acondicionamiento del
medio natural.

10.1.6. Infraestructuras territoriales. 

1. En el Plano de Clasificación del Suelo, se definen las infraestructuras básicas del territo-
rio que total o parcialmente, quedan ubicados en el ámbito del Suelo No Urbanizable.

2. Para su ejecución o ampliación se tramitarán los oportunos Planes Especiales o,
en su caso, se someterán a la autorización prevista en estas Normas para las
instalaciones declaradas de interés público.

3. Cuando la obra se promueva por un Órgano Administrativo o Entidad de Derecho
Público, y el grado definición aportado por estas Normas permita la redacción
directa del Proyecto de Ejecución, bastará someter éste al trámite ordinario.

Artículo 10.2. Régimen del suelo no urbanizable.

10.2.1. Conceptos. 

Cualquiera que sea su categoría, el Suelo No Urbanizable carece de aprovechamiento
urbanístico alguno. Las limitaciones a la edificación, al uso y a las transformaciones
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que sobre éste impongan estas Normas o las que se dedujeran por aplicación poste-
rior de las mismas no darán lugar a indemnización alguna, siempre que tales limita-
ciones no afecten al valor inicial que posee por rendimiento rústico que le es propio
por su explotación efectiva o no constituyesen una enajenación y expropiación forzo-
sa del dominio, como es el caso de los Sistemas Generales de comunicaciones, dota-
ciones o equipamiento públicos que exijan la ocupación física del suelo.

10.2.2. Régimen de autorizaciones. 

Estas normas subsidiarias para cada categoría de Suelo No Urbanizable, distinguirán
entre:

Actividades y usos permitidos: Son aquellos que por su propia naturaleza sean
compatibles con los objetivos de protección de cada categoría de suelo. No precisan
autorización de la Comisión de Urbanismo y Ord. del territorio, sin perjuicio de que
deban ser objeto de licencia o autorización por otros órganos o Administraciones.

Actividades y usos autorizables: Son compatibles con los objetivos de protección de
cada categoría de Suelo No Urbanizable, pero para su ejercicio o instauración requie-
ren autorización urbanística previa por parte de la Comisión de Urbanismo y Ordena-
ción del Territorio de Extremadura, sin perjuicio de que también deban ser objeto de
licencia o autorización por otros órganos o Administraciones.

En general no están sujetos al otorgamiento de licencia municipal los trabajos
propios de las labores agrícolas, ganaderas y forestales, siempre que no supongan
actos de edificación ni de transformación del perfil del terreno ni del aprovechamien-
to existente.

10.2.3. Normativa concurrente. 

Es de aplicación a esta clase de suelo, por razón de la materia, aquella normativa
sectorial y específica que afecta a: vías de comunicación, infraestructuras básicas del
territorio, uso y desarrollo agrícola, pecuario forestal y minero; aguas corrientes o
embalsadas, etc.

Las autorizaciones administrativas que puedan ser exigidas en esta normativa concu-
rrente tienen el carácter de previas a la licencia municipal y no tendrán en ningún
caso la virtud de producir los efectos de la misma, ni subsanar la situación jurídica
derivada de su existencia.

10.2.4. Tramitación y documentación de los expedientes de autorización urbanística. 

A. Tramitación de la autorización. El trámite de solicitud de autorización urbanística,
previo a la licencia municipal, se iniciará ante el Ayuntamiento, que lo remitirá a
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, acompa-
ñando el preceptivo informe de la Corporación, con indicación de si ésta se ajusta
al Planeamiento. El informe desfavorable de ésta no interrumpirá el trámite del
expediente, que se remitirá en todo caso a la citada Comisión.

Si se trata de una instalación de interés público, el citado informe municipal debe-
rá reflejar el pronunciamiento expreso del Ayuntamiento en cuanto al interés
público de la instalación para el municipio.
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B. Documentación de la solicitud de autorización. 

La documentación de solicitud mínima, por duplicado, que deberá contener la
solicitud de autorización será la siguiente:

1. Memoria justificativa del cumplimiento de las condiciones siguientes:

a) Objeto de la edificación proyectada en relación con la explotación que
desarrolla o se proyecte desarrollar en la finca.

b) Descripción de la finca, que aporta información sobre: Propiedad, uso
actual, linderos, superficie, referencias catastrales, servidumbre y cargas.

c) De existir, se describirán asimismo todas y cada una de las edificaciones
existentes sobre la finca, detallando usos actuales, y previstos, superfi-
cies edificadas, alturas, materiales de cobertura y cerramiento, y cual-
quier otro dato que sirva para completar la descripción.

Para cada una de estas edificaciones, deberá especificarse su función
en la explotación agraria o instalaciones de que se trate, aportando en
cualquier caso los planos necesarios para su correcta comprensión a
escala mínima 1:500.

2. Memoria y planos descriptivos de la edificación o instalación para la que se
solicita autorización en donde queden claramente especificados los usos
previstos, superficies edificadas, alturas, huecos exteriores y distribución
interior, así como los tratamientos superficiales, texturas, colores, y mate-
riales a emplear en cerramientos, cubiertas, carpinterías y cualquier
elemento exterior.

Se describirán las soluciones de acceso, abastecimiento de aguas, sanea-
miento, depuración y suministro de energía, salvo cuando las características
propias de la instalación lo hagan innecesario.

La escala de los planos será la adecuada para su correcta comprensión.

3. Plano de situación de la finca con delimitación de ésta, recomendándose la
utilización del plano 1:10.000 de Clasificación del Suelo de estas normas.

4. Plano de localización de las construcciones previstas y existentes en relación
con la finca a la escala adecuada, nunca inferior a la 1:5.000. De no ser
este plano el del catastro de rústica como documentación complementaria.

5. Certificado del Registro de la Propiedad del Dominio de Cargas de la finca,
en la que conste, propietario, superficie y linderos.

C. Con carácter particular: 

1. Si se trata de una instalación de interés público se tendrán que justificar estos
extremos así como la necesidad de su emplazamiento en el medio rural.
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2. Si se trata de una instalación que produzca vertidos residuales al medio
circundante de cualquier tipo, se justificará documentalmente la solución de
tratamiento y depuración de estos residuos.

3. Si en el expediente se incluye una vivienda, además de su necesidad para el
funcionamiento de la explotación a la que está vinculada, deberá justificarse
que con su construcción no se genera riesgo de formación de núcleo de pobla-
ción con arreglo a los criterios del artículo 10.6.

4. Será imprescindible acompañar a la solicitud la documentación acreditativa
del deslinde del dominio público si la finca es colindante con una vía pecua-
ria, camino, cauce, laguna o embalse público, si la instalación se pretende
ubicar a menos de sesenta metros del eje de dicha vía pecuaria marcado en
el plano de clasificación del suelo, o si de alguna otra manera queda afectada
por la misma.

De estimarlo necesario, tanto el Ayuntamiento como la Consejería de Agricul-
tura y Desarrollo Rural o la de Fomento, podrán solicitar al interesado la apor-
tación de documentación adicional relativa a: la acreditación de la condición de
agricultor del peticionario, el Plan de Explotación de la finca, a la viabilidad
económica de dicha explotación a la corrección de su impacto sobre el medio o
a cualquier otro aspecto que se considere necesario para la resolución del
expediente.

D. Licencia de obras y proyecto técnico. 

Una vez autorizada la instalación por el órgano competente de la Junta de Extre-
madura, el Ayuntamiento resolverá sobre la concesión de la licencia de obras. En
el caso de que en el expediente de autorización no se hubiere incluido el proyecto
completo de la instalación, el solicitante deberá aportar dicho proyecto al Ayunta-
miento en un plazo máximo de cuatro meses, pasado el cual se considerará cadu-
cada la autorización previa. Dicho proyecto se adecuará a todas y cada una de las
determinaciones con que se haya otorgado la autorización, requisito sin el cual la
licencia será anulable.

Artículo 10.3. Planeamiento de desarrollo.

10.3.1. Desarrollo por Planes Especiales. 

Para el desarrollo de las previsiones de estas Normas en el Suelo No Urbanizable sólo
se podrán redactar Planes Especiales. Su finalidad podrá ser cualquiera de las previstas
en los artículos 84 y siguientes de la LS92 y concordantes del Reglamento de Planea-
miento, que sea compatible con la regulación establecida en el Suelo No Urbanizable.

Los principales objetivos de estos Planes Especiales podrán ser pues: la protección y
potenciación del paisaje, los valores naturales y culturales o los espacios destinados
a actividades agrarias, la conservación y mejora del medio rural, la protección de las
vías de comunicación e infraestructura básicas del territorio y la ejecución directa de
estas últimas o de los sistemas generales.
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Se redactarán también Planes Especiales cuando se trate de ordenar un área de
concentración de actividades propias de esta clase de suelo, así como cuando se
trate de implantar instalaciones agrarias o de interés público cuya dimensión, servi-
cios o complejidad requieran de este instrumento.

10.3.2. Determinaciones. 

Dichos Planes Especiales deberán cumplir las determinaciones de estas Normas, o
las que surjan por algún instrumento de Ordenación Territorial que afecten al
término municipal. Su contenido y tramitación cumplirán lo previsto en estas
Normas.

Artículo 10.4. Estudios de impacto ambiental y microlocalización.

10.4.1. Oportunidad. 

En la tramitación de la autorización urbanística de una instalación o edificación, si las
circunstancias lo requiriesen, podrá solicitarse del promotor por parte del Ayunta-
miento o Consejería actuante, un Estudio de Impacto Ambiental justificativo de
preservación del Medio Físico en aquellos aspectos que queden afectados. Serán
asimismo necesario estudios de impacto en todos aquellos supuestos previstos en la
Normativa concurrente aplicable.

En cualquier caso será de obligado cumplimiento el Real Decreto Legislativo
1302/1986, de 28 de junio, de Directrices de la CEE sobre Evaluación de Impacto
Ambiental y Real Decreto 1131/1988, por el que se aprueba su desarrollo regla-
mentario, y la normativa autonómica al respecto: Decreto 45/1991, de 16 de abril,
de medidas de Protección del Ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura o la Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación de la Naturaleza y de Espa-
cios Naturales de Extremadura.

10.4.2. Fines.

Los contenidos de los estudios de Impacto Ambiental podrán verse por las alteracio-
nes en el medio natural causados por una o varias de las siguientes cuestiones:

— La situación de la instalación en el medio.

— El volumen edificado, dimensiones, materiales empleados, colores y texturas de
los acabados, etc.

— El tránsito de vehículos.

— La emisión al medio ambiente de cualquier tipo de residuos.

— El uso impropio del medio natural.

Cualquier otro fin específico podrá ser considerado por la Administración actuando
con objeto de lograr el tratamiento más adecuado.
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10.4.3. Actividades sometidas a Evaluación de Impacto Ambiental.

Deberán someterse a los procedimientos de Evaluación de Impacto Ambiental los
proyectos, obras o actividades públicas o privadas que se realicen en el término
municipal de Plasenzuela, independientemente de la clasificación del suelo donde se
ubiquen, que a continuación se detallan, toda vez que esta relación no es excluyente
y podrán verse afectadas por este procedimiento todas aquellas actuaciones que así
lo requieran a juicio del Ayuntamiento, Dirección General de Medio Ambiente, o cual-
quier otro órgano de la Administración Central o Autonómica:

1. Obras e instalaciones y actividades comprendidas en el Anexo del Real Decreto
Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental y espe-
cificadas en el Anexo II del Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el
que se aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislativo.

2. Proyectos de nuevas carreteras.

3. Las transformaciones de uso del suelo que impliquen la eliminación de la cubierta
vegetal, arbustiva o arbórea y supongan un riesgo potencial para las infraestructu-
ras de interés general.

4. Transporte aéreo de energía eléctrica de alta tensión en Suelo No Urbanizable.

5. Actividades que por razón de su naturaleza deban emplazarse a más de 2.000 m
de los núcleos de población, según el Reglamento de actividades molestas, insalu-
bres, nocivas y peligrosas Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre, sus normas
complementarias Orden de 15 de marzo de 1963 y Decreto 2183/1968, de 16 de
agosto, por el que se regula su aplicación.

6. Instalaciones de almacenamiento de productos químicos en Suelo No Urbanizable.

7. Extracciones de minerales, áridos o rocas a cielo abierto que cumplan algunas de
las siguientes condiciones:

a. Que afecten a una superficie superior a 5 Ha.

b. Que su volumen anual de explotación supere las 50.000 Tm.

c. Visibles desde las principales vías de comunicación y cualquier otra vía incluida
en rutas turísticas o de senderismo.

d. Visible desde espacios naturales protegidos.

8. Explotaciones ligadas a la dinámica fluvial que generen lagunas de aguas residuales.

9. Planes e instalaciones de tratamiento y/o eliminación de residuos sólidos urbanos.

10. Depósitos de lodos de depuradora.

11. Depósitos de alpechines y purines.

12. Pistas de vehículos a motor en Suelo No Urbanizable.

13. Presas o embalses con capacidad superior a 50.000 m3.
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14. Obras de regulación y canalización agrícola.

15. Proyectos de hidráulica agrícola que abarquen más de 50 Ha.

16. Proyectos de puesta en explotación agrícola que afecten a terrenos incultos o en
estado seminatural.

17. Proyectos de concentración parcelaria.

18. Primeras repoblaciones forestales.

19. Pistas en laderas con pendientes mayores del 16%.

20. Instalaciones de producción de energía eléctrica y subestaciones eléctricas de
transformación.

21. Instalaciones de almacenamiento de residuos tóxicos y peligrosos.

22. Almazaras y refinerías de aceite de oliva.

23. Industrias alcoholeras y de obtención de aguardientes y licores.

24. Plantas de tratamiento de áridos.

25. Depuradoras y emisarios de aguas residuales.

26. Aducciones, depósitos y plantas potabilizadoras.

27. Captaciones de aguas superficiales o subterráneas, con un volumen anual supe-
rior a 7.000 m3.

28. Piscifactorías.

29. Explotaciones ganaderas a partir de los siguientes límites:

a) Vaquerías con más de 100 hembras reproductoras o más de 200 de cebo.

b) Cerdos, con más de 250 hembras reproductoras o más de 300 de cebo.

c) Ovejas o cabras, con más de 250 hembras reproductoras o más de 500 de
cebo.

d) Aves, con más de 10.000 unidades.

30. Vías de saca para la extracción de maderas.

31. Cortafuegos con más de 30 m de ancho y 150 m de longitud.

32. Tratamientos fitosanitarios cuando se utilizan productos tóxicos o muy tóxicos,
según la clasificación del Real Decreto 3349/1983, de 30 de noviembre, de
Reglamentación Técnico Sanitaria para la fabricación, comercialización y utiliza-
ción de plaguicidas.
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33. Instalaciones recreativas en suelos no urbanizable y parques periurbanos o
metropolitanos.

34. Campings o campamentos juveniles cualquiera que sea su capacidad.

35. Actividades para las que se exija expresamente el análisis ambiental en este
Planeamiento Urbanístico.

36. Cualquier construcción en Suelo No Urbanizable con más de 1.000 m2 construidos.

Actividades que deberán someterse a Calificación Ambiental por la Dirección General de
Medio Ambiente, de la Junta de Extremadura: 

1. Sacrificio y despiece de ganado.

2. Conservas y preparación de carnes de todas clases.

3. Fabricación de aceites y grasas vegetales o animales (excepto aceite de oliva).

4. Explotaciones ganaderas a partir los siguientes límites:

a) Vaquerías entre 50 y 100 hembras.

b) Cerdos, entre 50 y 250 hembras reproductoras; o entre 30 y 300 animales de cebo.

c) Ovejas y cabras entre 50 y 250 hembras reproductoras.

d) Aves, entre 5.000 y 10.000 unidades.

5. Industrias lácteas.

6. Industria vinícola.

7. Fabricación de cerveza y malta de cerveza.

8. Fabricación de carbón vegetal.

9. Fabricación de productos de tierra cocida para la construcción.

10. Fabricación de cales y yesos.

11. Fabricación de materiales de construcción, hormigón escayolas y otros.

12. Industrias de la piedra natural.

13. Almacenes al por mayor de:

a) Alcoholes.

b) Artículos de droguería.

c) Artículos farmacéuticos.

14. Fabricación, almacenamiento y comercio de abonos orgánicos.

15. Depósitos de Gases Licuados a Presión de al menos 10 m3.
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10.4.4. Método.

El método a emplear para la realización de los Estudios de Impacto Ambiental deberá
ajustarse al siguiente esquema básico:

1. IDENTIFICACIÓN DE LOS ELEMENTOS DEL MEDIO SUSCEPTIBLES DE RECIBIR
IMPACTO. En donde se definirá el estado previo a la operación, en aquellos aspec-
tos básicos que puedan afectar la instalación en cuestión tanto de tipo ambiental,
como de tipo social, urbano, económico, etc.

2. IDENTIFICACIÓN DE LOS ELEMENTOS DEL PROYECTO. Donde se efectúa un análi-
sis del proyecto, especificando los elementos del mismo susceptibles de producir
impacto en el medio.

3. ENFRENTAMIENTO DE LOS ELEMENTOS DEL MEDIO Y DEL PROYECTO. Fase en la
que se pondrán de manifiesto los impactos no deseados en el medio producidos
por el proyecto.

4. VALORACIÓN DE LAS ALTERACIONES. Donde se valorarán todas las implicaciones
parciales sobre el medio que, tanto en fase de proyecto, construcción o funciona-
miento se detecten.

5. MEDIDAS CORRECTORAS. Se especificarán las medidas de todo orden encamina-
das a paliar el impacto detectado, y la relación de las alteraciones inducidas gene-
radas por las medidas correctoras.

Este método podrá dar lugar a modificaciones del proyecto original en el sentido de
aplicarle las Medidas Correctoras, quedando el citado proyecto modificado a la consi-
deración de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural o a la de Fomento.

10.4.5. Resolución. 

A la vista de dicho Estudio, el órgano administrativo competente de la Junta de
Extremadura resolverá sobre la procedencia de la propuesta, que en el caso de ser
negativa deberá ser motivada. En su caso, el promotor deberá modificar lo proyecta-
do o propuesto de acuerdo con la citada resolución.

Artículo 10.5. Segregaciones o divisiones rústicas.

10.5.1. Concepto de Segregación. 

Se entiende por segregación a efectos de esta normativa, todo acto de división
material de una finca, con independencia de cual sea su denominación a efectos de
la legislación hipotecaria, así como de si se trata de actos de trascendencia física en
el terreno o de meras declaraciones formales contenidas en documentos públicos o
privados, inscritos o no en el Registro de la Propiedad.
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10.5.2. Carácter rústico. 

En las transferencias de propiedad, divisiones y segregaciones de terrenos clasificados
como Suelo No Urbanizable o Suelo Urbanizable (sin Plan Parcial aprobado) no se
podrán realizar fraccionamientos en contra de lo dispuesto en la Legislación Agraria.

No se podrá efectuar ninguna fragmentación o división material de una finca que
amparándose en la unidad mínima de cultivo, sea ocupada por usos temporales o
permanentes que impliquen transformación de su destino o naturaleza rústica, o
presenten indicios de pretender su conversión en parcelas urbanísticas encubiertas.

Según el Decreto 46/1997, de 22 de abril, de la Consejería de Agricultura y Comercio,
por el que se establece la extensión de las unidades mínimas de cultivo en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, Plasenzuela, se integra en el Grupo 3.º. “Municipios
con terreno de secano de calidad inferior”, con las siguientes extensiones:

SECANO 8,00 Has (80.000 m2) 

REGADÍO 1,50 Has (15.000 m2)

La disposición adicional de este mismo Decreto, establece en 2 has (20.000 m2) la
Unidad Mínima de Cultivo de la vid y el olivo.

No obstante, excepcionalmente se podrán segregar parcelas de superficies inferiores a
la unidad mínima de cultivo, cuando se den alguna de las siguientes circunstancias:

Cuando se pretenda instalar en la parcela segregada algún tipo de infraestructura
básica o Sistema General.

Las excepciones recogidas en el artículo 25 de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de
Modernización de las Explotaciones Agrarias:

Si se trata de cualquier clase de disposición en favor de los propietarios de fincas colin-
dantes, siempre que como consecuencia de la división o segregación, tanto la finca matriz
como la colindante, no resulten de extensión inferior a la unidad mínima de cultivo.

Si la porción segregada se destina de modo efectivo, dentro del año siguiente a cual-
quier tipo de edificación o construcción permanente, a fines industriales o a otros de
carácter no agrario, siempre que se haya obtenido la licencia prevista por la legisla-
ción urbanística y posteriormente se acredite la finalización de la edificación o cons-
trucción en el plazo que establezca la correspondiente licencia.

Si es consecuencia la división o segregación del derecho a la propiedad establecido
en la legislación especial de arrendamientos rústicos.

Si la división o segregación se produce por causa de expropiación forzosa.

La Unidad Mínima de Cultivo del régimen sectorial agrario y las parcelaciones
rústicas, fraccionamientos, segregaciones o divisiones que a su amparo pudieran
hacerse, no son equiparables, a la parcela mínima susceptible de ser edificada
que, en virtud de la Ley del Suelo, se señala en cada zona del Suelo No Urbaniza-
ble de las presentes Normas Subsidiarias con total independencia de que el suelo
sea de secano o regadío.
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La concurrencia de la legislación sectorial agraria sobre el suelo clasificado como No
Urbanizable, en cuanto a la fijación eventual de unidades mínimas de cultivo, no
vincula a la delimitación del derecho de propiedad para el ejercicio de las facultades
de edificación que vienen reguladas por la legislación urbanística, con salvaguarda de
los planes o normas dictados por la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

En conformidad con lo precedente, las parcelas mínimas edificables y el concepto de
núcleo de población, en el régimen urbanístico del Suelo No Urbanizable, no es nece-
sariamente coincidente con la eventual división rústica propia de las unidades míni-
mas de cultivo. En todo caso las dimensiones de las unidades mínimas de cultivo de
la legislación agraria, deberán ser respetadas como mínimas e indivisibles para los
fines agrarios que les son propios, y a sus meros efectos registrales y civiles en las
transferencias de propiedad.

Las mínimas superficies de suelo susceptibles o no de ser edificadas en cada zona de
Suelo No Urbanizable señaladas en las presentes Normas, podrán ser mayores, igua-
les o incluso menores que la unidad mínima de cultivo anteriormente indicada para el
municipio de Plasenzuela, indiferentemente de la condición de secano o regadío del
terreno en concreto.

Ver artículo 20.1 LS 6/1998; arts. 15; 16.1 TRLS92.

10.5.3. Prevención de las parcelaciones urbanísticas. 

Por la propia naturaleza del Suelo No Urbanizable, queda expresamente prohibida su
parcelación urbanística, art 20.2 LS 6/1998.

Se presumirá que una parcelación es urbanística cuando en una finca matriz se reali-
cen obras de urbanización, subdivisión del terreno en lotes, o cuando pueda deducir-
se la existencia de un proceso urbanizador unitario.

Igualmente, se considera que una parcelación tiene carácter urbanístico cuando
presente al menos, una de las siguientes manifestaciones:

1. Tener una distribución, forma parcelaria y tipología edificatoria impropia para los
fines asignados por estas Normas a la categoría de suelo de que se trate.

2. Disponer de accesos viarios comunes exclusivos que no aparezcan señalados en
las representaciones cartográficas oficiales, o disponer de vías comunes rodadas
en su interior, asfálticas o compactadas con ancho de rodadura superior a 2 m.

3. Disponer de servicios de abastecimiento de agua para el conjunto, de energía
eléctrica para el conjunto con estación de transformación común a todas ellas; de
red de saneamiento con recogida única, o cuando cuales quiera de estos servicios
discurran por espacios comunales.

4. Contar con instalaciones comunales de centros sociales, de ocio y recreo, comer-
ciales u otros análogos de uso privativo para los usuarios de las parcelas.

5. Incumplir en alguna parcela las condiciones que las Normas establecen para el
suelo de que se trate.
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6. Existir publicidad de carácter mercantil, en el terreno o en sus inmediaciones para
la señalización de su localización y características, publicidad impresa o insercio-
nes en los medios de comunicación social.

7. Tener construidas o proyectadas edificaciones aptas para ser utilizadas como
viviendas en régimen de propiedad horizontal o como vivienda unifamiliar.

La consideración de la existencia de una parcelación urbanística llevará aparejada
la denegación de las licencias que pueda solicitarse, así como la paralización
inmediata de las obras y otras intervenciones que se hubieran iniciado, sin perjui-
cio de las sanciones a que dé origen.

10.5.4. Licencia Municipal y Autorización Urbanística Previa. 

Las segregaciones o divisiones rústicas son actos sujetos a la obtención de licencia
municipal. Para poder otorgar la licencia deberá justificarse el cumplimiento de la
normativa aplicable, tanto de naturaleza urbanística como la legislación sectorial
agraria, tanto de la finca matriz como de las segregadas.

10.5.5. Documentación de la solicitud de licencia y autorización urbanística. 

La documentación mínima, por duplicado, que deberá contener la solicitud de autori-
zación para una parcelación rústica será la siguiente:

1. Memoria justificativa del cumplimiento de las determinaciones específicas de las
presentes Normas Subsidiarias de Planeamiento, y demás legislación aplicable,
donde se deberá recoger:

Objetivos de la parcelación.

Descripción de la finca matriz, propiedad actual, usos, linderos, superficie, refe-
rencias catastrales, servidumbres y cargas.

Fincas resultantes de la segregación, describiendo para cada una de ellas como
mínimo su superficie, servidumbre y cargas.

De existir, se describirán asimismo todas y cada una de las edificaciones existen-
tes sobre la finca matriz, sus usos actuales y previstos, sus superficies edifica-
das, alturas, materiales de cobertura y cerramiento y cualquier otro dato que
sirva para completar la descripción. Para cada una de ellas deberá justificarse su
adecuación a la naturaleza y destino de la parcela a la que se adscribe y, en el
caso de tratarse de viviendas, su necesidad para la explotación agraria de la
parcela y el modo en que queda establecida su vinculación a la misma.

2. Plano de situación de la finca a escala adecuada recomendándose la utilización
del 1:10.000 de clasificación del suelo de estas Normas.

3. Plano de detalle con delimitación de la finca matriz y de las resultantes, así como
localización de las edificaciones existentes, si las hubiere, siendo la escala reco-
mendada 1:2.000. De no haberse utilizado para esta delimitación el Plano del
Catastro de Rústica, deberá aportarse como documento adicional.
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4. De estimarse necesario por el Ayuntamiento o por la Consejería pertinente, se
podrá solicitar del interesado la aportación de documentación adicional relativa a
escrituras de propiedad de la finca, certificación catastral de su superficie, edifi-
caciones existentes, deslindes de vías pecuarias, caminos, cauces, lagunas o
embalses públicos o a cualquier otro aspecto que se considere necesario para la
resolución del expediente.

5. Como documento adicional, si la finca se encuentra inscrita en el Registro de la
Propiedad: Certificado del Registro del Dominio de Cargas de la finca, en que
conste propietario, superficies y linderos.

10.5.6. Edificaciones existentes. 

No se podrá autorizar una parcelación rústica cuando, como resultado de la misma,
las edificaciones que en ella estuvieran implantadas con anterioridad resultasen fuera
de ordenación según las determinaciones de estas Normas.

10.5.7. Licencia y autorizaciones anteriores. 

Tampoco podrá autorizarse una segregación o división rústica cuando, como conse-
cuencia de la misma, resultaran incumplidas las condiciones impuestas en cualquier
autorización urbanística o licencias anteriores o alteradas sustancialmente las condicio-
nes basándose en las cuales fue autorizada anteriormente otra segregación o división.

10.5.8. Protección del Dominio Público. 

Cuando la finca matriz sea colindante con una vía pecuaria, camino, carretera,
cauce, laguna o embalse público, será preceptivo que previamente a la autorización
se proceda al deslinde del dominio público.

En el supuesto de que éste hubiera sido invadido por dicha finca la autorización
condicionará el otorgamiento de la licencia a que, previamente se haya procedido a
la restitución del dominio público, rectificando el cerramiento en su caso.

10.5.9. Expropiaciones. 

No están sujetas al trámite de autorización las segregaciones de fincas rústicas
resultantes de un expediente de expropiación.

Artículo 10.6. Núcleo de población.

10.6.1. Concepto. 

Se entenderá por núcleo de población todo asentamiento humano que genere objeti-
vamente las demandas o necesidades de servicios urbanísticos comunes: agua,
saneamiento, alumbrado público, energía eléctrica, y sistema de accesos viarios, que
son características de áreas urbanas consolidadas.

10.6.2. Riesgo de formación de núcleo de población. 

1. Se considera que no existe riesgo de formación de núcleo de población cuando la
edificación tenga consideración de aislada porque se vincule a la misma una
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superficie de terreno en las condiciones que para cada categoría de suelo estable-
cen las Normas Subsidiarias.

La capacidad edificatoria que corresponde a la parcela así definida agota sus posi-
bilidades constructivas debiendo quedar recogido este extremo mediante inscrip-
ción en el Registro de la Propiedad en nota marginal, de acuerdo con lo estableci-
do en los artículos 307, 308, 309 y 310 del TRLS92.

2. Se considera que existe riesgo de formación de núcleo de población, en referencia
a flos artículos 257 TRLS92 y arts. 36 y 93 del RP; cuando se presume alguna de
las siguientes condiciones:

A. Cuando la edificación que se proyecta diste menos de 150 m del límite de un
núcleo urbano, entendiendo por tal el límite del Suelo Urbano definido por
estas Normas y los Planes o Normas de los municipios colindantes.

B. Cuando se dé alguna de las condiciones establecidas en el art. 10.5.3. sobre
prevención de parcelaciones urbanísticas.

C. Por la construcción de alguna red de servicios ajena al uso agrario o a otros
autorizados en aplicación de esta normativa.

D. Por la sucesiva alineación de tres o más edificios a una distancia inferior a 50 m
unos de otros, a lo largo de caminos rurales o carreteras en un área en la que
no esté prevista la concentración de actividades en estas Normas.

E. Cuando se supere una cuantía de 2 viviendas en construcciones independientes
dentro de un círculo de 150 m de diámetro.

Artículo 10.7. Régimen de usos.

10.7.1. Actividades y Usos en Suelo No Urbanizable. 

Las actividades y usos emplazados sobre Suelo No Urbanizable y regulados por estas
Normas Subsidiarias, son los siguientes:

Actividades y usos no constructivos:

1. Acciones sobre el suelo o subsuelo que impliquen movimiento de tierras: acti-
vidades extractivas, dragados y rectificación de cauces, aperturas de cami-
nos, etc.

2. Acciones sobre el suelo o subsuelo que no impliquen movimiento de tierras: agro-
pecuario, pastoreo, etc.

3. Acciones sobre el arbolado: aprovechamiento de leña o madera, repoblamientos
con especies autóctonas o no, tratamientos fitosanitarios, etc.

4. Actividades de ocio ligado al medio natural.
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Actividades y usos constructivos:

1. Vivienda.

2. Construcciones e instalaciones agrícolas y ganaderas.

3. Construcciones e instalaciones necesarias para la ejecución, entretenimiento y
servicio de las obras públicas.

4. Construcciones e instalaciones para equipamiento, dotaciones y servicios que
deban emplazarse en el Suelo No Urbanizable: escuelas agrarias, residencias
para mayores, centros de rehabilitación, cementerios y construcciones deportivas
y de ocio.

5. Construcciones e instalaciones vinculadas a actividades industriales, que deban
emplazarse en el Suelo No Urbanizable (contarán con declaración previa de
interés público).

La asimilación de actividades y usos, no enunciados de forma expresa se realiza-
rá teniendo en cuenta la compatibilidad de dicho uso o actividad con los objetivos
del régimen de protección del espacio donde vayan a asentarse.

10.7.2. Actividades y Usos prohibidos e incompatibles en Suelo No Urbanizable 

Quedan prohibidas las acciones u omisiones en el Suelo No Urbanizable, que impliquen:

1. Incremento de erosión o pérdida de la calidad de los suelos.

2. Destrucción de las masas arbóreas.

3. Destrucción o contaminación de las zonas húmedas y su entorno próximo, sin
perjuicio de lo contemplado en la legislación de aguas.

4. Vertido y abandono de residuos u otros desperdicios fuera de los lugares autori-
zados, así como la quema no autorizada de los mismos.

Artículo 10.8. Condiciones de las edificaciones para las actividades y usos constructivos
permitidos o autorizables.

En todo el Suelo No Urbanizable, no se podrán realizar otras construcciones o instalaciones
que las siguientes:

1. Las destinadas a explotaciones agrarias, ganaderas, forestales o mineras, que guarden
estrecha vinculación con la naturaleza, destino y carácter de explotación.

2. Las necesariamente vinculadas a la ejecución, entretenimiento y servicio de las obras o
servicios públicos.

Sin embargo podrán autorizarse potestativamente, mediante el procedimiento singular del
planeamiento recogidos en el art. 44.2 del RG, edificaciones o instalaciones:

A. De Interés Público que hubiesen de emplazarse necesariamente en el medio rural, única-
mente en las zonas donde no se prohíban expresamente por estas Normas.
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B. Industrias nocivas o peligrosas necesariamente alejadas de la población, en lugares donde
el planeamiento lo autorizase o donde no lo prohíba expresamente, y previa declaración
expresa de su Interés Público.

C. Edificios aislados destinados a vivienda familiar en lugares donde, por aplicación del artí-
culo 10.6 precedente, no exista la posibilidad de formación un núcleo de población.

10.8.1. Condiciones de la edificación comunes a todos los tipos autorizados en Suelo No
Urbanizable. 

A. No podrán realizarse ningún tipo de construcciones en terrenos de riesgo natural.

B. Las construcciones deberán armonizar con el entorno inmediato, así como con los
invariantes característicos de la arquitectura rural.

C. Si el conjunto de edificaciones sobre una misma parcela supera los 1.000 m3 de
volumen construidos, previamente a la concesión de licencia municipal, se deberá
aprobar el correspondiente Estudio de Evaluación Ambiental.

1. Condiciones higiénicas de saneamiento y servicios. 

Los saneamientos y los servicios deberán quedar justificados en la solicitud de
autorización o de aprobación y según el tipo de construcción o instalación, el
acceso, abastecimiento de agua, evacuación de residuos, saneamiento, depura-
ción apropiada al tipo de residuos que se produzcan y suministro de energía; así
como las soluciones técnicas adoptadas en cada caso.

En cualquier caso será competencia del Ayuntamiento o de la Consejería de la
Dirección General de Urbanismo, Arquitectura y Ordenación del Territorio, solicitar
al promotor previamente a la autorización urbanística, la modificación de los
medios adoptados para cualquiera de estos servicios y, en particular, para la
depuración de aguas residuales y vertidos de cualquier tipo, cuando, de la docu-
mentación señalada en el párrafo anterior se desprenda técnicamente la incapaci-
dad de los medios existentes o proyectados para depurar adecuadamente.

2. Construcciones existentes. 

Asimismo, en las construcciones e instalaciones existentes que fuesen focos
productores de vertidos de cualquier tipo de forma incontrolada, se deberán
instalar, o mejorar en su caso, los correspondientes dispositivos de depura-
ción, seguridad y control, a efectos de restituir al medio natural sus condicio-
nes originales, sin perjuicio de las sanciones que pudieran derivarse de dicha
situación, siendo potestad del Ayuntamiento y del Órgano Administrativo
competente ordenar la ejecución de dichas obras con cargo a los propietarios
e inhabilitar la edificación o instalación para el uso que lo produzca en tanto
no se subsane.

Normativa aplicable. Los vertidos sólidos, líquidos y gaseosos se regularán por la
Normativa establecida en el Capítulo 9: Normas Generales de Protección.
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3. Cerramientos. 

Los cerramientos de las fincas edificadas o de los recintos que contengan cons-
trucciones se realizarán mediante setos, muros de fábrica o mampostería o
malla metálica. La parte opaca de los cerramientos se resolverá con soluciones
adaptadas a las tradicionales de la zona, no pudiendo sobrepasar en ningún
caso la altura de 1,50 m.

Se prohíbe expresamente la incorporación de materiales y soluciones potencial-
mente peligrosas, tales como vidrios, espinos, filos y puntas.

El cerramiento deberá retranquearse como mínimo:

— Cuatro metros a cada lado del eje de los caminos públicos.

— Cinco metros de los cauces, lagos, lagunas y embalses públicos.

En ningún caso los cerramientos podrán interrumpir el curso natural de las aguas
ni favorecer la erosión natural o el arrastre de tierras.

Cualquier otro tipo de cerramiento especial requerirá autorización expresa de la
Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, de la Junta de Extremadura.

4. Condiciones estéticas. 

En aplicación de lo establecido en el artículo 138 de la TRLS92, toda edificación o
instalación cuidará al máximo su diseño y elección de materiales, colores y textu-
ras a utilizar, tanto en paramentos verticales como en cubiertas y carpinterías,
con el fin de conseguir la máxima adecuación al entorno, quedando expresamente
prohibidas las edificaciones características de las zonas urbanas (artículo 44.3.ª
R.G.), tales como edificios de vivienda colectiva, naves o edificios que presenten
paredes medianeras, etc.

Las construcciones deberán presentar todos sus paramentos exteriores y cubiertas
totalmente terminados, con el empleo en ellos de las formas y materiales que menos
impacto produzcan, así como de los colores tradicionales de la zona y los que favo-
rezcan en mayor medida su integración en el entorno.

Se prohíbe la utilización de los siguientes materiales y acabados:

A. Bloques de hormigón sin revocar. Excepto aquellas calidades de bloques especial-
mente diseñadas para cara vista.

B. Materiales brillantes o reflectantes para cualquier revestimiento exterior.

C. Ladrillos no aptos para cara vista, sin revoco.

D. Fibrocemento en su color como material de cobertura o cerramiento.

E. Chapas metálicas en su color y texturas metálicas como material de cobertura o
cerramiento.
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F. Revocos con mortero de cemento en su color.

Las tonalidades autorizadas en cubierta y paramentos serán las siguientes:

Cubierta: tonos rojizos.

Paramentos: Blancos, gris claro, ocres, tonos terrosos.

5. Carteles de publicidad. 

Sólo se permitirá la instalación de carteles de señalización de tráfico y orientación
sobre localización de poblaciones al borde de carreteras, en las condiciones que la
normativa específica que afecta a estas vías de comunicación determina, debien-
do separarse unos de otros un mínimo de 300 m.

6. Condiciones específicas. 

En cualquier caso, será potestad del Ayuntamiento y de los Órganos competentes
de la Junta de Extremadura, para la autorización urbanística, dictar normas e
imponer condiciones de diseño y tratamiento exterior en aquellos casos en que se
consideren afectados desfavorablemente los valores medioambientales.

Será conveniente la plantación de arbolado en las zonas próximas a las edificacio-
nes para atenuar su impacto visual, incluyendo en el correspondiente proyecto su
ubicación y las especies a plantar. Salvo que en el análisis paisajístico y ecológico
se aconseje otra solución se plantarán dos filas de árboles, cuyas especies se
seleccionarán entre las propias del entorno.

10.8.2. Regulación pormenorizada de las construcciones en Suelo No Urbanizable.

A. Vivienda unifamiliar. 

En el caso de viviendas unifamiliares, cumplirán además de las condiciones comu-
nes enumeradas en el punto anterior, las siguientes condicionantes estéticas:

1. FACHADAS. 

Los materiales, textura y color de todas las fachadas y medianeras vistas se
adecuarán a los históricamente empleados. Quedando prohibidos los restantes
y aquellos que, aun existiendo en los edificios incluidos en esta zona supongan
una excepción en el lugar.

Los materiales a cara vista permitidos serán:

Piedra del lugar, mampostería tosca o concertada.

Elementos prefabricados de color liso y forma plana expresamente diseñados
para exteriores a cara vista y que se adecuen en textura, color y morfología a
los tradicionalmente empleados.

Las texturas de fachada serán lisas o semirrugosas, quedando prohibidas las
texturas brillantes o rugosas mediante proyectados o picados.
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Quedan expresamente prohibidos los siguientes materiales a cara vista:

El ladrillo a cara vista, en todas sus variedades y calidades.

Bloques de hormigón o Termoarcilla, (sin revocar) u otros materiales no
planos, o con decoración.

Aplacados cerámicos y vitrificados.

Terrazos y losetas en fachadas y zócalos.

Los colores utilizados en revocos de fachadas serán acordes con los tradiciona-
les, blanco de cal, colores arenosos etc. Quedan prohibidos los colores no
uniformes o estridentes en el paramento general de la fachada. Los materiales
de los bajantes y canalones serán el cinc, cobre o chapa metálica, prohibién-
dose expresamente el fibrocemento y plásticos.

2. CUBIERTAS. 

Las cubiertas de la edificación tenderán a definir espacios convexos, no se
permitirán soluciones de planos de cubierta que delimiten un espacio cóncavo
o tejados invertidos.

No se permitirán caballetes de cubierta partidos o quebrados a lo largo de la
línea de cumbrera, cuando la diferencia de niveles pueda salvarse más
adecuadamente con una solución continua del caballete o cumbrera. Se procu-
rará salvo casos muy justificados que la pendiente de todos los planos de
cubierta sea la misma, evitando cubiertas quebradas.

Las cubiertas inclinadas puede ser de composición libre, pero la altura total al
punto más alto de la cumbrera no debe sobrepasar los 10,5 m de altura. La
inclinación máxima de los faldones de las cubiertas inclinadas será de 35°.

Cuando se dejen patios interiores de parcela cerrados se tenderá a verter
sobre ellos las cuatro aguas de los tejados que lo define o limitan, de forma
que se garantice el máximo soleamiento interior al ser menor la altura de los
paramentos que lo circundan.

No se permitirá que en el plano vertical de cualquiera de los frentes de las
fachadas o retranqueos que definen el volumen del edificio aparezcan mayor
número de plantas a las alturas autorizadas o alturas superiores a 1 m entre el
forjado de la última planta y la altura máxima de cornisa del mismo.

Las chimeneas tendrán un tratamiento y materiales homogéneos con las
fachadas y cubiertas, prohibiéndose expresamente elementos realizados en
aluminio en su color y los prefabricados de hormigón.

La cobertura se realizará con teja cerámica, bien de tipo árabe (con canal y
cobija independientes) o teja mixta (con canal y cobija unidas).

El color será rojizo terroso, prohibiéndose expresamente los siguientes mate-
riales, texturas y colores:
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Texturas brillantes.

Color rojo vivo, rojo anaranjado, tierra oscura, grises y negros.

Fibrocemento en cualquier terminación.

Tela asfáltica tratada para uso de exteriores.

Chapas lacadas y demás recubrimientos metálicos.

3. PROTECCIONES Y CARPINTERÍAS 

Las carpinterías de los huecos tratarán de integrarse en el entorno de los edifi-
cios tradicionales:

Las carpinterías, protecciones y persianas deberán ser unitarias para todos los
huecos del edificio, no pudiendo alterarse en parte del mismo.

Se permiten todo tipo de persianas y contraventanas, siempre que armonicen
con el edificio y su entorno.

Para los cerramientos y protecciones se permiten todos los materiales a excep-
ción del aluminio en su color o el anodizado en bronce, oro o plata.

Para las rejas y barandillas se prohíben, además de los materiales anteriores
los materiales plásticos.

La rejería se realizará en forja o hierro.

Se recomienda la utilización de madera pintada o barnizada, para la carpintería
de acceso a los edificios.

Los materiales, texturas o color de los cerramientos y protección deberán ser
unitarios para todo el edificio.

B. Construcciones e instalaciones agrícolas y ganaderas. 

1. Casetas para el almacenamiento de aperos: 

Su superficie no superará los 5 m2.

Su altura máxima será una planta (4,5 m).

Se separarán un mínimo de 4 m a todos los linderos.

Su aspecto externo y materiales deben ser adecuados al entorno, sin faltar al
ornato y decoro exigidos.

Parcela mínima existente para autorizar su construcción 2.500 m2 .

2. Instalaciones para la primera transformación de productos agrícolas:

Su superficie construida no superará el 10% del total de la superficie de la
finca. 
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Su altura máxima será la necesaria para la industria de que se trate.

Resolverán el aparcamiento de vehículos.

Parcela mínima existente para autorizar su edificación 25.000 m2.

3. Establos, granjas:

Su superficie construida no superará el 10% del total de la superficie de la finca. 

Su altura máxima será de 7,5 m (I Planta).

Se separarán un mínimo de 5 m de todos los linderos.

La separación de otros lugares que originen presencia permanente de concen-
traciones de personas no será inferior a 500 m.

Los proyectos contemplarán la absorción y ventilación de materias orgánicas
que en ningún caso verterán a cauces y caminos.

Parcela mínima existente para autorizar su edificación 5.000 m2.

Parcela mínima nueva para autorizar su edificación será la Unidad Mínima de
Cultivo establecida por la Legislación Agraria.

4. Naves. 

Son edificaciones destinadas al almacenamiento de productos, materiales o
maquinaria agrícola; pueden ser anejas o separadas de la explotación agrícola
y con una tipología característica: construcción de un solo cuerpo, con cubierta
a dos aguas en una sola planta, con o sin cerramiento perimetral.

Cumplirán en todo caso las siguientes especificaciones:

No superarán en superficie de ocupación el 10% de la finca donde se asienten.
Se retranquearán 4 m a todos los linderos.

Su altura máxima será 7,5 m (I Planta).

Su aspecto externo y materiales deben ser adecuados al entorno sin faltar al
ornato y decoro exigibles.

Parcela mínima existente para autorizar su edificación 5.000 m2.

5. Asentamiento rural. 

Entendemos como tales el edificio o agrupaciones de éstos que estén situados
dentro de una explotación agropecuaria y formen parte escrituralmente de ésta.

Deben cumplir las siguientes condiciones:

— Constituir y formar parte de una única explotación.

— Deberá contar con los siguientes servicios:

Camino de acceso en buenas condiciones.

Suministro de agua potable.
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Saneamiento, absorción y eliminación de materias orgánicas que en ningún
caso verterán a cauces y caminos.

Suministro eléctrico (de la red general o autónoma) si se trata de vivienda
permanente.

Las edificaciones tendrán una altura máxima de 7,5 m (II plantas).

Se establece una edificabilidad máxima de 0,05 m2/m2, para cuyo cálculo
computarán todas las superficies construidas dentro de la finca.

La parcela mínima para autorizar su edificación será la Unidad Mínima de Culti-
vo establecida por la Legislación Agraria.

* Para el Suelo No Urbanizable Protegido (Dehesa Arbolada), se establece su propio régimen en cuanto a la
superficie mínima de la parcela edificable y al coeficiente de edificabilidad, especificados en el artículo 11.1.4.

C. Construcciones e instalaciones necesarias para la ejecución, entretenimiento y servi-
cio de las obras públicas.

Se retranquearán 4 m a todos los linderos.

Su altura máxima permitida será 7,5 m (II plantas).

Dispondrán de una plaza de aparcamiento dentro de la propia parcela por cada 50
m2 edificados.

No se establece parcela mínima para su edificación dentro de las existentes, en caso
de nueva parcelación o segregación será la Unidad Mínima de Cultivo fijada por la
legislación agraria.

El entorno se tratará con arbolado autóctono.

En todo caso se deberá justificar la necesidad de la ubicación de las edificaciones,
dentro de cada categoría del Suelo No Urbanizable.

D. Construcciones e instalaciones para equipamiento, dotaciones y servicios públicos
que deban emplazarse en Suelo No Urbanizable. 

Los edificios e instalaciones:

Deberán contar previamente con Declaración de Interés Público.

Se retranquearán 4 m a todos los linderos.

Su altura máxima permitida será 7,5 m (II plantas).

Dispondrán de una plaza de aparcamiento dentro de la propia parcela por cada 50
m2 edificados.

No se establece parcela mínima para su edificación para el caso de dotaciones, equi-
pamientos y servicios públicos, excepto para las actividades siguientes:
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ACTIVIDAD PARCELA MÍNIMA COEF. EDIFICABILIDAD

Alojamientos Rurales 25.000 m2 0.05 m2/ m2

Campamentos Turísticos 50.000 m2 0.05 m2/ m2

E. Construcciones e instalaciones vinculadas a actividades industriales.

Las edificaciones:

Deberán contar previamente con Declaración de Interés Público.

Se retranquearán 4 m a todos los linderos.

Su altura máxima será de 9 m (II plantas).

Se establece una edificabilidad máxima de 0,25 m2/m2, para cuyo cálculo computa-
rán todas las superficies construidas dentro de la finca.

Se dispondrá de una plaza de aparcamiento dentro de la propia parcela por cada 150
m2, edificados.

Parcela mínima existente para autorizar una instalación de este tipo: 15.000 m2.

11. REGULACIÓN POR CATEGORÍAS DEL SUELO NO URBANIZABLE 

Artículo 11.1. Suelo no urbanizable especialmente protegido por su interés ecológi-
co-paisajístico: 1) DEHESA ARBOLADA. 2) ZEPA Y LIC.

11.1.1. DEHESA ARBOLADA. 

11.1.1.1. Definición. 

Se engloban dentro de esta categoría y nivel de protección aquellos terre-
nos que la ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación de la Naturaleza y
de Espacios Naturales de Extremadura, describe en sus artículos 15 y
siguientes como Espacios naturales Protegidos, estén o no declarados
como tales en el momento de aprobación de estas Normas Subsidiarias. El
criterio imperante en la delimitación radica en la protección de los recursos
ecológicos o paisajísticos, éstos en su conjunto, constituyen valores patri-
moniales fundamentales del mismo, ya sean por la extensión de sus super-
ficies arboladas, por la facilidad de alteración de los ecosistemas. Por el
grado de conservación de estas unidades ambientales y por la belleza de la
misma que ofrece esta variabilidad paisajística. El propósito de su protec-
ción radica en el mantenimiento y preservación del ecosistema vegetal y
faunístico que integra en sí mismo y como reliquia del bosque climático de
la zona.

11.1.1.2. Áreas consideradas.  

Se protege especialmente la totalidad del ámbito que esta unidad abarca,
lo indicado en el Plano de Clasificación del Suelo. También aparecen
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sometidos este grado de protección aquellos suelos que por ocupar posi-
ciones topográficas relevantes desde el punto de vista estético merecen
ser objetos de este tratamiento.

11.1.1.3. Usos y actividades permitidos. 

a) Actividades no constructivas. Se permiten todas las actividades no
constructivas que no impliquen movimiento de tierras, así como las
actividades de ocio ligadas al medio natural.

Podrá autorizarse la apertura de nuevas pistas y caminos así como las
acciones sobre la vegetación: quema, aprovechamiento de leña o
madera, repoblaciones, tratamientos, etc.

b) Actividades constructivas.

Podrán autorizarse: 

1. Vivienda.

2. Construcciones agrícolas y ganaderas.

3. Construcciones e instalaciones vinculadas a obras públicas.

4. Equipamientos, Dotaciones y Servicios Públicos.

11.1.1.4. Condiciones de las construcciones. 

1. Vivienda. Además de las condiciones expresadas en 10.8.2.-A, las
viviendas autorizadas en la zona deberán cumplir las siguientes:

PARCELA MÍNIMA EDIFICABLE 10 Hectáreas

DISTANCIA MÍNIMA A LINDEROS 15 metros

EDIFICABILIDAD MÁXIMA 250 m2

ALTURA MÁXIMA 4,5 m (I Planta)

2. Construcciones agrícolas y ganaderas. Además de las condiciones
expresadas en 10.8.2.-B, las viviendas autorizadas en la zona deberán
cumplir las siguientes:

Lunes, 3 de marzo de 2008
4855NÚMERO 43



3. Edificaciones vinculadas a la ejecución, entretenimiento y servicio de las
obras públicas. Según epígrafe “C” del artículo 10.8.2.

4. Edificaciones vinculadas a equipamientos, dotaciones y servicios públi-
cos. Según epígrafe “D” del artículo 10.8.2.

11.1.2. ZEPA Y LIC.

11.1.2.1. Definición. Se protege especialmente lo indicado en el Plano de
Clasificación, en especial al Oeste del término municipal en las
zonas de ZEPA Riveros del Almonte y LIC Río Almonte, y una
zona del este del Término perteneciente a la ZEPA Llanos de
Trujillo incluida en el término municipal de Plasenzuela, consti-
tuye un valor natural patrimonial de primer orden, por el grado
de conservación de esta unidad ambiental y por la facilidad de
alteración del ecosistema. El propósito de su protección radica
en la preservación del ecosistema vegetal y faunístico, especial-
mente los hábitats de vegetación casmofítica (subtipos silicíco-
las) y hábitats de Quercus silex. Se recogen además áreas
concretas de protección específica por presencia de nidificacio-
nes de cigüeñas blancas en las construcciones mineras abando-
nadas. Asimismo se protege una franja de seguridad desde el
río Tamuja de 50 m en los que no deben permitirse actuaciones
edificatorias ni infraestructuras hidráulicas, incluyendo colecto-
res o sistemas de depuración.

Esta zona goza de distintas categorías de protección:

• ZEPA. Zona de Especial Protección para Aves.

• ZEC. Zona de Especial Conservación.

• LIC. Lugar de Interés Comunitario.

Respecto a las medidas de protección en los espacios naturales
salvo las infraestructuras hidráulicas que incluirían las actividades
auxiliares estrictamente necesarias para la obra (cerramientos,
caminos, etc.) deben seguirse las que se establezcan en las
correspondientes normas de ordenación ambiental (planes de
ordenación) que se aprueben al efecto. Respecto a infraestructu-
ras hidráulicas deben incluirse los sistemas de depuración, embal-
ses y sistemas de captación o abastecimiento. Los cerramientos,
desbroces, caminos, tendidos eléctricos, etc., que pretendan
acometerse en dicha zona deberán disponer de informe de impac-
to ambiental de acuerdo a la legislación sectorial vigente.

11.1.2.2. Áreas consideradas. Se protege especialmente la totalidad del
ámbito que esta unidad abarca, lo indicado en el Plano de Clasifi-
cación, que afecta al término municipal de Plasenzuela.
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11.1.2.3. Usos y actividades permitidos. Se permiten los usos principales es
decir, aquellas actuaciones no edificatorias relacionadas con el
sector primario y que no comporten transformación del destino
del suelo. Se permitirán asimismo como uso compatible aquellas
actividades que comportan edificación o transformación de las
propias del suelo, (previa obtención de la correspondiente Califi-
cación Urbanística), para las siguientes actuaciones:

a) Construcciones destinadas a explotaciones agropecuarias.

b) Infraestructura, servicios públicos y estaciones de servicio.

c) Áreas de servicio en virtud de su legislación sectorial.

d) Equipamientos, dotaciones e instalaciones terciarias (aloja-
mientos rurales y campamentos). 

e) Vivienda familiar.

La asimilación de actividades y usos, no enunciados de forma
expresa se realizará teniendo en cuenta la compatibilidad de dicho
uso o actividad con los objetivos del régimen de protección estable-
cidos para esta categoría de suelo, en función de su carácter
productivo y no necesariamente en función de valores naturales o
patrimoniales que en principio no se le reconocen.

Estas edificaciones deben cumplir lo prescrito en el artículo
10.8.2.

11.1.2.4. Condiciones de las construcciones 

1. Vivienda. Además de las condiciones expresadas en 10.8.2.-A, las
viviendas autorizadas en la zona deberán cumplir las siguientes:

PARCELA MÍNIMA EDIFICABLE 100 Hectáreas

DISTANCIA MÍNIMA A LINDEROS 30 metros

EDIFICABILIDAD MÁXIMA 500 m2

ALTURA MÁXIMA 7,5 m (II Plantas)

2. Construcciones agrícolas y ganaderas. Además de las condiciones
expresadas en 10.8.2. B, las viviendas autorizadas en la zona deberán
cumplir las siguientes:
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3. Edificaciones vinculadas a la ejecución, entretenimiento y servicio de las
obras públicas. Según epígrafe “C” del artículo 10.8.2.

DISTANCIA MÍNIMA A LINDEROS 30 metros

EDIFICABILIDAD MÁXIMA 500 m2

ALTURA MÁXIMA 7,5 m (II Plantas)

4. Edificaciones vinculadas a equipamientos, dotaciones e instalaciones
terciarias. Según epígrafe “D” del artículo 10.8.2.

Artículo 11.2. Suelo no urbanizable protegido de interés agrícola y ganadero.

11.2.1. Definición. Son aquellos Suelos No Urbanizables cuyo valor agropecuario aconseja
que sean dedicados principalmente a la producción agrícola y pastoreo del ganado,
aunque se pueda autorizar la edificación de otras construcciones o la implantación de
otras actividades.

11.2.2. Áreas consideradas. Serán las que aparecen señaladas en los correspondientes
Planos de Clasificación del Suelo del Término Municipal, escala 1/10.000.

11.2.3. Usos y actividades permitidos. 

a) Actividades no constructivas. Se permiten todas las actividades no constructivas
que no impliquen movimiento de tierras, así como las actividades de ocio ligadas
al medio natural.

Podrá autorizarse la apertura de nuevas pistas y caminos así como las acciones
sobre la vegetación. Asimismo se podrán autorizar actividades extractivas, cuan-
do tales actividades resulten compatibles con las explotaciones agrícolas y gana-
deras existentes.

b) Actividades constructivas.

Podrán autorizarse: 

1. Vivienda.

2. Construcciones agrícolas y ganaderas.

3. Construcciones e instalaciones vinculadas a obras públicas.

4. Equipamientos, Dotaciones y Servicios Públicos.

11.2.4.  Condiciones de las construcciones. 

1. Vivienda. Según lo dispuesto en el Artículo 10.8.2.-A, y las siguientes condiciones:

PARCELA MÍNIMA EDIFICABLE Unidad Mínima de Cultivo

DISTANCIA MÍNIMA A LINDEROS 10 metros

EDIFICABILIDAD MÁXIMA 200 m2

ALTURA MÁXIMA 7,5 m (II Plantas)
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2. Construcciones agrícolas y ganaderas. Según epígrafe “B” del artículo
10.8.2.

3. Edificaciones vinculadas a la ejecución, entretenimiento y servicio de las
obras públicas. Según epígrafe “C” del artículo 10.8.2.

4. Edificaciones vinculadas a equipamientos, dotaciones y servicios públi-
cos. Según epígrafe “D” del artículo 10.8.2. 

Artículo 11.3. Suelo no urbanizable no genérico.

11.3.1. Definición. Se integran en esta categoría las áreas en proximidad con las zonas de
expansión urbanística. Se trata de suelos más pobres desde el punto de vista de su
valor agrológico y áreas de matorral ralo, eriales, etc. Son en general, zonas residua-
les que se explotan para uso ganadero.

Este planeamiento considera los terrenos clasificados como Suelo No Urbanizable
Genérico, como inadecuados e innecesarios para el desarrollo urbanístico de Plasen-
zuela, por no responder al modelo de desarrollo territorial previsto por estas Normas
Subsidiarias.

11.3.2. Áreas consideradas. Los reflejados en los correspondientes planos de clasificación del
suelo del término municipal a escala 1/10.000.

11.3.3. Usos o actividades permitidas o autorizables. Se permiten todos los usos y activida-
des contemplados en estas Normas para el Suelo No Urbanizable.

Serán usos prohibidos, todos los demás, y en particular:

— Cualquier uso que tenga carácter urbanístico.

— Cualquier construcción o instalación que no está vinculada a alguno de los usos
permitidos. 

11.3.4. Condiciones de las construcciones. 

1. Vivienda. Según lo dispuesto en el artículo 10.8.2.- A, y las siguientes condiciones:

PARCELA MÍNIMA EDIFICABLE 50.000 m2

DISTANCIA MÍNIMA A LINDEROS 10 metros

EDIFICABILIDAD MÁXIMA 200 m2

ALTURA MÁXIMA 7,5 m (II Plantas)

2. Construcciones agrícolas y ganaderas. Según epígrafe “B” del artículo 10.8.2.

3. Edificaciones vinculadas a la ejecución, entretenimiento y servicio de las obras
públicas. Según epígrafe “C” del artículo 10.8.2.

4. Edificaciones vinculadas a equipamientos, dotaciones y servicios públicos. Según
epígrafe “D” del artículo 10.8.2.
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5. Edificaciones vinculadas a Industrias. Según epígrafe “E” del artículo 10.8.2.

Artículo 11.4. Suelo no urbanizable sujeto a afecciones específicas.

11.4.1. Definición. Se incluyen en esta categoría los espacios ocupados por instalaciones e
infraestructuras de domino público o afectos, de acuerdo con la legislación vigen-
te en cada materia, de circunstancias especiales por su naturaleza, ubicación o
interés público.

11.4.2. Áreas consideradas. 

A. Suelo No Urbanizable. Aguas. Son los espacios definidos por la Ley de Aguas
como cauces y alveolos naturales, riberas y márgenes de las corrientes continuas
o discontinuas de agua y como lecho o fondo de las lagunas y embalses, terrenos
inundados y zonas húmedas. Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación de
aguas, se establece para las corrientes de agua una zona de protección del cauce
natural que se medirá a partir del límite del mismo y que tendrá en cada margen
una dimensión de 5 m. En el caso de lagunas, embalses y zonas húmedas la zona
de protección será de 50 m.

B. Suelo No Urbanizable. Infraestructuras. Son los espacios ocupados o afectos por
infraestructuras existentes o previstas, de acuerdo con la legislación vigente, se
trata pues, de las construcciones destinadas a comunicaciones, política hidráulica,
abastecimiento de agua y saneamiento, a la protección de la naturaleza, política
energética, etc.

C. Suelo No Urbanizable. Vías Pecuarias. Son las rutas e itinerarios por donde discu-
rre o ha venido discurriendo tradicionalmente el ganado, son bienes de naturaleza
pública y en consecuencia inalienables, imprescriptibles e inembargables. Se
regulan por lo establecido en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias y
el Decreto 49/2000, Reglamento de Vías Pecuarias en la Comunidad Autónoma de
Extremadura. 

D. Suelo No Urbanizable. Yacimientos Arqueológicos. Es el entorno, suelo y subsuelo,
de aquellas zonas donde se ha documentado la existencia de restos arqueológi-
cos. Para lo cual se establece un perímetro de protección y limitación de activida-
des, constituido por un círculo de 200 m de radio en torno al yacimiento. Su régi-
men jurídico lo establece la Ley 2/1999, de Patrimonio Histórico y Cultural de
Extremadura. 

11.4.3. Usos o actividades permitidas o autorizables 

A. Suelo No Urbanizable. Aguas.

A1. Actividades no constructivas. En la zona protegida se permiten actividades
que no impliquen movimiento de tierras y las actividades de ocio ligados al
medio natural.

Son autorizables actividades extractivas, (graveras o areneras) y dragados.
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A2. Actividades constructivas. Son autorizables:

Construcciones o instalaciones vinculadas a actividades de ocio o deportivas
relacionadas con el medio fluvial.

Construcciones para dotaciones, equipamientos o servicios vinculados al
medio fluvial. 

Construcciones necesarias para la ejecución, el entretenimiento y servicio de
las obras públicas e infraestructuras.

B. Suelo No Urbanizable. Infraestructuras.

B1. Actividades no constructivas. Se permiten actividades que no impliquen
movimiento de tierras. Se prohíben expresamente las actividades extractivas.

B2. Actividades constructivas. Se permiten las construcciones vinculadas a la
ejecución, entretenimiento y servicio de las obras públicas. Son autorizables
otros usos y actividades compatibles con la infraestructura.

C. Suelo No Urbanizable. Vías Pecuarias. 

En la Orden de 23 de junio de 2003 se regulan las ocupaciones y autorizaciones
de usos temporales en las vías pecuarias.

C1. Actividades no constructivas. Nos remitimos a lo regulado mediante el Decreto
49/2000, de 8 de marzo, de la Consejería de Agricultura y Comercio; Regla-
mento sobre Vías Pecuarias en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

C2. Actividades constructivas. No se permiten; excepto la ejecución de
infraestructuras.

D. Suelo No Urbanizable. Yacimientos Arqueológicos.

D1. Actividades no constructivas. Se autorizarán aquéllas que no generen movi-
miento de tierras.

D2. Actividades constructivas. Cualquier actuación edificatoria requerirá la autori-
zación de la Consejería de Cultura y Turismo de la Junta de Extremadura.

11.4.4. Condiciones de las construcciones. 

A. Suelo No Urbanizable. Aguas.

1. Vivienda. No se permiten.

2. Construcciones agrícolas y ganaderas. No se permiten.

3. Edificaciones vinculadas a la ejecución, entretenimiento y servicio de las obras
públicas. Según epígrafe “C” del artículo 10.8.2.

4. Edificaciones vinculadas a equipamientos, dotaciones y servicios públicos.
Según epígrafe “D” del artículo 10.8.2.
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B. Suelo No Urbanizable. Infraestructuras.

Una vez demostrada su compatibilidad se autorizan las construcciones siguientes
vinculadas a alguno de los usos o actividades autorizables.

1. Vivienda. Según epígrafe “A” del artículo 10.8.2.-A, además de las siguientes:

PARCELA MÍNIMA EDIFICABLE Unidad Mínima de Cultivo

DISTANCIA MÍNIMA A LINDEROS 4 metros

EDIFICABILIDAD MÁXIMA 200 m2

ALTURA MÁXIMA 4,5 m (I Planta)

2. Construcciones agrícolas y ganaderas. Según epígrafe “B” del artículo 10.8.2.

3. Edificaciones vinculadas a la ejecución, entretenimiento y servicio de las obras
públicas. Según epígrafe “C” del artículo 10.8.2.

4. Edificaciones vinculadas a equipamientos, dotaciones y servicios públicos.
Según epígrafe “D” del artículo 10.8.2.

5. Edificaciones vinculadas a Industrias. Según epígrafe “E” del artículo 10.8.2.

C. Suelo No Urbanizable. Vías Pecuarias.

Para autorizar algún tipo de edificación, previamente se deben desafectar los
terrenos, en ese caso, le serían de aplicación las limitaciones correspondientes a
la categoría de Suelo No Urbanizable del entorno más próximo.

D. Suelo No Urbanizable. Yacimientos Arqueológicos.

Una vez aportada la autorización de la Consejería de Cultura y Patrimonio, le
serán de aplicación las limitaciones correspondientes a la categoría de Suelo No
Urbanizable del entorno más próximo.

12. RÉGIMEN DEL SUELO URBANIZABLE

Artículo 12.1. Ámbito de aplicación.

12.1.1. Clasificación del Suelo Urbanizable. 

1. Las Normas Subsidiarias clasifican como Suelo Urbanizable un único sector:

Se trata de aquella zona próxima con la superficie clasificada como Suelo Urbano
y grafiada en los planos de clasificación al Sur de la población, concretamente el
ámbito cercano a la carretera a Botija.

Se ha considerado esta la zona más adecuada para el asentamiento de un
mini polígono industrial, al tratarse de suelos mayoritariamente de propiedad
municipal y en parte ya edificado, se posibilitaría y dinamizaría la actividad
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productiva de Plasenzuela.

La delimitación de estos suelos viene representada en el plano correspondiente.

Artículo 12.2. Desarrollo de las normas en suelo urbanizable.

12.2.1. Concepto. 

El desarrollo de las Normas Subsidiarias en estos suelos se realizará mediante un
Plan Parcial de Ordenación, que contendrán como mínimo las determinaciones
siguientes:

— Reglamentación de los usos previstos para el Plan Parcial.

— División en zonas precisas, siguiendo las directrices de usos, intensidades y crite-
rios de localización expresados en las Normas Subsidiarias.

— División, en su caso, en zonas.

— Concreción de los suelos destinados a espacios libres, dotaciones y servicios públi-
cos comunitarios, a cuyas directrices de localización por las Normas Subsidiarias
los Planes Parciales quedan vinculados.

— Concreción del viario señalado como principal en las directrices correspondientes,
a cuyos criterios de trazado dispuestos por las Normas Subsidiarias, quedará
vinculado el Plan Parcial.

— Definición del viario local.

— Alineaciones y rasantes.

— Espacios para aparcamiento.

— Previsiones para las infraestructuras necesarias para la urbanización de la zona.

— Desarrollo mediante ordenanzas de las determinaciones de las Normas Subsi-
diarias sobre las condiciones de edificación y del tratamiento de los espacios
libres y viarios.

— Fijación de plazos de urbanización en desarrollo de las directrices de las Normas
en cuanto a prioridades de ejecución.

— Establecimiento de garantías de los particulares para iniciar la tramitación del Plan
Parcial y para iniciar la actividad urbanizadora.

12.2.2. Sistema de Actuación. 

El sistema de actuación será el de Compensación. La aplicación de los diferentes
sistemas de actuación se regula en el Capítulo 5 de estas Normas.

12.2.3. Plan Parcial.
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La parcelación urbanística y las edificaciones en Suelo Urbanizable, requieren la
previa aprobación de un Plan Parcial de Ordenación, que abarcará la totalidad del
ámbito del sector clasificado como Suelo Urbanizable.

13. RÉGIMEN DEL SUELO URBANO

Artículo 13.1. Ámbito de aplicación.

13.1.1. Clasificación de Suelo Urbano. 

Las Normas Subsidiarias clasifican como suelo urbano aquel que, por su situación
dentro del núcleo urbano, o por su grado de urbanización determinado en el artículo
8 de la LS98, merece aquella clasificación. La delimitación de este suelo viene repre-
sentada en el Plano de Ordenación del núcleo urbano.

13.1.2. Áreas en Suelo Urbano. 

1. El suelo urbano se divide en dos áreas:

A) Suelo Urbano Consolidado.

Corresponden a terrenos sobre los que no se impone ninguna obligación
especial de desarrollo del planeamiento o gestión, por lo que podrán apro-
barse proyectos u otorgarse licencias directamente, de acuerdo con las
condiciones fijadas en cada caso.

B) Suelo Urbano No Consolidado.

Incluye suelos susceptibles de contener edificación, pero en los que la conce-
sión de la licencia deberá estar precedida de la aprobación de alguna figura de
Planeamiento o Gestión para culminar algún proceso de equidistribución o
reparcelación, y en todo caso, de la realización de las cesiones de viario, espa-
cios libres, dotaciones, y otras obligaciones que les hubieran sido asignadas por
este planeamiento.

El contenido de edificabilidad y usos, y las condiciones de edificación son las
expresamente reflejadas en la Ordenanza de Área Plenamente Ordenada a que
dicha área se remita.

Artículo 13.2. Deberes de los propietarios de suelo urbano.

13.2.1. Suelo Urbano Consolidado.

Si se trata de un suelo urbano que ha alcanzado plenamente la categoría de solar, el
propietario de este terreno tiene la obligación de edificar en las condiciones previstas
por estas Normas Subsidiarias y por la Legislación Urbanística vigente.

Si el terreno aún cuando está clasificado como suelo urbano consolidado no tiene
completa la urbanización en los términos establecidos por este planeamiento: acceso
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rodado pavimentado, red de saneamiento, red de abastecimiento de agua, red de
suministro de electricidad. El propietario de estos terrenos tiene la obligación de
completar a su costa la urbanización, tal como establece el artículo 14.1 de la LS98.

13.2.2. Suelo Urbano No Consolidado.

Aquí se incluyen los suelos que aparecen en el Plano de Clasificación como: Suelos
incluidos en Unidades de Ejecución.

Los propietarios de estos terrenos deberán asumir las obligaciones expresadas en el
artículo 14.2 de la LS98, y que en resumen son los siguientes:

1. Ceder obligatoria y gratuitamente los siguientes terrenos:

• El suelo destinado a la apertura o ampliación del viario local.

• El suelo destinado a jardines públicos locales.

• El suelo destinado a equipamientos.

• Además se cederá el suelo libre de cargas de urbanización, correspondiente al
10% del aprovechamiento del correspondiente ámbito, según la Disposición
Adicional del Decreto 76/1998, de Desarrollo de la Ley Reguladora de la Activi-
dad Urbanística de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad
con los 14.2 y 18.4 de la LS98.

La cesión gratuita y obligatoria se extiende a la totalidad de los terrenos necesarios
para los destinos antes indicados. 

La delimitación de los terrenos incluidos en Unidades de Ejecución aisladas, definidas
en los planos de ordenación y gestión y en las fichas correspondientes, así como las
obligaciones de los propietarios del suelo se consideran tramitadas, a todos los efec-
tos conjunta y simultáneamente con las presentes Normas. Con la aprobación defini-
tiva de los mismos se entenderá, asimismo, iniciado el expediente que corresponda,
llevando consigo sin necesidad de declaración expresa, la suspensión del otorga-
miento de licencias en el área delimitada como unidad de ejecución, hasta que sea
firme en vía administrativa el acuerdo aprobatorio del Proyecto de Compensación,
Reparcelación o Expropiación a que hubiera lugar.

Dicha suspensión de licencia también será de aplicación aun cuando no sea necesaria la
reparcelación, y hasta el acuerdo de la Administración por el que se declara innecesaria
la reparcelación.

14. ORDENANZAS DE EDIFICACIÓN 
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ZONA 1. CASCO URBANO TRADICIONAL. SU-1. 

14.1.1. Definición. 

Comprende este ámbito el enclave tradicional de Plasenzuela.

Se trata del sector urbano específico y característico del núcleo, siendo el objetivo
prioritario la recuperación y protección de la trama urbana y los valores tipológicos
de las edificaciones.

14.1.2. Condiciones de la parcela. 

A efectos de segregación y agregación de parcelas se establecen las siguientes
condiciones:

PARCELA MÍNIMA No se establece

FRENTE MÍNIMO DE PARCELA 5 m

FONDO MÍNIMO DE PARCELA 9 m

14.1.3. Condiciones de posición de la edificación.

1. Alineación a vial.

La edificación se alineará a vial coincidiendo con el frente de parcela.

En todo caso, las alineaciones de los edificios procedentes de obras de reestructu-
ración y recuperación serán las consolidadas por la edificación preexistente.

En las agregaciones de parcelas podrán ajustarse las diferencias de alineaciones
permitidas entre una y otra parcela, justificadas mediante la aportación de un
Estudio de Detalle.

2. Retranqueos.

Excepcionalmente se podrán autorizar retranqueos respecto a la alineación exte-
rior, hasta un máximo de 5 m, cuando se cumplan las siguientes condiciones:

A. La actuación afectara a la totalidad de un ámbito urbanístico (manzana, tramo
completo de calle, etc.).

B. No se dejarán al descubierto las paredes medianeras de las edificaciones
preexistentes.

Previamente a la solicitud de licencia se aportará un Estudio de Detalle, que inclu-
ya el perímetro de la actuación y los ámbitos colindantes.

14.1.4. Fondo edificable. 

Fondo máximo edificable 20 m

Fondo mínimo edificable 6 m

La posición de la fachada trasera de la edificación se podrá mover en una banda defi-
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nida por dos líneas paralelas a la línea de fachada a las distancias entre 6 a 20 m.

Las medianeras colindantes se constituirán en factor de referencia de la nueva edifi-
cación, y en lo posible, se recomienda no dejar medianeras vistas, perceptibles
desde la vía pública.

En Planta Baja no se limita el fondo máximo edificable para los usos siguientes:
Terciario (cat. 1ª); Dotacional o servicio público; Talleres artesanales y pequeña
industria; Talleres de mantenimiento del automóvil.

14.1.5. Condiciones de ocupación. 

No se establece porcentaje de ocupación máxima de la parcela.

La ocupación máxima de la parcela, será la definida por las condiciones de fondo de
edificación y alineación, establecidas en los apartados anteriores.

a. Ocupación bajo rasante. 

Se permite la construcción de semisótanos y sótanos, en las condiciones estable-
cidas en el artículo 7.4. 

No podrá instalarse en la planta sótano ninguna pieza habitable.

Sólo se autoriza una única planta bajo rasante, en cada inmueble.

14.1.6. Edificabilidad. 

No se establece coeficiente de edificabilidad.

La edificabilidad de cada parcela será el resultado de las condiciones de posición y
ocupación que se establecen en estas ordenanzas.

14.1.7. Espacio libre de parcela.

Será un espacio único pero podrá tener un perímetro irregular siempre que no dé
lugar a espacios angostos, se recomienda que la distancia entre linderos enfrentados
no sea inferior a 3 m.

14.1.8. Espacios bajo cubierta.

Para que sean considerados habitables deben disponer de huecos de ventilación e
iluminación, como se describen en el artículo 14.1.14 (Cubiertas) de estas Normas.

Ático bajo cubierta. 

Se establece la condición de que la distancia vertical que separa la cara superior del
forjado de la última planta y la parte superior del alero o cornisa del edificio será
inferior a 1,00 m en otro caso computará como planta de piso.

El ático o espacio bajo cubierta, será habitable, cuando el 75% de su superficie útil
total o de cada pieza considerada, tenga una altura libre mínima de 2,25 m. A efec-
tos de cómputo de la superficie total construida y por tanto a efectos del cómputo de
la edificabilidad, se considerará la totalidad de la planta utilizable sea o no habitable
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(para que una superficie abuhardillada compute a efectos de la superficie total cons-
truida, deberá tener una altura mínima de 1,50 m).

Podrán abrirse en el plano de la cubierta lucernarios practicables y ventanas practi-
cables en cubierta enrasadas con el faldón del tejado.

Se prohíben las mansardas y en general cualquier solución constructiva de apertura
de huecos en la cubierta que sobresalga del plano de ésta.

14.1.9. Espacios volados. 

No se permitirán vuelos de ningún tipo a menos de 3,10 m de altura libre sobre la
rasante de la acera. No se permitirán vuelos de ningún tipo en calles de menos de
cuatro metros de anchura, medidos entre las alineaciones enfrentadas en el punto
medio de la fachada del solar sobre el que se pretenda actuar. La regulación de los
espacios volados permitidos se hará de acuerdo con las definiciones y dimensiones
expresadas en el art. 7.4.2.

Los espacios volados sobre la línea de retranqueo, cumplirán las mismas prescripcio-
nes dimensionales aplicables a los espacios volados sobre Dominio Público.

Sobre Dominio Público Sobre Dominio Privado

Planta Baja No se permiten No se permiten

Planta Primera Se permiten: No se establecen 

- Balcones limitaciones

- Balconada

- Cierros

- Miradores (uno por cada 9 m 

de fachada, 

preferentemente 

en posición central)

- No se permiten 

espacios volados cerrados

14.1.10. Soportales y porches. 

De acuerdo con las definiciones y dimensiones expresadas en el art. 7.4.2. se
cumplirán los siguientes requisitos:

A. Soportales: Se permite el establecimiento de soportales sobre el Dominio Priva-
do, mediante retranqueo de la planta baja y/o superiores. Los cuales cumplirán
además las siguientes condiciones:

1. Serán de uso público, por lo cual no se autorizará su cerramiento ya sea este
opaco o transparente mediante elementos de rejería.

2. La actuación afectará a la totalidad de un ámbito urbanístico completo:
Manzana, tramo de calle, etc.
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3. No se dejarán al descubierto las paredes medianeras de las edificaciones
preexistentes.

4. Los materiales y acabados serán idénticos a los del resto de la fachada.

Previamente a la solicitud de licencia se aportará un Estudio de Detalle, que incluirá
el perímetro de actuación y los ámbitos colindantes.

B. Porches. Sólo de permitirán los formados por el retranqueo de la planta baja de
la edificación, no se permitirán por lo tanto los porches entendidos como un
adosamiento al frente de fachada de un cuerpo constructivo.

14.1.11. Condiciones de volumen. 

1. Altura.

— La cota de referencia se determinará según lo establecido en el artículo 7.4.2.
C, para la edificación alineada a vial.

— El número máximo de plantas será:

II Dos Plantas. 7,5 m.

Las alturas libres mínimas serán las siguientes:

PLANTA O PISO ALTURA LIBRE MÍNIMA ALTURA LIBRE MÁXIMA

Ático habitable (75% de su sup.) 2,25 metros

Piso de vivienda 2,50 metros 3,25 metros

Planta Baja de vivienda 2,50 metros 4,25 metros

Cocheras en Planta Baja 2,50 metros 4,25 metros

Planta Baja Comercial o

Pública 3,20 metros

Sótanos, semisótanos u 
otras piezas no habitables 2,20 metros

Excepcionalmente, el Ayuntamiento podrá autorizar en plantas bajas alturas supe-
riores a la establecida cuando se justifique su procedencia por necesidades funcio-
nales y directamente vinculadas a un uso de los permitidos. En cualquier caso, la
altura total en metros del edificio deberá respetar la altura máxima establecida.

Podrán disponerse otras proporciones en la altura de pisos siempre que éstas esta-
blezcan relación con las edificaciones contiguas.

14.1.12. Construcciones o instalaciones permitidas por encima de la altura máxima.

Toda construcción que sobrepase la altura máxima de cornisa o alero señalada en el
artículo anterior, deberá quedar en todos sus puntos embebida y bajo el gálibo
determinado por un plano inclinado máximo del 60% (31°).
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Entre la altura máxima de cornisa y ocultos bajo la cubierta se podrán situar los
áticos habitables o no, desvanes o doblados, depósitos y otras instalaciones auxilia-
res (que no deberán sobrepasar los 2,70 m sobre la altura máxima).

Excepciones a estas condiciones lo constituyen los casetones de escalera y cajas de
ascensor, que no deberán sobrepasar los 2,70 m sobre la altura máxima, se situarán
en las crujías interiores de la edificación o en su defecto a una distancia mínima de
3 m respecto del plano de fachada, y su dimensión en planta no superará los 15 m2.

Quedan prohibidos los cerramientos de coronación con pretil, antepecho de fábrica o
de materiales opacos, así como los cerramientos rematados con albardilla, tejadillo
o falsos aleros.

14.1.13. Patios.

Se permiten patios de vivienda, que cumplirán los requerimientos dimensionales
expresados en el Decreto 195/1999, de la Consejería de Vivienda, Urbanismo y
Transporte, por el que se establecen las Condiciones Mínimas de Habitabilidad de las
viviendas de nueva construcción.

Se prohíben los patios abiertos a la fachada principal aunque se autorizan a fachada
trasera.

En los casos en que la planta baja se destine a los usos indicados en 14.1.4. para
los cuales no se establece limitación respecto al fondo máximo edificable, los patios
se podrán cubrir a nivel del forjado de techo de planta baja y contendrán elementos
traslúcidos que garanticen la iluminación natural del local.

Los patios existentes en el momento de la entrada en vigor de estas Normas, en
edificios, con dimensiones inferiores a la mínima establecida, podrán mantenerse
aún en el caso de obras de acondicionamiento, reestructuración, ampliación, recupe-
ración y demolición parcial. No así en el caso de obras rehabilitación total, que debe-
rán cumplir las condiciones establecidas en este artículo con independencia del
mantenimiento de su posición relativa.

14.1.14. Cubiertas. 

Las cubiertas serán inclinadas a una, dos, tres o cuatro aguas. Podrá llevar un solo
faldón cuando el fondo edificado perpendicular a fachada no supere los 8 m, vertien-
do siempre al frente de parcela. Cuando el fondo edificado sea mayor de 8 m deberá
llevar dos aguas vertiendo a frente y fondo de parcela.

Las cubiertas de las edificaciones en esquina verterán a las dos calles.

Excepcionalmente, si las condiciones de la edificación lo requieren, podrán verter las
aguas a patios interiores, siempre que esto no altere la imagen general de la edifica-
ción percibida desde la vía pública.

La inclinación de todos los faldones de la cubierta estará comprendida entre el 25%
(14°) y 60% (31°) medidos sobre la horizontal.

La línea de cumbrera se situará a una distancia máxima de 9,5 m de la línea de fachada.
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El faldón trasero será único, y por tanto se constituye en una condicionante de la
altura de la edificación en el fondo de la parcela.

Excepto en los casos puntuales en que no se pueda resolver la cubierta por dificulta-
des constructivas, se prohíbe la formación de limahoyas, especialmente para la
apertura de los patios en la cubierta; estos deberán respetar a pesar de la posible
ruptura del faldón, la inclinación general de la cubierta. Los paramentos interiores
de los patios de vivienda tendrán tratamiento de fachada. No se permiten la forma-
ción de antepechos o balaustradas apoyadas en cubierta.

Podrán abrirse en el plano de la cubierta lucernarios practicables y ventanas practi-
cables en cubierta enrasadas con el faldón del tejado.

Se prohíbe expresamente la partición de los faldones de cubierta para obtener
planos distintos aunque se mantenga su inclinación.

Azotea, en coronación con cubierta inclinada.

En esta zona de ordenanza sólo está permitida su implantación, cumpliendo los
siguientes requisitos:

No se permite esta solución constructiva abierta hacia la vía o espacios públicos.
Se autoriza esta solución cuando se abran a las traseras o al espacio libre de
parcela, siempre que no generen servidumbres y cumpliendo además las siguien-
tes prescripciones:

a) En proyección en planta de cubiertas, el tejado deberá ocupar un mínimo del
70% del total de la superficie de cubiertas del edificio. Las azoteas en corona-
ción de edificio transitables o no, podrán ocupar hasta un máximo del 30%
restante.

b) La cubierta del frente principal o de fachada a vía pública deberá techarse con
tejado en un mínimo del 75% de la longitud de su frente y primera crujía a él
recayente.

c) Por encima de la cornisa sólo se permitirán barandillas, balaustradas, barandas
o celosías, con una altura máxima de 1,20 m.

d) Se prohíbe el cerramiento de las azoteas en coronación, mediante pérgolas, o
aplacados de cualquier material.

Cornisas y aleros.

La cornisa y el alero del tejado de las edificaciones constituyen, compositivamente el
elemento de transición entre el paramento vertical o fachada y la cubierta, por lo
que deben integrarse ambos.

El saliente máximo de cornisas y aleros sobre la alineación exterior, no excederá de
45 centímetros.

El canto máximo de los aleros será de doce (12) centímetros si no tiene moldura y
de cuarenta (40) centímetros en caso contrario.
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Con el fin de subrayar el perfil de la calle y proteger las fachadas de la intemperie se
recomiendan las soluciones de coronación con cornisa y alero. La teja curva volará
sobre el alero un máximo de 10cm. 

Canalones y bajantes.

Las aguas pluviales de cubiertas inclinadas se recogerán en canalones y se conduci-
rán mediante bajantes al alcantarillado. Los canalones y bajantes serán metálicos
(cinc, cobre o chapa) prohibiéndose expresamente las piezas de fibrocemento y los
plásticos.

Se recomienda colocar los bajantes de recogida de pluviales embebidos en el para-
mento de fachada y descargando a la red de alcantarillado. En caso de ir exento es
obligatorio empotrarlo en el muro de fachada al menos desde una altura mínima de
2 m, medidos desde la rasante de la acera. No pudiendo sobresalir del plano de la
fachada más de 10 cm.

Igualmente se recomienda la solución constructiva que oculta el canalón de posibles
vistas, embebiendo el mismo en el plano de cubierta.

Hastiales de cubierta inclinada.

Los hastiales o muros piñones de edificios con cubiertas inclinadas que den a espa-
cios públicos se rematarán de forma que la cubierta también vierta a dicho espacio
público, recibiendo este hastial el mismo tratamiento que la fachada.

14.1.15. Condiciones estéticas.

1. Fachadas.

La composición general de la fachada y huecos se establecerá con criterios de
integración y respeto a las edificaciones tradicionales, sin por ello recurrir nece-
sariamente a la integración mimética.

Las fachadas deberán componerse unitariamente en todas las plantas del edifi-
cio, incluidos los locales comerciales si los hubiere, debiendo resolverse total-
mente en el proyecto que se presente para la obtención de la licencia.

Se recomienda establecer un orden modular para la fachada, manteniendo un
zócalo corrido y el empleo del hueco rasgado vertical, ordenado según ejes
verticales.

La altura máxima medida desde el dintel de los huecos de la última planta hasta
el arranque del alero o la cornisa, será de 1,50 m.

Queda expresamente prohibida la composición incompleta de las fachadas
en todos los tipos de obras que afecten a esto, dejando pendiente los bajos
comerciales.

La relación hueco-macizo será de predominio del segundo sobre el primero,
debiendo al menos cumplir la relación doble del macizo sobre el vano.

En el caso excepcional de parcelas existentes con frente comprendidos entre 5 y
6 m se permitirá el establecimiento de dos huecos en sentido horizontal, aunque
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no se cumpla la proporción establecida en el punto anterior, a la que en todo
caso deberán tender.

Los resaltos que se produzcan en las fachadas con motivo de su composición o
decoración, tales como recercados de huecos o impostas (exceptuando cornisas
y puntualmente algún elemento decorativo singular) tendrán un grosor máximo
de 5 cm desde el plano de fachada. También se exceptuarán los invariantes de la
arquitectura tradicional.

Los zócalos de las fachadas tendrán una altura máxima 1,50 m estarán remata-
dos por una imposta superior. Su tonalidad y material deberá ir en consonancia
con el resto de la fachada y con las soluciones tradicionales. Quedando expresa-
mente prohibidos el empleo de azulejos cerámicos, gres, terrazo, y en general
todos aquellos materiales adheridos al plano de fachada y que sean ajenos a la
composición general de ésta.

Las plantas áticos bajocubierta, estarán integradas con el resto de la fachada.

A. Regulación de entrantes en fachada.

Se permiten terrazas entrantes en las nuevas actuaciones edificatorias.

B. Regulación de los cuerpos salientes en fachada.

Se refiere a aquellos elementos arquitectónicos o constructivos no regulados en
el artículo 14.1.9. 

Espacios volados.

Con carácter general los cuerpos salientes deberán cumplir las siguientes
condiciones:

Los cuerpos salientes deberán quedar separados de las fincas contiguas una
longitud no inferior a  un metro cincuenta centímetros (1,50 cm).

La altura mínima libre sobre la rasante de la acera medida en cualquier punto de
la misma será de 3,10 m.

Las cornisas o impostas cuyo vuelo exceda de treinta (30 cm) centímetros debe-
rán volverse antes de llegar a la medianería, salvo que coincidan en altura.

Los resaltos que se produzcan en las fachadas con motivo de su composición o
decoración, tales como recercados de huecos, impostas, salientes decorativos
etc. Tendrán un grosor máximo de 5 cm medidos desde el plano de fachada.

C. Huecos.

La forma de los huecos será rectangular, en disposición vertical con una propor-
ción anchura/altura que estarán comprendidas entre los valores de 0,45 a 1,00.
Se permitirán huecos con otra forma, como es el caso del dintel en arco de
medio punto o arco rebajado, en este caso el perímetro exterior se deberá
inscribir en un rectángulo con la proporción ancho/alto indicada anteriormente.
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Las puertas de garaje no tendrán nunca anchura superior a 3,50 m y deberán
componerse con el resto de los huecos de fachada.

En caso de disponerse de rejas estas no podrán sobresalir más de 10 cm del
plano de fachada.

Los huecos no podrán interrumpirse por forjados, muros, tabiques, u otros
elementos de partición semejantes.

Las carpinterías se situarán en el interior o a lo sumo a haces intermedios de la
sección del muro. 

Únicamente se permitirán instalar en el plano de fachada, persianas y protecciones.

Los capialzados de las persianas enrollables de existir deberán quedar incluidos
en el muro no pudiendo sobresalir ni manifestarse al exterior.

D. Materiales, textura y color.

Los materiales, textura y color de todas las fachadas y medianeras vistas se
adecuarán a los históricamente empleados. Quedando prohibidos los restantes y
aquellos que, aún existiendo en los edificios incluidos en esta zona supongan una
excepción en el lugar.

Los materiales a cara vista permitidos serán:

• Piedra del lugar, mampostería tosca o concertada.

• Elementos prefabricados de color liso y forma plana expresamente diseñados
para exteriores a cara vista y que se adecuen en textura, color y morfología a
los tradicionalmente empleados.

— Se recomienda revocar las fachadas, utilizando la solución tradicionalmente
empleada en la arquitectura popular, es decir, de cal y arena, o bastardo de cal-
cemento aunque en la dosificación prevalecerá la primera.

— Las texturas de fachada serán lisas o semirrugosas, quedando prohibidas las
texturas brillantes o rugosas mediante proyectados o picados.

Quedan expresamente prohibidos los siguientes materiales a cara vista:

• El ladrillo visto, en todas sus calidades y tonalidades.

• Revoco mediante el proyectado, sobre el paramento de fachada, de mortero de
cemento de árido grueso, consiguiendo así texturas rugosas.

• Prefabricados, Bloques de hormigón o Termoarcilla, (sin revocar) u otros mate-
riales no planos, o con decoración.

• Aplacados cerámicos y vitrificados.

• Terrazos y losetas en fachadas y zócalos.
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Los colores utilizados en revocos de fachadas serán acordes con los tradiciona-
les, blanco de cal, colores arenosos, etc. Quedan prohibidos los colores no
uniformes o estridentes en el paramento general de la fachada. Asimismo se
prohíben la imitación de detalles ornamentales (zócalos, dinteles, recercados de
huecos, etc.) en la fachada, simplemente pintados o imitación de materiales
como piedra, ladrillo o madera, mediante pinturas o pulverizados.

2. Cubiertas. 

A. Composición.

La composición de las cubiertas será la establecida en el artículo 14.1.14, con
las siguientes determinaciones complementarias:

— Los huecos que se abran en cubierta para ventilación e iluminación serán
enrasados, con la inclinación de la misma.

— La distancia mínima al borde del alero será de 2,5 m. La distancia mínima
a la línea medianera será de 1,25 m.

— Las chimeneas tendrán un tratamiento y materiales homogéneos con las
fachadas y cubiertas, prohibiéndose expresamente elementos realizados en
aluminio en su color y los prefabricados de hormigón.

B. Materiales, texturas y color.

La cobertura se realizará con teja cerámica, es recomendable la utilización de
la teja árabe con canal y cobija independientes, aunque también se permitirá
el uso de la teja mixta.

El color será rojizo terroso, prohibiéndose expresamente los siguientes mate-
riales, texturas y colores: 

— Texturas brillantes.

— Color rojo vivo, rojo anaranjado, tierra oscura, grises y negros.

— Fibrocemento

— Tela asfáltica tratada para uso de exteriores.

— Recubrimientos metálicos.

— Teja de hormigón.

3. Protecciones y Carpinterías. 

A. Composición.

Las carpinterías de los huecos tratarán de integrarse en el entorno de los
edificios tradicionales de esta zona de ordenanza. Debiendo, además cumplir
las siguientes condiciones complementarias:
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— Las carpinterías, protecciones y persianas deberán ser unitarias para todos
los huecos del edificio, no pudiendo alterarse en parte del mismo.

— Se permiten todo tipo de persianas y contraventanas, siempre que armoni-
cen con el edificio y su entorno. Se desaconseja el uso de persianas enro-
llables de PVC o materiales plásticos.

— Las reformas que en su caso se realicen en parte del cerramiento de los
huecos, deberán respetar la morfología de la mayoría de los existentes en
el mismo, siempre que estos se adecuen a las presentes Normas. En caso
contrario se podrá variar esta morfología, debiendo presentar para la
concesión de licencia un alzado del edificio a escala mínima 1:25 con la
carpintería propuesta para todo él, memoria de materiales, abatimiento,
textura y color.

Las protecciones de los espacios volados sobre Dominio Público o sobresa-
liendo de la línea de retranqueo, serán transparentes formados por elemen-
tos horizontales y verticales de forja o hierro hasta una altura máxima de
1,20 m No así en los vuelos sobre Dominio privado, donde el elemento de
protección, peto o antepecho puede ser de obra u opaco.

B. Materiales, texturas, color.

Los materiales, textura y color de las protecciones y carpinterías tratarán de
adaptarse a las tradicionalmente empleadas en esta zona de ordenanza.

Los colores autorizados en protecciones y carpinterías, pertenecerán a alguna
de las gamas señaladas a continuación:

• Blanco.

• Negro.

• Gris.

• Verde oscuro.

• Rojo oscuro. 

• Marrón.

En obras de rehabilitación de inmuebles catalogados con grado de protección
estructural o integral, todos los cierres y carpinterías serán de madera.

Para los cerramientos y protecciones se permiten todos los materiales a
excepción del aluminio en su color o el anodizado en bronce, oro o rojizo.

Para las rejas y barandillas se prohíbe, además de los materiales anteriores
los materiales plásticos.

Para las barandillas se prohíbe además de los expresados en los dos puntos
anteriores, los vidrios o PVC como elemento de protección.

La rejería se realizará en forja o hierro (se prohíbe expresamente la reja de
aluminio).
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La carpintería del hueco de acceso a los edificios se realizará en madera;
pintada o barnizada.

4. Cerramientos: Muros y vallas.

A. Composición.

Los cerramientos de parcela tendrán una altura mínima de 1,00 m de muro
de fábrica.

A partir de esa altura, se podrán instalar perfiles metálicos y celosías o bien
continuar los muros de igual fábrica para conseguir cerramientos de mayor
altura, hasta un máximo de 2,40 m.

B. Materiales, texturas, color.

La parte de fábrica tendrá el mismo tratamiento que la fachada del edificio a
excepción de que las tapias preexistentes sean de piedra o bien se realicen
de nueva factura en este material.

La parte de fábrica se atendrá a los colores señalados para las fachadas, y
formarán conjunto con éstas.

La parte superior, si se instala debe ser metálica o celosías prefabricadas,
quedando prohibido el aluminio, el mallazo plástico, el vidrio o el PVC en
planchas.

Los colores, deben armonizar con los de los cerramientos de los huecos de
fachada.

Queda expresamente prohibido el ladrillo visto en cualquier color y formato.

5. Elementos salientes: Toldos, marquesinas, anuncios, banderines y elementos
auxiliares. 

A. Toldos.

En planta baja, podrán únicamente instalarse toldos en locales comerciales, y
en aquellas calles en que la anchura mínima en cualquier punto del frente de
la fachada, medido entre alineaciones, sea igual o superior a 5 m.

El vuelo máximo será de 1,80 m. La altura mínima desde el punto más bajo
será de 1,80 m, y la anchura máxima será de 20 cm a cada lado del hueco
que protege, no superándose en ningún caso los 3 m de ancho.

Se permiten los colores lisos o rayados. Se recomiendan los colores crudos o
rayados en los extremos. 

Se prohíben los colores estridentes.

Se prohíben los toldos de plástico brillante.
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B. Marquesinas.

Las marquesinas deberán adaptarse ambientalmente al carácter de la zona,
debiendo por tanto ser elementos únicos y puntuales de una edificación, no
repetitivos para cada hueco ni extensivos a lo largo de la fachada. Únicamente
podrán instalarse en los accesos principales.

El canto será como máximo de 15 cm. La estructura será independiente de los
forjados de las edificaciones, desmontables sin alteración sustancial del edifi-
cio y preferiblemente metálicas.

C. Elementos auxiliares.

Las placas o anuncios deberán ser individualizados, no sobrepasarán de las
fachadas más de 5 cm. Se situarán sobre los huecos de planta baja y no
sobrepasarán la anchura de éste.

Las piezas auxiliares necesarias para las instalaciones, cajas de alarma, buzo-
nes, etc. se situarán siempre a haces interiores del muro de fachada y en
composición con la misma.

Los aparatos de aire acondicionado deberán situarse dentro del plano de
fachada y nunca interrumpiendo la carpintería de los huecos.

14.1.16. Condiciones de Uso.
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ZONA 2. EXTENSIÓN TRADICIONAL. SU-2.

14.2.1. Definición.

Comprende los ámbitos correspondientes a suelos vacantes, con edificaciones resi-
denciales unifamiliares aisladas o adosadas, cuyo espacio libre ajardinado constituye
la característica principal que la configura.

Se trata de áreas destinadas a albergar desarrollos periféricos de baja densidad, en
los que el objetivo prioritario de estas Normas es su consolidación como Zona Resi-
dencial, actualizando y regularizando su situación con los parámetros dispuestos por
la legislación vigente.

La tipología edificatoria admitida será la de VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA O
ADOSADA. 

14.2.2. Condiciones de la parcela.  

Todas las parcelas legalmente segregadas, (debidamente justificado mediante Docu-
mento Público) con anterioridad a la entrada en vigor de estas Normas, serán edifi-
cables cualquiera que sean sus dimensiones en superficie frente y fondo.

A efectos de segregaciones y agregaciones de parcela se establecen las siguientes
condiciones dimensionales:

SUPERFICIE Edificación Aislada 250 m2

MÍNIMA DE PARCELA Edificación Adosada 100 m2

FRENTE MÍNIMO DE Edificación Aislada 7 m
PARCELA Edificación Adosada 5,5 m

FONDO MÍNIMO DE PARCELA 12 m

14.2.3. Condiciones de posición de la edificación.

Las edificaciones se dispondrán de forma aislada o adosada alineadas a vial, salvo
que se apruebe un Estudio de Detalle, en virtud del cual las edificaciones hubieran de
retranquearse de la alineación oficial o separarse de los linderos laterales o del fondo
de parcela, o bien disponerse aisladas en las parcelas. En tales casos las separacio-
nes a linderos laterales serán las que fije el Estudio de Detalle.

El Estudio de Detalle redactado con el objetivo de ajustar y adaptar las condiciones
de posición de la edificación dentro de la parcela, no podrá configurar nuevos tramos
de calles.

El Estudio de Detalle deberá definir:

1. Las nuevas alineaciones con definición de las características de los tramos de vías
modificados (secciones dimensionadas con cotas referidas a elementos existentes).

2. Justificación del mantenimiento de características de aprovechamiento que corres-
ponda a los terrenos incluidos en el ámbito de ordenación.
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3. Composición de las fachadas.

4. Justificación de la ausencia de impacto visual.

5. Se deberán cumplir las prescripciones de estas Normas, en lo referente al oculta-
mientos de las paredes medianeras colindantes.

14.2.4. Fondo Edificable.

No se establece, será el resultado de la aplicación de las condiciones de posición de
la edificación dentro de la parcela, según se establece en el artículo anterior.

14.2.5. Condiciones de ocupación. 

La superficie máxima de ocupación será del 90% del total de la superficie de la
parcela. 

a. Ocupación bajo rasante.

Se permite la construcción de una única planta bajo rasante (semisótano o sóta-
no). Las definiciones, condiciones dimensionales y de uso serán las definidas en el
artículo 7.4.

14.2.6. Edificabilidad.

La edificabilidad de la parcela vendrá determinada por la aplicación a la superficie de
la parcela del siguiente coeficiente:

En edificación aislada 0,80 m2 t/m2s

En edificación adosada 1,80 m2 t/m2s

14.2.7. Espacio libre de parcela.

El espacio libre de parcela viene definido por la superficie no ocupada por la edifica-
ción. Este espacio deberá ajardinarse y arbolarse.

En todo caso, deberá respetarse y mantenerse el arbolado existente en estos suelos,
ya sean construidos a la entrada en vigor de estas Normas o no, debiendo en este
último caso efectuar las pertinentes labores de trasplante en las mismas si el arbola-
do existente impidiera la aplicación de las condiciones de las condiciones de ocupa-
ción aquí expresadas.

Se prohíbe pues expresamente, la tala de árboles excepto en aquellos casos ineludi-
blemente necesarios para la ubicación de la edificación, instalaciones o accesos,
aunque habrá que respetar los árboles de gran fuste o los que se consideren excep-
cionalmente valiosos, por lo que habrá que solicitarse licencia para la tala de estos
ejemplares arbóreos, ante el Ayuntamiento, el cual podrá requerir informe del
Consejo Asesor de medio Ambiente de Extremadura.

No se permitirán movimientos de tierra que modifiquen la configuración topográfica
del terreno, ni la ejecución de muros de contención ni otros elementos que puedan
producir impacto visual distinto del que resulte de las condiciones de ordenación que
se fijan para esta zona.
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Podrán existir edificaciones auxiliares que deberán cumplir las determinaciones sobre
retranqueos y cuya superficie edificable entrará en el cómputo de la edificabilidad
neta de la parcela.

14.2.8. Espacios bajo cubierta. 

Se permite la construcción de áticos bajo cubierta en las condiciones expresadas en
el artículo 14.1.8. 

14.2.9. Espacios volados. 

No se permitirán vuelos de ningún tipo a menos de 3,10 m. de altura libre sobre la
rasante de la acera.

No se permitirán vuelos de ningún tipo en calles de menos de cuatro metros de
anchura, medidos entre las alineaciones enfrentadas en el punto medio de la fachada
del solar sobre el que se pretenda actuar.

Regulación de los espacios volados permitidos, de acuerdo con las definiciones y
dimensiones expresadas en el Artículo 7.4.2. Los espacios volados sobre la línea de
retranqueo obligatorio, cumplirán las mismas prescripciones dimensionales aplicables
a los espacios volados sobre Dominio Público.

Sobre Dominio Público Sobre Dominio Privado

Planta Baja No se permiten No se permiten

Planta Primera Se permiten: No se establecen limitaciones

- Balcones
- Balconada
- Cierros
- Miradores (uno por 

cada 9 m 
de fachada, 
preferentemente
en posición central)

- No se permiten espacios 
volados cerrados

14.2.10. Soportales y Porches. 

De acuerdo con las definiciones y dimensiones expresadas en el artículo 7.4.2. Se
cumplirán los siguientes requisitos.

A. Soportales: Se permite el establecimiento de soportales sobre el Dominio Privado,
mediante retranqueo de la planta baja y/o superiores. Los cuales cumplirán
además las siguientes condiciones:

1. Serán de uso público, por lo cual no se autorizará su cerramiento ya sea este
opaco o transparente mediante elementos de rejería.

2. La actuación afectará a la totalidad de un ámbito urbanístico completo: manza-
na, tramo de calle, etc.
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3. No se dejarán al descubierto las paredes medianeras de las edificaciones
preexistentes. 

4. Los materiales y acabados serán idénticos a los del resto de la fachada.

Previamente a la solicitud de licencia se aportará un Estudio de Detalle, que
incluirá el perímetro de actuación y los ámbitos colindantes.

B. Porches. No podrán sobresalir de la alineación exterior, aunque podrán sobrepa-
sar la línea de retranqueo obligatorio en una distancia nunca superior a 1 m, en
este caso la superficie del porche no superará el 10% de la planta baja, ni podrá
exceder en longitud a 1/3 de la longitud total de la fachada de la edificación.

14.2.11. Condiciones de Volumen. 

1. Altura.

La cota se determinará según lo establecido en el artículo 7.4.2 C.

LA ALTURA MÁXIMA PERMITIDA SERÁ: Dos Plantas. (Baja +I).

La altura máxima de la edificación según el número de plantas será el siguiente:

N° de Plantas Altura Máxima en mts.

I 4,50

II (Baja+I) 7,50

14.2.12.  Construcciones o instalaciones permitidas por encima de la altura máxima. 

Toda construcción que sobrepase la altura máxima de cornisa o alero señalada en
el artículo anterior, deberá quedar en todos sus puntos embebida y bajo el gálibo
determinado por un plano inclinado máximo del 60% (31°).

Entre la altura máxima de cornisa y ocultos bajo la cubierta se podrán situar los
áticos habitables o no, desvanes o doblados, depósitos y otras instalaciones auxilia-
res (que no deberán sobrepasar los 2,70 m sobre la altura máxima de referencia).

Excepciones a estas condiciones lo constituyen los casetones de escalera y cajas de
ascensor, que no deberán sobrepasar los 2,70 m sobre la altura máxima de referencia.

14.2.13. Patios.

No se permiten patios de luces o ventilación. Se autorizan los patios vivideros. 

14.2.14. Cubiertas. 

Las cubiertas serán inclinadas, siendo el grado máximo de inclinación 40º.

No se permitirá que en el plano vertical de cualquiera de los frentes de la fachada o
retranqueos que definen el volumen del edificio aparezcan mayor número de plan-
tas a las alturas autorizadas o alturas superiores a 1,50 m entre el forjado que
forma el techo de la última planta y la altura máxima de la cornisa o alero.
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Esta cubierta inclinada puede ser de composición libre, pero la altura total al punto
más alto de la cumbrera no debe sobrepasar los 9,5 m de altura en ningún punto.

Podrán abrirse buhardillas o huecos enrasados con el faldón del tejado.

Podrán excepcionalmente, disponerse torreones, cuya superficie edificada no exce-
derá de 20 m2 y cuya altura no excederá 2,5 m de la altura del forjado horizontal
de cubierta, guardando relación compositiva con el resto de la edificación.

Azotea, en coronación con cubierta inclinada.

En esta zona de ordenanza está permitida su implantación, cumpliendo los siguien-
tes requisitos:

1. En proyección en planta de cubiertas, el tejado deberá ocupar un mínimo del
70% del total de la superficie de cubiertas del edificio. Las azoteas en coronación
de edificio transitables o no, podrán ocupar hasta un máximo del 30% restante.

2. Por encima de la cornisa sólo se permitirán barandillas, balaustradas, barandas o
celosías, con una altura máxima de 1,20 m.

3. Se prohibirá el cerramiento de las terrazas en coronación mediante pérgolas, o
aplacados de cualquier material.

Cornisas y aleros.

La cornisa y el alero del tejado de las edificaciones constituyen, compositivamente
el elemento de transición entre el paramento vertical o fachada y la cubierta, por lo
que deben integrarse ambos.

El saliente máximo de cornisas y aleros sobre la alineación exterior, no excederá de
45 centímetros.

El canto máximo de los aleros será de doce (12) centímetros si no tiene moldura y
de cuarenta (40) centímetros en caso contrario.

Con el fin de subrayar el perfil de la calle y proteger las fachadas de la intemperie
se recomiendan las soluciones de coronación con cornisa y alero. La teja curva
volará sobre el alero un máximo de 10 cm.

Canalones y bajantes.

Las aguas pluviales de cubiertas inclinadas se recogerán en canalones y se conduci-
rán mediante bajantes al alcantarillado. Los canalones y bajantes serán metálicos
(cinc, cobre o chapa) prohibiéndose expresamente las piezas de fibrocemento y los
plásticos.

Se recomienda colocar los canalones de recogida de pluviales embebido en el para-
mento de fachada y descargando a la red de alcantarillado.
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Igualmente se recomienda la solución constructiva que oculta el canalón de posibles
vistas, embebiendo el mismo en el plano de cubierta.

Hastiales de cubierta inclinada.

Los hastiales o muros piñones de edificios con cubiertas inclinadas que den a espa-
cios públicos se rematarán de forma que la cubierta también vierta a dicho espacio
público, recibiendo este hastial el mismo tratamiento que la fachada.

14.2.15. Condiciones estéticas. 

1. Fachadas. 

La composición de la fachada y huecos será libre.

Las puertas de garaje no tendrán nunca anchura superior a 3,5 m y deberán
componerse con el resto de los huecos de fachada.

A. Materiales, textura y color.

Los materiales permitidos a cara vista serán:

— Piedra del lugar en mampostería tosca o concertada.

— Elementos prefabricados de color liso y forma plana expresamente diseña-
dos para exteriores a cara vista y que se adecuen en textura, color y
morfología a los tradicionalmente empleados. 

— Se permite la utilización de ladrillo a cara vista que deberá ser de la calidad
adecuada. 

— Las texturas de la fachadas serán lisas o semirrugosas, quedando prohibi-
das las texturas brillantes y los revocos con árido de grano grueso.

Quedan expresamente prohibidos los siguientes materiales o texturas:

— Ladrillo visto, en sus calidades no aptas para ir a cara vista, su tonalidad
debe ser blanco o rojizo terroso, prohibiéndose expresamente las siguien-
tes tonalidades:

• Grises o negros, ocres, amarillentos, los degradados o pintones y en
general todos los que presenten una tonalidad no uniforme.

— Revoco de paramentos de fachada con mortero de cemento de su color,
este se deberá pintar en alguna de las tonalidades autorizadas.

— Aplacados cerámicos y vitrificados y en general todos aquellos materiales
adheridos al plano de fachada y que sean ajenos a la composición general
de esta.

— Terrazos y losetas en fachadas y zócalos.

Los colores utilizados en revocos y fachadas serán acordes con los tradicionales,
blanco de cal, gris claro, colores arenosos, etc. Quedan prohibidos los colores no
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uniformes o estridentes en el paramento general de la fachada. Asimismo se
prohíbe la imitación de detalles ornamentales (zócalos, dinteles, recercados de
huecos, etc.) en la fachada, simplemente pintados o imitando otros materiales
como piedra, ladrillo o madera, mediante pinturas o pulverizados.

Las paredes medianeras recibirán el mismo tratamiento que la fachada.

2. Protecciones y carpinterías.

A. Composición.

Las carpinterías de los huecos deberán cumplir las siguientes condiciones
complementarias:

— Se permiten todo tipo de persianas y contraventanas, siempre que armoni-
cen con el edificio y su entorno.

— Los elementos de carpintería y cerramiento deben ser comunes y unitarios
para todo el inmueble, excepto en los huecos de acceso al edificio que
podrán tener características singulares.

— Las carpinterías se situarán en el interior o a lo sumo a haces intermedios
de la sección del muro. Únicamente se permitirán instalar en el plano de
fachada, persianas y protecciones.

— Los capialzados de las persianas enrollables de existir deberán quedar
incluidos en el muro no pudiendo sobresalir ni manifestarse al exterior.

B. Materiales, textura y color.

Los materiales, texturas y color de protecciones y carpinterías tratarán de
adaptarse a los tradicionalmente empleados.

Para cerramientos y protecciones se permiten todos los materiales a excep-
ción de:

— Aluminio en su color o anodizado en bronce, oro o plata.

Para rejas y barandillas además, se prohíben los materiales plásticos.

La rejería de los huecos se realizará mediante elementos horizontales y
verticales trabados de hierro o forja.

Los colores autorizados en protecciones y carpinterías serán de las siguientes
tonalidades:

• Blanco.

• Negro.

• Gris.

• Verde oscuro.

• Rojo oscuro.

• Marrón.
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3. Cubiertas. 

A. Composición.

La composición de las cubiertas será la establecida en el artículo 14.2.14.
dentro de estos condicionantes su diseño y composición serán libres.

Las chimeneas tendrán un tratamiento y materiales homogéneos con la
fachada y cubiertas, prohibiéndose expresamente elementos realizados en
metal y los prefabricados de hormigón o fibrocemento.

B. Materiales, textura y color.

Se admiten todos los materiales de cobertura, siempre que su textura no sea
brillante y su color sea rojizo.

— Se prohíben expresamente los siguientes acabados:

• Pizarra.

• Láminas asfálticas o revestidas de elementos metalizados.

• Fibrocemento, cualquiera que sea su color.

Los canalones y bajantes serán de cobre, cinc; ó chapa metálica. Se prohíben
expresamente las piezas de plásticos y fibrocemento.

4. Cerramientos: muros y vallas. 

A. Composición.

Los cerramientos de parcela tendrán una altura mínima de sesenta (60) m de
muro de fábrica. Se podrán disponer igualmente machones, pilastras o pies
derechos del material distantes entre sí más de dos (2) m, con una altura
máxima de 2,20 m.

A partir de los 0,60 m de altura de cerramiento macizo obligatorio, se podrán
instalar perfiles metálicos, celosías o elementos vegetales hasta conseguir
cerramientos de mayor altura, o bien continuar los muros de igual fábrica; en
este caso no se podrán sobrepasar los 2,20 m de altura.

B. Materiales, textura y color.

La parte de fábrica tendrá el mismo tratamiento que la fachada del edificio a
excepción de que las tapias preexistentes sean de piedra o bien se realicen
de nueva factura en este material.

La parte de fábrica se adecuará a los colores señalados para las fachadas y
formarán conjunto con estas.

La parte superior, si se instala debe ser metálica de elementos de rejería o
celosías prefabricadas, quedando prohibido el aluminio, las mallas metálicas,
el mallazo plástico, el vidrio o el P.V.C. en planchas. Asimismo se prohíben los
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trenzados metálicos de púas u otros materiales punzantes o hirientes.

Se permiten todos los colores, siempre que estos armonicen con los cerra-
mientos de los huecos de fachada.

5. ELEMENTOS SALIENTES: TOLDOS, MARQUESINAS, ANUNCIOS Y ELEMENTOS AUXILIARES.

A. Toldo.

Los toldos en planta baja podrán instalarse únicamente en locales comerciales. Sólo
podrán instalarse en las calles en que la anchura mínima en cualquier punto del frente
de la fachada, medido entre alineaciones, sea igual o superior a 5 m.

El vuelo máximo será de 1,80 m. La altura mínima desde el punto más bajo será de
1,80 m, y la anchura máxima será de 20 cm a cada lado del hueco que protege, no
superándose en ningún caso los 3 m de ancho.

Se permiten los colores lisos o rayados. Se recomiendan los colores crudos o rayados
en los extremos.

Se prohíben los colores estridentes.

Se prohíben los toldos de plástico brillante.

B. Marquesinas.

Las marquesinas deberán adaptarse ambientalmente al carácter de la zona, debiendo
por tanto ser elementos únicos y puntuales de una edificación, no repetitivos para cada
hueco ni extensivos a lo largo de la fachada. Únicamente podrán instalarse en los acce-
sos principales.

El canto será como máximo de 15 cm. La estructura será independiente de los forjados
de las edificaciones, desmontables sin alteración sustancial del edificio y preferiblemen-
te metálicas.

C. Elementos auxiliares.

Las placas o anuncios deberán ser individualizados, no sobrepasarán de las fachadas
más de 5 cm se situarán sobre los huecos de planta baja y no sobrepasarán la anchura
de este.

Las piezas auxiliares necesarias para las instalaciones, cajas de alarma, buzones,
etc. se situarán siempre a haces interiores del muro de fachada y en composición
con la misma.

Los aparatos de aire acondicionado deberán situarse dentro del plano de fachada y
nunca interrumpiendo la carpintería de los huecos.
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14.2.16. Condiciones de uso.

14.2.17. Condiciones de excepción. 

Entendiendo que para esta zona de ordenanza gran parte de su atractivo, reside en
su riqueza y variedad tipológica, cuando se ejecute una promoción consistente en la
repetición de más de tres veces de un mismo modelo edificatorio, será preceptivo la
previa aprobación de un Estudio de Detalle, en el que aparezca la ordenación de
volúmenes acorde con los ámbitos colindantes y justifique la ausencia de impacto
visual. Esta medida será preceptiva aunque la promoción se fraccione en proyectos
distintos, o fases diferentes, siempre y cuando se repita más de tres veces un
mismo modelo edificatorio, aunque estos presenten ligeras variaciones.
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ZONA 3. SISTEMA GENERAL: ESPACIOS LIBRES SU-3 

14.3.1. Definición. 

El sistema general de espacios libres está formado por los terrenos destinados al
esparcimiento, reposo, recreo y salubridad de la población y a mejorar las condiciones
estéticas de la ciudad. Se caracterizan por sus plantaciones de arbolado y jardinería.

Los terrenos clasificados como “Sistemas Generales” de Espacios Libres pasarán a
Dominio Público. Su utilización será libre y no podrán ocuparse con instalaciones que
supongan una limitación al uso público. 

14.3.2. Condiciones de uso y edificación. 

A. Zonas verdes o jardines.

Se definen en el art. 6.4.7. dentro de la Categoría 1.ª, y sus condiciones particu-
lares de uso se regulan en 6.5.6. Estos espacios pueden admitir otros usos públi-
cos deportivos y sociales subordinados a su destino en instalaciones cubiertas o
descubiertas, tal y como se recoge en el citado artículo.

Estas instalaciones se destinarán a las siguientes actividades:

— Áreas de deporte no reglado, para el ejercicio informal de deporte, sin requeri-
mientos formales reglamentarios.

— Casetas auxiliares y pequeñas edificaciones como vestuarios, duchas, kioscos
de bebidas, de publicaciones, etc. La superficie total de estas instalaciones no
superarán los 60 m2 y serán de una sola planta.

— Instalaciones y construcciones de carácter provisional, que no deberán causar
perjuicio a la jardinería, arbolado y demás instalaciones de carácter permanente.

B. Parques.

Se definen en el art. 6.4.7. dentro de la Categoría 2.ª, y sus condiciones particu-
lares de uso se regulan en 6.5.6. Estos espacios pueden admitir otros usos públi-
cos deportivos y sociales subordinados a su destino en instalaciones cubiertas o
descubiertas, tal y como se recoge en el citado artículo.

Se adecuarán al carácter del área urbana o periurbana en que se localizan y se
respetarán los rasgos de interés urbanístico o cultural de su soporte territorial.

Las edificaciones para cualquiera de los usos autorizados serán de una sola plan-
ta, se adecuarán estéticamente a las condiciones del entorno, pudiendo superar
los 60 m2 de superficie.

C. Áreas de Ocio.

Las áreas de ocio son aquellos espacios libres definidos en el art. 6.4.7. dentro de
la Categoría 5.ª, cuyo destino específico como tales espacios libres, se comple-
menta en grado máximo con actividades culturales, recreativas, de espectáculos
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al aire libre tales como ferias, verbena, atracciones, etc. Sus condiciones particu-
lares de uso se regulan en 6.5.6.

Las áreas de ocio deben ser arboladas y ajardinadas, a excepción de aquellos
terrenos utilizados para la instalación de las ferias y similares. En todo caso
deberá mantenerse el carácter abierto del espacio y los elementos del mobilia-
rio, urbanización y arquitectura que se dispongan deberán integrarse en el área
vegetal, evitando la intrusión de elementos constructivos o de urbanización de
impacto apreciable.

La ocupación total con instalaciones para cualquier uso compatible no excederá
del cincuenta por ciento (50%) de la superficie total del Área de Ocio.

14.3.3. Espacios Libres de Uso Privado.

No tienen la declaración formal de “Sistema General”, aunque su función y trata-
miento en lo relativo a ordenanzas será similar. Aquí se incluirán espacios libres tales
como: Clubes privados, jardines, piscinas o pistas deportivas anejas a comunidades
de vecinos; y en general aquellos espacios libres restringidos al uso público. No
podrán modificarse en cuanto al uso las áreas consideradas como Espacios Libres.

Podrán autorizarse, previa solicitud de licencia, las instalaciones de carácter provisio-
nal, sin afectar al arbolado y jardinería, cuya superficie no supere los 12 m2 y su
altura no supere los 3 m. 

ZONA 4. EQUIPAMIENTO COMUNITARIO SU-4 

14.4.1. Definición. 

El sistema local de equipamiento comunitario en suelo urbano está integrado por el
suelo dedicado actualmente o previsto a uso escolar, sanitario, asistencial, social,
religioso, recreativo o deportivo. Localizados estos usos sobre edificios exclusivos con
ocupación parcial del solar y retranqueo en alguno o todos sus linderos. Las edifica-
ciones se dispondrán en manzana cerrada o edificación aislada, respetando los tipos
constructivos mayoritarios de la zona en que se encuentre.

14.4.2. Condiciones de la parcela. 

1. A efectos de segregación y agregación de parcelas se establecen las siguientes
condiciones:

PARCELA MÍNIMA: 80 m2.

FRENTE MÍNIMO DE PARCELA: 5 m.

FONDO MÍNIMO DE PARCELA: 10 m.

14.4.3. Condiciones de posición de la edificación. 

1. Alineación a vial.

Se permite la libre disposición del edificio dentro de las parcelas.
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En todo caso, las alineaciones de los edificios procedentes de obras de reestructu-
ración y recuperación serán las consolidadas por la edificación preexistente.

Se prohíbe la apertura de calles en fondo de saco, ya sean públicas o privadas.

En las agregaciones de parcelas podrán ajustarse las diferencias de alineaciones
permitidas entre una y otra parcela.

2. Retranqueos.

No se establecen. Se permite cualquier posición de la edificación en la parcela,
siempre y cuando no queden al descubierto las medianeras de las edificaciones
colindantes (existentes o posibles). Por lo cual las edificaciones preexistentes se
convierten en condicionantes.

14.4.4. Fondo edificable. 

No se establece fondo máximo.

14.4.5. Condiciones de ocupación. 

— Edificación adosada: 100%.

— Edificación aislada: 80%.

De la superficie neta de la parcela.

a. Ocupación bajo rasante.

Se permite la construcción de semisótanos y sótanos, en las condiciones establecidas
en el artículo 7.4. No podrá instalarse en la planta sótano ninguna pieza habitable.

Sólo se autoriza una única planta bajo rasante, en cada inmueble.

14.4.6. Edificabilidad. 

La edificabilidad de cada parcela será el resultado de las condiciones de ocupación
que se establecen en estas Normas.

14.4.7. Espacio libre de parcela. 

Será un espacio único pero podrá tener un perímetro irregular siempre que la distan-
cia entre todos y cada uno de sus lados no sea inferior a 3 m.

El espacio libre de la parcela no podrá ser ocupado total o parcialmente por edifica-
ción alguna, sobre o bajo rasante.

14.4.8. Espacios bajo cubierta. 

Se permite la construcción de áticos bajo cubierta inclinada en las condiciones expre-
sadas en el artículo 14.1.8.
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14.4.9. Espacios volados. 

No se permitirán vuelos de ningún tipo a menos de 3, 10 m de altura libre sobre la
rasante de la acera, no se permitirán vuelos de ningún tipo en calles de menos de
cuatro metros de anchura, medidos entre las alineaciones enfrentadas en el punto
medio de la fachada del solar sobre el que se pretenda actuar.

Regulación de los espacios volados permitidos, de acuerdo con las definiciones y
dimensiones expresadas en el art. 7.4.2:

Sobre Dominio Público Sobre Dominio Privado

Planta Baja No se permiten No se permiten

Planta Primera Se permiten: No se establecen 
limitaciones

— Balcones

— Balconada

— Cierros

— Miradores

— No se permiten espacios 
volados cerrados

Planta Segunda Se permiten: No se establecen 
limitaciones

— Balcones

— Balconada

— Cierros

— Miradores

— No se permiten espacios 
volados cerrados

14.4.10. Soportales y Porches.  

De acuerdo con las definiciones y dimensiones expresadas en el art.7.4.2. Se
cumplirán los siguientes requisitos.

A. Soportales: Se permite el establecimiento de soportales sobre el Dominio Priva-
do, mediante retranqueo de la planta baja y/o superiores. Los cuales cumplirán
además las siguientes condiciones:

1. Serán de uso público, por lo cual no se autorizará su cerramiento ya sea este
opaco o transparente mediante elementos de rejería.

2. La actuación afectará a la totalidad de un ámbito urbanístico completo:
manzana, tramo de calle, etc.

3. No se dejarán al descubierto las paredes medianeras de las edificaciones
preexistentes.
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4. Los materiales y acabados serán idénticos a los del resto de la fachada.

Previamente a la solicitud de licencia se aportará un Estudio de Detalle, que
incluirá el perímetro de actuación y los ámbitos colindantes.

B. Porches. Sólo de permitirán los formados por el retranqueo de la planta baja de
la edificación, no se permitirán por lo tanto los porches entendidos como un
adosamiento al frente de fachada de un cuerpo constructivo.

14.4.11. Condiciones de volumen.

LA ALTURA MÁXIMA DE LA EDIFICACIÓN SERÁ: III.Tres plantas (Baja+2)

La altura máxima de la edificación según el número de plantas será el siguiente:

N.° de Plantas Altura máxima en metros

I 4,50

II (Baja+1) 7,50

III (Baja+2) 9,5

En el supuesto caso que la actividad a desarrollar precise de alturas mayores debe-
rá justificarse en el proyecto técnico y acompañarse éste de un Estudio de Detalle
de un ámbito suficiente.

PLANTA O PISO ALTURA LIBRE  ALTURA LIBRE 
MÍNIMA MÁXIMA

Ático habitable (75% de su sup.)  2,25 metros

Planta de piso 2,50 metros
Comercial o Pública 

Planta Baja 3,20 metros
Comercial o Pública

Cocheras en Planta Baja 2,50 metros

Sótanos, semisótanos u  2,20 metros
otras piezas no habitables

Podrán disponerse otras proporciones en la altura de pisos siempre que éstas esta-
blezcan relación con las edificaciones contiguas.

14.4.12. Construcciones o instalaciones permitidas por encima de la altura máxima. 

Toda construcción que sobrepase la altura máxima de cornisa o alero señalada en
el artículo anterior, deberá quedar en todos sus puntos embebida y bajo el gálibo
determinado por un plano inclinado máximo del 60% (31°).

Entre la altura máxima de cornisa y ocultos bajo la cubierta se podrán situar los
áticos habitables o no, desvanes o doblados, depósitos y otras instalaciones auxi-
liares (que no deberán sobrepasar los 2,70 m sobre la altura máxima).

Lunes, 3 de marzo de 2008
4893NÚMERO 43



Excepciones a estas condiciones lo constituyen los casetones de escalera y cajas de
ascensor, que no deberán sobrepasar los 2,70 m sobre la altura máxima.

14.4.13. Patios.

Se permiten los patios, en cuanto a dimensiones mínimas se asimilarán a las esta-
blecidas por el Decreto 195/1999, sobre Condiciones Mínimas de Habitabilidad en
las Viviendas de Nueva Construcción.

14.4.14. Cubiertas. 

Las cubiertas podrán ser planas o inclinadas.

Cubiertas inclinadas. 

Las cubiertas inclinadas podrán ser a una, dos, tres o cuatro aguas. Podrán llevar
un solo faldón cuando el fondo edificado perpendicular a fachada no supere los 8 m,
vertiendo siempre al frente de parcela. Cuando el fondo edificado sea mayor de 8
m deberá llevar dos aguas vertiendo a frente y fondo de parcela.

Las cubiertas de las edificaciones en esquina verterán a las dos calles.

Se podrán verter las aguas a patios interiores, siempre que esto no altere la
imagen general de la edificación percibida desde la vía pública, también el edificio.

La inclinación de todos los faldones de la cubierta estarán comprendidas entre el
25% (14°) y 60% (31°) medidos sobre la horizontal.

Azotea, en coronación con cubierta inclinada

Está permitida su implantación, cumpliendo los siguientes requisitos:

— En proyección en planta de cubiertas, el tejado deberá ocupar un mínimo del
70% del total de la superficie de cubiertas del edificio. Las azoteas en coronación
de edificio transitables o no, podrán ocupar hasta un máximo del 30% restante.

— Por encima de la cornisa sólo se permitirán barandillas, balaustradas, barandas o
celosías, con una altura máxima de 1,20 m.

— Se prohíbe el cerramiento de las terrazas en coronación mediante pérgolas, o
aplacados de cualquier material.

Hastiales de cubierta inclinada.

Los hastiales o muros piñones de edificios con cubiertas inclinadas que den a espa-
cios públicos se rematarán de forma que la cubierta también vierta a dicho espacio
público, recibiendo este hastial el mismo tratamiento que la fachada.

14.4.15. Condiciones Estéticas. 

1. Fachadas.

Las fachadas deberán componerse unitariamente en todas las plantas del edifi-
cio, incluidos los locales comerciales si los hubiere, debiendo resolverse total-
mente en el proyecto que se presente para la obtención de la licencia.
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Queda expresamente prohibida la composición incompleta de las fachadas en todos
los tipos de obras que afecten a esto, dejando pendiente los bajos comerciales.

La relación hueco-macizo será de predominio del segundo sobre el primero,
debiendo al menos cumplir la relación doble del macizo sobre el vano.

En el caso excepcional de parcelas existentes con frente comprendidos entre 5 y
6 m se permitirá el establecimiento de dos huecos en sentido horizontal, aunque
no se cumpla la proporción establecida en el punto anterior, a la que en todo
caso deberán tender.

Los resaltos que se produzcan en las fachadas con motivo de su composición o
decoración, tales como recercados de huecos o impostas (exceptuando cornisas
y puntualmente algún elemento decorativo singular) tendrán un grosor máximo
de 5 cm desde el plano de fachada. Se exceptuarán de esta regla los invariantes
de la arquitectura tradicional.

Los zócalos de las fachadas tendrán una altura máxima de 1,50 m y estarán
rematados por una imposta superior. Su tonalidad y material deberá ir en conso-
nancia con el resto de la fachada y con las soluciones tradicionales. Quedando
expresamente prohibidos el empleo de azulejos cerámicos, gres, terrazo, y en
general todos aquellos materiales adheridos al plano de fachada y que sean
ajenos a la composición general de ésta.

A. Regulación de entrantes en fachada.

Se permiten terrazas entrantes en las nuevas actuaciones edificatorias.

B. Regulación de los cuerpos salientes en fachada.

Se refiere a aquellos elementos arquitectónicos o constructivos no regulados
en el artículo 14.4.9. Espacios volados.

Con carácter general los cuerpos salientes deberán cumplir las siguientes
condiciones:

Los cuerpos salientes deberán quedar separados de las fincas contiguas una
longitud no inferior a un metro cincuenta centímetros (1,50 cm).

La altura mínima libre sobre la rasante de la acera medida en cualquier punto
de la misma será de trescientos veinte centímetros (320 cm).

Las cornisas o impostas cuyo vuelo exceda de treinta (30 cm) centímetros
deberán volverse antes de llegar a la medianería, salvo que coincidan en altura.

C. Huecos.

La composición y forma de los huecos será libre.

En caso de disponerse de rejas estas no podrán sobresalir más de 10 cm del
plano de fachada. 
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Las carpinterías se situarán en el interior o a lo sumo a haces intermedios de
la sección del muro. Únicamente se permitirán instalar en el plano de fachada,
persianas y protecciones.

Los capialzados de las persianas enrollables de existir deberán quedar inclui-
dos en el muro no pudiendo sobresalir ni manifestarse al exterior.

D. Materiales, textura y color.

Los materiales a cara vista permitidos serán:

— Piedra del lugar, mampostería tosca o concertada.

— Ladrillo, si es de la suficiente calidad para ser ejecutado a cara vista.

— Elementos prefabricados de color liso y forma plana expresamente diseña-
dos para exteriores a cara vista y que se adecuen en textura, color y
morfología a los tradicionalmente empleados.

Las texturas de fachada serán lisas o semirrugosas, quedando prohibidas las
texturas brillantes o rugosas mediante proyectados o picados.

Quedan expresamente prohibidos los siguientes materiales a cara vista:

— El ladrillo visto, si este es de baja calidad o de las siguientes tonalidades:

Tonos amarillentos.

Tonalidades degradadas o no uniformes.

— Revoco mediante el proyectado, sobre el paramento de fachada, de mortero
de cemento de árido grueso, consiguiendo así texturas rugosas.

— Prefabricados, Bloques de hormigón o Termoarcilla (sin revocar), u otros
materiales no planos, o con decoración.

— Terrazos y losetas en fachadas y zócalos.

Los colores utilizados en revocos de fachadas serán acordes con los tradicio-
nales, blanco de cal, colores arenosos, etc. Quedan prohibidos los colores no
uniformes o estridentes en el paramento general de la fachada. Asimismo se
prohíben la imitación de detalles ornamentales (zócalos, dinteles, recercados
de huecos, etc.) en la fachada, simplemente pintados o imitación de materia-
les como piedra, ladrillo o madera, mediante pinturas o pulverizados.

2. Cubiertas. 

A. Composición.

La composición de las cubiertas será la establecida en el artículo 14.4.14,
con las siguientes determinaciones complementarias:
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Los huecos que se abran en cubierta para ventilación e iluminación serán
enrasados, con la inclinación de la misma.

Las chimeneas tendrán un tratamiento y materiales homogéneos con las
fachadas y cubiertas, prohibiéndose expresamente elementos realizados en
aluminio en su color y los prefabricados de hormigón.

B. Materiales, texturas y color.

La cobertura en tejados se realizará con teja cerámica, es recomendable la
utilización de la teja árabe con canal y cobija independientes, aunque
también se permitirá el uso de la teja mixta.

El color será rojizo terroso, prohibiéndose expresamente los siguientes mate-
riales, texturas y colores: 

Texturas brillantes.

Color rojo vivo, rojo anaranjado, tierra oscura, grises y negros.

Fibrocemento

Tela asfáltica tratada para uso de exteriores.

Recubrimientos metálicos.

Teja de hormigón.

3. Protecciones y Carpinterías. 

A. Composición.

Las carpinterías de los huecos tratarán de integrarse en el entorno de los
edificios tradicionales de esta zona de ordenanza. Debiendo, además cumplir
las siguientes condiciones complementarias:

— Las carpinterías, protecciones y persianas deberán ser unitarias para todos
los huecos del edificio, no pudiendo alterarse en parte del mismo.

— Se permiten todo tipo de persianas y contraventanas, siempre que armo-
nicen con el edificio y su entorno. Se desaconseja el uso de persianas
enrollables de P.V.C. o materiales plásticos.

B. Materiales, texturas, color.

Los materiales, texturas y color de las protecciones y carpinterías tratarán de
adaptarse a las tradicionalmente empleadas en esta zona de ordenanza.

Los colores autorizados en protecciones y carpinterías, pertenecerán a algu-
na de las gamas señaladas a continuación:

• Blanco.

• Negro.

• Gris.

• Verde oscuro.

• Rojo oscuro.
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• Marrón.

Para los cerramientos y protecciones se permiten todos los materiales a
excepción del aluminio en su color o el anodizado en bronce, oro o rojizo.

Para las rejas y barandillas se prohíbe, además de los materiales anteriores
los materiales plásticos.

— Para las barandillas se prohíbe además de los expresados en los dos
puntos anteriores, los vidrios o PVC como elemento de protección.

— La rejería se realizará en forja o hierro.

— La carpintería del hueco de acceso a los edificios se realizará en madera;
pintada o barnizada.

4. Cerramientos: muros y vallas. 

A. Composición.

Los cerramientos de parcela tendrán una altura mínima de 1,25 m de muro
de fábrica.

A partir de esa altura, se podrán instalar perfiles metálicos y celosías o bien
continuar los muros de igual fábrica para conseguir cerramientos de mayor
altura, hasta un máximo de 2,40 m.

B. Materiales, textura, color.

La parte de fábrica tendrá el mismo tratamiento que la fachada del edificio a
excepción de que las tapias preexistentes sean de piedra o bien se realicen
de nueva factura en este material.

La parte de fábrica se atendrá a los colores señalados para las fachadas, y
formarán conjunto con estas. La parte superior, si se instala debe ser metáli-
ca o celosías prefabricadas, quedando prohibido el aluminio, el mallazo plás-
tico, el vidrio o el PVC en planchas.

Los colores, deben armonizar con los de los cerramientos de los huecos de
fachada.

Queda expresamente prohibido el ladrillo visto en cualquier color y formato.

5. Elementos salientes: toldos, marquesinas, anuncios, banderines y elementos
auxiliares.

A. Toldos.

Los toldos podrán instalarse únicamente en la planta baja de los locales
comerciales. Sólo podrán instalarse en las calles en que la anchura mínima
en cualquier punto del frente de la fachada, medido entre alineaciones, sea
igual o superior a 5 m.
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El vuelo máximo será de 1,80 m. La altura mínima desde el punto más bajo
será de 1,80 m, y la anchura máxima será de 20 cm a cada lado del hueco
que protege, no superándose en ningún caso los 3 m de ancho.

Se permiten los colores lisos o rayados. Se recomiendan los colores crudos o
rayados en los extremos.

Se prohíben los colores estridentes.

Se prohíben los toldos de plástico brillante.

B. Marquesinas.

Las marquesinas deberán adaptarse ambientalmente al carácter de la zona,
debiendo por tanto ser elementos únicos y puntuales de una edificación, no
repetitivos para cada hueco ni extensivos a lo largo de la fachada. Única-
mente podrán instalarse en los accesos principales.

El canto será como máximo de 15 cm. La estructura será independiente de
los forjados de las edificaciones, desmontables sin alteración sustancial del
edificio y preferiblemente metálicas.

C. Elementos auxiliares.

Las placas o anuncios deberán ser individualizados, no sobrepasarán de las
fachadas más de 5 cm se situarán sobre los huecos de planta baja y no
sobrepasarán la anchura de este.

Las piezas auxiliares necesarias para las instalaciones, cajas de alarma,
buzones, etc. se situarán siempre a haces interiores del muro de fachada y
en composición con la misma.

Los aparatos de aire acondicionado deberán situarse dentro del plano de
fachada y nunca interrumpiendo la carpintería de los huecos.

14.4.16. Condiciones de uso.
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ZONA 5. INDUSTRIAL COMPATIBLE SU-5.

14.5.1. Definición. 

Están constituidos estos suelos por pequeñas industrias, talleres y almacenes. Edifi-
cación consolidada en naves industriales aisladas o adosadas de pequeño tamaño y
ocupación intensiva del solar. Situadas tanto en zona de ordenanza exclusiva como
en otros ámbitos del suelo urbano. Se permite cualquier tipología edificatoria, para
adecuar la actividad productiva al contenedor más apropiado.

14.5.2. Condiciones de la parcela. 

A efectos de segregación y agregación de parcelas se establecen las siguientes
condiciones:

PARCELA MÍNIMA 300 m2

FRENTE MÍNIMO DE PARCELA 10 m

FONDO MÍNIMO DE PARCELA 12 m

14.5.3. Condiciones de posición de la edificación 

Las edificaciones se dispondrán de forma aislada o adosada de acuerdo con los pará-
metros de ocupación que se establecen a continuación:

1. Condición de Adosamiento:

Para poder adosar lateralmente dos edificaciones pertenecientes a distintos
propietarios: Deberá existir acuerdo entre los propietarios, recogido mediante
escritura pública.

2. Alineación a vial.

Se permite cualquier posición de la edificación en la parcela, siempre debidamente
justificado y detallado en el proyecto técnico.

3. Obligación de adosamiento lateral.

En el caso de parcelas existentes cuyo frente sea menor de 7 m, para permitir
su edificación debe existir el acuerdo de adosamiento entre al menos dos de los
propietarios colindantes.

4. Retranqueos.

No se establecen limitaciones

14.5.4. Fondo edificable 

No se establece.
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14.5.5. Condiciones de ocupación. 

No se establece un porcentaje máximo de ocupación, pudiendo en ocasiones llegar al
100% aunque se recuerda que las actividades complementarias de la productiva
tales como aparcamiento, almacenaje, instalaciones, etc. deberán quedar resueltas
dentro de la propia parcela y debidamente justificadas en el proyecto técnico.
También se permitirá la construcción de una única planta bajo rasante (sótano o
semisótano), la cual no deberá sobresalir del perímetro conformado por la edificación
principal.

Se reservará una plaza de aparcamiento (dentro de la parcela) por cada 100 m2

construidos 

14.5.6. Edificabilidad.

No se establece, será el resultado de la aplicación de las condiciones especificadas en
este capítulo. 

14.5.7. Espacio Libre de Parcela. 

El espacio libre de parcela en esta zona de ordenanza se entiende como un espacio
contenedor de labores auxiliares de la actividad productiva, sin embargo este espacio
se deberá mantener en las mejores condiciones de ornato e higiene, prohibiéndose
expresamente el depósito de materiales de desecho, chatarras o cualquier tipo de
residuos.

14.5.8. Espacios Bajo Cubierta.

Se autorizan, de acuerdo con la definición del artículo 14.1.8.

14.5.9. Espacios Volados. 

Sólo se autorizarán los espacios volados sobre Dominio Privado, no estableciéndose
limitaciones en cuanto a dimensiones y diseño.

14.5.10. Soportales y Porches. 

Se autorizan, no estableciéndose limitaciones en cuanto a dimensiones y diseño.

14.5.11. Condiciones de Volumen. 

ALTURA: La cota de referencia se determinará según lo dispuesto en el Artículo
7.4.2.-C. para edificación alineada a vial

LA ALTURA MÁXIMA PERMITIDA SERÁ: II (Dos Plantas).

* La altura máxima en metros será 10,5 m medidos desde la cota de referencia hasta el alero o cornisa.

14.5.12. Construcciones por encima de la Altura Permitida. 

Se permitirán por encima de la altura máxima reguladora, todas las construcciones
e instalaciones que se justifiquen como necesarias de la actividad productiva.
Deberán quedar detalladas en el proyecto técnico y se deberán respetar al máximo
las condiciones de adaptación e integración al resto de la construcción.
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14.5.13. Patios.

No se permiten patios de iluminación o ventilación.

14.5.14. Cubiertas. 

Las cubiertas pueden ser planas o inclinadas.

La composición y diseño de la cubierta será libre, pudiéndose adoptar formas
geométricas complejas, (dientes de sierra, curvas, etc).

En el caso de naves industriales con cubierta inclinada a dos aguas, el grado máxi-
mo de inclinación máxima del faldón que forma el tejado será del 60% (31°).

14.5.15. Condiciones estéticas. 

1. Fachadas.

La composición de fachadas y huecos será libre.

A. Materiales, textura y color.

Los materiales, textura y color de todas las fachadas y medianeras vistas se
adecuarán a los empleados en el resto de la población.

Los materiales a cara vista permitidos serán:

— Piedra del lugar, mampostería tosca o concertada.

— Elementos prefabricados expresamente diseñados para exteriores a cara
vista.

— Ladrillo visto, siempre que sea de la calidad adecuada.

Quedan expresamente prohibidos los siguientes materiales:

— El ladrillo visto, si este es de baja calidad o de las siguientes tonalidades:

• Tonos amarillentos.

• Degradados o pintones.

— Bloques prefabricados de hormigón (sin revocar) excepto los diseñados
expresamente para quedar vistos.

— Aplacados cerámicos y vitrificados.

— Terrazos y losetas de pavimento en fachadas y zócalos.

Se permiten todos los colores siempre que no sean estridentes.

2. Protecciones y carpinterías. 

A. Composición
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Las carpinterías de los huecos deberán cumplir las siguientes condiciones:

— Se permiten todo tipo de persianas y contraventanas, siempre que armonicen
con el edificio y su entorno.

— Los elementos de carpintería y cerramiento deben ser comunes y unitarios
para todo el inmueble, excepto en los huecos de acceso al edificio que podrán
tener características singulares.

B. Materiales, textura y color

Para cerramientos y protecciones se permiten todos los materiales.

Para rejas y barandillas además, se prohíben los materiales plásticos.

La rejería de los huecos se realizará mediante elementos horizontales y verti-
cales trabados de hierro o forja.

Los colores autorizados en protecciones y carpinterías serán de las siguientes
tonalidades:

— Blanco

— Negro

— Gris

— Verde oscuro

— Rojo oscuro

— Marrón

3. Cubiertas 

A. Composición

La composición de las cubiertas en cuanto a diseño y composición serán libres.

Las chimeneas tendrán un tratamiento y materiales homogéneos con la fachada
y cubiertas, prohibiéndose expresamente los prefabricados de fibrocemento.

B. Materiales, textura y color

Se admiten todos los materiales de cobertura, siempre que su textura no sea
brillante y su color sea rojizo o terroso.

— Se prohíben expresamente los siguientes acabados:

— Chapas o láminas galvanizadas o de textura y aspecto metálico, deberán presen-
tar una superficie lacada o revestida hasta adquirir una tonalidad autorizada.

— Láminas asfálticas o revestidas de elementos metalizados.
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— Fibrocemento en su color.

Los canalones y bajantes serán de cobre, cinc; chapa metálica o materiales plásticos.
Se prohíben expresamente las piezas de fibrocemento.

4. Cerramientos: muros y vallas. 

A. Composición.

Todas las parcelas de este ámbito deben ir valladas.

Los cerramientos de parcela tendrán una altura mínima de 1,00 m de muro de
fábrica. Se podrán disponer igualmente machones, pilastras o pies derechos del
material distantes entre sí más de dos (2) m, con una altura máxima de 3,00 m.

A partir de los 1,00 m de altura de cerramiento macizo obligatorio, se podrán
instalar perfiles metálicos, celosías o elementos vegetales hasta conseguir cerra-
mientos de mayor altura, o bien continuar los muros de igual fábrica en este caso
no se podrán sobrepasar los 2,70 m de altura.

B. Materiales, textura, color.

La parte de fábrica se adecuará a los colores señalados para las fachadas, y
formarán conjunto con éstas.

La parte superior, si se instala debe ser metálica de elementos de rejería o celosías
prefabricadas, quedando prohibido el mallazo plástico, o el PVC en planchas.
Asimismo se prohíben los trenzados metálicos de púas u otros materiales
punzantes o hirientes.

Se permiten todos los colores, siempre que éstos armonicen con los cerramientos
de los huecos de fachada.

14.5.16. Condiciones de Uso.

De acuerdo con las precisiones del Capítulo 6 (art. 6.4.6.); establecemos las
siguientes condiciones de uso:
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A fines de justificar el cumplimiento del estándar legal de planeamiento en Suelo Urbano, en
conformidad con los artículos 72.1.d, 73 y 78 de TRLS 92 y del 25.1.C, 88 y 93.1.f del Regla-
mento de Planeamiento; se observa que se cumpliría el estándar requerido de 5 m2 por habi-
tante para una población de 1.040, recordemos que en la actualidad Plasenzuela, cuenta con
544 habs. lo cual implica el cumplimiento del estándar requerido prácticamente para el doble
de la población actual.

15. REGULACIÓN PORMENORIZADA DEL PLAN PARCIAL PROPUESTO

Artículo. 15.1. Plan parcial propuesto.

Las Normas Subsidiarias proponen una zona de Suelo Urbanizable: Se considera que durante
el período de vigencia de estas Normas, es previsible su desarrollo en área plenamente orde-
nada. Se trata de una zona en próxima al suelo urbano consolidado, cercana a la carretera
que unes las poblaciones de Plasenzuela y Botija, al sur del casco urbano. Se trata de una
superficie de 66.430 m2 de extensión en su mayor parte de propiedad municipal, y en parte
ya ocupados por algunas actividades productivas de iniciativa municipal. Consideramos pues,
que se trata de una zona óptima para dar satisfacción a la demanda de terrenos para la
ubicación de pequeña industrias y almacenaje que se produce en el municipio.
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2008, del Consejero, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia n.º 868, dictada el 12 de noviembre de
2007 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura. (2008060409)

En el recurso contencioso-administrativo número 124/2006, promovido por el Procurador D.
Juan Antonio Hernández Lavado, en nombre y representación del recurrente Iberdrola Distri-
bución Eléctrica, S.A.U., siendo demandada la Junta de Extremadura, recurso que versa
sobre: Resolución del Secretario General de la Consejería de Economía y Trabajo de fecha 15
de noviembre de 2005 por la que se desestima el recurso de alzada interpuesto contra la
resolución relativa a la documentación aportada a efectos de exoneración de incidencia en el
suministro eléctrico de 5 de julio de 2005 de referencia A-26335 (E/79/05), se ha dictado
sentencia firme n.º 868 por el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura de fecha 12 de
noviembre de 2007.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, que ordena al
titular del órgano competente dictar la correspondiente resolución en orden al cumplimiento
de la Sentencia, 

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia n.º 868, dictada el 12 de noviembre de
2007, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura, llevando a puro y debido efecto el fallo, que es del siguiente tenor literal:

“FALLAMOS: Que debemos estimar y estimamos parcialmente el recurso contencioso-admi-
nistrativo interpuesto por el Procurador D. Juan Antonio Hernández Lavado, en nombre y
representación del recurrente Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U., contra la Resolución de
la Consejería de Economía y Trabajo de la Junta de Extremadura de 15 de noviembre de
2005, por medio de la cual se desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolu-
ción de la Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y Minas de 28 de septiembre
de 2005 a la que se refieren los presentes autos, y en consecuencia anulamos la mencionada
resolución y la dejamos sin efecto por no ser conforme a derecho; y en cuanto al pedimento
relativo a que se declare la nulidad de la Resolución de la Dirección General de Ordenación
Industrial, Energía y Minas de 15 de diciembre de 2004, procediendo a declarar la inadmisi-
bilidad de esta cuestión.” 

Mérida, a 13 de febrero de 2008.

El Consejero de Industria, Energía 

y Medio Ambiente, 

JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA

• • •
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RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2008, del Consejero, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia n.º 885, dictada el 20 de noviembre de
2007 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura. (2008060410)

En el recurso contencioso-administrativo número 123/2006, promovido por el Procurador D.
Juan Antonio Hernández Lavado, en nombre y representación del recurrente Iberdrola Distri-
bución Eléctrica, S.A.U., siendo demandada la Junta de Extremadura, recurso que versa
sobre: Resolución de la Consejería de Economía y Trabajo de fecha 15 de noviembre de 2005
sobre incidencia en el suministro, recaída en el expediente E/78/05, se ha dictado sentencia
firme n.º 885 por el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura de fecha 20 de noviembre
de 2007.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, que ordena al
titular del órgano competente dictar la correspondiente resolución en orden al cumplimiento
de la Sentencia, 

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia nº 885, dictada el 20 de noviembre de 2007,
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadu-
ra, llevando a puro y debido efecto el fallo, que es del siguiente tenor literal:

“FALLAMOS: Que debemos estimar y estimamos parcialmente el recurso contencioso-admi-
nistrativo interpuesto por el Procurador D. Juan Antonio Hernández Lavado, en nombre y
representación del recurrente Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U., contra la Resolución de
la Consejería de Economía y Trabajo de la Junta de Extremadura de 15 de noviembre de
2005, por medio de la cual se desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolu-
ción de la Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y Minas de 21 de septiembre
de 2005 a la que se refieren los presentes autos, y en consecuencia anulamos la mencionada
resolución y la dejamos sin efecto por no ser conforme a derecho; y en cuanto al pedimento
relativo a que se declare la nulidad de la Resolución de la Dirección General de Ordenación
Industrial, Energía y Minas de 15 de diciembre de 2004, procediendo a declarar la inadmisi-
bilidad de esta cuestión.” 

Mérida, a 13 de febrero de 2008.

El Consejero de Industria, Energía 

y Medio Ambiente, 

JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA

• • •
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RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2008, del Consejero, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia n.º 1045, dictada el 27 de diciembre
de 2007 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura. (2008060408)

En el recurso contencioso-administrativo número 125/2006, promovido por el Procurador D.
Juan Antonio Hernández Lavado, en nombre y representación del recurrente Iberdrola Distri-
bución Eléctrica, S.A.U., siendo demandada la Junta de Extremadura, recurso que versa
sobre: Resolución de la Consejería de Economía y Trabajo de fecha 15 de noviembre de 2005
por la que se desestima el recurso de alzada interpuesto contra la resolución relativa a la
documentación aportada a efectos de exoneración de incidencia en el suministro recaída en
el expediente E/81/05, se ha dictado sentencia firme n.º 1045 por el Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura de fecha 27 de diciembre de 2007.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, que ordena al
titular del órgano competente dictar la correspondiente resolución en orden al cumplimiento
de la Sentencia, 

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia n.º 1045, dictada el 27 de diciembre de
2007, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura, llevando a puro y debido efecto el fallo, que es del siguiente tenor literal:

“FALLAMOS: Que debemos estimar y estimamos parcialmente el recurso contencioso-admi-
nistrativo interpuesto por el Procurador D. Juan Antonio Hernández Lavado, en nombre y
representación del recurrente Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U., contra la Resolución de
la Consejería de Economía y Trabajo de la Junta de Extremadura de 15 de noviembre de
2005, por medio de la cual se desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolu-
ción de la Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y Minas de 21 de septiembre
de 2005 a la que se refieren los presentes autos, y en consecuencia anulamos la mencionada
resolución y la dejamos sin efecto por no ser conforme a derecho; y en cuanto al pedimento
relativo a que se declare la nulidad de la Resolución de la Dirección General de Ordenación
Industrial, Energía y Minas de 15 de diciembre de 2004, procediendo a declarar la inadmisi-
bilidad de esta cuestión.” 

Mérida, a 13 de febrero de 2008.

El Consejero de Industria, Energía 

y Medio Ambiente, 

JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA

• • •
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RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2008, de la Dirección General de
Evaluación y Calidad Ambiental, por la que se otorga autorización ambiental
integrada y se formula la declaración de impacto ambiental para la
explotación porcina de cría y cebo “El Romeral” del término municipal de
Monesterio, promovido por “Gabriel Rojas, S.L.”. (2008060415)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha de 13 de diciembre de 2006 tiene entrada en el Centro de Atención
Administrativa de la Junta de Extremadura en Don Benito, la solicitud de Autorización
Ambiental Integrada (AAI) de la explotación porcina ubicada en la finca “El Romeral”
del término municipal de Monesterio (Badajoz), a nombre de Gabriel Rojas, S.L., con
CIF n.º B-41008970.

Segundo. El proyecto contempla la adaptación y ampliación de una explotación porcina exis-
tente con una capacidad actual de 561 reproductoras y 2.102 plazas de cebo hasta 561
reproductoras, 25 verracos y 4.530 cerdos de cebo, por tanto se trata de una explotación
intensiva industrial de Grupo III. Esta actividad industrial está incluida en el ámbito de apli-
cación de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contamina-
ción y el Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos.

Las nuevas instalaciones de la finca “El Romeral”, se emplazarán en la parcela 14 del ppolígo-
no 37 con una superficie de 42,70 has y la parcela 7 del polígono 38 con una superficie de
20,35 has del término municipal de Monesterio (Badajoz). Esta finca cuenta con una superfi-
cie total de 909 hectáreas. Las características esenciales del proyecto están descritas en el
Anexo I de la presente Resolución.

Tercero. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 16 de la Ley 16/2002, de 1 de julio,
de prevención y control integrados de la contaminación, la solicitud de AAI fue sometida al
trámite de información pública, mediante anuncio que se publicó en el DOE n.º 80, de 12 de
julio de 2007. Dentro del periodo de información pública no se han presentado alegaciones.

Cuarto. Dentro del procedimiento administrativo de autorización, se han recabado los
siguientes informes:

1. En virtud del cumplimiento del artículo 15 de la Ley 16/2002, previa solicitud del interesa-
do, el Ayuntamiento de Monesterio expide, con fecha 8 de marzo de 2007, informe acredi-
tativo de la compatibilidad de la actividad proyectada con los usos autorizados por el
planeamiento urbanístico.

2. Mediante escritos de 28 de marzo y 11 de mayo de 2007, la Dirección General de Medio
Ambiente (DGMA) remitió al Ayuntamiento de Monesterio copia de la solicitud de AAI con
objeto de que este Ayuntamiento manifestara si la documentación presentada por Gabriel
Rojas, S.L. era conforme para que pudiera informar, cuando se le solicitara por parte de la
DGMA una vez transcurrida la información pública, sobre la adecuación de las instalaciones
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descritas en la solicitud de AAI a todos aquellos aspectos que fueran de su competencia
según lo estipulado en el artículo 18 de la Ley 16/2002. Además en este escrito la DGMA
solicitaba que, en virtud del artículo 14 de la Ley 16/2002, en su redacción establecida por
la Ley 27/2006, de 18 de julio, promoviese la participación real y efectiva de las personas
interesadas, en todo caso de los vecinos inmediatos, en el procedimiento de concesión de
esta AAI mediante notificación por escrito a los mismos y, en su caso, recepción de las
correspondientes alegaciones.

Mediante escrito de 27 de agosto de 2007, la Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental (DGECA) solicitó informe al Ayuntamiento de Monesterio sobre la adecuación de
las instalaciones descritas en la solicitud de AAI a todos aquellos aspectos que fueran de su
competencia según lo estipulado en el artículo 18 de la Ley 16/2002. La DGECA recibió con
fecha de 11 de septiembre de 2007 informe favorable del Ayuntamiento de Monesterio.

3. Se solicitó informe al Servicio de Conservación de la Naturaleza y Espacios Protegidos para
la evaluación ambiental en su conjunto de la instalación. Dicho Servicio contestó mediante
informe recibido con fecha 19 de julio de 2007 considerando que no es probable que el
proyecto tenga repercusiones significativas sobre lugares incluidos en la Red Natura 2000
y que no tendrá efectos negativos apreciables sobre los valores presentes en la zona,
Hábitats naturales de Quercus suber y/o Quercus ilex y, afección a la flora Chamaerops
humilis L., siempre que se evite la afección de las instalaciones sobre pies de encinas y/o
alcornoques, teniendo en cuenta la presencia de Palmito en algunas zonas de la finca que
deben preservarse del sobrepastoreo continuo del ganado.

4. Se requiere al Servicio de Sanidad Animal de la Dirección General de Explotaciones Agra-
rias informe sobre el cumplimiento del régimen de distancias a otras explotaciones porci-
nas establecido por la normativa sectorial de aplicación. Con fecha de 2 de marzo de
2007, el Servicio de Sanidad Animal informa que hasta la fecha no existen explotaciones
porcinas con las que pueda provocar el incumplimiento del artículo 7 del Decreto 158/199,
de 14 de septiembre, por el que se establece la regulación zootécnico-sanitaria de las
explotaciones porcinas en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Quinto. Para dar cumplimiento al artículo 20 de la Ley 16/2002 y al artículo 84 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, esta DGECA se dirigió con fecha de 14 de septiembre de 2007 a Gabriel
Rojas, S.L., con objeto de proceder al trámite de audiencia a los interesados, no habiéndose
recibido alegaciones o documentación alguna durante el plazo establecido al efecto.

Sexto. Con fecha 19 de julio de 2007 se recibió en la DGMA informe de la Dirección General
de Desarrollo e Infraestructuras Rurales de la Consejería de Desarrollo Rural sobre la posible
afección del proyecto a la vía pecuaria denominada “Cordel de Sevilla y Almadén” cuyo
deslinde se aprobó por Orden de la Consejería de Desarrollo Rural, de 30 de enero de 2006.

Desde la DGECA se solicitó con fecha 11 de septiembre de 2007 a Gabriel Rojas, S.L.
adenda al proyecto donde se reflejara gráficamente la distancia existente desde el cerra-
miento de las nuevas instalaciones hasta la vía pecuaria “Cordel de Sevilla y Almadén”. La
DGECA recibió con fecha 1 de octubre de 2007 adenda al proyecto donde se aclara el
cumplimiento de distancias.
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Septimo. Con fecha de 11 de enero de 2008 la DGECA envió propuesta de resolución al
promotor, según lo establecido en el artículo 20 de la Ley 16/2002, con fecha 1 de febrero de
2008 se recibe en el Centro de Atención Administrativa de Monesterio alegaciones a la
propuesta de resolución, todas ellas se aceptan y se integran en la presente resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental de la Consejería de Indus-
tria, Energía y Medio Ambiente es el órgano competente para la resolución del presente
expediente en virtud de lo dispuesto en el artículo 3.h) de la Ley 16/2002 de prevención y
control integrados de la contaminación.

Segundo. La instalación de referencia se encuentra en la categoría 9.3.d del Anexo I de la
Ley 16/2002 relativa a “Instalaciones destinadas a la cría intensiva de cerdos en explota-
ciones mixtas, en la que coexistan cerdos de cebo y cerdas reproductoras, que dispongan
de un número de UGM superior al correspondiente al de las explotaciones porcinas de las
categorías 9.3.b o 9.3.c del mismo anexo” y en grupo 1 e) del anexo I del Real Decreto
Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación de impacto ambiental, que hace refe-
rencia a “instalaciones de ganadería intensiva”.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez
finalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, por la presente:

S E  R E S U E L V E :

OTORGAR la AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA y FORMULAR DECLARACIÓN DE
IMPACTO AMBIENTAL a favor de Gabriel Rojas, S.L., para la ampliación de la explotación
porcina de la que es titular de 561 reproductoras y 2.102 plazas de cebo hasta una instala-
ción de Grupo III con una capacidad total de 561 reproductoras, 25 verracos y 4.530 cerdos
de cebo, ubicado en el término municipal de Monesterio (Badajoz), a los efectos recogidos en
la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación y en el
Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos, respectivamente, señalando que en
el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y el reco-
gido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente
autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuantas normativas sean de aplicación a la
actividad industrial en cada momento. El nº de expediente del complejo industrial es el AAI
06/9.3.d/18.

- a - Tratamiento y gestión del estiércol sólido y licuado

1. El tratamiento y gestión de los estiércoles sólidos y licuados (purines) que se generen en
esta explotación porcina se llevará a cabo mediante la aplicación de los mismos como
abono orgánico. Para el control de la gestión de estos residuos agroganaderos, la instala-
ción deberá disponer de un Libro de Registro de Gestión y de un Plan de Aplicación Agríco-
la de los estiércoles, conforme a lo establecido en el artículo 8 del Decreto 158/1999, de
14 de septiembre, de regulación zootécnico sanitaria de las explotaciones porcinas de
Extremadura.
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La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal del complejo porcino se
estima en 13.325,82 m3/año de purines, que suponen unos 43.390,5 kg de
nitrógeno/año; calculados en base a los factores recogidos en el Anexo IV del Decreto
158/1999. Todas las deyecciones generadas deberán gestionarse adecuadamente, confor-
me al Plan de Aplicación Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el
Libro de Registro de Gestión de Estiércoles.

2. El complejo porcino deberá disponer de un sistema para la recogida y almacenamiento de
los purines y las aguas de limpieza, generados en las naves de secuestro, que evite el
riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, con tamaño
adecuado para la retención de la producción de al menos 3 meses, que permita llevar a
cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos efectos, la explotación porcina deberá
disponer de una capacidad total mínima de retención de estiércoles licuados, aguas de
limpieza y lixiviados del estercolero de 1.973,6 m3, volumen que el complejo porcino justi-
fica mediante la existencia de 4 fosas de hormigón y con la construcción de 4 balsas de
PEAD, las necesidades del complejo son las siguientes:

INSTALACIONES FOSAS BALSAS NUEVAS (PEAD) VOLUMEN 
EXISTENTES (m3) (m3) NECESARIO (m3)

Complejo I 210,27 419,73 630

Complejo II 243,3 — 216

*Complejo III — 600 600

*Complejo Reproductoras — 1680         336,6

Don Juan 111,46 27,94 139,4

La Majada 85,5 — 51,6

* Nuevas instalaciones

3. El diseño y la construcción de las balsas deberá adaptarse a las prescripciones que para
este tipo de infraestructuras establece la DGECA. Conforme a esto, se deberán tener en
cuenta los siguientes requisitos:

Para las balsas:

— Se impermeabilizarán las balsas mediante una lámina de polietileno de alta densidad
(PEAD).

— Las balsas deberán disponer de un sistema de control de fugas consistente en una red
de recogida de filtraciones canalizadas a una arqueta ubicada en el punto más bajo del
terreno.

— Deberá evitarse la entrada en las balsas de aguas de escorrentía mediante la
construcción de cuneta en todo su perímetro.

— El cerramiento de las balsas de purines deberá evitar los alambres de espino, siendo la
malla ganadera o de rombos de 1,5 m de altura la mejor opción.
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— Se dispondrá de certificado de calidad emitido por la empresa encargada de su adaptación.

— Se dispondrá de cubiertas, que podrán ser de tipo rígido (tapa o carpa), o bien de tipo
flotante, (pudiéndose utilizar varias alternativas, como dejar que se forme una costra
natural en el purín o bien aplicar diferentes materiales como paja triturada, aceites o
lonas flotantes) con el objeto de minimizar las emisiones y olores generados.

Las fosas existentes deberán cumplir con las prescripciones que para este tipo de infraes-
tructuras establece la DGECA:

— La ubicación de las fosas deberá garantizar que no se produzcan vertidos a ningún
curso o punto de agua; y habrán de hallarse a la mayor distancia posible de caminos y
carreteras. Se orientará en función de los vientos dominantes, de modo que se eviten
molestias por malos olores a las poblaciones más cercanas.

— Las fosas de hormigón serán cerradas y cumplirán con las siguientes características
constructivas:

• Impermeabilización del sistema de retención para evitar la posibilidad de infiltraciones.

• Deberá contar con una salida de gases y con un registro hermético para acceso y
vaciado de la misma.

• Cuneta en todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

La frecuencia de vaciado tanto de la balsa como de las fosas, ha de estar en torno a los 4-5
vaciados anuales y siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3
meses como máximo deberán vaciarse, momento que se aprovechará para la comproba-
ción del estado de la instalación, arreglando cualquier deficiencia en caso de una evaluación
desfavorable de la misma.

4. La explotación porcina dispondrá de un estercolero ubicado en una zona protegida de los
vientos con una capacidad mínima de 318,18 m3, volumen que el complejo porcino justifi-
ca mediante la construcción de un estercolero de 562 m3 de capacidad total: 2,5 m de
altura, 15 m de longitud y 15 de anchura. Esta infraestructura consistirá en una superficie
estanca e impermeable, con sistema de recogida de lixiviados conectado a una fosa de
purines independiente. Se deberá cubrir el estercolero mediante la construcción de un
cobertizo o una cubierta flexible (plástico), impidiendo de este modo el acceso de pluvia-
les al interior del cubeto.

El estercolero deberá vaciarse antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante cada
15 días como máximo deberán retirar su contenido, momento que se aprovechará para el
mantenimiento de esta infraestructura, comprobando que se encuentra en condiciones
óptimas, y reparando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de la
instalación.

5. En la aplicación de los estiércoles sólidos y licuados como abono orgánico en superficies
agrícolas, se tendrán en cuenta las siguientes limitaciones:
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La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha x año) será
inferior a 170 kg N/ha x año en regadío, y a 80 kg N/ha x año en cultivos de secano. Las
aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por aplicación en
secano y los 85 kg N/ha en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta, tanto la apor-
taciones de purines y estiércoles sólidos de porcino, como otros aportes de nitrógeno en la
finca (estiércol procedente de ganado distinto del porcino, fertilizantes con contenido en
nitrógeno). De forma que, en el caso de que los estiércoles sólidos y licuados fuesen la
única fuente de nitrógeno para el suelo en el que se fuese a realizar la valorización agríco-
la de estos residuos y teniendo en cuenta su contenido de nitrógeno, indicado en el apar-
tado a.1), se precisarían un mínimo de 255,23 has de regadío o 542,38 has de secano
para la aplicación de los estiércoles generados en un año.

La aplicación se realizará mediante alguna de las siguientes técnicas:

— Esparcimiento y enterramiento posterior, en menos de 24 horas, mediante arado de
vertedera o cultivador.

— Aplicación directa sobre la superficie del terreno mediante la utilización de un sistema
de discos, que realizan una hendidura somera en el terreno.

— Inyección del purín en el terreno.

No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los momentos de máxima
necesidad del cultivo, no se realizarán aplicaciones en suelos con pendientes superiores al
10%, ni en suelos inundados o encharcados, ni antes de regar ni cuando el tiempo
amenace lluvia. No se aplicará de forma que causen olores u otras molestias a los vecinos,
debiendo para ello enterrarse, si el estado del cultivo lo permite, en un periodo inferior a
24 horas.

Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los cursos de
agua, no se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, pozo o perforación que suministre
agua para el consumo humano, ni tampoco si dicha agua se utiliza en naves de ordeño. La
distancia mínima para la aplicación del purín sobre el terreno, respecto de núcleos de
población será de 1.000 metros y de explotaciones porcinas de autoconsumo o familiares
será de 100 metros, elevándose a 200 respecto de explotaciones industriales o especiales,
según la clasificación del artículo 4 del Decreto 158/1999, de 14 de septiembre.
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- b - Tratamiento y gestión de otros residuos y subproductos animales

2. La presente resolución autoriza la generación de los siguientes residuos peligrosos:

1. La presente resolución autoriza la generación de los siguientes residuos peligrosos:
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3. La gestión y generación de cualquier otro residuo no mencionado en esta autorización,
deberá ser comunicada a esta DGECA, con objeto de evaluarse la gestión más adecuada
que deberá llevar a cabo el Titular de la Autorización Ambiental Integrada (TAAI).

4. Antes de que dé comienzo la actividad el TAAI deberá indicar a esta DGECA qué tipo de
gestión y qué Gestores Autorizados se harán cargo de los residuos generados por la activi-
dad con el fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables
a urbanos. Éstos deberán estar registrados como Gestores de Residuos en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, según corresponda. La DGECA procederá entonces a la
inscripción del complejo industrial en el Registro de Productores de Residuos Peligrosos.

5. Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse y
almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto
833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley
20/1986, básica de residuos tóxicos y peligrosos. El tiempo máximo para el almacena-
miento de residuos peligrosos no podrá exceder de seis meses y este almacenamiento
deberá efectuarse separadamente del almacenamiento de piensos, tal y como establece el
Reglamento 183/2005, de 12 de enero de 2005, por el que se fijan requisitos en materia
de higiene de los piensos.

6. Los residuos no peligrosos generados en el complejo industrial podrán depositarse
temporalmente en las instalaciones, con carácter previo a su eliminación o valorización,
por tiempo inferior a 2 años. Sin embargo, si el destino final de estos residuos es la
eliminación mediante vertido en vertedero, el tiempo permitido no podrá sobrepasar el
año, según lo dispuesto en el Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que
se regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero.

7. La eliminación de cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamento
(CE)1774/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo de 3 de octubre de 2002 por el que se
establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales no destinados al
consumo humano y conforme a las disposiciones del Real Decreto 1429/2003, de 21 de
noviembre, por el que se regulan las condiciones de aplicación de la Normativa Comunitaria
en materia de subproductos animales no destinados a consumo humano, no admitiéndose el
horno crematorio, ni el enterramiento con cal viva. Se observará que el almacenamiento de
los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación. Si la
instalación no dispone de instalación autorizada para la eliminación de cadáveres, se reque-
rirá la presentación del contrato de aceptación por empresa autorizada.



- c - Medidas de protección del suelo y de las aguas

1. El ganado porcino estará en todo momento en las naves de secuestro, no permaneciendo en
ningún momento en el resto de superficie de la finca. Tan sólo los animales que se alberguen
en naves conectadas a corrales de manejo hormigonados y patios de ejercicio en tierra
podrán permanecer fuera de las naves, pero siempre dentro de sus correspondientes corra-
les y patios respetando el número autorizado de animales por corral y patio, éstos números
de animales son los indicados en el Anexo I. Todas las instalaciones serán permanentes y se
ubican o ubicarán en las parcelas 14, 15, 21, 22 y 23 del polígono 37 y parcelas 3, 7, 20 y
21 del polígono 38 del término municipal de Monesterio. El arbolado que se encuentre en los
patios de ejercicio se protegerá de la incidencia directa por parte de los animales, protegien-
do tanto el tronco como las raíces mediante un murete de ladrillo.

Los patios de ejercicio pertenecientes al complejo denominado “La Majada” y que dejarán
de ser utilizados como tales, deberán ser restaurados y reforestados. La reforestación se
realizará con encinas (Quercus ilex) y/o alcornoques (Quercus suber), se deberá asegurar
la viabilidad de la plantación realizada, bien mediante la instalación de tubos protectores
de una altura adecuada (serán de colores poco llamativos, ocres o verdes preferiblemen-
te) o bien mediante jaulas de protección, ambas deberán retirarse cuando dejen de ser
funcionales y esté asegurada la viabilidad de las plantas establecidas. Dichas especies
vegetales deberán ser mantenidas, conservadas y repuestas (se efectuarán riegos si fuese
necesario en los momentos de mayor déficit hídrico). La restauración del terreno se hará
roturando el terreno y sembrando pratenses de secano (tréboles, medicagos, etc.) con
objeto de disminuir la erosión y mejorar el suelo.

2. Las deyecciones, las aguas de limpieza y las aguas pluviales de los corrales de manejo y
los patios de ejercicio se conducirán y almacenarán en balsas de retención que cumplirán
los siguientes requisitos:

— Las balsas de retención de pluviales de los corrales de manejo y patios de ejercicio
deberán tener la capacidad que se indica en el Anexo I de la presente Resolución.

— Serán totalmente independientes del sistema de saneamiento de las naves de secuestro
y de sus respectivas fosas de purines.

— Su ubicación y diseño deberá garantizar que no se produzcan escorrentías ni vertidos a
ningún curso o punto de agua, y habrán de hallarse fuera de los corrales de manejo y a
la mayor distancia posible de caminos y carreteras.

— Se instalarán balsas impermeabilizadas con lámina de polietileno de alta densidad
(PEAD), que podrán ser abiertas o cerradas, y cumplirán con las siguientes característi-
cas constructivas:

• Profundidad mínima de 2 m.

• Talud perimetral de hormigón de 0,5 m, para impedir desbordamientos; y cuneta en
todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

• Estructura:
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Sistema de control de fugas mediante red de recogida de filtraciones canalizadas a
una arqueta de detección de fugas, ubicada en el punto más bajo del terreno.

Capa drenante.

Lámina de Geotextil.

Lámina de PEAD de 1,5 mm mínimo.

Cerramiento perimetral.

— Se dispondrá de certificado de calidad emitido por la empresa encargada de su cons-
trucción.

La frecuencia de vaciado de las balsas ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anuales y
siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como máxi-
mo deberá vaciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del estado de la
instalación, arreglando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de la
misma. El volumen retirado será tratado y gestionado mediante la aplicación del mismo
como abono orgánico.

3. No se permitirá la construcción o formación de balsas o charcas para la recogida de
pluviales, aguas de limpieza, deyecciones o cualquier otra agua residual procedentes de
las naves de secuestro, distintas de las balsas y fosas descritas en el apartado a.2) y c.2)
de la presente resolución.

4. Semanalmente se procederá a la retirada de deyecciones y limpieza de suelos, comederos
y bebederos. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vaciados sanitarios de las
instalaciones que albergan los animales.

5. Si como consecuencia del manejo de la explotación se produjese la degradación física
del suelo, la pérdida de vegetación o la contaminación por nitratos de las aguas super-
ficiales o subterráneas, el TAAI deberá adoptar las medidas necesarias para la recupe-
ración del medio.

6. Los vestuarios del personal de la explotación al contar con aseos, dispondrán de un siste-
ma de saneamiento independiente, para las aguas generadas en los mismos, que termina-
rá en una fosa estanca e impermeable. A los efectos de proteger adecuadamente la cali-
dad de las aguas que conforman el Dominio Público Hidráulico (DPH), habrá de observarse
el cumplimiento de las siguientes prescripciones:

— El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros
del DPH.

— Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el
correspondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio
profesional correspondiente.

— En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de
facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

— El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para la
gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad adecuada
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para evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá tener a disposi-
ción de los organismos encargados de velar por la protección del Medio Ambiente, a peti-
ción del personal acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y
destino adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, se
deberá comunicar a dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.

7. El TAAI deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se evacuen de forma
natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose especial mención a aqué-
llas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se considerarán aguas pluvia-
les contaminadas las que entren en contacto con los animales o sus deyecciones.

- d - Medidas de protección y control de la contaminación de la atmósfera

1. Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los
siguientes:

Puesto que estas emisiones proceden de focos difusos, el control de la contaminación atmos-
férica provocado por las mismas se llevará a cabo mediante el establecimiento y cumplimien-
to de valores límite de inmisión (VLI), que sustituirán a los valores límite de emisión (VLE) de
contaminantes al aire indicados en el artículo 22 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de preven-
ción y control integrados de la contaminación. Los VLI serán los siguientes:

— Para el N2O y el NH3: la treintava parte de las concentraciones máximas permitidas en
el ambiente interior de las instalaciones industriales especificadas en el Real Decreto
374/2001, de 6 de abril, de protección de la salud y seguridad de los trabajadores
contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo.

— Para el CH4: el valor límite de inmisión establecido por el Decreto 833/1975, de 6 de
febrero, por el que se desarrolla la Ley 38/1972, de 22 de diciembre, de protección del
ambiente atmosférico.

— Para las PM10: el valor límite de inmisión establecido en el R.D. 1073/2002, de 18 de
octubre, sobre evaluación y gestión de la calidad del aire ambiente en relación con el
dióxido de azufre, dióxido de nitrógeno, óxidos de nitrógeno, partículas, plomo, benceno
y monóxido de carbono.
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CONDICIONANTE VLI

N2O 3,07 MGG/NM3

NH3 467 µg/Nm3

CH4 26 µg/Nm3

PM10 50 µg/Nm3

Las condiciones de las mediciones de los valores de inmisión que se realicen para la vigilan-
cia del cumplimiento de los VLI se establecen en el apartado - h-.

2. A fin de disminuir las emisiones a la atmósfera durante el periodo de estabulamiento y sin
perjuicio del cumplimiento del Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las
normas mínimas para la protección de cerdos, deberán tomarse las siguientes medidas de
diseño de los alojamientos del ganado:

— El alojamiento de las reproductoras se realizará sobre suelo parcialmente enrejillado
sobre foso comunicado con el sistema de almacenamiento externo de purines.

— El alojamiento de los cerdos de cebo en transición o en finalización se llevará a cabo
sobre suelo continuo con pendiente hacia la rejilla de recogida de deyecciones o sobre
suelo parcialmente enrejillado sobre foso comunicado con el almacenamiento externo
de purines.

— Las rejillas de drenaje se construirán mediante materiales lisos y no porosos (plásticos,
materiales metálicos, hormigones tratados) que favorezcan la retirada de las deyecciones.

3. Para disminuir las emisiones a la atmósfera durante el periodo de almacenamiento de los
purines deberán tomarse las siguientes medidas:

— En el diseño de las fosas o balsa se minimizará la superficie libre de las deyecciones en
contacto con la atmósfera.

— El vertido del purín líquido en las fosas o balsa se realizará lo más cerca posible del
fondo del depósito (llenado interior por debajo de la superficie del líquido).

— La homogeneización y el bombeo de circulación del estiércol líquido deberá hacerse
preferiblemente cuando el viento no esté soplando.

— Deberá mantenerse la agitación del purín al mínimo y realizarse ésta sólo antes de
vaciar el tanque de purines para la homogeneización de las materias en suspensión.

- e - Medidas de protección y control de la contaminación acústica

1. Las instalaciones se emplazarán en una zona que a los efectos del cumplimiento del
Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones, se clasifica
como zona Residencial-Comercial.

2. A efectos de la aplicación de los niveles de ruido y vibraciones admisibles, la instalación
funcionará tanto en horario diurno como en horario nocturno.



3. No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción exter-
no sobrepase a límite de propiedad los valores establecidos en el artículo 12.2 del Decreto
19/1997: 60 dB (A) durante el horario diurno y 45 dB (A) durante el horario nocturno.

- f - Condiciones de diseño y manejo de la explotación

1. Las naves contarán con la superficie mínima establecida para el bienestar y protección de
los cerdos. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de mate-
rial que dificulte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de contagio de
enfermedades. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. Cualquier aper-
tura al exterior dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de aves.

2. En cuanto a las características constructivas y condiciones higiénico-sanitarias se atenderá al
cumplimiento de los requisitos establecidos por el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por
el que se establecen normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas, y el Decreto
158/1999, de 14 de septiembre, por el que se establece la regulación zootécnico sanitaria de
las explotaciones porcinas en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. Las edificaciones se adecuarán al entorno rural en que se ubican. En cualquiera de los
elementos constructivos no deben utilizarse tonos llamativos o brillantes.

- g - Plan de ejecución

1. Las obras, instalaciones y medidas necesarias para cumplir con el condicionado fijado en esta
AAI y con el condicionado recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que
ésta contradiga a la presente autorización, deberán finalizarse en un plazo que permita que el
comienzo de la actividad se produzca en un plazo máximo de veinticuatro meses.

2. Dentro del plazo indicado, el TAAI deberá aportar certificado, suscrito por técnico compe-
tente y visado por el Colegio Profesional correspondiente, que acredite que las obras e
instalaciones realizadas para el tratamiento y evacuación adecuados de las aguas residua-
les, emisiones atmosféricas, residuos o cualquier otro condicionado reflejado en esta AAI,
se han ejecutado conforme a lo establecido en la documentación presentada y en las
condiciones de la AAI, de forma que la DGECA gire una visita de comprobación y se
extienda un acta de puesta en servicio que apruebe favorablemente las obras e instalacio-
nes autorizadas.

3. El TAAI comunicará a la DGECA, la finalización de las obras e instalaciones autorizadas, a
los efectos de proceder al reconocimiento final de las medidas contempladas en esta AAI.

4. El TAAI deberá impedir mediante los medios y señalización adecuados, el libre acceso a las
obras e instalaciones de recogida, tratamiento y evacuación de las aguas residuales, del
personal ajeno a la operación y control de las mismas, siendo responsable de cuantos
daños y perjuicios puedan ocasionarse.

5. Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, el
promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los trabajos,
tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su descu-
brimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura y Turismo de la
Junta de Extremadura.
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- h - Control y seguimiento

1. Con una frecuencia anual, deberán remitirse los datos establecidos en el artículo 3 del
Real Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que se regula el suministro de información
sobre emisiones del Reglamento E-PRTR y de las autorizaciones ambientales integradas.
Esta remisión deberá realizarse a instancia de la DGECA o, en su defecto, entre el 1 de
enero y el 31 de marzo siguiente al periodo anual al que estén referidos los datos. Todo
ello, al objeto de la elaboración del Registro Europeo PRTR regulado en el Reglamento CE
166/2006, de 18 de enero de 2006, relativo al establecimiento de un registro europeo de
emisiones y transferencias de contaminantes (Reglamento E-PRTR). Estos datos serán
validados por la DGECA antes de su remisión al Ministerio de Medio Ambiente.

2. Siempre que no se especifique lo contrario, el muestreo y análisis de todos los contami-
nantes, así como los métodos de medición de referencia para calibrar los sistemas auto-
máticos de medición, se realizarán con arreglo a las normas CEN. En ausencia de las
normas CEN, se aplicarán las normas ISO, las normas nacionales, las normas internacio-
nales u otros métodos alternativos que estén validados o acreditados, siempre que garan-
ticen la obtención de datos de calidad científica equivalente.

Estiércoles:

3. La explotación porcina deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se
anotarán, con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor
autorizado de estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explota-
ción porcina. En cada movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del
movimiento, origen y destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiér-
col se ha utilizado.

4. El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la
DGECA lo estime conveniente, y de cualquier modo entre el 1 de enero y el 31 de marzo
de cada año, deberá enviarse esta documentación.

Residuos:

5. El TAAI deberá llevar un registro de todos los residuos generados y comunicar a la DGECA
anualmente la cantidad de éstos que se han generado, así como el gestor que se ha
ocupado de su recogida. Esta notificación se deberá realizar entre el 1 de enero y el 31 de
marzo de cada año con los datos referidos al año anterior.

— En el contenido del registro de Residuos No Peligrosos deberá constar la cantidad, natu-
raleza, identificación del residuo, origen y destino de los mismos.

— El contenido del registro, en lo referente a Residuos Peligrosos, deberá ajustarse a lo
establecido en el artículo 17 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, básica de residuos tóxicos
y peligrosos. Asimismo deberá registrar y conservar los documentos de aceptación de
los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los ejem-
plares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los residuos
por un periodo de cinco años.
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Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de los
mismos por parte del gestor destinatario de los residuos. 

En caso de desaparición, pérdida o escape de residuos deberá informarlo a esta DGECA.

Vertidos:

8. En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a
entregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el TAAI propondrá y justificará la
ubicación de pozos testigos que permitan estudiar la evolución de la calidad de las aguas
subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o de infiltraciones
desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiércoles. Se planteará,
junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad de los controles analí-
ticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y la no afección de
éstas debido al ejercicio de la actividad.

Contaminación Atmosférica:

9. En relación con la vigilancia del cumplimiento de los VLI establecidos en el apartado d.1),
junto con la documentación a entregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el
TAAI propondrá y justificará la ubicación de los puntos de medición y muestreo de los
valores de inmisión, los contaminantes a medir en cada uno de estos puntos, el periodo
de promedio de las mediciones y el tiempo de muestreo y medición. Esta propuesta será
evaluada posteriormente por la DGECA. Las mediciones se llevarán a cabo por parte de un
organismo de inspección acreditado por la norma UNE-EN ISO17020:2004.

10. El TAAI justificará la necesidad y, en su caso, propondrá, en los mismos términos indica-
dos en el párrafo anterior, la medición de los valores de inmisión existentes antes de
comenzar la actividad al objeto de determinar la contaminación de fondo. En caso de que
la contaminación de fondo fuese superior a los VLI indicados en el apartado d.1), esta
DGECA evaluaría el establecimiento de nuevos VLI y de medidas correctoras adicionales.

11. La periodicidad con la que deberán realizarse mediciones de los valores de inmisión de
los contaminantes indicados en el apartado d.1) será bianual, realizándose la primera
medición durante el último trimestre del primer año de funcionamiento.

12. Todas estas mediciones deberán recogerse en un libro de registro foliado y sellado que
deberá diligenciar la DGECA, en éste se harán constar, de forma clara y concreta, los
resultados de las mediciones y análisis de contaminantes, las fechas y horas de mues-
treo y medición, una descripción del sistema de muestreo y medición y cualquier otra
comprobación o incidencia.

- i - Cierre, clausura y desmantelamiento

1. Si una vez finalizada la actividad, se pretendiera el uso de las instalaciones para otra
distinta, deberán adecuarse las instalaciones y contar con todas las autorizaciones exigi-
das para el nuevo aprovechamiento.

2. Al finalizar las actividades, tras la comunicación de tal circunstancia a la DGECA, se deberá
dejar el terreno en su estado natural, demoliendo adecuadamente las instalaciones, y reti-
rando los escombros a vertedero autorizado.

Lunes, 3 de marzo de 2008
4924NÚMERO 43



3. La superficie agrícola afectada por la actividad, deberá mejorarse mediante las técnicas
agronómicas adecuadas, de manera que el suelo consiga tener las condiciones requeridas
para ser agronómicamente útil.

- j - Prescripciones Finales

1. La AAI objeto de la presente resolución tendrá una vigencia de 8 años, en caso de no
producirse antes modificaciones sustanciales en las instalaciones que obliguen a la trami-
tación de una nueva autorización, o se incurra en alguno de los supuestos de revisión
anticipada de la presente Autorización previstos en la Ley 16/2002, de 1 de julio, de
prevención y control integrados de la contaminación. El TAAI deberá solicitar la renovación
de la AAI 10 meses antes, como mínimo, del vencimiento del plazo de vigencia de la
actual resolución.

2. Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo complejo industrial a
disposición de los agentes de la autoridad que lo requieran.

3. Las prescripciones establecidas en los apartados c.1 e - i - de la presente resolución, se
considera adecuada por la DGECA como propuesta de reforestación y plan de restauración
conforme a la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del suelo y ordenación territorial de
Extremadura.

4. Además del condicionado particular establecido en esta resolución, se considerarán las
siguientes medidas generales de eficiencia en el consumo de recursos: limpieza de la insta-
laciones mediante sistemas de agua a presión, revisión periódica de las conducciones de
agua y saneamiento para detectar y reparar posibles pérdidas, registrar y controlar el agua
consumida; seleccionar productos de limpieza y desinfección biodegradables, emplear venti-
lación natural cuando sea posible y aplicar sistemas de iluminación de bajo consumo.

5. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de
grave a muy grave, según el artículo 31 de la Ley 16/2002, de prevención y control inte-
grados de la contaminación, sancionable con multas que van desde 20.001 hasta
2.000.000 euros.

6. Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer-
se recurso de alzada ante el Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente, en el
plazo de un mes, a partir del día siguiente a su notificación, en virtud de lo dispuesto en
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de que pueda ejercitar,
en su caso, cualquier otro que estime procedente.

Mérida, a 14 de febrero de 2008.

La Directora de 

Evaluación y Calidad Ambiental,

MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ
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A N E X O  I
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El objeto del proyecto es la ampliación de una explotación porcina existente industrial del
Grupo III con una capacidad productiva o de alojamiento de 561 cerdas reproductoras, 25
verracos y 4.530 cerdos de cebo.

Las parcelas donde se pretende llevar a cabo la ampliación de la explotación porcina están
situadas en la finca conocida como “El Romeral”, concretamente en la parcela 14 del polígono
37, donde se ubicará el nuevo complejo de cebo y la parcela 7 del polígono 38, donde se
ubicará el complejo destinado a las reproductoras, las construcciones que se realicen en
ambas parcelas junto con las que ya formaban el registro porcino nº 85BA0034 se encuen-
tran en el término municipal de Monesterio (Badajoz), ocupando toda la explotación una
superficie total de 909 has.

Se proyecta la construcción de 4 naves con una superficie total de 2.351,8 m2 para el aloja-
miento de las reproductoras, y otras 2 con una superficie total de 1.008 m2 para los animales
de cebo. Éstas naves dispondrán de corrales de manejo y patios de ejercicio anexos, los
cuales, se indican en el cuadro siguiente. El resto de las naves hasta completar 3.378,72 m2,
existen ya en la finca formando parte del actual registro porcino.

En la siguiente tabla se exponen sus dimensiones, capacidades de alojamiento, superficie de
los patios de ejercicio en tierra y de los corrales de manejo hormigonados y abiertos, así
como el volumen necesario para las diferentes balsas de pluviales.
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Las naves disponen de una solera con pendiente hacia una rejilla que recogerá los purines de
la nave y los guiará hacia la balsa o fosa de purines por una red de tuberías o bien falso
suelo de slats.

Las naves dispondrán de ventanas metálicas con mallas antipajareras, puertas metálicas y
saneamiento de recogida deyecciones y aguas de limpieza mediante tuberías de PVC de 250
mm y arquetas de registro a lo largo de la canalización hasta la balsa y las fosas de purines.

El plan de manejo de los animales mantendrá a éstos confinados en el interior de las naves,
en los corrales de manejo hormigonados y abiertos o en los patios de ejercicio en tierra.

Las características constructivas de los corrales de manejo están delimitados por el hecho de
estar anexos a las naves de secuestro; los cerramientos transversales son de bloques de
hormigón con una altura de 1,5 m. La solera es de hormigón con pendiente suficiente hasta
los colectores o rejillas de recogida de purines y aguas de lavado.

La solera de los patios de ejercicio permanecerá en tierra, sus cerramientos perimetrales no
deberán ser permeables a la fauna, y estarán construidos de mallazo. 

Las deyecciones y pluviales de los corrales y patios serán conducidas hacia una balsa de
retención impermeabilizada, independiente del sistema general de saneamiento y almacena-
miento de purines. Estas balsas tendrán el volumen indicado en el cuadro anterior y cumpli-
rán los requisitos indicados en el apartado c.2.

Además de estas naves de secuestro, corrales de manejo y patios de ejercicio, la explotación
porcina contará con las siguientes edificaciones e infraestructuras:

— Cuatro fosas de almacenamiento de purines con las capacidades indicadas en el punto
a.2, todas ellas diseñadas y construidas conforme a las prescripciones técnicas que se
han recogido en esta autorización.



— Tres balsas de PEAD también para almacenamiento de purines con las siguientes capaci-
dades 419,73 m3, 600 m3 y 27,94 m3 y una de 1.680 m3 de capacidad total con las
siguientes dimensiones: 4,2 m de profundidad, 0,5 m de talud perimetral, 20 m de
longitud y 20 m de anchura.

— Diez balsas de retención para las deyecciones y pluviales que se produzcan en los corrales
de manejo y patios de ejercicio repartidas por los diferentes complejos e indicadas en el
cuadro anterior.

— Estercolero: consistirá en un cubículo cerrado construido en hormigón, con capacidad para
almacenar 562 m3 de estiércol, con sistema de recogida y conducción de lixiviados a un
sistema de almacenamiento de purines independiente y provisto de cobertizo o una
cubierta flexible (plástico), que impida el contacto de las aguas pluviales con el estiércol.

— Lazareto: nave independiente para el secuestro y observación de animales enfermos y/o
sospechosos de estarlo de 234 m2 utilizada anteriormente como nave de alojamiento de
cebo. Dispondrá de un sistema de recogida de purines y aguas de limpieza conectado al
sistema de almacenamiento de purines.

— Almacenamiento de cadáveres previo a su gestión. Dispondrá de solera estanca y de fácil
limpieza. Se ubicará fuera del recinto de la instalación.

— Cerramiento de la explotación: el complejo de cebo III y el complejo de reproductoras
dispondrán de un cerramiento que los aislará del resto de la finca, distando respectiva-
mente 634,63 m y 356,55 m de la vía pecuaria denominada “Cordel de Sevilla y Alma-
dén”, con la cual deben guardar una distancia mínima de 37,5 m.

— Embarcadero: adosado al cerramiento sanitario, que permita que los camiones puedan
efectuar su cometido sin necesidad de acceder al interior de recinto destinado a las
instalaciones.

— Vestuario con aseos con sistema de saneamiento a una fosa estanca e impermeable.

— Pediluvios en la entrada a cada nave de secuestro.

— Vado de desinfección de vehículos: estarán en todos los accesos a la explotación, para
desinfección de los vehículos que entran y salen de la misma. Se construirán en hormigón
con una profundidad aproximada de 30 cm y con ancho y largo tales que garanticen la
desinfección completa de la rueda de un camión en su rodada.

• • •
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RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2008, de la Dirección General de
Ordenación Industrial, Energética y Minera, sobre calendario de exámenes
a celebrar durante el año 2008 para la obtención de los carnés y títulos
profesionales en distintas especialidades. (2008060465)

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Dentro de las reglamentaciones técnicas competencia de esta Dirección General, se establece
la emisión de distintos carnés y títulos profesionales que habilitan a su poseedor para el ejer-
cicio profesional en la especialidad correspondiente.

Para la expedición de cualesquiera de estos carnés o títulos es preceptivo superar un examen
de las materias establecidas reglamentariamente para cada especialidad.

1. FINALIDAD.

La presente Resolución tiene por finalidad establecer las fechas de celebración para el
año 2008 de las pruebas selectivas conducentes a la obtención de carnés o títulos en
las siguientes especialidades:

— Instalador frigorista.

— Mantenedor-reparador frigorista.

— Certificado de cualificación individual en baja tensión categoría básica.

— Certificado de cualificación individual en baja tensión categoría especialista I.

— Certificado de cualificación individual en baja tensión categoría especialista II.

— Certificado de cualificación individual en baja tensión categoría especialista III.

— Certificado de cualificación individual en baja tensión categoría especialista IV.

— Certificado de cualificación individual en baja tensión categoría especialista V.

— Certificado de cualificación individual en baja tensión categoría especialista VI.

— Electricista Minero.

— Instalador de fontanería.

Instalaciones térmicas de los edificios.

— Operador industrial de calderas

— Instalador autorizado de productos petrolíferos líquidos (PPL). 

— Reparador autorizado de productos petrolíferos líquidos (PPL).

— Gruísta u operador de grúa torre.

— Operador de grúa móvil autopropulsada.

— Operador de maquinaria móvil en explotaciones mineras.

2. CONVOCATORIAS.

Se realizarán, con carácter general, una o dos convocatorias de exámenes en el año 2008,
según las especialidades y fechas que se establecen en el Anexo I que se publica como adjunto
a esta Resolución. Dentro de cada especialidad citada en el Anexo I, y en los casos que haya
dos convocatorias, cada aspirante puede acceder a cualquiera de las dos, a celebrar en Mérida. 
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3. ASPIRANTES. REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN.

3.1. Ser mayor de edad. No obstante podrán admitirse a examen a aquellas personas que
sin haber alcanzado la mayoría de edad se encuentren en edad legal laboral y así se
disponga en la normativa específica que regula la expedición del carné profesional
correspondiente.

3.2. Reunir en la fecha de presentación de la solicitud los requisitos de titulación o cualificación
que se indican en el Anexo II de esta Resolución para la especialidad correspondiente.

4. SOLICITUDES.

4.1. El modelo de solicitud será facilitado gratuitamente en esta Dirección General,
en C/ Paseo de Roma, s/n., de Mérida, y en los Servicios dependientes de esta
Dirección General: Badajoz, en C/ Miguel de Fabra, 4 Polígono Industrial “El
Nevero”, y Cáceres, Edificio Múltiple, 3.ª planta. También se podrá obtener en la
página web: www.industriaextremadura.com

4.2. A la solicitud deberá acompañarse la siguiente documentación:

— Fotocopia del Documento Nacional de Identidad (DNI) en vigor.

— Fotocopia del Título, Curso de cualificación o Certificado de experiencia, según proceda,
conforme al Anexo II.

— Justificante del abono de tasas por derecho de examen. Para participar en un examen
determinado en una especialidad de una de las diecinueve especialidades de las que
se relacionan en el Anexo I, se abonará una tasa por convocatoria. La relación de
especialidades del Anexo I puede no ser coincidente con la establecida en el punto 1.-
FINALIDAD, de la presente Resolución.

4.3. Las solicitudes, junto con la documentación indicada en el apartado anterior, se
presentarán en esta Dirección General, o en los Servicios de esta Dirección General
de Cáceres o Badajoz. Así mismo se podrán presentar conforme establece el art. 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de
noviembre de 1992), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12,
de 14 de enero de 1999).

El plazo de presentación de solicitudes finalizará un mes antes de la fecha indicada para
la celebración del examen correspondiente.

5. ADMISIÓN DE SOLICITUDES.

5.1. La carencia de cualquiera de los datos de la solicitud o de los documentos y justifi-
cantes exigidos será causa de la exclusión provisional del aspirante.

5.2. Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, y siempre dentro de los diez (10) días
hábiles siguientes, se publicarán en el tablón de anuncios de esta Dirección General y en el
de los respectivos Servicios de esta Dirección General en Badajoz y Cáceres la lista provisio-
nal de admitidos y de excluidos, así como el lugar y hora de celebración del examen y los
medios necesarios para la ejecución del mismo. También podrá publicarse en la siguiente
página web: www.industriaextremadura.com 
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En la relación de excluidos deberá figurar la causa de dicha exclusión.

5.3. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación de
admitidos ni excluidos, dispondrán de un plazo de cuatro (4) días hábiles, contados
desde el siguiente a la publicación de la referida lista provisional, para subsanar el
defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

Transcurrido dicho plazo, y siempre con una antelación mínima de 48 horas a la reali-
zación de las pruebas de aptitud, se publicará la lista definitiva de admitidos, en los
medios anteriormente citados. 

5.4. Las publicaciones de los listados, tendrán el carácter de notificación a todos los
efectos, según lo dispuesto en el artículo 60.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, siendo determinante a efectos de posibles impug-
naciones o recursos.

6. DESARROLLO DEL EXAMEN.

6.1. El Tribunal encargado del diseño, confección y corrección de las pruebas será el que
figura en el Anexo III. Estas pruebas podrán celebrarse a lo largo de varias jornadas a
partir de la fecha inicial prevista en el Anexo I publicado como adjunto a esta Resolu-
ción y para su gestión podrá contarse con la colaboración de otros organismos, entida-
des o administraciones públicas o de personal a su servicio. Cuando las pruebas se
celebren a lo largo de varias jornadas las fechas de las mismas y demás circunstancias
se publicarán junto con las listas de admitidos y excluidos.

6.2. Los aspirantes deberán acudir a la realización de las pruebas provistos de su Docu-
mento Nacional de Identidad (DNI), carné de conducir o pasaporte originales.

Las personas encargadas de la realización de las pruebas podrán requerir, en cual-
quier momento, a los aspirantes que acrediten su identidad. La no acreditación de la
misma con alguno de los documentos citados en el párrafo anterior será causa de
exclusión de la prueba con pérdida de todos los derechos relativos a la misma.

7. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS.

7.1. Los ejercicios se calificarán de apto o no apto.

7.2. La lista provisional de resultados se publicará en el Tablón de Anuncios de esta
Dirección General y en el de los respectivos Servicios de esta Dirección General en
Badajoz y Cáceres en el plazo máximo de sesenta (60) días naturales, contados
desde la fecha de realización del examen, concediéndose el plazo de diez (10) días
hábiles para la presentación de las correspondientes solicitudes de revisión de cali-
ficaciones. Los resultados, también podrán publicarse en la página web:
www.industriaextremadura.com 

El interesado tendrá derecho a la revisión de su examen con carácter previo a la
presentación de la reclamación, pero siempre dentro del plazo señalado anteriormente.
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La presentación de reclamaciones deberá efectuarse por escrito dirigido al Jefe del
Servicio de Coordinación Territorial y en el mismo se especificarán las razones que
motivan su reclamación. Contra la Resolución que dicte el Jefe del Servicio podrá el
interesado interponer recurso de alzada ante el Director General de Ordenación Indus-
trial, Energética y Minera. 

Tras la comprobación de las reclamaciones y efectuadas las correcciones pertinentes, el
Servicio correspondiente de esta Dirección General dictará Resolución aprobando la lista
definitiva. Dicha Resolución se publicará en los medios anteriormente citados e indicará
si es o no definitiva en vía administrativa, la expresión de los recursos que procedan,
órgano ante el que hubieran de presentarse y plazos para interponerlos.

8. EXPEDICIÓN DE CARNÉS O TÍTULOS.

8.1. En el plazo máximo de seis (6) meses, contados a partir del día siguiente en que
fuera publicada la lista definitiva de aprobados, los aspirantes deberán solicitar la
expedición del carné o del título correspondiente, de acuerdo con la tramitación que
para cada caso se regule en su legislación específica. Este plazo podrá ser de tres
años para los carnés de Instalaciones Térmicas en los Edificios.

8.2. Transcurrido este plazo sin haber cumplimentado lo establecido en el párrafo ante-
rior, serán archivadas, sin más trámite, todas las actuaciones y el interesado deberá
realizar nuevas pruebas.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr.
Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente en el plazo de un mes, según lo
dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Mérida, a 18 de febrero de 2008.

El Director General de Ordenación

Industrial, Energética y Minera,

JOSÉ LUIS ANDRADE PIÑANA
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A N E X O  I I

TIPOS DE CARNÉS O TÍTULOS Y TITULACIÓN NECESARIA

FONTANERÍA:

Haber superado un curso impartido por una entidad reconocida para ello por la Dirección
General de Ordenación Industrial, Energética y Minera, de la Junta de Extremadura. El curso
será enteramente presencial, por lo que no se admitirán otras modalidades como las denomi-
nadas semipresencial y a distancia. El contenido mínimo de dicho curso es el que se indica a
continuación:

1. Parte teórica (duración mínima 25 horas).

— Conceptos de presión y temperatura. Unidades y equivalencias. Aparatos de medida.

— Acometidas, redes, grupos de presión y depósitos.

— Bombas y motores: diferentes tipos.

— Canalizaciones de plomo, soldaduras, codos, injertos.

— Canalizaciones de hierro, soldaduras, codos, injertos, aterrajado de tubos, uniones.

— Canalizaciones en otros materiales tales como plástico, cobre, cinc, gres, fibrocemento,
etcétera.

— Aparatos sanitarios y sus accesorios. Características y presiones de funcionamiento.



— Elementos de control, regulación y medida, Grifería y llaves de paso.

— Redes de distribución de agua fría y caliente en instalaciones colectivas.

— Instalaciones de redes de desagüe.

— Generalidades sobre corrosión y formas de evitarla.

— Depuración de agua.

— Conocimientos básicos de electricidad.

— Cálculo y dimensiones de instalaciones.

2. Parte práctica (duración mínima 30 horas).

— Prácticas acerca de todos los temas anteriores.

3. Parte de reglamentación (duración mínima 10 horas).

— Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la
Edificación. Documento Básico HS-4 (BOE núm. 74, martes 28 marzo 2006).

— Orden de 30 de septiembre de 1997, por la que se establecen los requisitos para la
expedición del “Carné de fontanero autorizado” y del certificado de “Empresas Instala-
doras de Fontanería” (DOE número 119, de 11 de octubre de 1997).

— Orden de 8 de julio de 1998, por la que se modifica la Orden de 30 de septiembre de
1997, por la que se establecen los requisitos para la expedición del Carné de fontanero
autorizado y del certificado de Empresas Instaladoras de Fontanería (DOE número 83,
de 21 de julio de 1998).

Así mismo, de conformidad con el artículo 2.º de la Orden de 30 de septiembre de la
Consejería de Economía, Industria y Hacienda, por la que se establecen los requisitos para
la expedición del Carné de fontanero autorizado y del certificado de Empresas Instaladoras
de Fontanería (DOE número 119, de 11 de octubre de 1997), modificada por la Orden de 8
de julio de 1998 (DOE número 83, de 21 de julio de 1998), podrán concurrir a examen las
personas que estén en posesión de un título o certificado de estudios de Formación Profe-
sional de Técnico en “Montaje y Mantenimiento de Instalaciones de Frío, Climatización y
Producción de Calor”. Se admitirán las titulaciones que se determinen como equivalentes
por la legislación de la CE, o los resultantes de acuerdos internacionales con terceros
países, ratificados por España.

INSTALADOR AUTORIZADO DE PRODUCTOS PETROLÍFEROS LÍQUIDOS (P.P.L.).

Para la Categoría I: 

a) Tener una edad mínima de 18 años.

b) Estar en posesión de un título de técnico de grado medio en rama técnica o título equivalen-
te, que acredite, como mínimo, los conocimientos teórico-prácticos contenidos en el apéndi-
ce II al Real Decreto 365/2005, de 8 de abril, por el que se aprueba la Instrucción técnica
complementaria MI-IP05 “Instaladores o reparadores y empresas instaladoras o reparadoras
de productos petrolíferos líquidos” (BOE núm. 100, del miércoles 27 de abril de 2005) o
bien, acreditar una experiencia mínima de 24 meses durante los que se haya desarrollado la
categoría de oficial de 2.ª, como mínimo, en empresa instaladora de P.P.L.
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Para la Categoría II: 

a) Tener una edad mínima de 18 años.

b) Estar en posesión de un título de Técnico de grado superior en rama técnica o título equi-
valente, que acredite, como mínimo, los conocimientos teórico-prácticos contenidos en el
apéndice III al Real Decreto 365/2005, de 8 de abril, por el que se aprueba la Instrucción
técnica complementaria MI-IP05 “Instaladores o reparadores y empresas instaladoras o
reparadoras de productos petrolíferos líquidos” (BOE núm. 100, del miércoles 27 de abril
de 2005) o bien, estar en posesión, con una antigüedad mínima de dos años, de un carné
de instalador autorizado de P.P.L. de categoría I. 

REPARADOR AUTORIZADO DE PRODUCTOS PETROLÍFEROS LÍQUIDOS (P.P.L.).

Para la Categoría III: 

a) Tener una edad mínima de 18 años.

b) Estar en posesión de un título de técnico de grado superior en rama técnica o título equiva-
lente, que acredite, como mínimo, los conocimientos teórico-prácticos contenidos en el
apéndice IV al Real Decreto 365/2005, de 8 de abril, por el que se aprueba la Instrucción
técnica complementaria MI-IP05 “Instaladores o reparadores y empresas instaladoras o
reparadoras de productos petrolíferos líquidos” (BOE núm. 100, del miércoles 27 de abril de
2005) o bien, acreditar una experiencia mínima de 24 meses durante los que se haya
desarrollado la categoría de oficial de 1.ª, como mínimo, en empresa reparadora de P.P.L. 

FRIGORISTA.

Instalador y conservador-reparador: Podrán acceder al examen sobre la aplicación del Regla-
mento de Seguridad para Plantas e Instalaciones Frigoríficas y sus Instrucciones Comple-
mentarias denominadas instrucciones IF las personas que estén en posesión, como mínimo,
del título o certificado de estudios de Oficialía Industrial en la especialidad de instalador
frigorista o conservador-reparador frigorista o equivalente (Formación Profesional FP-1).

Los títulos de Técnico del ciclo formativo de grado medio denominado “Montaje y manteni-
miento de instalaciones de frío, climatización y producción de calor” perteneciente a la fami-
lia profesional de “MANTENIMIENTO Y SERVICIOS A LA PRODUCCIÓN”, así como las titulacio-
nes de Formación Profesional que le son equivalentes de acuerdo con el Anexo II del Real
Decreto 777/1998, de 30 de abril, por el que se desarrollan determinados aspectos de la
ordenación de la formación profesional en el ámbito del sistema educativo (BOE núm. 110,
de 8 de mayo de 1998), se consideran equiparables a la titulación exigida en el apartado a),
punto 1 de la Instrucción complementaria MI IF – 013 del Reglamento de Seguridad para
Plantas e Instalaciones Frigoríficas, a efectos de concurrencia a los exámenes.

Así mismo los títulos de Técnico Superior de los ciclos formativos de grado superior denomina-
dos “Desarrollo de proyectos de instalaciones de fluidos, térmicas y de manutención” y
“Mantenimiento y montaje de instalaciones de edificio y proceso” pertenecientes a la familia
profesional de “MANTENIMIENTO Y SERVICIOS A LA PRODUCCIÓN”, así como las titulaciones
de FP-2 que le son equivalentes de acuerdo con el Anexo III del Real Decreto 777/1998, de 30
de abril, por el que se desarrollan determinados aspectos de la ordenación de la formación
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profesional en el ámbito del sistema educativo (BOE núm. 110, de 8 de mayo de 1998), se
consideran equiparables a la titulación exigida en el apartado a), punto 1 de la Instrucción
complementaria MI IF – 013 del Reglamento de Seguridad para Plantas e Instalaciones Frigo-
ríficas, a efectos de concurrencia a los exámenes.

INSTALACIONES TÉRMICAS EN LOS EDIFICIOS.

A.1. Obtención del carné mediante superación del examen final teórico-práctico establecido
en el apartado 1.c) del artículo 42 del RITE.

A.1.1. Titulaciones o certificados de estudios de formación profesional siguientes:

Técnico en el Ciclo Formativo de Grado Medio de:

— Montaje y Mantenimiento de Instalaciones de Frío, Climatización y Producción
de Calor.

A los efectos de acceso a la obtención de estos carnés y de acuerdo con el Anexo
II del citado Real Decreto 777/1998, de 30 de abril, son equivalentes a la titula-
ción de Técnico en Montaje y Mantenimiento de Instalaciones de Frío, Climatiza-
ción y Producción de Calor las siguientes:

— Formación Profesional de Primer Grado:

• Fontanería (rama Construcción y Obras).

— Módulos Profesionales de Nivel 2:

• Instalaciones de Agua, Gas y Calefacción (rama Construcción y Obras).

• Instalación y Mantenimiento de Equipos de Frío y Calor (rama Electricidad y
Electrónica).

A.1.2. Se admite asimismo la obtención del carné mediante la superación del examen
final teórico-práctico a los titulados técnicos universitarios de grado superior o
medio sin atribuciones específicas que les habiliten para el ejercicio de la activi-
dad regulada en el RITE por no tener competencia legal en esta materia deduci-
da del contenido de las asignaturas cursadas. La concreción en cada caso sobre
si las titulaciones son válidas para optar al carné debe efectuarse por los intere-
sados con la antelación suficiente mediante consulta y justificación detallada del
contenido de las asignaturas cursadas en la carrera universitaria, ante la
Sección correspondiente de la Dirección General de Industrial, Energética y
Minera.

A.2. Quienes no posean ninguna de las titulaciones de formación profesional o univer-
sitaria señaladas en los apartados A.1 deberán haber seguido y superado un
curso teórico y práctico relativo a conocimientos básicos, y otro, asimismo teóri-
co-práctico, sobre conocimientos específicos en materia de instalaciones térmicas
en edificios, impartidos por entidad reconocida por la Dirección General de Orde-
nación Industrial, Energética y Minera, de la Junta de Extremadura. El temario y
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la duración mínima de dichos cursos son los que figuran en los apartados A 3.1 y
A 3.2 del Apéndice 3 del RITE.

Una vez aprobados los exámenes teórico-prácticos de la convocatoria, los interesados
deben presentar en la Dirección General de Ordenación Industrial Energética y Minera, junto
con la solicitud de expedición del carné, entre otros extremos, la documentación que acredi-
te la experiencia laboral mínima de tres años en una empresa instaladora o mantenedora de
este sector.

Dicha experiencia laboral puede obtenerse con anterioridad o posterioridad o ser simultánea
a la superación de los cursos en la entidad de formación reconocida e incluso ser posterior a
la aprobación de los exámenes de la convocatoria.

La acreditación de la citada experiencia laboral debe efectuarse mediante:

a) Certificados suscritos por el o los representantes de la o las empresas instaladoras o
mantenedoras en los que se acredite que el interesado ha realizado trabajos de
instalación o de mantenimiento (especificando cuáles) como auxiliar o ayudante
del/de los titulares de carnés profesionales de la empresa, al menos, durante tres
años en total. En los citados certificados se hará mención al certificado de registro de
empresa instaladora o mantenedora de calefacción y ACS y/o climatización (o bien
de instalaciones térmicas en edificios) otorgado por la Junta de Extremadura o por
otra Comunidad Autónoma.

b) En su caso, certificado original del órgano territorial competente que expidió el certificado
de registro de empresa instaladora o mantenedora, relativo a la validez y vigencia de
dicho documento, con indicación de la antigüedad de dicho registro específico.

c) Certificación, referida al período de trabajo, de la cotización del trabajador en la empresa,
expedida por el órgano correspondiente de la Seguridad Social (vida laboral).

d) Fotocopia del contrato laboral y sus modificaciones, diligenciados por la Oficina de Empleo,
en el que debe figurar contratado el interesado con la expresión oficial (no peón) o técnico,
siendo indiferente la categoría de oficial de primera, segunda o tercera.

La acreditación de la experiencia laboral puede realizarse asimismo por los interesados
pertenecientes a la plantilla de las empresas o entidades no constituidas como empresa
instaladora o mantenedora de instalaciones térmicas en edificios, que efectúen el
mantenimiento y reparación de las instalaciones térmicas objeto del RITE propias de
dichas empresas o entidades. A tal efecto, deben presentar documentación análoga a la
señalada anteriormente en este apartado A.3, a excepción de la relativa a los certifica-
dos de registro de empresa.

ELECTRICIDAD.

Los requisitos para la obtención del certificado de cualificación individual en baja tensión
(B.T.) serán los siguientes: 
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La titulación de formación profesional en el grado FP1, en el ámbito de las instalaciones eléctri-
cas, se considera equivalente a la requerida en el caso b.1 ó b.2, mientras que la de formación
profesional FP2, también en el ámbito de las instalaciones eléctricas, se considera equivalente a
la requerida para el caso b.3 ó b.4. Asimismo se tendrá en cuenta lo establecido en el Real
Decreto 777/1998, de 30 de abril, por el que se desarrollan determinados aspectos de la orde-
nación de la formación profesional en el ámbito del sistema educativo, así como las titulaciones
equivalentes que se determinen por aplicación de la legislación comunitaria o de otros acuerdos
internacionales con terceros países, ratificados por el Estado Español.

A efectos informativos se incluye el siguiente cuadro, no excluyente, de equivalencias entre
distintas titulaciones que pueden admitirse para la obtención del CCI:

La justificación de la experiencia laboral en la empresa o empresas instaladoras eléctricas en
baja tensión deberá efectuarse mediante:

— Presentación de los TC1-TC2 correspondientes a dicho periodo y,

— Certificado suscrito por el representante de la empresa instaladora en que se acredite la
actividad desarrollada. En dicho certificado se hará mención al Documento de Califica-
ción Empresarial (DCE) o certificado de empresa instaladora en baja tensión otorgado
por la Comunidad Autónoma de Extremadura o por otra Comunidad Autónoma.

TEMARIO DE ELECTRICIDAD.

El temario de examen ante la Dirección General de Ordenación Industrial, Energética y Minera
para la obtención del certificado de cualificación individual de baja tensión de categoría básica o
de categoría especialista versará sobre los temas que se indican para cada una de las especiali-
dades y que se corresponden con la parte del reglamento electrotécnico para baja tensión o de
la instrucción técnica (ITIC-BT) que así mismo se indica en la tabla subsiguiente:
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CATEGORÍA I

1. Sistemas de automatización, gestión de la energía y seguridad para viviendas y edificios.

2. Sistemas de control distribuido.

3. Sistemas de supervisión, control y adquisición de datos.

4. Control de procesos.

CATEGORÍA-II

5. Líneas aéreas o subterráneas para distribución de energía.

CATEGORÍA III

6. Locales con riesgo de incendio o explosión.

CATEGORÍA IV

7. Quirófanos y salas de intervención.

CATEGORÍA V

8. Lámparas de descarga en alta tensión, rótulos luminosos y similares.

CATEGORÍA VI

9. Instalaciones generadoras de baja tensión.

ELECTRICISTA MINERO: 

Deberán estar en posesión, como mínimo, de un título de Formación Profesional de primer
grado en la rama de eléctrica, o poseer certificado expedido por una Empresa minera, de
haber ejercido en interior de mina trabajos electrotécnicos durante un mínimo de dos años.

TEMARIO ELECTRICISTA MINERO:

El temario de examen ante la Dirección General de Ordenación Industrial, Energética y
Minera para la obtención del título de Electricista Minero versará sobre la I.T.C. 9 de Orden
2 de octubre de 1985 complementaria del Reglamento General de Normas Básicas de
Seguridad Minera (Real Decreto 863/1985, de 2 de abril) y las instrucciones técnicas
(ITIC-BT) del Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión subsiguientes.



OPERADOR INDUSTRIAL DE CALDERAS.

Podrán acceder al examen las personas que acrediten haber recibido y superado un curso
impartido por una entidad reconocida por la Dirección General de Ordenación Industrial,
Energética y Minera, de la Junta de Extremadura con el contenido del programa de conoci-
mientos exigibles a los aspirantes que fue establecido mediante Resolución dictada por la
Dirección General de Electrónica e Informática, del Ministerio de Industria y Energía, con
fecha 28 de julio de 1981 (BOE núm. 228, de 23 de septiembre de 1981).

GRUISTA U OPERADOR DE GRÚA TORRE.

Podrán acceder al examen las personas que, estando en posesión del título de graduado esco-
lar o equivalente (son equivalentes al graduado escolar el certificado de estudios primarios o
el título de graduado en educación secundaria con segundo de ESO o el certificado de escolari-
dad con superación del segundo ciclo de la EPA) acrediten haber recibido y superado un curso
teórico-práctico impartido por una entidad reconocida por la Dirección General de Ordenación
Industrial, Energética y Minera, de la Junta de Extremadura con el contenido y duración míni-
mos establecidos en el apartado 4 del anexo VI a la instrucción técnica complementaria (ITC)
MIE-AEM2 del Reglamento de aparatos de elevación y manutención, referente a grúas torre
para obras u otras aplicaciones, aprobada mediante el Real Decreto 836/2003, de 27 de junio,
(BOE núm. 170, de 17 de julio de 2003 y corrección de errores en BOE núm. 20, de 23 de
enero de 2004) y hayan alcanzado la mayoría de edad en el momento de finalización del plazo
de presentación de solicitudes para acceder al examen.

OPERADOR DE GRÚA MÓVIL AUTOPROPULSADA.

Categoría A:

Podrán acceder al examen las personas que, estando en posesión del título de graduado
escolar o equivalente (son equivalentes al graduado escolar el certificado de estudios
primarios o el título de graduado en educación secundaria con segundo de ESO o el certifi-
cado de escolaridad con superación del segundo ciclo de la EPA) acrediten haber recibido y
superado un curso teórico-práctico impartido por una entidad reconocida por la Dirección
General de Ordenación Industrial, Energética y Minera, de la Junta de Extremadura con el
contenido y duración mínimos establecidos en el apartado 4 del anexo VII a la instrucción
técnica complementaria MIE-AEM4 del Reglamento de aparatos de elevación y manuten-
ción, referente a grúas móviles autopropulsadas, aprobada mediante el Real Decreto
837/2003, de 27 de junio, (BOE núm. 170, de 17 de julio de 2003) y tengan cumplidos los
18 años en el momento de realizar la solicitud del citado curso.
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Categoría B:

Podrán acceder al examen las personas que, estando en posesión del título de graduado
escolar o equivalente (son equivalentes al graduado escolar el certificado de estudios prima-
rios o el título de graduado en educación secundaria con segundo de ESO o el certificado de
escolaridad con superación del segundo ciclo de la EPA) acrediten haber recibido y superado
un curso teórico-práctico impartido por una entidad reconocida por la Dirección General de
Ordenación Industrial, Energética y Minera, de la Junta de Extremadura con el contenido y
duración mínimos establecidos en el apartado 4 del anexo VII a la instrucción técnica
complementaria MIE-AEM4 del Reglamento de aparatos de elevación y manutención, referen-
te a grúas móviles autopropulsadas, aprobada mediante el Real Decreto 837/2003, de 27 de
junio, (BOE núm. 170, de 17 de julio de 2003) y tengan cumplidos los 18 años en el momen-
to de realizar la solicitud del citado curso.

Así mismo podrán acceder al examen para la categoría B las personas que estando en pose-
sión del carné de operador de grúa móvil autopropulsada de categoría A hayan superado un
curso teórico-práctico impartido por una entidad reconocida por la Dirección General de
Ordenación Industrial, Energética y Minera, de la Junta de Extremadura con el contenido
formativo adicional para completar el correspondiente a la categoría B. 

OPERADOR DE MAQUINARIA MÓVIL EN EXPLOTACIONES MINERAS.

a) Tener una edad mínima de 18 años.

b) Trabajador de la industria minera en activo.

c) Certificado de capacitación expedido y firmado por el Director Facultativo en el que conste
que el operario posee los conocimientos y experiencia profesional necesaria o ha pasado
un periodo de formación para el manejo de la máquina.

Los conocimientos teóricos también pueden justificarse acreditando que se ha recibido y
superado un curso impartido por una entidad reconocida para ello, con los contenidos míni-
mos que se indican en el Real Decreto 863/1985, de 2 de abril. Reglamento General de
Normas Básicas de Seguridad Minera e Instrucciones Técnicas Complementarias.

La justificación de la prestación de servicios en la empresa minera deberá efectuarse
mediante:

— Presentación de los TC1-TC2 correspondientes a dicho periodo y,

— Certificado suscrito por el representante de la empresa en que se acredite la actividad
desarrollada.

Los carnés no tienen carácter general, por lo que la solicitud y los requisitos mínimos, debe-
rán justificarse para cada tipo de máquina.
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A N E X O  I I I

COMPOSICIÓN DEL TRIBUNAL CALIFICADO

TITULARES:

PRESIDENTE: Francisco María Cáceres Galán

SECRETARIO: Leocadio Polo Silvestre

VOCALES: 

— Eladio Sanabria Bernabé

— Dionisio Collado Valiente

— Andrés Serrano Marín

SUPLENTES

PRESIDENTE: Juan Antonio Santiago Bernal

SECRETARIO: Miguel Agustín López Corchero

VOCALES: 

— Milagrosa Toro Sampelayo

— Antonio Sebastián Maestre Delgado

— Amalio Paredes Coello
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2008, de la Dirección General de Trabajo,
por la que se ordena la inscripción en el Registro y se dispone la publicación
del Acta de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de trabajo del
sector “Comercio textil de la provincia de Badajoz”. 
Asiento: 005/2008. (2008060448)

Visto el contenido del Acta, de la Comisión Negociadora, de fecha 21 de Enero de 2008, en la
que se recogen acuerdos de revisión salarial para el año 2007 y demás conceptos económi-
cos, por desviación del IPC, del Convenio colectivo de trabajo del sector COMERCIO TEXTIL
DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ (código de convenio 0600155), suscritos por la Asociación de
Empresarios Textiles de la Provincia de Badajoz (AET), en representación de las empresas del
sector, de una parte, y por las Centrales sindicales UGT y CCOO, en representación de los
trabajadores afectados, de otra, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, aparta-
dos 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (BOE de 29-3-95); artículo 2.f)
del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de convenios colecti-
vos de trabajo (BOE de 6-6-81), y Real Decreto 642/1995, de 21 de abril, sobre traspaso de
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura en materia de trabajo (ejecución de la legislación laboral) (BOE de 17-5-95), esta Direc-
ción General de Trabajo,

R E S U E L V E:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de la Dirección General de Trabajo
de la Consejería de Igualdad y Empleo, con notificación de ello a las partes firmantes.

Segundo. Disponer su publicación en el boletín oficial correspondiente.

Mérida, a 15 de febrero de 2008.

El Director General de Trabajo, 

JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ

ACTA DE LA SESION DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO 
PROVINCIAL DEL COMERCIO DEL TEXTIL DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ PARA EL AÑO 2007

En Badajoz, siendo las 10:30 horas del día 21 de enero de 2008, se reúnen en la sede de la
Asociación de Empresarios Textiles de Badajoz (AET), sita en C/ Menacho, 12, 4.º, de Bada-
joz, de una parte los representantes sindicales de UGT y CC.OO, y de otra los representantes
de AET, como partes firmantes del Convenio, reconociéndose ambas partes capacidad sufi-
ciente para este acto y con el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:

1. Revisión salarial del año 2007.
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2. Incremento del artículo 19. Indemnización.

3. Incremento del artículo 21. Dietas.

Iniciada la reunión se acuerda lo siguiente:

Punto Primero: Revisión salarial del año 2007.

Una vez constatada oficialmente por el INE la inflación correspondiente al año 2007 y
quedando establecida dicha cifra en el 4,2%, en aplicación del artículo 8 del Convenio Colec-
tivo vigente se procede a la revisión del 2,2% según el procedimiento establecido en el
mismo y teniendo dicho incremento efecto retroactivo al 1 de enero del 2007, quedando la
tabla salarial definitiva como a continuación se indican:
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Punto Segundo: Incremento del artículo 19. Indemnización.

Igualmente se procede a la aplicación del incremento del 2,2% a las indemnizaciones que
corresponderían en su caso por las causas establecidas en el artículo 19 del Convenio vigente
y que quedan establecidas en las siguientes cuantías:

a. Quince mil novecientos noventa y cinco euros en caso de fallecimiento o incapacidad
permanente absoluta por accidente de trabajo.

b. Dos mil seiscientos cincuenta y ocho euros, por muerte natural.

Punto Tercero: Incremento artículo 21. Dientas.

Asimismo, se incrementan las compensaciones de gastos a que se refiere el párrafo segundo
del artículo 21, quedando estos como siguen:

Desplazamiento media jornada: 4,29 euros.

Desplazamiento jornada completa: 8,72 euros.

Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión de la Comisión Negociadora, y de ella el
correspondiente acta, la cual una vez leída por las partes y encontrada conforme, la firma
ratificando su contenido.

Por UGT: Antonio Sosa López. Por CCOO: Carmen Suárez Fornelino. Por AET: José M.ª Reino
Amador.

• • •                  



RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2008, de la Dirección General de Trabajo,
por la que se ordena la inscripción en el Registro y se dispone la publicación
del Acta de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de trabajo del
sector “Comercio de la madera, el mueble y la marquetería de la provincia
de Badajoz”. Asiento: 006/2008. (2008060452)

Visto el contenido del Acta, de la Comisión Negociadora, de fecha 22 de enero de 2008, en la
que se recogen acuerdos de revisión salarial para el año 2007 y demás conceptos económi-
cos, por desviación del IPC, del Convenio Colectivo de trabajo del sector COMERCIO DE LA
MADERA, EL MUEBLE Y LA MARQUETERÍA DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ (código de conve-
nio 0600625), suscritos por ASIMA, en representación de las empresas del sector, de una
parte, y por las Centrales sindicales UGT y CCOO, en representación de los trabajadores
afectados, de otra, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (BOE de 29-3-95); artículo 2.f) del Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de convenios colectivos de trabajo
(BOE de 6-6-81), y Real Decreto 642/1995, de 21 de abril, sobre traspaso de funciones y
servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura en
materia de trabajo (ejecución de la legislación laboral) (BOE de 17-5-95), esta Dirección
General de Trabajo,

R E S U E L V E:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de la Dirección General de Trabajo
de la Consejería de Igualdad y Empleo, con notificación de ello a las partes firmantes.

Segundo. Disponer su publicación en el boletín oficial correspondiente.

Mérida, a 15 de febrero de 2008.

El Director General de Trabajo,

JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ

ACTA DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL COMERCIO DE LA MADERA, 
EL MUEBLE Y LA MARQUETERÍA

En Cáceres, a 22 de enero de 2007, en la sede de esta asociación, en la calle Obispo Segura
Sáez n.º 8- 2.º, se reúnen de una parte los representantes sindicales de UGT y CCOO, y de
otra los representantes de ASIMA, como partes firmantes del Convenio, reconociéndose
ambas partes capacidad suficiente para este acto y con el siguiente orden del día:

Revisión salarial y demás conceptos económicos del año 2007, según artículo 10 del
convenio vigente. Una vez constatada oficialmente por el INE la inflación correspondien-
te al año 2007, y quedando establecida dicha cifra en el 4,2% se procede a la revisión
del 2,2% según el procedimiento establecido en el artículo y teniendo dicho incremento
efectos retroactivos al 1 de enero de 2007, quedando la tabla salarial definitiva como a
continuación se indica. 
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Firman por CCOO, Carmen Suárez Fornelino. Por UGT, Antonio Sosa López. Por ASIMA, Pedro
Rosado Alcántara. 

Tabla salarial definitiva:



CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

ANUNCIO de 11 de febrero de 2008 sobre notificación de acuerdo de inicio
y pliego de cargos del expediente sancionador CI 100/07, incoado a D.
Sadiki Abde Llatif en materia de comercio interior. (2008080519)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de acuer-
do de inicio y pliego de cargos del jefe de servicio de comercio Interior de fecha 17 de
diciembre de 2007, del expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede
a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero de 1999).

Denunciado: D. Sadiki Abde Llatif.

Último domicilio conocido: Plaza de las Angustias, 13, 10840, Moraleja, (Cáceres).

Expediente n.º: CI 100/07, seguido por los siguientes hechos: realizar la venta ambulante de
productos textiles (bikinis), careciendo de la correspondiente autorización municipal.

Normativa infringida: 

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
14.3 c).

Tipificación de la infracción:

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura: art.
47 k).

Sanción: Ciento veinticinco euros 125 euros, (125 €).

Plazo de presentación de alegaciones: 10 días hábiles contados a partir del día siguiente a la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver: El Jefe de Servicio de Comercio Interior.

Órgano instructor: Rocío Esteban Corchero.

Mérida, a 11 de febrero de 2008. El Jefe de Servicio de Comercio Interior, JOSÉ SERENO
MARTÍNEZ.

• • •
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V ANUNCIOS



ANUNCIO de 14 de febrero de 2008 sobre notificación de la resolución del
expediente sancionador CI 32/07, incoado a D. Carlos Fernández Suárez en
materia de comercio interior. (2008080526)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de Resolu-
ción del Jefe de Servicio de Comercio Interior de fecha 17 de diciembre de 2007, del expe-
diente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero de 1999).

Denunciado: D. Carlos Fernández Suárez.

Último domicilio conocido: C/ Severo Ochoa, N.º 13, 10.600 Plasencia (Cáceres).

Expediente n.º: CI 32/07, seguido por los siguientes hechos: realizar la venta ambulante de
frutas fuera del lugar establecido por el Ayuntamiento.

Normativa infringida: 

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
14.3 c).

Tipificación de la infracción:

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura: art.
47 k).

Sanción: Ciento veinte euros con veinte céntimos (120,20 €)

Plazo de interposición de recurso: 1 mes contado a partir del día siguiente a la publicación en
el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver: El Director General de Comercio, Pedro Antonio Jara
Galán.

Mérida, a 14 de febrero de 2008. El Jefe de Servicio de Comercio Interior, JOSÉ SERENO
MARTÍNEZ.

• • •
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ANUNCIO de 14 de febrero de 2008 sobre notificación de la resolución del
expediente sancionador CI 38/07, incoado a D. Ángel Jiménez Fernández en
materia de comercio interior. (2008080524)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la reso-
lución del Jefe de Servicio de Comercio Interior de fecha 26 de noviembre de 2007, del expe-
diente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero de 1999).

Denunciado: D. Ángel Jiménez Fernández.

Último domicilio conocido: C/ Galisteo, n.º 18, 10600 Plasencia (Cáceres).

Expediente n.º: CI 38/07, seguido por los siguientes hechos: realizar la venta ambulante de
frutas y verduras por la Avda. del Puerto de la localidad de Casar de Palomero (Cáceres)
careciendo de autorización municipal.

Normativa infringida:

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
14.3 c).

Tipificación de la infracción:

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura: art.
47 k).

Sanción: Ciento veinte euros con veinte céntimos (120,20 €)

Plazo de interposición de recurso: 1 mes contado a partir del día siguiente a la publicación en
el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver: El Director General de Comercio, Pedro Antonio Jara
Galán.

Mérida, a 14 de febrero de 2008. El Jefe de Servicio de Comercio Interior, JOSÉ SERENO
MARTÍNEZ.

• • •
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ANUNCIO de 14 de febrero de 2008 sobre notificación de propuesta de
resolución del expediente sancionador CI 43/07, incoado a D. Juan Romero
Vázquez en materia de comercio interior. (2008080525)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de
propuesta de resolución del Jefe de Servicio de Comercio Interior de fecha 4 de diciembre de
2007, del expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero de 1999).

Denunciado: D. Juan Romero Vázquez.

Último domicilio conocido: C/ Calvario n.º 47, 10100 Miajadas, (Cáceres)

Expediente n.º: CI 43/07, seguido por los siguientes hechos: realizar la venta ambulante de
tomates, naranjas, pepinos y lechugas en la localidad de Aldeacentenera sin estar autorizado
por la autoridad competente.

Normativa infringida: 

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
14.3 c).

Tipificación de la infracción: 

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura: art.
47 k).

Sanción: Ciento veinte euros con veinte céntimos (120,20 €).

Plazo de presentación de alegaciones: 10 días hábiles contados a partir del día siguiente a la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver: El Jefe de Servicio de Comercio Interior.

Órgano instructor: Rocío Esteban Corchero.

Mérida, a 14 de febrero de 2008. El Jefe de Servicio de Comercio Interior, JOSÉ SERENO
MARTÍNEZ.

• • •
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ANUNCIO de 14 de febrero de 2008 sobre notificación de acuerdo de inicio
y pliego de cargos del expediente sancionador CI 103/07, incoado a D.ª
María Vargas Romero en materia de comercio interior. (2008080521)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de
Propuesta de Resolución del Jefe de Servicio de Comercio Interior de fecha 20 de diciembre
de 2007, del expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero de 1999).

Denunciado: Dña. María Vargas Romero.

Último domicilio conocido: Avda. de la Montaña n.º 8, 10400 Jaraíz de la Vera, (Cáceres).

Expediente n.º: CI 66/07, seguido por los siguientes hechos: realizar la venta ambulante de
todo tipo de frutas sin estar autorizado para la venta ambulante.

Normativa infringida:

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
14.3 c).

Tipificación de la infracción:

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura: art.
47 k).

Sanción: Ciento veinte euros con veinte céntimos (120,20 €).

Plazo de presentación de alegaciones: 10 días hábiles contados a partir del día siguiente a la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver: El Jefe de Servicio de Comercio Interior.

Órgano instructor: Rocío Esteban Corchero.

Mérida, a 14 de febrero de 2008. El Jefe de Servicio de Comercio Interior, JOSÉ SERENO
MARTÍNEZ.

• • •
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ANUNCIO de 18 de febrero de 2008 sobre notificación de la resolución por
la que se declara decaída en el derecho a la percepción de la subvención y
se deja sin efecto la resolución individual de concesión de 6 de octubre de
2005, a “IPM 2, C.B.”. (2008080591)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado de la
Resolución recaída en el expediente P-05-27644 a “IPM 2, C.B.” sobre concesión de Financia-
ción de Inversiones, se comunica a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la
Resolución de fecha 04/12/2007.

“RESUELVO: Declarar a la empresa IPM 2, C.B. decaída en el derecho a la percepción de la
subvención y dejar sin efecto la Resolución Individual de Concesión de fecha 06/10/2005.

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente a su notificación, ante la Consejera de Economía, Comercio e
Innovación, a tenor de lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el Servicio de Incentivos y Finan-
ciación Empresarial de la Dirección General de Empresa, sito en Avda. de Roma, s/n., Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 18 de febrero de 2008. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empresa-
rial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.

• • •

ANUNCIO de 19 de febrero de 2008 sobre notificación de acuerdo de inicio
y pliego de cargos del expediente sancionador CI 89/07, incoado a D.
Ramón Navarrro Montaña en materia de comercio interior. (2008080589)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de acuer-
do de inicio y pliego de cargos del Jefe de Servicio de Comercio Interior de fecha 23 de
noviembre de 2007, del expediente sancionador que a continuación se específica, se procede
a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero de 1999).

Denunciado: D. Ramón Navarro Montaña.

Último domicilio conocido: C/ Cuesta, nº 19, 45.670, La Nava de Ricomalillo (Toledo).

Expediente n.º: CI 89/07, seguido por los siguientes hechos: realizar la venta ambulante de
frutas por la localidad de Castañar de Ibor sin autorización municipal.
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Normativa infringida:

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura: 14.3 c).

Tipificación de la infracción:

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura: art.
47 k).

Sanción: Ciento veinticinco euros (125 €).

Plazo de presentación de alegaciones: 10 días hábiles contados a partir del día siguiente a la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver: El Jefe de Servicio de Comercio Interior.

Órgano instructor. Rocío Esteban Corchero.

Mérida, a 19 de febrero de 2008. El Jefe de Servicio de Comercio Interior, JOSÉ SERENO
MARTÍNEZ.

• • •

ANUNCIO de 19 de febrero de 2008 sobre notificación de acuerdo de inicio y
pliego de cargos del expediente sancionador CI 95/07, incoado a D. Jesús
Pedro de Alcántara Silva Torosio en materia de comercio interior. (2008080587)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de acuer-
do de inicio y pliego de cargos del Jefe de Servicio de Comercio Interior de fecha 17 de
diciembre de 2007, del expediente sancionador que a continuación se específica, se procede
a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero de 1999).

Denunciado: D. Jesús Pedro de Alcántara Silva Torosio.

Último domicilio conocido: C/ Germán Sellers de Paz, 8-2º B 10.005. Aldea Moret (Cáceres).

Expediente nº: CI 95/07, seguido por los siguientes hechos: realizar la venta ambulante de
800 Kgs de fruta fresca por las calles de la localidad de Malpartida de Cáceres, careciendo de
la correspondiente autorización municipal.

Normativa infringida:

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
14.3 c).

Tipificación de la infracción:

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura: art.
47 k).
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Sanción: Ciento veinticinco euros, (125 €).

Plazo de presentación de alegaciones: 10 días hábiles contados a partir del día siguiente a la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver: El Jefe de Servicio de Comercio Interior.

Órgano instructor. Rocío Esteban Corchero.

Mérida, a 19 de febrero de 2008. El Jefe de Servicio de Comercio Interior, JOSÉ SERENO
MARTÍNEZ.

• • •

ANUNCIO de 19 de febrero de 2008 sobre notificación de acuerdo de inicio
y pliego de cargos del expediente sancionador CI 99/07, incoado a D. Moha
Tayebi en materia de comercio interior. (2008080588)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de acuer-
do de inicio y pliego de cargos del Jefe de Servicio de Comercio Interior de fecha 17 de
diciembre de 2007, del expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede
a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero de 1999).

Denunciado: D. Moha Tayebi.

Último domicilio conocido: Plaza del Teso, n.º 2, 37.980, Fuentes de Oñoro, Salamanca. 

Expediente nº: CI 99/07, seguido por los siguientes hechos: realizar la venta ambulante de
productos varios (gafas, herramientas varias, carteras), careciendo de la correspondiente
autorización municipal.

Normativa infringida:

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
14.3 c).

Tipificación de la infracción:

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura: art.
47 k).

Sanción: Ciento veinticinco euros, (125 €).

Plazo de presentación de alegaciones: 10 días hábiles contados a partir del día siguiente a la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.
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Órgano competente para resolver: El Jefe de Servicio de Comercio Interior.

Órgano instructor: Rocío Esteban Corchero.

Mérida, a 19 de febrero de 2008. El Jefe de Servicio de Comercio Interior, JOSÉ SERENO
MARTÍNEZ.

• • •

ANUNCIO de 19 de febrero de 2008 sobre notificación de propuesta de
resolución del expediente sancionador CI 58/07, incoado a D. Miguel Ángel
Manzano Rincón en materia de comercio interior. (2008080590)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de
propuesta de resolución del Jefe de Servicio de Comercio Interior de fecha 28 de noviembre
de 2007, del expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992, en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero ( BOE n.º 12, de 14 de enero de 1999).

Denunciado: D. Miguel Ángel Manzano Rincón.

Último domicilio conocido: C/ Matachel, n.º 5 3.º A, 06.400, Don Benito (Badajoz).

Expediente nº: CI 58/07, seguido por los siguientes hechos: realizar la venta ambulante de
sandías sin estar autorizado por la autoridad competente.

Normativa infringida:

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura: 14.3 c).

Tipificación de la infracción: 

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura: art.
47 k).

Sanción: Ciento veinte euros con veinte céntimos (120,20 €).

Plazo de presentación de alegaciones: 10 días hábiles contados a partir del día siguiente a la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver: El Jefe de Servicio de Comercio Interior.

Órgano instructor. Rocío Esteban Corchero.

Mérida, a 19 de febrero de 2008. El Jefe de Servicio de Comercio Interior, JOSÉ SERENO
MARTÍNEZ.

• • •
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ANUNCIO de 20 de febrero de 2008 sobre notificación de la Resolución de
19 de octubre de 2007, por la que se deja sin efecto la concesión de
subvención a “Embutidos Matías Sánchez, S.L.”. (2008080586)

Habiéndose intentado, sin resultado el trámite de notificación ordinaria al interesado de la
Resolución recaída en el expediente FG04-0152-1 “Embutidos Matías Sánchez, S.L.” sobre
declaración de pérdida del derecho a la percepción de la subvención concedida, se comunica,
a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la Resolución de fecha 19 de octubre
de 2007, cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

“RESUELVO: Declarar la pérdida del derecho del interesado Embutidos Matías Sánchez, S.L.,
a la percepción de la subvención concedida por la Resolución de 12/07/2005, por el incumpli-
miento de las condiciones establecidas en la misma. 

La presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida potestativamente
en reposición ante el mismo órgano que la dictó en el plazo de un mes a partir del día siguiente a
su notificación, o impugnada directamente a través de recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a su notificación, según lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, (en la redacción efectuada por la Ley 4/1999, de 13 de enero) y en el artículo
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
Mérida, a 19 de octubre de 2007. La Directora General de Empresa.- P.D. Resolución de 27 de
julio de 2007 (DOE núm. 91, de 07-08-07).- Ana María Alejandre Bueno.”

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el Servicio de Incentivos y Finan-
ciación Empresarial de la Dirección General de Empresa, sito en Paseo de Roma, s/n., Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 20 de febrero de 2008. La Directora General de Empresa, ANA MARÍA ALEJANDRE
BUENO.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2008, de la Secretaría General, por la que se
declara desierta la contratación de las obras de “Rehabilitación de 2 viviendas
de promoción pública en casco urbano consolidado, en C/ San Isidro Alto, 34 en
Maguilla”. Expte.: 052078OBR. (2008060443)

Mediante Resolución de la Secretaría General de la Consejería de Fomento de fecha 18 de
febrero de 2008 se declara desierto por no presentarse ningún licitador al concurso para la
contratación de las obras de rehabilitación de 2 viviendas de promoción pública en C.U.C. en
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C/ San Isidro Alto, 34, Maguilla. Expediente 052078OBR y publicado en el DOE n.º 10, de 10
de enero de 2008. 

Mérida, a 18 de febrero de 2008. El Secretario General, ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

• • •

RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2008, de la Secretaría General, por la
que se somete a información pública la relación de bienes y derechos, así
como sus propietarios afectados por las obras de “E.D.A.R. y colectores en
Burguillos del Cerro. Modificado”. (2008060467)

Para la ejecución de la obra: “E.D.A.R. y Colectores en Burguillos del Cerro. Modificado.”, es
necesario proceder a la expropiación de los terrenos cuya ubicación y propietarios se relacio-
nan en el correspondiente Anexo.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 22 de septiembre de 2006, y practicada informa-
ción pública por Resolución de 9 de octubre de 2006, una vez seguido el expediente por sus
trámites legales, con fecha de 19 de noviembre de 2007 se ha aprobado Proyecto Modificado, por
lo que conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y
su Reglamento, se abre un nuevo período de Información Pública por término de 15 días para que
cualquier persona pueda aportar los datos oportunos, por escrito, para rectificar posibles errores
en la relación que se publica, u oponerse por razones de fondo o de forma, a la necesidad de
ocupación. En este caso indicará los motivos por los que debe considerarse preferente la ocupa-
ción de otros bienes o la adquisición de otros derechos distintos y no comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán en el DOE, Prensa Regional
y BOP y será expuesto al público en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los muni-
cipios afectados, pudiendo, asimismo, consultar los datos en la siguiente página web:

www.juntaex.es/consejerias/idt/sg/expropiaciones/expropiaciones.html

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen convenientes por escrito, dirigiéndo-
las, en el plazo de 15 días, a la Secretaría General de la Consejería de Fomento, en Mérida,
Paseo de Roma, s/n., Módulo A, pudiendo asimismo examinar el Proyecto, que se encuentra a su
disposición en la C/ José Martínez Ruiz Azorín, 27 de Mérida. A efectos de lo dispuesto en la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se pone en
conocimiento de todos los interesados que sus datos personales serán incorporados a un fichero
automatizado titularidad de la Consejería de Fomento de la Junta de Extremadura, siendo trata-
dos por ésta con la finalidad de gestionar los expedientes de expropiación. Dichos datos serán
cedidos a la Consejería de Administración Pública y Hacienda.

Asimismo, se pone en conocimiento de los afectados la posibilidad de ejercitar los derechos
de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo una notificación a la dirección
anteriormente citada.

Mérida, a 20 de febrero de 2008. El Secretario General (P.D. Resolución de 24 de julio de
2007), ANTONIO PABLO SÁNCHEZ LOZANO.
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 18 de enero de 2008 sobre información pública de la solicitud
de autorización administrativa de instalación solar fotovoltaica de 10.000
kW e instalaciones de transformación y evacuación de la energía generada.
Expte.: GE-M/237/07. (2008080426)

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, el
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones
de energía eléctrica, se somete a información pública la petición de autorización administrati-
va de la instalación cuyas características son:

— Instalación solar fotovoltaica de 10.000 kW nominales, con sus correspondientes inverso-
res y equipos de medida, conectados a transformadores de 100 kVA con relación de trans-
formación 20 kV/400 V, alojados en el interior de casetas prefabricadas.

— Instalaciones de enlace y conexión constituida por:

• 10 C.T. con transformadores de 1x100 KVA y relación de transformación 20 kV/400 V.

• Centro de seccionamiento de media tensión, con transformador de 50 KVA, para
alimentación de servicios auxiliares.

• La interconexión entre los centros de transformación y el centro de seccionamiento se
realizará mediante línea subterránea M.T. de 20 kV. Desde el centro de seccionamiento
partirán dos ramas que recogerán los correspondientes centros de transformación con
una longitud total de 2.462 metros.

• La línea de evacuación propuesta será subterránea, de M.T. de 20 kV compuesta por
dos líneas subterráneas con una longitud total de 850 m en doble circuito. Partiendo
desde el centro de seccionamiento hasta enganchar en barras de la STR de Villanueva
de la Serena, propiedad de la compañía distribuidora.

— Finalidad: Generación de energía eléctrica en régimen especial por generación fotovoltaica.

— Situación: Polígono 1, parcelas 58 y 369 del término municipal de Villanueva de la Serena
(Badajoz).

— Promotor: Globasol Inversiones, S.L.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en esta
Dirección General, sita en Paseo de Roma, s/n., 06800 Mérida, y formularse al mismo tiempo
las reclamaciones, por triplicado, que se estimen, en el plazo de veinte días, contados a
partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Mérida, a 18 de enero de 2008. El Director General de Planificación Industrial y Energética,
MANUEL GARCÍA PÉREZ.
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

ANUNCIO de 19 de febrero de 2008 sobre notificación de los expedientes
de protección de menores n.os 171/0706 y 172/0706. (2008080570)

No habiendo sido posible la localización de D.ª Teresa Rubio Blanco, y conforme dispone el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, se requiere a la misma para
que se persone en el plazo de diez días a partir de la publicación de este anuncio en el Diario
Oficial de Extremadura, en el Servicio Territorial de la Consejería de Igualdad y Empleo, sito
en Ronda del Pilar n.º 8, Edificio Sara, Entreplanta, de Badajoz, teléfono 924 01 00 63, al
objeto de practicar las diligencias oportunas en el marco de los expedientes de protección de
menores n.º 171/0706 y 172/0706.

Badajoz, a 19 de febrero de 2008. El Jefe del Servicio Territorial, JESÚS MORENO LOBO.

• • •

EDICTO de 5 de febrero de 2008 por el que se notifican las Actas:
I1020070000101645 a la empresa “Adrialán Promociones y Obras, S.L.”;
I102008000005230 a la empresa “Babocha, S.L.” e I102008000008058 a
la empresa “Martín Andrade, S.L.”. (2008ED0126)

Se pone en conocimiento de las empresas/trabajadores comprendidos en la relación que a
continuación se inserta que, ante la imposibilidad de notificar el Acta que se indica por
ausencia o ignorado paradero de sus titulares, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285 de 27 de noviembre de
1992), se inserta su publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento donde radicaba su último domicilio conocido.

Asimismo se comunica que el expediente podrá ser examinado por el interesado en las ofici-
nas de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, situadas en la Avda. Miguel
Primo de Rivera, n.º 9 de Cáceres.

Se advierte que en el término de 15 días hábiles, desde el siguiente a la notificación de este
documento, puede presentar escrito de alegaciones ante el órgano competente para resolver
el expediente: Jefe de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de la Consejería de
Igualdad y Empleo de la Junta de Extremadura. Dicho escrito será presentado en: La Unidad
de Mediación, Arbitraje y Conciliación de la Consejería de Igualdad y Empleo de la Junta de
Extremadura, sita en Polígono Industrial de las Capellanías, Trav. A, 15 de Cáceres, acompa-
ñado de la prueba que estime pertinente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 del
Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo. 
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Número de Acta: I102007000101645. Sujeto responsable: Adrialan Promociones y Obras, S.L.
- Domicilio: C/ Silo, n.º 69. 10300 – Navalmoral de la Mata (Cáceres) - Sanción: 40 €.

Número de Acta: I102008000005230. Sujeto responsable: Babocha, S.L. - Domicilio: Plaza
Jardincillo, n.º 12, 4.º B. 10300 – Navalmoral de la Mata (Cáceres) - Sanción: 40 €.

Número de Acta: I102008000008058. Sujeto responsable: Martín Andrade, S.L. - Domicilio:
Molino de Paz, s/n. 10600 – Plasencia (Cáceres) - Sanción: 40 €.

Cáceres, a 5 de febrero de 2008. El Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad
Social, GONZALO GONZÁLEZ TEJEDOR.

• • •

EDICTO de 11 de febrero de 2008 por el que se cita a las partes a los Actos
de Conciliación ante la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de
Cáceres. Exptes.: 157/08 y 158/08. (2008ED0128)

Por el presente, en virtud de lo dispuesto en el art. 5 del Real Decreto Ley 5/1979, de 26 de
enero, sobre creación del Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación (BOE de 6 de febre-
ro), y en relación con el art. 59 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (BOE de 11 de abril), se
cita a los demandados en ignorado paradero, a los siguientes Actos de Conciliación:

Expediente núm.: 157/08.

Demandante: Cándido Rodríguez-Arias de la Osa.

Demandado: Diego Rodríguez Cabezas.

Motivo: Cantidad.

Lugar: C/ Gómez Becerra, 21 de Cáceres.

Día: 18-03-2008.

Hora: 10:00.

Expediente núm.: 158/08.

Demandante: Miguel Condón Concha.

Demandado: Diego Rodríguez Cabezas.

Motivo: Cantidad.

Lugar: C/ Gómez Becerra, 21 de Cáceres.

Día: 18-03-2008.

Hora: 10:00.

Mérida, a 11 de febrero de 2008. El Director General de Trabajo, JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

• • •
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EDICTO de 14 de febrero de 2008 por el que se cita a las partes a los Actos
de Conciliación ante la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de
Cáceres. Exptes.: 120/08 y 222/08. (2008ED0127)

Por el presente, en virtud de lo dispuesto en el art. 5 del Real Decreto Ley 5/1979, de
26 de enero, sobre de creación del Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación (BOE
de 6 de febrero), y en relación con el art. 59 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7
de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral
(BOE de 11 de abril), se cita a los demandados en ignorado paradero, a los siguientes
Actos de Conciliación:

Expediente núm.: 120/08.

Demandante. José M.ª Yánez García.

Demandados: Panel Extremadura, S.L.; Aislamiento y Mármoles, C.B.; y D. Martiniano Alcon
Morcillo.

Motivo: Reclamación de cantidades.

Lugar: C/ Gómez Becerra, 21 de Cáceres.

Día: 27 de marzo de 2008.

Hora: 09:30.

Expediente núm.: 222/08.

Demandante. María Iluminada Duque Barroso.

Demandados: Manuel Ángel Rogado Ramos.

Motivo: Reclamación de cantidades.

Lugar: C/ Gómez Becerra, 21 de Cáceres.

Día: 27 de marzo de 2008.

Hora: 10:30.

Mérida, a 14 de febrero de 2008. El Director General de Trabajo, JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 21 de febrero de 2008, de la Secretaría General, por la
que se convoca, por procedimiento abierto mediante concurso, el
arrendamiento de licencias de analizador estadístico-clínico en base a
GRDs y sistema clínico-experto de ayuda a la codificación de C.M.B.D.
Expte.: CS/99/1108001992/08/CA. (2008060482)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Subdirección de Gestión
Económica y Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: CS/99/1108001992/08/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Arrendamiento de licencias de analizador estadístico-clínico en
base a GRDs y sistema clínico-experto de ayuda a la codificación de C.M.B.D.

b) Número de unidades a entregar: Ver Pliegos.

c) División por lotes y número: No procede.

d) Lugar de entrega: Ver Pliegos.

e) Plazo de entrega: Ver Pliegos.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 84.996,00 euros. 

5.- GARANTÍA:

Provisional: Dispensada.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Servicio Extremeño de Salud.

b) Domicilio: Avda. de las Américas, n.º 2.

c) Localidad y código postal: Mérida, 06800.

d) Teléfono: 924 38 25 60.

e) Fax: 924 38 27 30.

f) Fecha límite de obtención de documentación e información: La misma que para la
presentación de ofertas.
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7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA Y
SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL:

Los que se establezcan en los Pliegos.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del decimo quinto día a contar
desde la publicación del anuncio en el DOE.

b) Documentación a presentar: Ver Pliegos.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro de Documentos del Servicio Extremeño de Salud.

2.ª Domicilio: Avda. de las Américas, 2.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: No procede.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Servicio Extremeño de Salud.

b) Domicilio: Avda. de las Américas, 2.

c) Localidad: Mérida, 06800.

d) Fecha: 27 de marzo de 2008.

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10:00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIO:

Correrán por cuenta de la empresa adjudicataria.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA”:

No procede.

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

www.saludextremadura.com

Mérida, a 21 de febrero de 2008. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud,
RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

• • •
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ANUNCIO de 19 de febrero de 2008 por el que se hace pública la
convocatoria, por procedimiento abierto mediante concurso y tramitación
ordinaria, para la contratación del “Servicio de mantenimiento general de
los centros de salud de Atención Primaria, C.A.R. de Trujillo y otros
edificios dependientes de la Gerencia del Área de Salud de Cáceres”.
Expte.: CSE/05/1108005766/08/CA. (2008080575)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de Salud de Cáceres.

c) Número de expediente: CSE/05/1108005766/08/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Concurso de Servicio para la contratación del Mantenimiento
General de los Centros de Salud de Atención Primaria, C.A.R. de Trujillo y otros edifi-
cios dependientes de la Gerencia del Área de Salud de Cáceres.

b) División por lotes y número: No hay lotes.

c) Lugar de ejecución: Ver Pliegos.

d) Plazo de ejecución: 24 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE EXPLOTACIÓN:

Importe total (euros): 480.000,00 euros.

5.- GARANTÍA:

Provisional: Sí. 2% del presupuesto base de licitación (art. 35 RDL 2/2000).

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Cáceres.

b) Domicilio: C/ San Pedro de Alcántara, 3.

c) Localidad y código postal: Cáceres – 10001.

d) Teléfono: 927 25 62 20/22 (Extensiones 56456 y 56422).

e) Fax: 927 21 47 50.

f) Fecha límite de obtención de documentación e información: La misma que para la
presentación de ofertas.
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7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación, en su caso: Grupo O; Subgrupo 1; Categoría B. 

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Las que se estable-
cen en los Pliegos.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 14 de abril de 2008.

b) Documentación a presentar: La que se reseña en los Pliegos.

c) Lugar de presentación: 

1.ª Entidad: Registro de la Gerencia del Área de Salud de Cáceres.

2.ª Domicilio: C/ San Pedro de Alcántara, 3 (planta baja).

3.ª Localidad y código postal: Cáceres – 10001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Tres meses a
partir de la apertura de las ofertas.

e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Cáceres. Sala de Juntas.

b) Domicilio: San Pedro de Alcántara, 3.

c) Localidad: Cáceres–10001.

d) Fecha: Se publicará con la suficiente antelación en el tablón de anuncios de la Gerencia
del Área de Salud de Cáceres, en la dirección anteriormente indicada.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Ver Pliegos.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Serán abonados por los adjudicatarios.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA”:

19 de febrero de 2008.

13.- PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATI-
VAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

http://www.saludextremadura.com/opencms/opencms/portal/index.jsp

http://www.pliegos-publicos.com

Cáceres, a 19 de febrero de 2008. La Gerente del Área de Salud de Cáceres (Por Delegación,
Resolución 12/01/2007, DOE n.º 10 de 25/01/2007), PILAR ROBLEDO ANDRÉS.

• • •
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ANUNCIO de 20 de febrero de 2008 por el que se hace pública la
adjudicación de la obra de “Adecuación del edificio Los Pinos para
implantación provisional del Centro de Salud Badajoz-Zona Centro”.
Expte.: CO/99/1107050123/07/CA. (2008080561)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Junta de Extremadura “Servicio Extremeño de Salud”.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General, Subdirección de Gestión
Económica y Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: CO/99/1107050123/07/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Adecuación del edificio “Los Pinos” para implantación provisio-
nal del Centro de Salud Badajoz-Zona Centro.

c) Lote: No existen.

d) Boletín o Diario Oficial de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 116 de 6 de
octubre de 2007. 

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 426.798,99 € (IVA incluido). Obra Cofinanciada con Fondos FEDER en un
75%. Medida 5.9 “Infraestructuras y Equipamientos Sociales Sanitarios”.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 15 de noviembre de 2007.

b) Contratista: Construcciones Pinilla, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 393.636,70 euros.

Mérida, a 20 de febrero de 2008. El Secretario General del S.E.S., RAFAEL RODRÍGUEZ
BENÍTEZ-CANO.

• • •
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ANUNCIO de 20 de febrero de 2008 por el que se hace pública la
adjudicación de la obra de “Construcción de helisuperficies de emergencias
sanitarias en los Hospitales de Navalmoral de la Mata y Llerena”. 
Expte.: CO/99/1107062515/07/PNSP. (2008080569)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Junta de Extremadura “Servicio Extremeño de Salud”.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General, Subdirección de Gestión
Económica y Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: CO/99/1107062515/07/PNSP.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Construcción de helisuperficies de emergencias sanitarias en
los Hospitales de Navalmoral de la Mata y Llerena.

c) Lote: No existen.

d) Boletín o Diario Oficial de publicación del anuncio de licitación: 

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Negociado Sin Publicidad.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 176.883,81 euros (IVA incluido). Obra Cofinanciada con Fondos FEDER en
un 75%. Medida 5.9 “Infraestructuras y Equipamientos Sociales Sanitarios”.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 27 de diciembre de 2007.

b) Contratista: Tenaos Construcción, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 172.230,68 euros.

Mérida, a 20 de febrero de 2008. El Secretario General de S.E.S., RAFAEL RODRÍGUEZ
BENÍTEZ-CANO.
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AYUNTAMIENTO DE BIENVENIDA

ANUNCIO de 20 de febrero de 2008 sobre convocatoria, mediante el
sistema de concurso-oposición por promoción interna, de una plaza de
Administrativo, Especialidad Administración General. (2008080620)

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 29 de enero del corriente se aprobaron las Bases y la
convocatoria para cubrir una plaza de Administrativo, Especialidad Administración General
mediante el sistema de concurso-oposición por promoción interna, incluida en la Oferta de
Empleo Público para el año 2007; dichas Bases aparecen publicadas, íntegramente, en el
Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz de fecha 19 de febrero de 2008.

Bienvenida, a 20 de febrero de 2008. El Alcalde, ANTONIO CARMONA GALÁN.

AYUNTAMIENTO DE PUEBLA DE LA CALZADA

EDICTO de 19 de febrero de 2008 sobre la publicación del procedimiento
concurrencial de Agente Urbanizador de la UA-22 de las Normas
Subsidiarias. (2008ED0129)

Por Don Joaquín Pérez Arroyo, S.L., Soc. Unip. y la Agrupación de Interés Urbanístico La
Dehesilla UA-22, se han presentado solicitudes para concurrir a la adjudicación de la condi-
ción de agente urbanizador de la UA-22 de las NN.SS. acompañadas de Programa de Ejecu-
ción que contienen junto a una plica cerrada una Alternativa Técnica “en plica abierta”
conformada por la siguiente documentación:

Don Joaquín Pérez Arroyo, S.L. Soc. Unip.: 

A) Documento expresivo de la asunción de la Ordenación detallada de la Unidad UA-22 defi-
nida en las NN.SS. de planeamiento municipal de Puebla de la Calzada. (Formulado al
amparo del artículo 119 a) de la LSOTEX).

B) Proyecto de Urbanización de la UA-22 de las NN.SS. de Puebla de la Calzada (Formulado
al amparo del artículo 121.3º, en relación artículo 119 b) de la LSOTEX).

Agrupación de interés urbanístico La Dehesilla UA-22:

1. Asunción de la Ordenación detallada.

2. Proyecto de Urbanización.

Durante el plazo de veinte días, a contar desde la última publicación de este anuncio, se
pueden formular alegaciones y presentar propuestas de convenio y proposiciones jurídico-
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económicas en competencia, a cualquiera de las alternativas técnicas, que deberá acompa-
ñarse de acreditación de la constitución de la garantía provisional.

Con anterioridad a la publicación del presente anuncio, y en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 134.A.d de la Ley 15/2001, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(LSOTEX), se ha remitido el correspondiente aviso, con este contenido, al domicilio fiscal de
aquellos que constan como titulares de derechos afectados por la actuación propuesta. 

Todo lo expuesto se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 134.A de la
Ley 15/2001, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX).

Puebla de la Calzada, a 19 de febrero de 2008. El Alcalde, JUAN ANTONIO GONZÁLEZ
GRACIA.

• • •

EDICTO de 19 de febrero de 2008 sobre declaración de viabilidad de la
Unidad de Actuación UA-21A de las Normas Subsidiarias. (2008ED0130)

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión Ordinaria celebrada el día 31 de enero de 2008, en
respuesta a la Consulta Previa sobre programación de la Unidad de Actuación UA-21 A de las
NN.SS. formulada por la Agrupación de Interés Urbanístico “UA-21A” acordó declarar la viabi-
lidad de la actuación urbanizadora de la Unidad de Ejecución de acuerdo con los criterios
orientativos fijados por las NN.SS. para el desarrollo de la eventual actuación, determinando
la forma de gestión indirecta por el sistema de compensación y conceder a la entidad solici-
tante el plazo de dos meses para la presentación del programa de ejecución correspondiente,
así como las garantías y compromisos exigidos por la Ley para asegurar el completo desarro-
llo de la actuación.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 10 de la Ley 15/2001, iniciándose a partir de la última publicación de este anuncio
en el Diario Oficial de Extremadura o periódico regional Hoy, el cómputo de un plazo de dos
meses durante el cual, deberá presentarse el programa de ejecución.

Puebla de la Calzada, a 19 de febrero de 2008. El Alcalde, JUAN ANTONIO GONZÁLEZ
GRACIA.

• • •
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EDICTO de 19 de febrero de 2008 sobre declaración de viabilidad de la
Unidad de Actuación UA-21B de las Normas Subsidiarias. (2008ED0131)

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión Ordinaria celebrada el día 31 de enero de 2008, en
respuesta a la Consulta Previa sobre programación de la Unidad de Actuación UA-21 B de las
NN.SS., formulada por la Agrupación de Interés Urbanístico “UA-21B” acordó declarar la
viabilidad de la actuación urbanizadora de la Unidad de Ejecución de acuerdo con los criterios
orientativos fijados por las NN.SS. para el desarrollo de la eventual actuación, determinando
la forma de gestión indirecta por el sistema de compensacion y conceder a la entidad solici-
tante el plazo de dos meses para la presentación del programa de ejecución correspondiente,
así como las garantías y compromisos exigidos por la Ley para asegurar el completo desarro-
llo de la actuación.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 10 de la Ley 15/2001, iniciándose a partir de la última publicación de este anuncio
en el Diario Oficial de Extremadura o periódico regional Hoy, el cómputo de un plazo de dos
meses durante el cual, deberá presentarse el programa de ejecución.

Puebla de la Calzada, a 19 de febrero de 2008. El Alcalde, JUAN ANTONIO GONZÁLEZ
GRACIA.

AYUNTAMIENTO DE ROBLEDILLO DE LA VERA

ANUNCIO de 18 de febrero de 2008 sobre Estudio de Detalle. (2008080560)

Por acuerdo de Pleno del Ayuntamiento de Robledillo de la Vera, en sesión Extraordinaria
celebrada el día 11 de febrero de 2008, se aprobó definitivamente el Estudio de Detalle que
afecta la calle lateral de acceso a la piscina municipal la cual no venía reflejada en las
Normas Subsidiarias de Planeamiento Urbanístico, así como una calle posterior para acceso a
los garajes, y redactado por el arquitecto Marcelino Miranda García. Todo ello dentro de la
promoción de viviendas de Protección Pública sitas en la C/ Calvario, s/n., de Robledillo de la
Vera (Cáceres).

Lo que se hace público para general conocimiento.

Robledillo de la Vera, a 18 de febrero de 2008. El Alcalde, LUCAS MARTÍN CASTAÑO.
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AYUNTAMIENTO DE TRUJILLO

EDICTO de 5 de enero de 2008 sobre aprobación inicial del Proyecto de
Urbanización de la UA-2. (2008ED0125)

Mediante Resolución de la Alcaldía, de fecha 22 de enero de 2008, ha sido aprobado inicial-
mente el Proyecto de Urbanización de la Unidad de Actuación-2, de las Normas Subsidiarias
de Planeamiento, presentado por la Agrupación de Interés Urbanístico de la U-A 2, y redacta-
do por el Arquitecto Don Miguel Ángel López Hermida.

Asimismo, se acordó su sometimiento a información pública por un mes, para que pueda ser
examinado el expediente y formularse cuantas alegaciones se estimen pertinentes. 

Trujillo, a 5 de enero de 2008. El Alcalde, JOSÉ ANTONIO REDONDO RODRÍGUEZ.

• • •

EDICTO de 7 de febrero de 2008 sobre aprobación inicial de la modificación
n.º 12 de las Normas Subsidiarias. (2008ED0124)

Aprobada inicialmente por el Pleno de esta Corporación en sesión celebrada el día 31 de enero
de 2008, la modificación puntual n.º 12 de las Normas de Planeamiento Urbanístico de este
municipio, promovida por Asbal Energía, S.L., redactada por la Arquitecta Ana Iglesias González,
consistente en la recalificación de terreno que se encuentra como “Suelo no Urbanizable de
Protección Agrícola” a “Suelo no urbanizable inadecuado para el desarrollo Urbano”, para instalar
una Planta Solar Fotovoltaica, se somete a información pública por el plazo de un mes a contar
desde la publicación de este Edicto en el Diario Oficial de Extremadura.

Durante dicho plazo los interesados podrán examinar la documentación y formular las alega-
ciones que estimen oportunas, de conformidad con lo establecido por los artículos 77 de la
Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura y 128
del Reglamento de Planeamiento Urbanístico, aprobado por Real Decreto 2.159/1978, de 23
de junio.

Dicha aprobación inicial se considerará aprobación provisional si durante el plazo indicado no
se hubieran presentado alegaciones.

Trujillo, a 7 de febrero de 2008. El Alcalde, JOSÉ ANTONIO REDONDO RODRÍGUEZ.
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PARTICULARES

ANUNCIO de 19 de febrero de 2008 sobre extravío del título de F.P. I,
Metal, de D. Alfonso Sánchez Galiano. (2008080558)

Se hace público el extravío del título de F.P. I Metal Técnico Auxiliar, de D. Alfonso Sánchez
Galiano.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuarse ante la Dirección Provin-
cial de Educación de Cáceres, en el plazo de treinta (30) días, pasados los cuales dicho título
quedará nulo y sin valor y se seguirán los trámites para la expedición de duplicado.

Plasencia, a 19 de febrero de 2008. El Interesado, ALFONSO SÁNCHEZ GALIANO.
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JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Administración Pública y Hacienda
Secretaría General

Paseo de Roma, s/n. 06800 Mérida
Teléfono: 924 005012
e-mail: doe@juntaextremadura.net
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